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GOSIERNO REGIONAL

ORDENANZA REGIONAL NOOI F.zO 1 3-GRSTil CR

Moyobamba,2T de üciembre del 2013

PORCUANTO:

Et C¡onsejo Regionat del Gobierno Regional de San Mañín, de conformidad con lo previsto en los

attículos 1g1" y 192" de ta hnstttuciói Potítica del Peru, modiñcado por ta Ley N" 27ffi0, Ley de la Refoy_n9_hnstitucional del

CapitutoXtV dél fituto lV, sobre Descentralización; Ley N" 27783, Ley de Bases de la Descentmlización; Ley N" 27867' Ley Orgánica

de Gúiemw Regiona/es, modiñcada por Ley N" 27902 y Ley N' 28013, Reglamento lntemo delOonselb Regional, y demás normx

nmplementaiasy;
COÍ{SIDER'{fttDO;

Que,la hnstitución Política detEstado en su Titulo l, Capítulo 1, Artículo 1" proclama la defensa de

la prs¡¡a humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de ta sociedad y el Estado; en su afticulo 2", numenl 2.2 establwe

ei4samente et Uincipio de iguatdad ante ta Ley, según el cual, nadie puede ser obieto de discriminúÓn por razón de edú'

cóndiclt, eanómica o'sociat, ii de cuatquier índotá que-afecte el pleno disfrute de sus derechos y e/ respeto de esfos por el Esfado y

tos pa¡ticulares; siendo de interés público y nacional su promoción y vigilancia;

eue, mediante Ordenanza Rqional N' 004-2012-GRSM/CR, de fecha 09 de abil del presente año, el

frnsejo Reglonal de San Maftín, aprofu el inicio delproceio de actualización y/o formulación del PIan Est¡afégico de Desanollo

Itglínát ünniao s* Martin hacia et 2021; habiendo considerado pam el ello el numeral71.1, articulo 71' de la Ley N" 28411,

Lei General del Sisfema Nacional de Presupuesto el cual señala gue las entidades,_para la elaboraciÓn d9 9-u¡.f/anes 
Opemtivos

lnótituc¡onatesy presupuesfos /nstduciona/es , deben de temar en cuanta su Plan Estratégico lnstitucional (PEl), el cual debe ser

concordante con el plan Estratégico de Desanollo Nacional (PEDN) y los Planes Estratégicos Secfon'a/es Multianuales (PESEM),-I9s

ptanes de Desarrotto Regionat-bncertado (pDRC) y /os blanes áe desanotto Local concertados, segÚn sea e/ caso y el PIm

C,onreftado de Desanotlo Departamental 2008 - 2015 de san Maftin ;

eue, el artícuto 192' de la @nstitución Politica del Peru modificada por la Ley de refwma

cl)nstilucionat, Ley N" 27680, estu¡bce que tos gobiemos Regionales promueven et desanollo y la economía regional, fomentan It
ínye¡siones, aAivídadesy servicios púbticos de iu responsai¡t¡dad, en armonía con tas plíticas y planeg nacionales y locales de

iesanotto: asjmismo, el'inciso 2 dá citado artículo señala gue son compefentes pan "Formular y aprobar el Plan de Desandlo

Regionat crlncrlñado con las municipalidades y la sociedad civil';

Que, Ia Ley N" 27867 - Ley Orgánica de Gobiemos Regionales, en su aftículo 21',litenl p), numenl

, estab/ece que es atribución del presidente Regional presentai ante el Conseio Regionat el Plan de Desanollo Regional @nceftúo'

ñ;, ;nili 
-;i;;;li;: 

;;ñati que a gesíion aá Gobiemo Resionat se-rige por et Ptan de Desanotto Resionat c.nncettado de

ie¿¡rro'y Largo ptazo, así como el itan Añuaty el presupuesfo Pirticipativo Regionat, aprobadw de conformidad con las políficas

n*ionalu y en cumplimiento del ordenamiento iurídico vigente;

Que, mediante Decreto supremo N" 054'2011-PCM, de fecha 22 de iunio del 2011-se aproffi el Plan

Birentenario peru al 2021, dispniendo que las enfidadei conformadas del sisfema Nacional de Planeamiento Estratégln aiustan

ffi# ádó ¡tii'i iál'in¡"tivos estufégicos de desanotto nacional previsfog en el Plan Estrratégico de Desanolb Nacional
)^t 

^^ 
r^ -^.,|^-Aa A^t tñ]4'iüÑ'itCeÑilnÁÉito'a p",t, hácia eI2021; con Decreto supremo N" 089-2011-PcM, del29 de noviembre del .2011'

autuiza al @ntro Nacionat de planeamiento Estrategico - CEPUN, iniciar el proceso de actualizaciÓn del Plan Estratfuico de
.. - J:^-^^ ,.

Nacional, plan Bicentenario 2021, señalanáo asrnisrno que et proceso de actualización, se realizará mediante la

wrdinació¡t multisectori al, inte rinstitucional e intergubern amental ;

Que, mediante Nota tnfomat¡va N" 45&2013'GRSM/GRryP, de fxh1 1-0 de diciembre del2013' la

Gerencia Regionat de planeamientó y presupuesto det Gobiemo Regionat de sayt .llaftin, remite el Plan de Desandlo Reglonal

q,rniao fitn uart¡n at zoli , iáiá óue a Cinsejo Regionat lo apruebe, previa opinión de la Olicrna de Ases oía Legal;

eue, mediante lnforme Legal N" I70-2013-GRSM/ORAL de fecha 11 de diciembre del 2013' la

ücina Regionat de Asesoda Legat opina porque se airueue mediante ordenanza Regional el Plan de hsarrollo Rqional

@ncertado San Maftín al2021;
eue, mediante lnforme Legal N' 0g4-2013-GRStt/CR, de fecha 16 de diciembre del Oresente 9lo,-/

Asesor Legal Extemo opina porque elconsep Regbnal"ipiebe e_l Plan le Delarrotlo Regional hnceftado san Martín al 2021:

drcumento referente para los planes Estratigicos /nsfltucóna/es, Planes operativos tnstituóionales del Gobieno Regional de san

Martín, ptanes Secfona/es, planes de Desánolto concertado de tos Gobiemos Locales, Mancomunidades Municipales, Planes

Temátins y tw planes de diferente naturalezaque sean elaborados en el ámbito territorial det Depaftamento de sa.n Maftin: asimisnn

opina porque se encargue a ta éerenc¡a Generat Regional, regular y eiealfar los proceso s de nanrtoreo y evaluación del cumplimiento
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de metas y resultados det PDRC San Martín al 2021 así como su drfusón y s ocialización; se recomienda que los Gobiemos Locales '
provinciales y disfnta/es - conformantes del sistema nacional de Planeamiento Estratégico, afticulen y aliñen sus Planes da Desanollo

Locat Cancertúo al Plan de Desanollo Regionalünceftado San Maftín a|2021;

Que, el literal o) del artículo 21" de la Ley N" 27867, Ley orgánica de Gobiernos Regiona/es'

establece que es atribución det iiesi¿ente Regionat promitiBr ordenanns iegionales o hacer uso de su derecho a observarlas en et

;i;;;e; q;,í;rt ffi) días hábites v eiecutar los acuerdos det Conseio Regionat;

Que, el a¡tículo 38" de la Ley N' 27867, Ley orgánica de Gobiernos Regionales esfab/ece que las

ordenanzasRegionales norman asutntos de carácter generai,'ta organizaó¡on'y taádministración det Gobierno Regional y reglamentan

mateias de su comPetencia;
Que, el conseio Regional det Gobierno Regionat de san Martín, en sesiÓn Ertraordinaria desarrollada

en er Audttorio de ra Gerencia Tenitoriar Bajo Mayo - r"iián,-iritio iétr,o er dia Jueves 26 de Diciembre del 2013, aprobó por

u n an imid ad I a siguiente:

ORDENANZA REGIONAL:

ARTíCULO, 1R|MEBO:_APROBAR el PIan de Desarrollo Regionat concertado san Martín al

2021, etaborado en et marco iel Plaf Btcentenario. El peruiacia et 2021 et mismo que forma parte integrante de la presente

Ordenanza Regional.

ARTíCULO SEGUNDO; E^JCARGAR el cumplimiento de la presente Ordenanza Regional a Ia

PresidenciadelGobiernon,oL,mffitááuóiitiaá,'ncia,RegionaldePlaneamienloyPresupuesfo,gU¡enes
deberán emitir las reso/uclones y directivas conespondrentes'

ART(C]JLO TEFCERO: DISPoNER que fodas /as entidades conformantes del sistema Regronal de

praneamiento Estratégico gnstr y niriix, ai,¡¡ri*os Loca/es^- provinciares y Distritares) aiusfen sus P/anes

concerladosa los objetivos áüirrrbr i"r,rr* en'et ptai-ii'oesatrrotlo Regíonal concertado san Marlín al 2021 '

ARTICUL}CUART}:oRDE^IARquetodoslos?lPsquesedesarrollaneinicianene|marcodel

sNIp, deben reg¡rse obr¡gatoriamente a ras prioridades y *trr ü*'áy abrece er ptan dé Desanotto Regionat concertado san Mañin

a|2021' 
ARTtcuLo eutNTo; EI,ICARGAR a la Gerencia Regionalde Planeamiento y Presupuesto, para que

atravésde/aSubGerencia¿effira¿gióyEsfa¿ísticaRegiona|,emitirnormasyprocedimientosdecumplimiento
obtigatorío para ra imptemirní¡i,r-¿ri sistema regioiat-dLlnner^nnto-Estratégico de acueido a /os obietivos y Estratégias

pniÁftt en et Ptan de Desarrollo Regional Concertado San Maftín al 2021'

ARTtcULgsEr¡o;ENCARGARa|aGerenciaGeneralRegionatdetGobierno'RegionaldeSan

Mattín rearizar ros trámrtes para ta pubricación de ra ,uniÁiá-ór¿*ánza Regionat, en er diario-de mayor circuración de la Región san

Martín y en etDiario onr¡rtü"pá,íáíá;,-p,sviá próÁutgii¡irlitlirtiitntiRegionat detGobierno Regionat de san Martín'

ARTICULO SEPTTMO; DIsPENSAR la presente ordenanza Regionat del trámite de lectura y

anrobactón det Acta' para procellálr a su tmplementación conespondiente'

ComuníquesealseñorPresidentedetGobiernoRegionaldeSanMartínparasupromulgaciÓn'

?7'Dlc. ?0tl

DadoentaSedeCentral del GobiernoRegional deSanMañina los " '

PORTANTO:
Mando se Publique Y se cumqta'
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ORDENANZA REGIONAL NoOft-2013-GRSMICR 

Moyobamba, 27 de Diciembre del 2013 

POR CUANTO: 

El Consejo Regional del Gobierno Regional de San Martín, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 191 0 y 192 0 de la Constitución Polltica del Perú, modificado por la Ley N" 27680, Ley de la Reforma Constitucional del 
Capítulo XIV del TItulo IV, sobre Descentralización; Ley N" 27783, Ley de Bases de la Descentralización; Ley N" 27867, Ley Orgénica 
de Gobiernos Regionales, modificada por Ley N" 27902 Y Ley N" 28013, Reglamento Intemo del Consejo Regional, y demás normas 
complementarias y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política del Estado en su TItulo 1, Capítulo 1, Artículo 10 proclama la defensa de 
la persona humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la sociedad y el Estado; en su articulo 2°, numeral 2.2 establece 
expresamente el principio de igualdad ante la Ley, según el cual, nadie puede ser objeto de discriminación por razón de edad, 
condición económica o sociel, ni de cualquier Indole que afecta el pleno disfrute de sus derechos y el raspeto de estos por el Estado y 
los particulares; siendo de interés público y nacional su promoción y vigilancia; 

Que, mediante Ordenanza Regional N" 004-2012-GRSM/CR, de fecha 09 de abril del presente año, el 
Consejo Regional de San Martín, aprobó el ínicio del proceso de ectualización y/o formulación del Plan Estratégico de Desarrollo 
Regional Concertado San Martln hacia el 2021; habiendo considerado para el ello el numeral 71.1, articulo 71° de la Ley N" 28411, 
Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto el cual señala que las entidades, para la elaboración de sus Planes Operativos 
Institucionales y Presupuestos Institucionales, deben de temar en cuanta su Plan Estratégico Institucional (PEI), el cual debe ser 
concordante con el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional (PEDN) y los Planes Estratégicos Sectoriales Multianuales (PESEM), los 
Planes de Desarrollo Regional Concertado (PDRC) y los Planes de desarrollo Local concertados, según sea el caso y el Plan 
Concertado de Desarrollo Departamental 2008 - 2015 de san Martin ; 

Que, el artículo 192" de la Constitución Política del Perú modificada por la Ley de reforma 
Constitucional, Ley N° 27680, establece que los gobiemos Regionales promueven al desarrollo y la econom/a regional, fomentan las 
inversiones, actividades y servicios públicos de su responsabilidad, en armonia con las politicas y planes nacionales y locales de 
desarrollo; asimismo, el inciso 2 del citado articulo señala que son competentes para 'Formular y aprobar el Plan de Desarrollo 

o. ~o REc Regional concertado con las municipalidades y la sociedad civil'; 5(;t· ... 'lO s ~ '1, 
~ • 7 1 Que, la Ley N" 27867 _. Ley Orgánica de Gobiemos Regionales, en su articulo 21°, literal p), numeral 
~ . • ,,\"'" ,establece que es atribución del Presidente Regional presentar ante el Consejo Regional el Plan drl Desarrollo Regional Conce.1ado, 
• ~I' rtW .rt't". simismo, en su articulo 32", señala que la gestión del Gobiemo Regional se rige por el Plan de Desarrollo Regional Concertado de 

J'%e.<o~~ Mediano y Largo Plazo, así como el Plan Anual y el Presupuesto Participativo Regional, aprobados de conformidad con las polftícas 
IV M A. nacionales y en cumplimiento del ordenamiento juridico vigente; 

Que, mediante Dacreto supremo N" 054-2011-PCM, de fecha 22 de junio del 2011 se aprobó el Plan 
eo Bicentenario Perú al 2021, disponiendo que las entidades conformadas del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico ajustan 

/o'f. us Planas Estratégicos a los objetivos estratégicos de desarrollo nacionel previstos en el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional 
, _. ~ nominado PLAN BICENTENARIO: El Perú hacia el 2021; con Decreto supremo N" 089-2011-PCM, del 29 de noviembre del 2011, 
-~\. I e autoriza al Cantro Nacional de Planeamiento Estratégico - CEPLAN, iniciar el proceso de actualización del Plan Estratégico de 

oS' ') sarro/lo Nacional, Plan Bicentenario 2021, señalando asimismo que el proceso de actualización, se realizará mediante la 
'1ty M ~ coordinación multisectorial, interinstitucional e intergubemamental; 

Que, mediante Nota Informativa N" 455-2013-GRSM/GRPyP, de fecha 10 de diciembre del 2013, la 
Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto del Gobierno Regional de San Martln, remite el Plan de Desarrollo Regional 
Concertado San Martln al 2021, para que el Consejo Regional lo apruebe, previa opinión de la Oficina de Asesoría Legal; 

Que, mediante Informe Legal N" 970-2013-GRSMlORAL de fecha 11 de diciembre del 2013, la 
Oficina Regional de Asesoria Legal opina porque se apruebe mediante Ordenanza Regional el Plan de Desarrollo Regional 
Concertado San Martln al 2021; 

Que, mediante Informe Legal N" 094-20 13-GRSMlCR, de fecha 16 de diciembre del presente año, el 
Asesor Legal Extemo opina porque el Consejo Regional apruebe el Plan de Desarrollo Regional Concertado San Martln al 2021; 
documento referente para los Planes Estratégicos Institucionales, Planes Operativos Institucionales del Gobiemo Regional de San 
Martln, Planas Sectoriales, Planes de Desarrollo concertado de los Gobiernos Locales, Mancomunidades Municipales, Planes 
Temáticos y los Planes de diferente naturaleza que sean elaborados en el ámbito territorial del Departamento de San Martln; asimismo 
opina porque se encargue a la Gerencia General Regional, regular y ejecutar los procesos de monitoreo y evaluación del cumplimiento 



' . :!.?+; 
: ' ~ t 

\~~~:! perú , 

sanmartln 
, ,-·,, 1;\ l V l!";.~e 

GOBIERNO REGIONAL 

ORDENANZA REGIONAL N° 01':f- -2013-GRSM/CR 

de "':3t~s y resultados del PDRC San Martín ~I 2021 asl como su difusión y socialización; so recomienda que los Gobiernos Loca/es _ 
provincIales y dlstritales - conformantes del sIstema nacional de Pianeamiento Estratégico, articulen y aliñen sus Planes de Desarrollo 
LOCBI Concertado al Plan de Desarrollo Regional Concertedo San Martín al 2021; 

Que, el literal o) del artícuto 21° de la Ley W 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
establece que es atribución del Presidente Regional promulgar Ordenanzas Regionales o hacer uso de su derecho a observarlas en el 
plazo de quince (15) días hábiles y ejecutar los acuerdos del Consejo Regional; 

Que, el artículo 38° de la Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales establece que las 
Ordenanzas Regionales norman asuntos de carácter general, la organización y la administración del Gobierno Regional y reglamentan 
materias de su competencia; 

Que, el Consejo Regional del Gobierno Regional de San Martín, en Sesión Extraordinaria desarrollada 
en el Auditorio de la Gerencia Territorial Bajo Mayo - Tarapoto, llevado a cabo el día Jueves 26 de Diciembre del 2013, aprobó por 
unanimidad la siguiente: 

ORDENANZA REGIONAL: 

ARTICULO PRIMERO; APROBAR el Plan de Desarrollo Regional Concertado San Martin al 
2021, elaborado en el marco del Plan Bicentenario. El Perú hacía el 2021 el mismo que forma parte integrante de la presente 
Ordenanza Regional. 

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR el cumplimiento de la presente Ordenanza Regional a la 
Presidencia del Gobierno Regional, Gerencia General Regional y Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto, quienes 
deberán emitir las resoluciones y directivas correspondientes. 

ARTICULO TERCERO; DISPONER que todas las entidades conformantes del Sistema Regional de 
Planeamienlo Estratégico (Instituciones Públicas y Privadas, Gobiernos Locales - Provinciales y Distritales) ajusten sus Planes 
Concerlados a los objetivos regionales previstos en el Plan de Desarrollo Regional Concertado San Marlín al 2021. 

ARTICULO CUARTO: ORDENAR que todos los PIPs que se desarrollan e inician en f!l marco del 
SNlP, deben regirse obligatoriamente a las prioridades y metas que establece el Plan de Desarrollo Regional Concerlado San Martln 
al 2021. 

ARTICULO QUINTO: ENCARGAR a ta Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto, para que 
a través de la Sub Gerencia de Planeamiento Estratégico y Estadística Regional emitir normas y procedimientos de cumplimiento 
obligatorio para la ímplementación del sistema regional de Planeamiento Estratégico de acuerdo a los Objetivos y Estratégias 
Previstas en el Plan de Desarrollo Regional Concertado San Martín al 2021. 

ARTICULO SEXTO: ENCARGAR a la Gerencia General Regional del Gobierno Regional de San 
Martín realizar los trámites para la publicación de la presente Ordenanza Regional, en el diario de mayor circulación de la Región San 
Martín y en el Diario Oficial 'El Peruano', previa promulgación del Presídente Regional del Gobierno Regional de San Marlín. 

ARTICULO SEPTlMO: DISPENSAR la presente Ordenanza Regional del trámite de lectura y 
aprobación del Acta, para proceder a su implementación correspondiente. 

Comuniquese al señor Presidente del Gobierno Regional de San Martín para su promulgación. 

.17 me. 2613 
Dado en la Sede Central del Gobierno Regional de San Marlín a los ... . " .... . , .. .. .. ..... , .... ....... ... ..... , .. ..... .. .. .. .. .. .. ". 

POR TANTO: 
Mando se publique y se cumpla. 
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RF 
RI 
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Gobierno Regional de San Martín 
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PRESENTACiÓN 

El Plan de Desarrollo Regional Concertado es un instrumento de gestión para el desarrollo de 

nuestra región, que nos permite saber hacia dónde vamos y qué debemos hacer para 

concretizar las diversas propuestas que existen en torno del desarrollo de San Martín. 

La aspiración de nuestra región es ALCANZAR EL DESARROLLO INTEGRAL Y EQUILIBRADO, con 

reducción de las desigualdades bajo una democracia participativa, en ese contexto nuestra 

región se alinea para sumar esfuerzos con el gobierno nacional y es así que el 09 de abril de 

2012, se promulga la Ordenanza Regional W 004-2012-GRSM/CR, dando inicio así al proceso 

de Actualización y/o Formulación del Plan de Desarrollo Regional Concertado San Martín al 

2021, en marco del Plan Estratégico de Desarrollo Nacional : Plan Bicentenario el Perú al 2021. 

La riqueza de este documento es múltiple, pero lo más importante es que nace en espacios 

ampliamente democráticos y descentralizados, en una relación franca, sincera y abierta que 

nos ha permitido renovar el pacto social entre autoridades y ciudadanos con el firme propósito 

de contribuir al desarrollo de la región y de la nación . 

Desde que asumimos las riendas del desarrollo de la Región en el 2007, hicimos un pacto con 

nuestro pueblo y ahora con el presente plan reafirmamos nuestro compromiso a seguir 

trabajando indesmayablemente desde los distintos espacios y dejar las bases sólidas para que 

el gobierno de turno continúe con los procesos estab lecidos y encaminados. 

El presente documento no aspira a convertirse en el extremo olvidado de la biblioteca sino en 

un documento de consulta permanente, en un parámetro de referencia para evaluar y 

monitorear su avance, sin caer en una simple revisión de cotejo . 

En lo social nuestra prioridad, es mejorar los niveles de igualdad y oportunidades, donde los 

grupos vulnerables sean tomados más en cuenta y encuentren políticas claras para su 

protección, donde las mujeres no sean violentadas y que los agresores de ellas reciban 

ejemplares sanciones, en donde el acceso al empleo sea cada vez más justo y equitativo y se 

logre mejorar los ingresos económicos que coadyuven a mejorar la canasta familiar y podamos 

vencer la desnutrición crónica y la pobreza, en donde los servicios básicos sean de calidad y 

que cada poblador/a san martinense tenga acceso a ella, no podemos seguir permitiendo que 

nuestros población sigan bebiendo agua de lugares inapropiados, que su medio de iluminación 

sean mecheros o velas, que sigan habiendo muertes materno infantil por una inadecuada 

atención, entre otras cosas. 

En lo ambiental nuestra prioridad es la conservación y recuperación de nuestros bosques de 

manera sostenible ya que ellos nos brindan grandes beneficios, sobre todo el 

aprovechamiento del recurso hídrico, su exuberante belleza paisajística y su amplia variedad 

de flora y fauna; la cual nos convierten en una región prodigiosa y que está empezando a 

generar ingresos económicos para las familias que creen que la conservación es un modo de 

vivir; no podemos dejar que cada día nuestros bosques sean depredados, traficados y que 

cada año se pierdan hectáreas de producción por ma l manejo de nuestros suelos . 
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En los últimos años nuestra región está dando pasos agigantados, generando una dinámica 

económica nunca antes visto, mostrando al mundo sus productos banderas como el cacao, 

café, palma, recursos turísticos y recursos culturales; nuestra prioridad en lo económico es 

seguir fortaleciendo a los agricultores y mejorando la capacidad de producción, calidad de 

nuestros productos y servicios, promoviendo la inversión público privada y la innovación con 

productos de la zona, que todo ello signifique mayores puestos de trabajo y mayores ingresos 

económicos para cada uno de los habitantes de San Martín. 

Todos estos procesos no serían nada viables si a ello no les sumamos infraestructura de 

impacto con un enfoque social y de inclusión, entre ellas el mejoramiento de las vías de 

acceso, la construcción y equipamiento de instituciones educativas, la construcción de una 

serie hospitales y centros de salud en toda la región, la ampliación de las redes de servicios 

básicos y la implementación de tecnologías limpias en zonas rurales como paneles solares 

entre otras. 

Durante los últimos años nos hemos caracterizado por llevar una buena gestión, los últimos 

datos nos ponen como la primera región con menor índice de percepción de corrupció n y 

segunda en el uso adecuado de los recursos públicos en todo el país, nuestra prioridad es 

seguir en este camino y lograr la modernización y descentralización de la gestión pública con 

enfoque territorial que garantice la seguridad ciudadana en donde cada poblador/a san 

martinense se sienta seguro en recorrer por cua lquier parte de nuestro territorio y además 

nuestro gran reto es prestar cada día un mejor servicio con transparencia, democracia y 

concertación en la administración pública . 

Es nuestro anhelo que cada persona que vive y trabaja en la región sienta y aspire alcanza r la 

visión que se ha consensuado entre todos/as y que al llegar al 2021 el crecimiento sostenible 

de nuestra región en términos económicos, se t raduzca en desarrollo territorial y humano. 

Somos conscientes que nos corresponde asumir el liderazgo para la implementación del Plan, 

no solo por obligación legal, sino por el compromiso moral de trabajar el futuro desde el hoy, 

siempre con la participación activa de cada uno de los ciudadanos de nuestra gran región 

llamada San Martín . 

Debemos seguir despegando y tenemos a nuestro favor las potencialidades naturales de 

nuestra geografía, la herencia cultural de nuestro pasado histórico y de aquellas que llegaron a 

nuestra región trayendo sus propias culturas, los recursos financie ros que hoy disponemos y la 

creatividad de nuestra gente que lo hace grande. 

Finalmente debo agradecer a todos los técnicos del Gobierno Regional , a las autoridades de los 

gobiernos locales, a los líderes y lideresas de la sociedad civil, a la empresa privada y al trabajo 

de la Sub Gerencia de Planeamiento Estratégico y Estadística Regional que es liderada desde la 

Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, por su tiempo, ideas y aportes para que este plan 

pueda en esencia denominarse "CONCERTADO". 

Ese es nuestro compromiso. 

José Luis Vela Guerra 
Gerente General Regional 
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INTRODUCCiÓN 

El proceso de planificación gubernamental en el Perú viene siendo materia de profundas 

transformaciones orientadas a institucionalizar un solo proyecto nacional, por un lado los 

gobiernos regionales cuentan con planes departamentales desde el 2003, elaborados 

partic ipativamente dentro de los espacios departamentales; en segundo lugar está el impulso 

del Centro Nacional de Planea miento Estratégico CEPLAN 1
, que en cumplimiento de su func i ón 

como la instancia para el planeamiento en el nivel nacional de gobierno, busca la integración 

de los planes departamentales con el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional : Plan 

Bicentenario Perú al 2021 {PEDN\ Aprobado por Decreto Supremo Nº 054-2011-PCM y 

elaborado participativamente con represent antes de los tres niveles de gobierno. 

La formali zación del planeamiento en el nivel nacional de gobierno y la integración con los 

departamentos, encuentra resistencias, que resultan naturales después de casi dos décadas de 

que fuera desactivado el Instituto Nacional de Planificación; por lo que es evidente la 

desarticulación entre planes departamenta les entre sí y con los planes sectoriales, así como de 

los planes de los gobiernos locales entre sí y con los planes departamentales y sectoriales . 

Es así que el Gobierno Regional de San Martín, se trazó como meta para el periodo 2012-2013, 

la actualización del Plan Concertado de Desarrollo Departamenta l {PCDD 2008-2015}, lo cual 

implica desarrollar un proceso que englobe la participación efectiva y el entendimiento de 

fomentar el alineamiento en la planificación Local , Departamental y Nacional, planteando 

retos que orienten las decisiones y sirvan de referencia para actuar de manera coordinada y 

conjunta con la finalidad que al 2021 se logre cambios a beneficio de la Poblaci ón 

Sanmartinense, es por ello la perseverancia de lograr la visión , objetivos y metas propuestas 

en este Plan a través de acciones estratégicas y políticas regionales que son las directrices de 

los actores públicos y privados de San Martín . 

La Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto - Sub Gerencia de Planeamiento 

Estratégico y Estadística Regional, en el marco de sus funciones establecidas en el ROF , asumió 

la actualización del PCDD 2008-2015, realizando el proceso de manera descentralizada y 

participativa, con la finalidad de presentar el Plan de Desarrollo Regional Concertado San 

Martín al 2021. 

Para la estructura de la actualización y/o formulación del Plan, se ha considerado cuatro 

Capítulos: 

El Capítulo 1, hace referencia a los Antecedentes, Marco Conceptual y Metodológico del 

Proceso de Actualización del Plan. 

El Capítulo 11, la Caracterización Regional Participativa, contemplando los Aspectos Generales 

{historia y configuración geográfica}, la Caracterización Regional de la dimensión social , 

ambiental, económico, infraestruct ura e institucional {información secundaria recopilada de 

l Centro Nacional de Pl anea miento estrat égico. Creado el 26 de Mayo del 200S 
2 Siglas del Plan Est ratégico de Desa rrollo Nacional: Plan Bicentenario Perú al 2021 
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los diferentes estudios y publicaciones de la región) y el síntesis del diagnóstico del conte xto 

interno (problemas y oportunidades) y contexto externo (Oportunidad es y Limitaciones) p or 

cada eje estratégico el cual fue trabajado y validado por el Equipo Técnico Regional y Sociedad 

Civil en talleres descentralizados, además en este capítulo se muestra las Zonas de Desarrollo 

identificadas en la región . 

El Capítulo 111, pertenece a la Perspectiva de Desarrollo, el cua l contempla la fase de 

formulación del Plan, donde a t ravés de talleres pa rticipativos y concertados se ha identificado 

los Escenarios de Desarrollo, la Visión Concertada y los elementos de la Cadena Estratégi ca : 

Resultado Final , Objetivos Regionales y Específicos, Resultado s Intermedios, Productos, 

Indicadores, Metas (considerando dos hitos: 2016 y 2021), Estrategias, Políticas y Programas . 

El Capítulo IV, está los An exos, las matrices con sol idadas por cada Eje estratégico, así como los 

antecedentes del proceso (matriz del número de participantes y eventos realizados; panel 

fotográfico y documentos normativos) . 

El Plan se orienta a convocar esfuerzos y enfocar recursos, individuales e institucionales para 

alcanzar una visión colectiva de desarrollo, construida en base al consenso de todos los acto res 

y población de la Región ; para llevar a cabo el proceso se cuenta con un grupo de profesionales 

con experiencia, quienes integran el Equipo Técnico Regional (ETR), que busca fortalecer las 

elaciones Estado - Sociedad, con la participación di recta de los Agentes participantes del 

. ámbito regional. 

La actualización del PCDD 2008 -2015 , se reali za con la finalidad de incorporar nuevos enfoques 

de la gestión, planificación y presupuesto por resultados, que orienten la formulación de 

políticas y programas, para lograr el desarrollo integral de la región . 

Una vez aprobado mediante Ordenanza Regional , es necesario institucionali zar el plan y buscar 

los mecanismos que asegu ren su implementación, por lo cual se desarr ollará una Propuesta de 

Gestión del Plan, que articule los procesos de gestión ya existentes en el gobierno regiona l y 

sea impulsor y orientador de las acciones del sector privado. Esta propuesta de gestión 

contendrá los detalles de los programas regionales identificados así como las 

responsabilidades de los diferentes actores para el cumplimiento de las metas propuestas, con 

la finalidad de logra r el desarrollo de la Región San Martín. 
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1. CAPíTULO 1.- ANTECEDENTES Y MARCO CONCEPTUAL 

1.1. ANTECEDENTES DEL PROCESO DE ACTUALIZACIÓN 

En los últimos años el planea miento como instrumento ha adquirido una mayor relevancia, no 
solo por la creación del CEPLAN y los esfuerzos por la implementación del Sistema Naciona l de 
Planeamiento Estratégico (SINAPLAN), sino también porque el sector público y privado y las 
instancias que lo lideran en sus respectivos ámbitos y niveles han entendido que para lograr los 
resultados esperados es necesario concretar estrategias que respondan a un modelo de 
planificación coherente. 

En este sentido el CEPLAN ha realizado un esfuerzo tremendo y ha logrado aprobar en el 2011 
el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional: Plan Bicentenario Perú al 2021, que establece la 
Visón Compartida de Futuro para el 2021, los objetivos de desarrollo nacional y las estrategias 

para obtenerlos; en este sentido es un reto de acuerdo al mandato institucional articu lar, 
integrar y orientar los métodos, los procesos y los instrumentos para el planeamiento 
estratégico; con ello ingresamos a una nueva era en que el planea miento sea parte de la cultura 
de gobierno y gestión, que permita optimizar el uso de recursos y contribuir a la 
gobernabilidad . 

Con este documento orientador el CEPLAN, en coordinación con la Deutsche Gesellschaftfür 
Internationale lusammenarbeit Gil a través del Proyecto "Fomento del desarrollo regional a 
través de la planificación regional", vienen trabajando la implementación en el ámbito de las 
Regiones de Amazonas, Cajamarca, La Libertad y San Martín, la mejora de los procesos de 
planeamiento territorial identificando y aplicando metodologías innovadoras y económicas, 
para el proceso de planeamiento. 

Frente a este contexto y ante el mandato del ente rector del planea miento (SINAPLAN) de 
constituir, concordando y armonizando los PDCs de los diferentes niveles de gobierno, desde su 
formulación hasta su implementación, y entendiend o que los planes no pueden ser estáticos, 
siendo ajustados, retroalimentados y/o actualizados en el tiempo prudente y encontrándonos 
con la realidad que el Plan de Desarrollo Concertado de San Martin fue diseñado y aprobado en 
el año 2008 y tiene una vigencia hasta el 2015, es que el Gobierno Regional de San Martin en 
coordinación con sus actores claves tomaron la decisión de iniciar el proceso de actualización 
de su Plan de Desarrollo Regional Concertado San Martin al 2021 (PDRC SM 2021), para lo cual 
con el acompañamiento de CEPLAN y la as istencia técnica de Gil a través del proyecto 
mencionado inició el proceso a partir de abril del año 2012. 

1.2. MARCO NORMATIVO 

./ La Ley N"27680 - de fecha 07 de Marzo del 2002 se aprueba la Ley de Reforma 
Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización; donde se establece en 
el arto 191 Q que Se les reconoce a 105 Gobiernos Regionales, autonomía política, 
económica y administrativa en 105 asuntos de su competencia . 

./ La Ley N" 28411, de fecha 08 de Diciembre del 2004 se aprueba la Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto; (POI, PIA) -7 PEI IPEDN, PESEM, PDRC. Donde se establece en el 

Art. N" 71, inciso 71 .1 que las entidades, para la elaboración de sus Planes Operativos 
Institucionales y Presupuestos Institucionales, deben tomar en cuenta su Plan Estratégico 
Institucional (PEIL el cual debe ser concordante con el Plan Estratégico de Desarrollo 
Nacional: Plan Bicentenario Perú al 2021 (PEDN) Y los Planes Estratégicos Sectoriales 
Multianuales (PESEML los Planes de Desarrollo Regional Concertados (PDRC) y los Planes de 
Desarrollo Local Concertados, según sea el caso . 

./ El Acuerdo Nacional; nos permite definir un rumbo para el desarrollo sostenible del país y 
afirmar su gobernabilidad democrática hacia el año 2021. 

./ La Ley 28522 -de fecha 26 de Mayo del 2005, se creó el Sistema Nacional de Planeamiento 
Estratégico y del Centro Nacional de Planea miento Estratégico (CEPLAN) . 
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./ El Decreto Legislativo Nº 1088, publicado el 28 de Junio del 2008, crea y regula la 
organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y del 
Centro Nacional de Planeamiento Estratégico 

./ El Decreto Supremo N" 054-2011 -PCM; de fech a 23 de Junio del 2011, se aprobó el Pl an 
Estratégico de Desarrollo Nacional: Plan Bicentenario Perú al 2021 (PEDN) . 

./ La Ley Nº 27783- de fecha 20 de Julio del 2002, se creó la Ley de bases de la 

descentralización, la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificaciones en las 

Leyes N" 27902 Y N" 28013; señala que los GRs organizan su gestión en torno a los planes y 

proyectos de desarrollo regional concertados . 

./ Con la Ordenanza Regional N° 004-2008-GRSMjCR; de fecha 21 de Febrero del 2008, 

Aprueba el Pla n Concertado de Desarrollo Departamental 2008-2015 . 

./ Con la Ordenanza Regional N"004-2012-GRSMjCR; de fecha 09 de Abril del 2012, Aprueba 

el Inicio del PDRC 5M 2021. 

1.3. PROCESO DE ALINEAMIENTO Y ARTlCULACI6N AL PLAN ESTRATÉGICO DE DESARROLLO 

NACIONAL: PLAN BICENTENARIO PERÚ AL 2021 

Con la aprobación del Plan Estratégico de Desarrollo Nacional: Plan Bicentenario Perú al 2021, 
mediante el D.S. 054-2011-PCM, se dispo ne que "las entidades conformantes del Sistema 
Nacional de Planeamiento Estratégico ajustarán sus Planes Concertados a los objetivos 
estratégicos de desa rrollo Nacional. 

Con este mandato normativo y reconociendo el enorme esfuerzo de algunos Gobiernos 
Regionales y Locales que llevan adelante sus procesos de planeamiento, se identificó 
innumerables enfoques en la formulación de los Planes de Desarrollo Concertado (PDC), lo que 
no ha permitido articular los procesos de planea miento, visiones y objetivos territoriales en 
todos sus niveles, en otras palabras ajenos a las grandes metas nacionales; frente a los cuales 
se plantea la necesidad de lograr puntos de encuentro, coincidencias, objetivos comunes entre 
los diferentes Planes de Desarrollo Concertado . 

La propuesta de lograr la articulación, concordancia o alineamiento es nueva, y entre otros 
objetivos responde a la necesidad de contribuir a la consolidación del Sistema Nacional de 

Planeamiento, por lo tanto fue necesario tener una guía para abordar este proceso, partiendo 
desde la necesaria precisión de conceptos, descripción del proceso y resultados a obtener. 

Como resultado final de este proceso y siendo optimistas creemos que se tendrá concordados 
los PDCs de los tres niveles de gobierno (alineamiento vertical) y los planes de los sectores 
(alineamiento horizontal) con el PEDN, como práctica para impulsar gestiones articuladas y la 
ejecución de acciones que aseguren el cumplimiento de sus objetivos y metas que a la vez 
contribuyan al logro de la visión, objetivos estratégicos y metas . 

El alineamiento del PCDD 3 de San Martín como Plan de Desarrollo Regional Concertado San 
Martín al 2021, con el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional: Plan Bicentenario Perú al 2021, 
no implica semejanza estricta en la presentación, necesariamente. 

En este contexto se hace necesario brindar a las instancias de planea miento de San Martín una 
metodología breve, clara, que permita adaptarse a la variedad de situaciones existentes, de 
fácil réplica que permita estandarizar el proceso de alineamiento a nivel Nacional, Regional y 
Local. 

3Denominación que se le daba a los Planes Concertados de Desarrollo Departamental antes de la 

publicación del D.S. 054 -2011-PCM. 
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1.4. PERSPECTIVA TEÓRICA Y PROCEDIMIENTO METODOLÓGICO 

Ahora existen muchos planes que fu eron formu lados en los diversos ámbitos utili zando 
metodologías que eran una conso lidación de las experiencias en Latinoamérica y otras del 
mundo; es así que el CEPLAN en coordinac ión con la Deutsche Gesellschaftfür Internationa le 

Zusammenarbe it GIZ a través de l Proyecto "Fomento del desarrollo regional a través de la 
plan if icación regional", construyeron una metodología para la formulación de estos 

instrumentos tomando como base las experi enc ias de la Libertad, Cajamarca y San Martín. 

La metodología que venimos uti li zando cons idera un componente político y un componente 
técnico que interactúan a través de un proceso permanente; el componente po lít ico incluye 
una construcción co lectiva y participativa donde intervi ene el sector públ ico, el sector privado y 
la soc iedad civil , el componente técnico incl uye un pensamiento estratégico que articula 
intereses d e los diferentes actores y que brinda a las act ivid ades sosten ibi lidad, viabilidad y que 
permite la concertació n entre los diferentes nive les de gobierno. 

Para la descripción de la metodología se ha optado por considerar un eje vertical, partiendo del 
concepto de "Fases", como criterio de ordenación . Cada fase se describe tomando en cue nta 
los pasos, acciones, productos y en algu nos casos se sugieren herramientas; la r uta 
metodológica que incluye seis fases: la preparación, el diagnóstico o análisis situacio nal , la 
formu lac ión, la validación y aprobación ofic ial, la implementación y concluye con el monito reo 
y la evaluación, incluyen en algunos casos pasos de su gestión y en otras productos que reflej an 
los aspectos operativos en los cua les se concreti za su operación, es preciso indicar qu e la 
metodología contemp la la participación como un aspecto fundamental y transversal a todo el 
proceso, se estab lece los tipos de actores, espacios y mom entos de participación. 

GRÁFICO N" 01: PROCESO METODOLÓGICO DEL PDRC SM 2021 

PROPUESTA DE 
GESTiÓN 

ACCIONES 
PREVIAS 

ACTORES DE 
DESARROLLO 

FUENTE: Sub Gerencia de Planeamiento Estratégico y Estadistica Regional- adaptación de la Gula CEPLAN para fonmulación de planes 
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FASE PASOS 

GRÁFICO N' 02: RUTA M ETODOLOGICA DEL PDRC SM 2021 

ACCIONES PRODUCTOS 
------------------- - --------------------------------------------------------------------------------------------------------- - ----- -
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SECUNDARIA 

--~~.--I 

'\.. 

- --- --- -- -- -- ------- -- - ---- - ------------- -
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------·----------l 
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FASE PASOS ACCIONES PRODUCTOS 
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1.5. PROCESO DE ACTUALIZACIÓN DEL PDRC SAN MARTíN AL 2021 

El Gobierno Regional de San Martín a través de la Sub Gerencia de Planeamiento Estratégico y 
Estadística Regional, viene liderando actividades de planea miento estratégico y operativo a fin 
de mejorar instrumentos de gestión, las cuales recojan las necesidades de nuestras 
comunidades, bajo un enfoque Territorial y de prioridades Regionales. 

Mediante Ordenanza Regional Nº 004 - 2012 - GRSM/CR de fecha 09 de abril de 2012, el 
Consejo Regional, aprueba el inicio del proceso de Actualización y/o formulación del Plan de 
Desarrollo Regional Concertado San Martín al 2021, habiéndose realizado las siguientes 

acciones: 

1. Presentación al Consejo de Coordinación Regional, con la finalidad de dar a conocer la 
importancia de iniciar la Actualización y/o formulación del Plan de Desarrollo Regional 
Concertado San Martín al 2021 y los objetivos del mismo. 

2. Reuniones de Coordinación in situ con las Municipalidades Provinciales: se realizó la visita 
a las 10 Municipalidades Provinciales (del 20 de marzo al 19 de abril de 2012), con la 
finalidad de: 
a. Difundir el Proceso de Actualización del Plan de Desarrollo Regional Concertado San 

Martín al 2021. 
b. Motivar la Participación de las Municipa lidades Provinciales en la Actualización del 

Plan de Desarrollo Regional Concertado San Martín a1202l. 
e. Propiciar el inicio de los procesos de act ualización y alineamiento de los planes 

concertados provinciales, con la asistencia técnica del GRSM . 

3. )uramentación del Equipo Técnico Regional (Moyobamba 04 de Mayo de 2012), 

Conformado mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 882 - 2012 - GRSM/PGR. 
a. Presentación y Juramentación del Equipo Técnico Regional. 
b. Presentación y Validación de la Ruta Metodológica y Plan de Trabajo del proceso . 

4. Transferencia Metodológica 1- Diagnóstico: (Tingo de Saposoa 29 y 30 de Mayo de 2012), 
se desarrolló un taller con la participación del Equipo Técn ico Regional y la Cooperación 
Alemana GIZ, en la ciudad de Tingo de Saposoa, donde se realizó: 
a. Capacitación en la Herramientas de Diagnóstico Participativo: 

./ Línea de Tiempo . 

./ Zonas de Desarrollo 

./ Matriz de Problemas y Potencialidades 

./ Matriz de Oportunidades y Limitaciones 

5. Evaluación del Grado deAI ineamiento de los Planes Concertados Provinciales, al Plan 
Concertado de Desarrollo Departamental (Actividad realizada en cada provincia en los 
meses de Junio y Julio 2012) 
a. Capacitación en el llenado de la Ficha de evaluación del grado de alineamiento a las 10 

Municipalidades Provinciales. 
b. Sistematización de la Información obtenida en 1 as fichas . 
e. Presentación de los Resultados ante el Concejo de Coordinac ión Local. 

6. Taller Calculo de Metas (Trujillo 16 y 17 de Julio 2012) 
a. El CEPLAN capacito a miembros del Equipo Técnico Regional, en la Metodología 

desarrollada para Calcular las Metas para 17 indicadores identificados como 
prioritarios; en base a información estadística existente (Histórico). 

b. Objetivos: 
./ Contribuir al incremento de las capacidades técnicas de los equipos de 

planeamiento de los GRs y GL, mediante la transferencia metodológica que les 
permita implementar el ajuste de objetivos de Desarrollo Regional a los objetivos 
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estratégicos del Plan Estratégico de Desarrollo Nacional: Plan Bicentenario Perú al 
2021 (PEDN\ priorizados por CEPLAN. 

7. Taller Calculo de Metas (Moyobamba 07 de Setiembre 2012) 
a. Se realizó la Réplica del Taller realizado en Trujillo donde se capacito a todos los 

miembros del Equipo Técn ico Regional, en la Metodología desarrollada para Calcu lar 
las Metas para 17 indicadores identificados como prioritarios; en base a información 
estadística existente (Histórico), herramienta que permitirá calcular año a año las 
metas a lograr, facilitando los procesos de evaluación del avance de las mismas. 

8. Transferencia Metodológica 11- Prospectiva para el Desarrollo Regional (Moyoba mba 04 y 
OS de Octubre 2012) 
,/ Presentar y socializar las variables e indicadores claves para el modelo de desarrollo. 
,/ Presentar el informe preliminar del Diagnostico situacional del Departamento. 
,/ Fortalecer las capacidades del Equipo Técnico Regional para Actualizar y formular un 

Plan de Desarrollo Regional y/o Provincial. 

9. Taller "Implementación del Módulo SINPLE del SINAPLAN", (06 y 07 de Diciembre de 2012), 
donde funcionarios de CEPLAN presentaron el Sistema integrado de información, con el cual 
se articula y alinea los planes concertados departamentales al Plan Nacional, permitiendo 
un adecuado seguimiento y evaluación en el avance de la formulación de los planes y la 
implementación de los mismos. 

10. Taller "Socialización y Validación del Diagnóstico Situacional Participativo" en el Marco del 
Proceso de Actualización y/o formulación del Plan de Desarrollo Regional Concertado San 
Martín al 2021. 

a. Reuniones de Trabajo: con los Miembros del Equipo Técnico Regional y sociedad civil 
para socializar y validar el diagnóstico situacional participativo. 

i. Moyobamba (16/11/2012), se realizó en el recreo tu rístico Milán. 
ii. Tingo de Saposoa (23/11/2012), se realizó en el albergue turístico Municipal. 
iii. Tarapoto (26/03/2013), se realizó en el Auditorio de la Mesa de Concertación para 

la Lucha Contra la Pobreza. 
iv. Tarapoto (16/04/2013), se realizó en el auditorio de EMAPA San Martín. 

b. Sistematización de las matrices de identificación de problemas y potencialidades con 
los aportes obtenidos en los talleres y elaboración del diagnóstico situacional 
participativo del Plan de Desarrollo Regional Concertado San Martín al 2021. 

11. Reunión "Socialización y Validación del Proceso de Planeamiento Regional", (Tara poto 27 
de marza de 2013), realizado en las oficinas de la Mesa de Concertación, con la participac ión 
de sus integrantes, donde se logró presentar los avances en el Planeamiento Regional y la 
validación del diagnóstico situacional del Departamento. 

12. Taller "Planeamiento Estratégico e Identificación de Indicadores de Resultado para el 
Desarrollo Productivo", (Tarapoto 25 y 26 de abril de 2013) realizado en el albergue 
turístico La Jungla, con la participación de los miembros del equipo técnico regional, donde 
representantes del Ministerio de la Producción expusieron sobre: 
a. Las etapas del planeamiento y el proceso de alineamiento de los planes a las políticas 

nacionales de gobierno. 

b. La clasificación de los indicadores (Impacto, Resultado, Producto y proceso), así como 
la metodología para la construcción de indicadores. 

4 Plan Estratégico de Desarrollo Nacional: Plan Bicentenario Perú al 2021. 
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13. Taller "Actualización de la Visión y construcción de Escenarios de Desarrollo Regional", 
(Juanjui 13 y 14 de junio de 2013), realizado en el Recreo Turístico "La Pradera", con 
participación del equipo Técnico Regional y Sociedad civ il , los objetivos del taller fueron: 

a. Empoderar al Equipo técnico regional y la soc iedad civil, en la metodología para la 
actua lización de visiones concertad as y construcción de escenarios. 

b. Identificar los desafíos a lograr y los factores de cambio necesarios para lograr el 
desafío. 

e. Constru ir los escenarios Tendencia 1, Deseable y Probable por cada Factor de cam bio 
ident ifi cado. 

d. Formular las visiones estratégicas para cada Eje del Plan de Desarrollo Regiona l 
Concertado San Martín a12021 . 

e. Realizar el mapeo de actores por cada eje estratégico. 

14. Consulta a Actores sobre Escenarios de Desarrollo Regional, con la identificac ión de actores 

por cada eje estratégico en el Taller "Actualización de la visión y construcción de escenarios 
de desarrollo regional", se puso en consu lta a través del envío de documentos el día 10 de 
Julio del 2013 con plazo hasta el 16 de julio . Además se puso en consu lta pública en la 
página web del Gobierno Regional de San Martín hasta el día 04 de Setiembre, fecha en el 
que se publica los resultados de la siste mat ización de la Encuesta a Actores. Los Objet i vos 
para la consu Ita a actores fue: 

a. Conocer la opinión de los diferentes actores (expertos) identificados acerca de los 
Escenarios de Desarrollo Regional propuestos por el Equipo Técnico Regional. 

b. Procesar las respuestas de los actores (expertos) identificados y conocer el resultado 
de los escenarios probables de los diferentes ejes estratégicos. 

e. Mejorar la propuesta de los Escenarios de Desarrollo Regional a través de los 
resultados obtenidos en la opinión de actores (expertos) y sus respectivas 
observaciones y aportes. 

15. Taller "Formulación de Objetivos, Estrategias y Políticas Regionales", (Tarapato 17 y 18 de 
octubre de 2013) realizado en el albergue turístico La Jungla, con part icipación del Equ ipo 
Técnico Regional y la Sociedad Civil, los o bjetivos fu eron: 

a. Empoderar al Equipo técnico regional y la sociedad civ il , en la metodología para la 
Formulación de la Cadena Estratégica del PDRC SM 2021. 

b. Presentar los problemas e Identificar el Resultado Final Regional y el Objetivo Regional 
por cada Eje Estratégico. 

c. Identificar y formular los Obj etivos Específicos Regio nales y las Estrategias Regionales 
por cada Eje Est ratégico. 

d. Ident ificar y formular Políticas y Programas Regionales por cada Eje Estratégico. 

16. Presentación del PDRC SM 2021 a Consejo de Coordinación Regional, realizado el día 29 de 
Noviembre del año 2013 en la Ciudad de Juanjui, con la finalidad de obtener la Conformidad 
técnica del Plan. 

17. Presentación del PDRC SM 2021 a CEPLAN, realizado el día 3 de Diciembre del año 2013 en 
la Ciudad de Lima. Esta presentación tuvo la fin alid ad de verificar el alineam iento del Plan 
de Desarrollo Regional Concertado San Martín al 2021 con el Plan Estratégico de Desarrollo 
Nacional: Plan Bicentenario Perú al 2021, para dar la conformidad al Plan. 

18. Presentación y Aprobación del PDRC SM 2021 a Consejo Regional, la presentación del 
PDRC fu e realizada el 19 de Diciembre del año 2013, dándose su aprobación en sesión 
extraordinaria el día 26 de Diciembre del 2013 mediante Ordenanza Regional N" 017-2013 -

GRSM/CR. 
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11. CAPíTULO 11.- CARACTERIZACiÓN REGIONAL PARTICIPATIVA 

11.1. ASPECTOS GENERALES 

11.1.1. Antecedentes históricos 

San Martín alberga una serie de acontecimientos históricos de suma relevancia, que datan 
de épocas muy remotas, en donde a la actualidad han dado la característica fundamental 
del territorio. Es así que a continuación se mencionaran los grandes hitos o momentos que 
permitieron la evolució n a lo que hoy en la actualidad llamamos Región Modelo. 

En el siglo XX existieron diversos acontecimientos que para un mejor entendimiento lo 
hemos clasificado por dimensiones: 

Dentro de los Aspectos Socia/es: Podemos mencionar una de las características más 
resaltantes, nos referimos al crecimiento vertiginoso de la población producido en 
mayor proporción por la inmigración, especialmente desde departamento de Cajamarca, 
departamento de Loreto y Amazonas; es así que en el año 1,940 el 6,05% de la poblac ión 
de San Martín era inmigrante; esta participación se incrementó a 13.2 % para 1961, con 
lo que la población total del departamento pasó de 120,913 mil a 170,456 mil habitantes 
en dicho período. A partir de la década de los 70, la inmigración reanuda su dinamismo 
con la apertura de la carretera marginal de la selva (hoy rebautizada como Fernando 
Belaunde Terry) que articuló la región con la costa y sierra central, teniendo como 
aspecto positivo la integración vial, y como aspecto negativo la deforestación y 
Migración desordenada. 

El censo de 1981 informa de 75 096 inmigrantes recientes y el de 1993, 175 363 
inmigrantes que llegan a representar el 31,7% de la población total, Así se tiene que en 
el período 1981-1993 la población de San Martín creció cerca de 4,7%, por encima del 
nivel nacional, a una tasa promedio intercensal de 2,2%. 

Dentro de los Aspectos Ambienta/es: En el periodo 1975 - 1979 se mantuvo el ritmo de 
deforestación perdiéndose 171 mil hectáreas adicionales de bosque natural, en 1983 el 
área deforestada había alcanzado aproximadamente 1'386,214 hectáreas, habiéndose 
perdido aproximadamente 168 mil hectáreas en los cuatro años precedentes. Entre los 
años 2005 -2010 la deforestación siguió, perdiendo así 117,723 hectáreas de bosque. 

En el año 2004 se da inicio a la formulación de la Zonificación Ecológica y Económica del 
departamento, siendo este un momento importante para conocer las potencialidades y 
limitaciones del territorio y a partir de este conocimiento orientar la intervención del 
sector público y privado. En los últimos años se da la creación de la Autoridad Regional 
Ambiental - ARA (2010), encargándose en monitorear acciones que la gestión púb l ica 

realice sobre la base de un territorio ordenado, con saneamiento de límites territoria les, 
centros poblados categorizados y derechos prediales estatales y privados definidos y 
esto lo realiza a través de la cartera de proyectos de ZEE y OT que se vienen ej ecutand o. 

Dentro de los Aspectos Económicos: Un factor clave en el auge comercial fue la Ley N" 
15600 (1964) Y la Ley N" 27037 (1998) que liberaron del pago de tasas arancelarias y de 
obligaciones tributarias a la Amazonia, que comprendía a San Martín, esto dio impulso a 
la importación de bienes comerciales en la región, ya con la construcción de la carretera 
Marginal de la Selva o carretera arquitecto Fernando Belaúnde Terry, en la década de los 
años 60 se logró la importante conexión terrestre con el resto del país . Así, en la década 
de 1970 se registra un incremento en el cultivo de arroz y maíz, entre otros productos 
agrícolas y en 1980 se in icia la producción de la hoja de coca desplazando este último a 
los demás cultivos. 
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El impulso de nuevos productos alternativos ha repercutido favorablemente en la 
mejora del bienestar económico de los pobladores de la región, atribuida directamente a 
las actividades productivas, en especial a los cultivos de cacao y café, que en el 2010 
alcanzaron gran demanda y buen precio en el mercado nacional e internacional. 

Dentro de los Aspectos a nivel de Infraestructura: Uno de los primeros aspectos a 
remarcar y que modeló el comportamiento social y económico del departamento son los 
innumerables movimientos sísmicos ocurridos, dando lugar a la nueva era, del abandono 
del uso del tapial como materia predominante de construcción en pueblos y ciudades. 

En 1940 se inaugu ra el servicio aéreo a San Martín, se construyen aeropuertos y 
aeródromos en las principa les ciudades de la región y se inician los intercambios 
comerciales con la costa a través de vuelos de itinerario a Trujillo, Chiclayo, y Yurimaguas 
desde Rioja, Tarapoto, Pucacaca, Picota, Bellavista, Saposoa y Juanjui. 

Con el avance de la construcción de la Marginal de la selva este eje también se fue 
articulando hacia los mercados costeros, disminuyendo el comercio fluvial y aéreo. En la 
actualidad, el parque vehicu lar en la región ha tenido un crecimiento en los últimos 
nueve años a una tasa de 9% anua 1, pasando de 4,603 unidades en el año 2000 a cerca 
de 9,977 en el año 2009. 

Dentro de los Aspectos a nivel Institucional: El Departamento de San Martín fue creado 
por Decreto Ley N" 201 del 04 de septiembre de 1906. Posteriormente se creó ca mo 
Región Autónoma de San Martín vía Decreto Ley N° 25666 del 17-08-92, y ratificada 
mediante Ley N° 26922 Ley Marco de Descentralización, que crea los Consejos 
Transitorios de Administración Regional en cada uno de los Departamentos del País. 

Posteriormente la Ley N° 27783 Ley de Bases de Descentralización, regula la estructura y 
organización del Estado en forma democrática, descentralizada y desconcentrada 
correspondiente al Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Locales. Así mismo define 
las normas que regulan la descentral ización administrativa económica, product iva, 
financiera, tributaria y fiscal. 

El Gobierno Regional San Martín fue creado por Ley N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, expedida el 08 de Noviembre del 2002, en la cual se establece y norma la 
estructura, organización, competencias y funciones de los Gobiernos Regionales; 
efectuándose de manera gradual y por etapas la transferencia de competencias, 
funciones y atribuciones, así como de los recursos económicos, financieros y 
presupu éstales, conforme a lo establecido por la Ley de Bases de la Descentralización y 
otras disposiciones complemen tarias. 
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11.1.2. Configuración Geográfica 

11.1.2.1. Ubicación 

San Martín se encuentra ubicado en la selva alta, al Noreste de nuestro t erritorio 
patrio, en el flanco oriental del relieve andino, en el sector septentrional y centra l 

entre los paralelos S" 15' Y 8"25'15" de latitud sur a partir del Ecuador. 

MAPA N" 01: UBICACiÓN GEOGRÁFICA DEL DEPARTAMENTO DE SAN MARTíN 

Fuente: Elaboración Propia en base a información Obtenida de l ARA 2012 

11 .1.2.2. Superficie 

La extensión territorial total es de 5'179,642 ha (Fuente ZEE San Martín 2005), 
representa el 3,9% del total del país . 

11.1.2.3. Altitud 

Capital 
Altitud 

11.1.2.4. Límites 

Norte 

Sur 

Este 

Oeste 

Moyobamba (860 msnm) . 
Mínima 190 m.s .n.m. (P elejo) . 
Máxima 3080 m.s.n.m. (Agua Blanca) . 

Departamentos de Am azonas y Loreto . 

Departamentos de Huánuco 
Departamento de Loreto. 
Departamentos de I a Libertad y Amazonas. 

11.1.2.5. Organización Política 

El Departamento de San Martín fue creado por Ley NQ 201 del 04 de Septiembre de 
1906, durante el Gobierno de José Pardo, posteriormente se creó como Reg ión 
Autónoma de San Martín vía Decreto Ley Nº 25666 del 17-08-92, en el Gobierno de 
Alberto Fujimori, en la actualidad cuenta con 10 provincias y 77 distritos. 
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La organización política del departamento empieza con la fundación de la Ciudad de 
Moyob amba en el año 1540 por el Capitán Español Juan Pérez de Guevara, co n el 
nombre de "Sant iago de los Ocho Valles de Moyobamba" el 25 de Julio de dicho año. 

A continuación se indica las provincias organizadas con sus respectivos distritos de 
acuerdo al sigu iente dispositivo legal: 

Provincia de Picota; Ley Nº 24010 del 30-11-1984 

Provincia de Rioja ; Ley Nº 8142 del 09-12-1935. 
Provincia de San Martín; Ley S/N del 25 -11-1876 . 

Provincia de Tocache; Ley Nº 24016 del 07-12-1984. 
Provincia de Moyobamba; Ley S/N del 07 -02-1866. 
Provincia de Marisca l Cáceres; Ley Nº 9097 del 07-05-1940 
Provincia de Lamas; Ley Nº 7848 del 16-10-1933. 
Provincia de El Dorado; Ley 25931 del 07 -11-1992. 

Provincia de Bellavista; Ley Nº 23844 del 31-05-1984. 
Provincia de Huallaga; Ley S/N del 07 -02-1866 
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MAPA W 02: POLíTICO ADMINISTRATIVO DE LA REGiÓN SAN MARTíN 
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11.1.2.6. Fisiografía: 

El Sistema empleado para la calificación de las unidades fisiográficas en la región San 
Martín según información ZEE-San Martín 2005, se ha desarrollado sobre la base de 

cinco niveles de percepción espacial, el primer nivel corresponde a la Provi n cia 
Fisiográfica, en donde se ha identificado dos unidades: La Cordillera Andina y la Cuenca 
de sedimentación del Amazonas. El segundo nivel corresponde a la Unidad Climática 
que comprende aquellas tierras cuya temperatura media anual y humedad dispon i ble 
son lo suficientemente homogéneas identificándose tres unidades climáticas (Tierras 
frías perhúmedas, tierras cálido a templado y tierras cálido subh úmedas). 

El tercer nivel, corresponde al Gran Paisaje en donde se ha identificado once 

unidades. El cuarto nivel, corresponde al Paisaje, unidad fundamental de los 
levantamientos edafológicos no detallados. El quinto nivel corresponde al Sub Pais.aje 
identificándose 60 unidades. 

11.1.2.7. Geología 

Las diferentes y complejas unidades litoestratigráficas que afloran en la región han 
sido originadas desde el Precámbrico (600-2000 m.a.) hasta nuestros tiempos 
(CuaternariO). Según información ZEE - San Martín 2005, en la región se ha identificado 
cuatro eras (Cenozoico, Mesozoico, Paleozoico superior y Pre Cámbricol, 10 sistemas 
serie y 20 unidades litoestatig ráficas. 

11.1.2.8. Geomorfología 

Morfológicamente la región de San Martín constituye una de las zonas más complejas 
del Perú. Debido a su gran diversidad en relieves se han logrado diferenciar 2 grandes 
unidades morfoestructurales, la primera correspondiente a la Cordillera de los An des, 
con sus dos fases diferenciables: la Cordillera Oriental y la Cordillera Subandina, está 
última subdividida en Cordillera Azu l, Cordillera Escalera y Cordillera Cahuapanas y una 
segunda gran unidad representada por la Llanura Amazónica. 

11.1.2.9. Clima 

En San Martín predomina un clima subtropical y tropical, distinguiéndose dos 
estaciones: u na seca de jun io a setiemb re y otra lluviosa de octubre a mayo. 

Además cuenta con tres (03) tipos de climas: 

• El clima semiseco v cálido: Se presenta en la localidad de Tarapoto, altitud de 333 
m.s.n.m con temperatura máxima de 35 .6ºC y mínima de 13.3ºC la precipitación 
pluvial media anual aproximadamente 1,213 mm . 

• El clima moderadamente hÚmedo v semicálido: Se presenta en la localidad de 
Lamas; altitud 809 m.s.n.m., temperatura media de 22 .9ºC; precipitación pluvial de 
1,467.7 mm media anual. 

• El clima moderadamente hÚmedo y cálido: Se representa en la localidad de 
Mishquiyacu; altitud de 200 m.s.n.m.; temperatura media de 27ºC; y precipitación 
pluvial media anual de 937 mm. 

Según información obtenida del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología 

(SENAMHIl, la Región San Martín en el año 2012 tuvo una temperatura promedio 
anual de 22 .8 grados centígrados, 82% de humedad relativa promedio anual y 1 375,7 
milímetros de precipitación total anual. 
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11.2. CARACTERIZACiÓN REGIONAL 

11.2.1. DINÁM ICA SOCIAL 

11.2.1.1. Características Demográficas 

La tendenc ia del ritmo de crecim iento poblacional de la Región San Martín, se 
exp licaría fundamentalmente, por su elevado nive l de fecund idad y por el efecto de la 
migración, considerándose a San Martín, como un departamento "receptor" de 
población, 

En los últ imos 67 años, el departamento ha incrementado su población en más de 7 .68 
veces, mientras que el país ha crecido 3,9 veces, A continuación en el siguiente gráfico 
se muestra la pob lación censada desde el año 1940 al 2007 y sus proyecciones 
realizadas hasta el 2021 con su respect ivo porcentaje de crec imiento poblacional, 

GRÁFICO N° 03: POBLACiÓN CENSADA Y PORCENTAJE DE CRECIM IENTO SEGÚN 

CENSOS REALIZADOS 1940 - 2021 
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A. CARACTERíSTICAS DE LA POBLACiÓN POR PROVINCIAS 
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Los resultados de los Censos de 1993 y 2007 evidencian que de las diez provinc ias 
de San Martín, las que tienen mayor vo lumen de población son San Martín, 
Moyobamba y Rioja, Siendo las provincias con menor volumen poblaciona l El 
Dorado y Hua llaga, 
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CUADRO N° 01 : CARACTERíSTICAS DE LA POBLACiÓN SEGÚN PROVI NCIAS 

PROYECTADAS AL AÑO 2012 

OPTO. 

z 
'~ 
~ 
Z 
<C 

'" 

PROV. 

San Martín 

Moyobamba 

Rioja 

Lamas 

Tocache 

Marisca l Cáceres 

Bellavista 

Picota 

El Dorado 

Huallaga 

2,25% 179,184 

3,64% I 136,414 
1. 

2,95% 120,387 

1,16% 83,825 

0,18% 73,460 

0,15% 51,489 

2,60% 55,815 

.. J 
2,43% 42,369 

2,62% 38,152 

0,68% 25,357 

806:452 

Nota: Se consideró la tasa de crecim iento calculada por el INEI- a partir del últ imo censo. 

*Densidad calculada a partir de la población estimada al30 de Junio 2012 
Fuente: INEI - Censos Nacionales 2007: XI Población y VI de Vivienda 

32.04 

34.38 
'·· .. _h_n 

45.40 

17.53 

11.75 

5.52 

6.78 

20.57 

30.10 

3.5 

15.57 

La tasa de Crecimiento promedio anua l de la población cuantifica la intensidad del 
cambio demográfico de una loca lidad en un pe riodo determinado, genera lmente 
un año. A nive l regiona l existe un notorio descenso del ritmo de crecimiento de la 
pob lación, actua lmente la tasa de crecimiento es de 1.44% con respecto al año 
2012, mayor a la tasa de crecim iento naciona l con 1.13% 

En el 2012, la densidad pob lacional del departamento de San Martín es de 15.57 
Hab. /km2, nive l inferior al promed io naciona l (23 .18 Hab . / Km2 ). 

B. ESTRUCTURA DE LA POBLACiÓN 

Un aspecto importante a tener en cuenta en el aná lisis demográfico es la 
composic ión de la pob lación por edad y sexo. Segú n INEI la pob lación por sexo y 
edad proyectada al año 2012 es : 

CUADRO N° 0 2: POBLACiÓN POR SEXO Y EDAD PROYECTADA AL 2012 

45,740 93,519 

.~,. 

~.~44, ¡¡S9 
~ ... " ,,~ ,m_~2!~~l .. L 87,46p .. J 

50,006 47,112 97,118 

......... 8.§,401 ,," 
38,052 34,667 72,719 

?~,~2? 3g,8?0 (j4,995 .... 
30,403 27,755 58,159 

. ~¡¡, 547 .. ~. "' 26~~9] .L. ~4,650 

27,039 21,960 48,999 

. 21,620 } 6,915 38,535 

16,068 12,931 28,999 

11,517 9,519 21,036 

9,239 7,584 16,823 

Gobierno Regional de San Martín 



Plan de Desarrollo Regional Concertado San Martín al 2021 

6,675 

4,803 

3,289 

1,608 

867 

266 

145 

4p,330 

5,987 

4,571 

3,261 

1,897 

1,166 

434 

283 

12,663 

9,374 

6,551 

3,504 

2,033 

700 

427 

804,.663 

Fuente : IN El-Censos Nacionales de Población y Vivienda. 2007-Elaborado por SGPEyER 

J 

i 
.. ~ 

.. ... 1 

Nota: Las Proyecciones de población segun edad y sexo fueron calculadas según a la tasa de 

crecimiento de hombres y mujeres, el cua l el resultado tota l difiere del Cuadro N" 01, por ser este 
calculado con las tasas de crecimiento poblacional por provincia 

La Información del Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censos 
Nacionales de Población y Vivienda - 2007, indica que el 44% de la Población se 
encuentra entre (0 -19 años). Así mismo en ese mismo año el Depa rtam ento de San 
Martín presentaba una estructura poblacional en forma de Pirámide Progresiva o 
Expansiva. Representa pob lac iones con alto índ ice de natalidad y mortal idad . 

C. POBLACIÓN CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD - DNI 

Según información de la RENIEC, la población identificada con DNI hasta el 30 de 
Setiembre de l año 2013 es de 837, 328 . Además 156,408 del sexo mascu li no 
menores de edad (de O a 17 años) cuentan con DNI y 149,678 del sexo femen ino. 
Mientras tanto, personas mayores de edad (de 18 a más años de edad) del sexo 
femenino 245,742 personas cuentan con identificación y del sexo mascu li no 

285,500. 

D. MIGRACIÓN 

r 

Según los resultados del XI Censo de Población y VI de Vivienda 2007, el 71,38% 
(519,873 habitantes) de la población del departamento reside en el lugar donde 
nació, y el 28,62% (208,935 habitantes inmigrantes de toda la vida) provienen de 
otros departamentos del país y 23 .69% (172,646 habitantes emigrantes de toda la 
Vida) declararon vivir en otros departamentos. 

CUADRO N" 03: POBLACiÓN INMIGRANTE Y EMIGRANTE (PERSONAS) 

Opto. Indicador Unidad 1961 1972 J 
Población 

Personas 7,312 9,703 20,615 75,096 175,363 
inmigrante 

208,935 
San 

Población 
Personas 12,956 28,694 

~.~ i~.r~ .~ ~e. 
51,683 73,325 J 103,643 172,646 

Fuente : Instituto Naciona l de Esta dística e Informática (IN EI ) ~ Censos Na cionales de Población y Vivien da.~2007 

En el año 2007 de la población inmigrante que viene a establecerse en la Región 

San Martín, el 42.4% son procedentes del Departamento de Cajamarca, seguido 
por el Departamento de Amazonas con 15%. La pob lación Emigrante del mismo 
año, el pr incipal destino con 48.9% se fue a establecerse en el departamento de 
Lima, seguido como segundo dest ino el Departamento de Loreto con 11.1%. 
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CUADRO NQ 04: DISTRIBUCiÓN DE POBLACiÓN INMIGRANTE A NIVEL DE 

PROVINCIAS 

PROVINCIA 

Picota 

POBLACiÓN INMIGRANTE 
(POR LUGAR DE NAC.) 

51,628 44,7 
o" .¡ 

19,544 39,6 

9,659 28,7 

9,189 37,6 

18,816 23,8 

¡¡; 

POBLACiÓN INMIGRANTE/(~OR 
LUGAR DE RESIDENCIA) , 

k> 

16,228 16,0 

8,672 20,2 

4,171 14,3 

4,722 21,9 

8,111 11,7 
~".;~~ ~ ---' ... ~~~."-.....,,, 

16,980 33,4 7,160 16,0 

14,652 38,8 6,852 20,7 

51,962 49,5 15,168 16,4 

57,756 35,8 23,577 16,3 

33,821 46,7 12,322 19, ~ 

Fuente: INEI -Perú Atlas estadísticos a nivel de Provincial Censos Nacionales de Población y Vivienda 2007 

11.2.1.2. Pobreza y necesidades básicas insatisf echas 

A. POBREZA 

Según los estudios de la ENAHO en San Martín los niveles de pobreza han venido 
reduciéndose en cerca de 36 puntos porcentua les, llegando a alcanzar en el 2012 el 
27.6%. Esta situación va de la mano con el incremento de la tasa de emp leo en la 
región lo que permitirá que las fami li as destinen parte de sus ingresos a la 
sat isfacción de sus necesidades básicas y a la adqu isición de servi cios públicos. 

GRÁFICO N" 04: INCIDENCIA DE LA POBREZA TOTAL - SEG ÚN PROVINCIAS - 2009. 

(EN PORCENTAJE) 

Prov.Tocache 

Prov.San Martin 

Prov. Picota 

Prov.Bellavista 

Prov.Rioja 

Prov. Mariscal (aceres 

Prov.Moyobamba 

Dpto. San Martin 

Prov. Lam as 

Prov.Hua llaga 

Prov. El Dorado 

O 10 20 30 40 SO 60 70 

Fuente: Instituto N acianal de Esta dística e Informática (IN El) R Encuesta Naciona l de Hogares (ENAHO). 2010 
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B. íNDICE DE DESARROLLO HUMANO 

GRÁFICO N° 05: íNDICE DE DESARROllO HUMANO POR PROVINCIAS 2007 

.. _-_ ........... __ ... __ ..... __ ._ ....................................... _,.. 0.64 

140 0.62 

120 
0.6 

.. 
" 

0.58 

J: ~ 80 9 
0.56 " '" 

60 

40 
0.54 

0 .5 

~ IDH ~Ranking 

Fuente: PNUD 

11.2.1.3. Niveles de salud, saneamiento, educación y empleo 

A. ACCESO A SALUD Y SANEAMIENTO BÁSICO 

a) ACCESO A SEGURO DE SALUD 

Según Información del Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) -
2012, en los años del 2007 al 2011, el porcentaje de la población de la Región 
San Martín con acceso a seguro fue en aumento, creciendo de 35 .36% a 75.44% 
mientras que para el año 2012 la población con acceso a algun tipo de seguro 
de salud decreció a 67.33%. 

Otro indicador importante en el tema de salud, es también el tipo de seguro de 
salud al que accede la población. Según INEI, en la Encuesta Nacional de 
Hogares - 2011, el 58% de la población de la Región San Martín cuenta 
únicamente con 515, el 14.3% cuenta solo con Seguro ESSALUD, el 0.3% cuentan 
con ESSALUD y 515, Y el 2.8% con otros seguros. 

b) COBERTURA Y ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD 

Para el año 2010, el número de atenciones de salud en los diferentes 
establecimientos de salud del departamento de San Martín fue de 2'912,418 

siendo 5.3% mayor que el año 2009 . 
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e) SANEAMIENTO BÁSICO 

El Saneamiento Básico juega un papel importante en la prevenclon de las 
enfermedades diarreicas cuyo origen está vinculado con deficiencias en la 

limpieza de las comunidades . 

GRÁFICO N' 06: HOGARES CON ACCESO A RED PÚBLICA Y DESAGÜE, SEGÚ N 

ÁMBITOS GEOGRÁFICOS 2008-2012 (PORCENTAJE) 

70 

60 

50 

40 

30 

20 

10 

O 
2008 2009 2010 2011 2012 

MI Red Pública Desagüe 

Fuente: Instituto Nacional de Estadísti cas e Informática - ENDES 2012 

En el año 2012, el 65.4% de hogares de la región San Martín cuenta con acceso 
a la red pública, siendo superior a los años anteriores 2011, 2010, 2009 Y 2008 
con 65.2%, 60%, 64.6% Y 60.1% respectivamente. 

Así mismo en el 2012, el 39% de hogares cuentan con acceso a desagüe, lo que 
demuestra que en dicho año a comparación con el 2011, 2010 Y 2009 se 
mantuvo el porcentaje de hogares con acceso a desagüe. Pero en el año 2008 el 
porcentaje de hogares con acceso a desagüe fue menor con un porcentaje de 
24.8%. El deficit de hogares con acceso a desagüe en el 2012 es de 61%. 

d) DESNUTRICIÓN INFANTIL 

En el departamento de San Martín, en el año 2012, utilizando el Patrón de 
Referencia del Centro Nacional de Estadísticas Sanitarias de los Estados Unidos 

(NCHSJ, la desnutrición crón ica de los niños/as menores de cinco años, es decir, 
la deficiencia de ta ll a para la edad fu e de 12.2% y según el Patrón de Referencia 
de la Organización Mundial de la Salud (OMS) es de 16.5%, ambos resultados 
muestran una mayor reducción respecto al promedio observado a nivel 

nacional. 
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CUADRO N° 05: PROPORCiÓN DE MENORES DE 5 AÑOS CON DESNUTRICIÓ N 

CRÓNICA SEGÚN (NCHS) y (OMS). (2000 - 2012) 

INDICADOR UNIDAD ¡ 2000 2007 , 2009 2010 

Proporción de 
menores de S años 
con desnutrición 
crónica (patrón de 
referencia NCHS) 

Proporción de 
menores de 5 años 
con desnutrición 
crónica (Patrón de 

. referencia OMSL 

Proporción de 
menores de 5 años 
con desnutrición 
cróni ca (patrón de 
referencia NCHS) 

Proporción de 
menores de 5 años 
con desnutrición 

crónica (.p.atrón de 1 
referencia ()MSL .. 

Fuente : INEI-Compendio Estadístico 2013 

% 25.4 

% 31.0 

% 19.9 

% 

21.8 18.3 17.9 

27.8 23.8 23.2 

15.7 19.7 

¡ 

23.0 I 28.2 26.8 

L 

15.2 13.5 

19.5 18. :1. 

16.8 12 .2 

, 22.8 16.5 

La Alta prevalencia de desnutrición crónica en niños/as menores de 5 años en la 

Región San Martín", requiería de una urgente e impostergable atención, es as i 
que desde la década pasada se viene impulsando diversas acciones q ue 
permiten disminuir drasticamente el indicador. Al ser la desnutrición una 
prioridad regiona l se viene implementando el programa de acciones integra les 
para mejorar la nutrición infanti l (PAIMNI) en 37 distritos de la región, para su 
impl ementación se cuenta con 3 Proyectos de Inversión Pública, como prime r os 
resultado s t enemos que San Martín viene disminuyendo la desnutrición crón ica 
en una mayor proporción que el promedio nacional. 

e) MORTALIDAD INFANTIL Y MATERNA 

El aumento de la esperanza de vida al nacer ha ido acompañado por el 
descenso de la mortalidad en niños/as, sobre todo en los menores de un año. 
En el periodo 1950-1955 la tasa de mortalidad infantil era de 158.2 por mil, 
disminuyendo para el 2005-2010 a 20.8, esto es que en 55 años la mortalidad 
de niños/as me nores de un año se redujo en un 87%. De acuerdo con las 
proyecciones se espera que la mortalidad infantil siga disminuyendo y que para 

el quinquenio 2045-2050 la tasa llegue a 10 por mil. 

En el año 2012, la Región San Martín representa el 3.3% del total de las muertes 
maternas a nivel nacional, que es igua 1 a 14 muertes m aternas regi stradas por la 
Dirección Regional de Salud. Siendo en el año 2009 el mayor registro de número 
(3 2) de muertes maternas, segUido del año 2008 con 28 muertes maternas . 

f) COMPETITIVIDAD REGIONAL - PILAR SALUD 

El Pilar Salud comprende indicadores vinculados a las condiciones de vida en la 
región, como niveles de mortalidad infantil, esperanza de vida, desnutrición 
crónica, tuberculosis y partos inst itucionales. 
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CUADRO Nº 06: íNDICE DE COMPETITIVIDAD REGIONAL, PilAR SAlUID -

INCORE 2012 

INDICADOR 
PUESTO PUNTAlE 
(de 24) (de O a 10) 

SALUD 13 6.35 

1. Mortalidad Infantil 18 4.05 

2. Esperanza de vida 9 6.00 

3. Desnutrición Crónica 10 6.79 

4. Tuberculosis 10 7.88 

5. Partos Institucionales 16 7.05 

Fuente: Instit uto Peruano de Economia. INCORE 

Según Instituto Peruano de Economía, el ICR de este pilar en la Región San 
Martín es de 6.35, puntaje que nos ubica en el puesto 13 a nivel nacio n al, 
siendo el indicador más complicado "Mortalidad Infantil" con un puntaje de 
4.05 ubicándonos en el puesto 18. 

B. ACCESO A EDUCACiÓN 

La educación es uno de los factores claves para medir los niveles de desarrollo 
humano y sirve para la evaluación de todo proceso de cambio en la Región. 

CUADRO Nº 07: MATRíCULA ESCOLAR SEGÚN MODALIDAD Y NIVEL EDUCATIVO 

- 2012 (PERSONAS) 

Etapa, modalidad 
y nivel educativo 

TOTAL 

Básica Regular 

Inicial 

Básica Alternativa 

Básica Especial 

Técnico­
Productiva 

Superior No 
Universitaria 

Pedagógica 

Tecnológica 

M 

Total 

233,760 

216,763 

41,851 

111,511 

63,401 

6,553 

395 

1,908 

8,141 

897 

7,244 
J 

Gestión 

Pública Privada 

218,493 I 15,267 

208,024 8,739 

39,516 2,335 

107,713 3,798 

60,795 2,606 

5,071 1,482 

395 O 

1,209 699 

3,794 4,347 

897 O 

2,897 4,347 
.. _. j 

Fuente : Ministe rio de Educación -Unidad de Esta distica Educat iva 

Rural 

163,492 70,268 120,921 112,839 

146,847 69,916 112,490 1 04,273 

27,050 14,801 21,551 20,300 

69,303 42,208 58,119 53,392 

50,494 12,907 ! 32,820.J. 30,581 
~,~ . .1. 

6,553 O 4,078 2,475 

395 O 204 191 

1,908 O 562 1,346 

7,789 352 3,587 4,554 

897 O 349 548 

6,892 352 3,238 4,006 
_ • .1 ~ 

Al cierre del año 2012, se tuvo un total de 233,760 estud iantes matriculados. Estas 
matrículas están concentradas en las instituciones públicas, si analizamos el total 
de matriculados por área geográfica, zona urbana y rural, encontramos una 
relación inversamente proporcional a la cantidad de instituciones existentes en 
estas áreas. Además cabe indicar que en total de matriculados el sexo masculino 
tuvo un total de 120,921 cifra mayor comparándola con los matriculados del sexo 
femenino ca n 112,839. 
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La Región San Martín presenta un incremento porcentua l de 71.9% de la cobert u ra 
de los programas de atencion a la primera infancia (IN El-Compendio Estadíst ico 
2011). Ademas presenta una tasa neta de as istenc ia de 58.7 % de acuerdo élJ la 
población de 3 a 5 años de edad a educación inicial (INEI-Compendio Estadíst ico 
2011). 

En los últimos años (2011-2012 ) la pob lac ión de la Región San Martín de 15 años a 
más de edad mejoró sus niveles educativos, sobre todo en el nive l superior 
universitaria de 8.12% a 8.71%, así mismo en el nivel secundaria y superior no 
universitaria con un 37.56% y 11 .79% a 39 .92% y 13.23% respectivamente. 

Así mismo, es muy importante analizar el Analfabetismo, ya que es una condic i ón 
de exc lusión que no só lo limita el acceso al conocim iento sino que dificu lta el 
ejercicio pleno de la ciudadanía, y que se define como la incapacidad de lee r y 
escribir, que se debe generalmente por la falta de aprend izaje. Conocer la 
magnitud de la población ana lfabeta permitirá detectar deSigualdades en la 
expansión del sistema educativo, en espec ial de los grupos más vulnerables de la 

población . 

El siguiente cuadro muestra la tasa de analfabet ismo en porcentaje de la región San 
Martín, de la po blación de 15 a más años de edad. 

CUADRO Nº 08: TASA DE ANALFABETISMO EN PORCENTAJE DE LA POBLACiÓN 
DE 15 Y MÁS AÑOS DE EDAD (2005 - 2011) 

ana lfabetismo 
dela 

% 8.47 8.61 7.68 7.56 6.97 6.94 
población de 
15 y más años 
de edad 

Tasa de 
ana lfabetismo 
de la 

% 2.78 3.19 2.86 
población de 
15 a 24 años ¡ , 
de edad .. ..1 ..... _ ................ J 

I 
... 1 

Tasa de 
analfabetismo 
del adulto 

% 28.21 26.66 21.75 24.59 25.87 
mayor (60 y 
más años de 
edad) 

Fuente: Instituto Nacional de Estadistica e Informática (IN El ) • Encues ta Naciona l de Hoga res (ENAHO). 2011 

El Departamento de San Martín está mejorando en comprensión lectora, en el año 
2011 el 17.1% de estudiantes de segundo grado lograban sat isfactoriamente 
comprender lectura de textos, mientras que en el año 2012 aumentó a 17.9%. En 
comprensión de lógico matemático desde el 2007 al 2012 los resu ltados también 
mejoraron, en el 2012 el 7.1% de estud iantes de segundo grado lograron 
sufic ientemente comprender lecciones de lógico matemático en comparación con 
los años anterio res como en el2010 con 6.2%. 

Pero a pesar de los logros obtenidos, la preocupación está en el 82 .1% de 
estudiantes que están en proceso o no lograron comprender los aprendizajes 
esperados en lectura y un 92.9% están en proceso o no lograron comprender los 
aprendizajes esperados en matemática. 
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a) COM PETITIVIDAD REGIONAL - PILAR EDUCACIÓN: 

CUADRO NQ 09: íNDICE DE COM PETITIV IDAD REG IONAL, PILAR 

ED UCACiÓN - INCORE 2012 

INDICADOR 
PUESTO PUNTAJE 
(de 24) (de O a 10) 

EDUCACiÓN 16 4.52 

1. Ana lfabetismo 10 7.50 

2. Matrfcula Escolar en Inicial 16 2.51 

3. Matrícula Escolar en Primaria 4 8.76 

. 4. Matrícula Escolar En Secundaria 20 4.75 

5. Población en la Educación Secundaria 20 6.08 

6. Calidad de la Educación de lectura 19 4.69 

7. Calidad de la Educación en matemáticas 20 3.73 

8. Escuelas.primarias con acceso a internet 20 0.90 

9. Escuelas secundarias con acceso a internet 19 1.78 

Fuente: Instituto Peruano de Economía. INCORE 

El Pilar Educación comprende indicadores re lacionado al analfabetismo, 
matrícula esco lar a nivel inicia l, primaria y secundaria, población estudianti l 
de nive l secundaria, la ca lidad de educac ión en lectura y matemáticas, y el 
acceso a internet en escuelas pr imarias y secundarias. En este pilar nos 
ubicamos en el puesto 16 de 24 regiones con un puntaje de 4.52 . 

C. ACCESO A ENERGíA ELÉCTRICA Y TELECOMUNICACIONES 

a) ENERGíA ELÉCTRICA 

Sin duda la electricidad juega un pape l muy important e en la vida del ser 
humano, con la electricidad se estab lece una serie de comodidades que con el 
transcurso de los años se van haciendo indispensab les para la humanidad, 
ademas es el pi lar del desarro llo socia l, tecno lógico e industria l. 

El consumo de energía eléctrica per cápita en la región San Martín fue de 188.1 
KW .H/ HAB en el año 2007 según fuente del Ministerio de Energía y Minas. 

CUADRO NQ 10 : COEFICIENTE DE ELECTRIFICACiÓN POR PROVI NCIAS 

COEFICIENTE PROVINCIAL POR AÑOS INCREMENTO 
PROVINCIAS 

2012 2007-2012 

58% 76% 18% 

50% 73% 23% 

55% 73% 18% 

PICOTA 72% 77% 5% 

HUALLAGA 48% 59% 11% 

I EL DORADO 42% 86% 44% 

SAN MARTIN 80% 89% 9% 

LAMAS 41% 71% 30% 
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RIOJA 74% 92% 18% 

MOYOBAMBA 65% 90% 25% 

OPTO. SAN MARTIN 79% 

Fuente: Dirección Regional de Energ ía y M inas 2011 

La dispon ibilidad de alumbrado eléctrico en la Región San Martín va mejorando 
en estos últimos años (2002-2011), asi mismo en el año 2010 el 76.4% de 
viviendas particulares cuentan con disponibilidad de alumbrado eléctrico, 
siendo mejor la disponibi lidad en el año 2011 con 80%. 

Según Plan Regional de Electrificación rural con energía renovables (2010-
2014), la capacidad de generación de energía eléctrica que se consume más en 
la región San Martín es el Petróleo diesel 2 con un porcentaje de 38.99, segu i do 
del petró leo industrial con 35.69%, mientras que la energía hidráulica con 
25.32%. 

b) TELECOMUNICACIONES 

La Telecomunicación es la aplicación de la técnica que diseña sistemas que 
permitan la comunicación a larga distancia, a través de la transmisió n y 
recepción de señales. 

CUADRO NQ 11: PORCENTAJE DE HOGARES CON ACCESO A TECNOLOGíAS DE 

INFORMACiÓN, 2010-2012 

Tecnologfas de Año 

Información 2010 2011 

Radio 82.85 L 79.88 

Televisor 66.93 71.54 

16.13 15 .38 .......... _ .... 

71.00 70.95 

.15.54 16.06 
--~--

5.97 5.74 

I 
'h .... J 

2012 

14.42 

76.12 

8.94 

FUENTE: Insti t uto Nacional de Estadística e Informát ica - Encuesta Nacional de Hogares.2012 

La región San Martín presenta una insuficiente infraestructura de 
telecomunicaciones en zonas rurales (INEI -2007), y está indicado de la siguiente 
manera : 296 localidades con te lefonía pública, 54 localidades con telefonía 
domici liaria y 117 localidades con servicio de intern et . 

11.2.1.4. Inclusión socia l e igua ldad de oportunidades (discapacitados, vio lenc ia fami liar y 
equ idad de gén ero) 

A. DISCAPACIDAD 

En el año 2012, en el País se realizó la Primera Encuesta Nacional Especializada 
sobre Discapacidad - ENEDIS 2012, cuyo resultado a nivel nacional se obtuvo que 
el 5 .2% de la población total presenta alguna discapacidad con un número de l' 

575,402 habitantes. 

Mientras que en el departamento de San Martín los resultados indican que eI3.8% 
de la población (30,708 habitantes ) San Martinense presenta alguna discapacidad. 
Además, el 50.6% de la población con alguna discapacidad son varones y el 49.4% 
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son mujeres. Así mismo informan que e147% de las personas con discapacidad son 
de 15 a 64 años de edad. 

GRÁFICO N° 07: TIPOS DE DISCAPACIDAD EN EL DEPARTAMENTO DE SAN 
MARTíN-2012 

Para moverse o caminar ylo 
para usar brazos o piernas 

Para ver 

Para oir 

Para entender o aprender 

Para hablar o comunicarse 

Para re lacionarse con los 
demás 

Nota: Una persona puede presentar mas de un tipo de discapacidad. 
Fuente: Instituto Nacional de Estadistica e Informática - Primera Encuesta Nacional Especializada sobre 
Discapacidad IENEDIS-2012 ) 

B. VIOLENCIA FA MILIAR 

En el siguiente cuadro se muestran las formas de vio lencia contra la mujer en el 
Departamento de San Martín durante el año 2011, según fuente INEI (ENDES 
2011) 

CUADRO N° 12: FORMAS DE VIO LENCIA CONTRA LA MUJER EN EL 

DEPARTAMENTO DE SAN MARTíN-2011 

Ataque o VIOLENCIA SEXUAL 
Empujones, 

Abofeteo, amenaza 
Sacudones o 

retorcer el 
Estrangular Obligada con a 

Obligada a tener Lanzarles o quemar rea lizar actos brazo cuchillo u re laciones sin algo 
otra arma sexuales que 

consentimiento 
no aprueba 

41% 31.90% 7.70% 4.80% 13.90% 7 .80% 

Fuente: ENDES 2011. 

Según información de la Policía Nacional del Perú el número de denuncias 
registradas en la región San Martín por ma ltrato a la mujer durante el 2011 fue en 
aumento en comparación con los años anteriores, con un total de denuncias por 
agresión de 1,448. Así mismo el tipo de agresión más frecuente en el 2011 fue 
Físico con 1,008 denuncias, seguido de la agresión Psico lógica con 404 denuncias, 
sexua l O y otros 36 . 
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C. EQUIDAD DE GÉNERO 

Las caracte ríst icas de la problemática de género son las re lac iones desigua les 

constru idas soc ialmente, que en el caso de San Martín devienen en situ aciones de 

inequidad desfavorables para las mujeres, como la pob lación femenina adu Ito 

mayor (60 y más años de edad) presenta la tasa de analfabetismo más alta. 

La part icipación as í como la representación política de la mujer durante el periodo 

2011 al 2014 es limitante, el 47 .7% del Consejo Regio na l son mujeres, así m ismo 2 

de 10 provinc ias representa la mujer en Alcaldía Provincial, en Alca ldía Distrital 

so lo una mujer representando el 1.5%, en Regid uría Provincial part icipan 21 

mujeres que representan el 24.4% y finalmente la Regiduría Distrital son 95 

mujeres que representan el 27.6%. Cabe reca lcar que la participación y 

representac ión de hombres políticamente en este periodo es mayor mostra n do 

una desigualdad de género . 

La participación de las mujeres es un problema básico que se constitu ye en una 

limitante para el ejerc icio de sus derechos, es así que la indocumentación tiene 

rostro de mujer ru ra l. De acuerdo a los datos del censo de población y vivi enda del 

2007 en la región San M a rtín, no tienen DNI el 5.12% d e los ho mbres y el 7.56% de 

las mujeres; no cuentan con part ida de nacimiento de 1.1 9% de los homb res y el 

1.8% de la s mujeres. 

En la Región San M artín la relac ión del sa lario entre hombres y muj eres es de 

1.37% para el año 2010 (INEI -(ENAHO), Anual 2004-2011), además la proyección 

de proporción de altos funcionarios del estado mujeres es de 33.33 % para los 

años 2011-2016 (Según fuente Oficina Naci onal de Procesos Electorales-ONPE). 

11.2.1.5. Síntesis del Diagnóstico Estratégico 

A. PROBLEMAS, POTENCIALIDADES, OPORTUNIDADES Y LIMITACIONES 

CUADRO Nº 13: IDENTIFICACiÓN DEL CONTEXTO INTERNO Y EXTERNO­

DIMENSiÓN SOCIAL 

MACROPROBLEMA: Limitada implementación de políticas de protección a 

poblaciones vulnerables 

PROBLEMAS 

Pb4: Limitado acceso a los servicios de I 
sa lud. I , 

, Pb7: Alto índice de trabajo infantil y I 
ado lescente en la región. ¡ 
Pb9: Limitado acceso a servicios educativos. I 
PblO: Limitada cobertura del servicio de ,' 
agua y alcantarillado y deficiente 
planeamiento urbano. 
Pbll: Limitado acceso al servicio de energía I 
eléctrica y telecomunicaciones. I 

Pb13: Débil desarrollo de las Comun idades ' 
Indígenas. 
PblS: Escaso involucramiento de las ; 
poblaciones vulnerables (personas con 
discapacidad, Pueb los Indígenas, Niños, 
Niñas y Adolescentes, Población LGTB y : 
Personas con violencia Política) en espacios 
de participación y toma de decisiones en el I 

POTENCIALIDADES 

Ptl4 : Existencia de la Federación Regional de 
Pueblos indígenas. Pb (13) 
PtlS : Existencia de la Oficina Municipal de : 
Atención a Personas con Discapacidad 
(OMAPED) y Oficina Regional de , 
Discapacitados (OREDIS). Plan regional de · 
Personas con Discapacidad. Pb (14 Y 15) 
Ptl6: Existencia de Estrategias de RBC 
(Rehabilitación basada en la Comunidad ) a : 
favor de poblaciones vulnerables (Personas 
con discapacidad, Pueblos Indígenas, Niños, 
Niñas y adolescentes, LGTB, Violencia 
Política). Pb (15) 
Ptl7 : Existencia de Políticas y Plan Regional de 
Igualdad de Oportunidades (PRIO) a favor de 
Poblaciones vulnerables. Pb (15) 
PtlS: Existencia de la Dirección Regional de 
Inclusión Socia l e Igua ldad de Oportunidades. 
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Pb (13,15) ámbito de la región San Martin . 
Pb18: Escaso Énfasis a la 
Inclusiva. 

Educaci ón ¡ Pt19: Exist encia de la Comisión Regional por la . 

Pb19: Alto índice de Person as 
Indocumentadas. 
Pb2l : Alta t asa de Victim as de trata de 
Personas a nivel San Martín. 
Pb22: Escaso Acceso en at ención a 
Pobl ación Vulnerable (Personas con I 
di scapacidad, Pueblos Indígenas, Niños, I 
Niñas y adolescentes, LGTB, y afectados por 1 , 
t odo ~ ipo de vi5? lencia) . 

LIMITACIONES 

Lim4: Pres upuestos limitados para generar í 
programas de fortalecim iento que ¡ 
involucren a todas las comunidades i 
indígenas. Pb (13) I 

Lim9: Inexist encia de Línea Base de I 
Poblaciones Vulnerables. Pb (15 Y 22) 
LimlO: Inexist encia de Programas, 
Proyectos y Políticas para el 
Empoderamiento de las Orga nizacion es 
Sociales de Base en la defensa y ejercicio 
del Desa rrollo Humano. Pb (17 Y 22 ) 
Limll: Escasa Articulación de Actores para 
superar la Indocumentación . Pb (19) 
Lim13: Deficiente Sistema de Protección a 
víctim as de trata de Personas. Pb (21) 
Lim14 : Inexist encia de Albergues de 
Víctimas de Maltrato contra la Mujer y de 
trat a de personas. Pb (17) (21) 

Identidad. Pb(19) . 

Pt2l: Exist encia de la Red Regional contra la : 
t rat a de Personas, Formulación de su ' 
reglamento y su Plan de Acción. Pb( 21) 
Pt27: Existencia de mesas de con cert ación i 

regional de pueblos indígenas, trata de : 
personas, violencia familiar y sexual. Pb (13, i 
15, 17, 21) 

OPORTUNIDADES 

Op1: Existencia de orga ni zacion es nacion ales ' 
e internacionales que apoyan a gru pos 
vulnerabl es y de riesgos (niñ os, niñas, ¡ 

adolescentes, jóvenes, adulto mayor, : 
personas con di scapacidad, personas : 
maltratadas, grupos étnicos, et c. ). Pb (7,13, . 
15,21,22) 
Op2: Políticas nacional es en sa lud, educación . 
y saneamiento definidas en el marco del . 
desarrollo soci al y humano que contribuye al ¡ 

cierre de brechas e inequidades en la . 
población pobre y extremadamente pobre . Pb : 
(4,9, 10,11) . 

Op3: Exist encia de una política nacional p ara i 
la inclusión social. Pb (14, 15, 18, 22) 
Op9: Exist encia de programas sociales ¡ 

(comedores populares, vaso de leche y ¡ 

com edores estudiantiles, beca 18, pen sión 65, . 
etc.) Pb (1,9, 22 ) 
Opll: Existencia de organizaciones que : 
contribuyen a la defensa de la ¡ 

¡ identidad cultural en los grupos étnicos. Pb ¡ 

(12 Y 13) 
Op14: Exist encia del Consejo Nacional para la ' 
Integración de las personas con Discapacidad­
CONADIS. Pb (13, 15, 17) 
Op15: Existencia del Ministerio de Desarrollo 

e Inclusión Social. P~ L15,17!22).. 

~-- 1 
MACROPROBLEMA: Inexistencia de medJdas ~.e acción que permitan el control ~e 

la migración y sus asentall'1ientos en zonas ,intangibles 
X·" M 

PROBLEMAS POTENCIALIDADES 

Pb23: Débil implementación de políti cas ¡ Pt24: Interés de la población por cuidar las , 
que prevengan el asentamiento de zon as de protección. Pb (23 ) 
pobl aciones en zonas vuln erabl es. Pt25: Presencia de Guardabosques. Pb (23) 
Pb24: Migración espontánea y desordenada Pt26: Exist encia de puestos de vigil ancia. Pb ! 
que genera deforest ación por ampliación de (24,25) 
la frontera agrícola en áreas que no tienen 
vocación agropecuari a. 
Pb25: Altas tasas de inmigración en 
región . 
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LlM ITACIONES 

Lim16: Desinterés de autoridades , 
nacionales por el control del flujo migratorio I 
en las regiones. Pb (23,24,25) 
Lim17 : Inexistencia de políticas para el : 
control de la migración en las regiones. Pb I 
(23,24,25) 
Lim18: Inexistencia del contro l del flujo : 
migratorio en la región. Pb (23,24,25) 

"SS 

OPORTUNIDADES 

Op17: Superintendencia Nacional de 
Migraciones. Pb (24,25) 
Op18: Existencia de la Dirección Genera l de 
Migraciones de la Policía Nacional del Pe rú. 
Pb (24,25) 

MACROPROBLEMA: Altos índices de Violencia familiar , 
PROBLEMAS POTENCIALIDADES 

Pb17: Alta incidencia de violencia familiar. Pt7 : Programa de DEVIDA en prevención y 
PbS: Incremento del consumo de sustancias ¡ control de consumo de drogas, Con sejo ¡ 

psicoactivas (droga legal e ilegales, I regional de la juventud (COREJU), PRAIA. Pb ¡ 
alcoholismo) en la población adolescente y I (5,17) 
joven de la región San Martín. I Pt20: Normatividad Internacional, Nacional, . 
Pb22: Escaso Acceso en atención a I Regional y Local en contra de la Violencia : 
Población Vulnerable (Personas con Familiar . Pb (17) 
discapacidad, Pueblos Indígenas, Niños, I Pt28: Organizaciones de sociedad civil que : 

~~:~~t;p:ddo~~~~;~~~~/~T.B: ~.af.~~.t:dOS p~r l ~;~i~~:~n;b ~~;~: de las víctimas de violencia ' 

LIMITACIONES OPORTUNIDADES 

Lim12: Inexistencia de estrategias 1

1 
Sectoriales y Planes Regionales en Contra 
de la Violencia Familiar. Pb(17,22) 

Op1S: Implementación de la Dirección ! 
Regional de Inclusión Social e Igualdad de ¡ 

Oportunidades. Pb(15,17,22) 
Op19: Existencia de Ley de protección fre nte a , 
la violencia familiar. Pb (17) 

I Op20: Programa Nacional contra la Violencia 
! _ J ~mili~ry¿~xu~1. PE( ~?) ". 

ACROPROBLEMA: Bajos ni'veles de igualdad de oportunidades en 

ingresos e inclusiól! social. 

PROBLEMAS J POTENCIALIDADES 
............. J 

Pb6: Lim itada promoción y generación del 
empleo productivo y digno. I 
Pb14: Desigualdad de oportunidades I 
laborales y salariales. 
Pb1S: Escaso involucramiento de las 
poblaciones vulnerables (personas con I 
discapacidad; Pueblos Indígenas, Niños, I 
Niñas y Adolescentes, Población LGTB y I 
Personas con violencia Política) en espacios l' 

de participación y toma de decisiones en el 
ámbito de la región San Martin. I 

Pb20: Escasa Participación Política de la 
Mujer. 
Pb22: Escaso Acceso en atención a 
Población Vulnerable (Personas con 
discapacidad, Pueblos Indígenas, Niños, ' 
Niñas y adolescentes, LGTB, y afectados por 
todo tipo de violencia). 

Pt8 : Existencia de PIPs en el marco de la I 

igualdad de oportunidades: Desarrollo de 
nuevas competencias para contribuir al 
desarrollo humano e igualdad de 
oportunidades en la región San Martín. Pb 

(14,15) I 
Pt9: DRTyPE aplica rol de supervisión y 
monitoreo de la normatividad laboral a I 
entidades públicas y privadas. Pb (6, 7, 14) I 
Pt12: Apertura de espacios de concertación I 

para contribuir a la solución de problemas I 
sociales. Pb (14, 15) , 
Pt13: Ventanilla única de promoción del I 
empleo VUPE. Pb (6, 14) I 
Pt1S: E xistencia de la Oficina Municipal de 
Atención a Personas con Discapacidad 
(OMAPED) y Oficina Regional de 
Discapacitados (OREDIS) . Plan regional de I 
Personas con Discapacidad. Pb (14 Y 15) 
Pt17: Existencia de Políticas y Plan Regional 
de Igualdad de Oportunidades (PRIO) a favor 
de Poblaciones vulnerables. Pb (15) 
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LIMITACIONES 

Lim7: Débil compromiso de las autoridades 
loca les en el cumplimiento de las políticas 
nacionales de inclusión social y equidad de 
género. Pb (14 Y 15) 
Lim8: Limitado conocimiento, aplicación y 
cumplimiento de la normatividad vigente 
para los diferentes aspectos sociales. Pb (14 
Y 15) 

OPORTUNIDADES 

Op6: E xistencia de cooperación y ONGs en 
acciones de desarrollo hum ano. Pb (13, 14 Y 
15) 
Op8: Existencia de programas de 
fortalecimiento de capacidades e inserción 
laboral. Pb (6) 
Op12: Inst ituciona lización de la concertación 
en el marco del desarrollo socia l y humano. 
Pb (6 Y 14) 
Op13: Gobierno Regional, comprometido con 
el desarrollo socio económico de la Región 
que perm ite disminuir el desempleo. Pb (6) 

Op15: Existencia del Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social. Pb (15,17,22) 
Op21: Plan Nacional contra la violencia hacia 
la rTlujer. Pb (17,20,22) 

MACROPROBLEMA: limitado acceso a servicios básicos de Salud, Saneamiento, 
Energía y Telecomunicaciones 

PROBLEMAS 

Pb1: Elevado índice de desnutrición crónica 
en niños/as menores de 5 años. 
Pb2: Elevada tasa de mortalidad materna y 
neonatal. 

POTENCIALIDADES 

Pt1: Personal de los establecimientos de salud I 
Sensibilizados en el desarrollo de acciones 
para la difusión, prevención y control de 
enfermedades. Pb (1, 2, 3, 4 Y 16) 

Pb3: Elevada tasa de mortalidad Perinatal. Pt2: Existencia de establecim ientos de salud 
Pb4: Limitado acceso a los servicios de · de mayor capacidad resolutiva (Hospital, 
salud . 

centros de sa lud). Pb (2, 3, 4 Y 16) 
Pb10: Limitada cobertura del servicio de 
agua y alcantarillado y deficiente 
planeamiento urbano. , 
Pbll: limitada acceso al servicio de energía : 
eléctrica y telecomunicaciones. ' 
Pb16: Alta incidencia de enfermedades i 
metaxenicas y transmisibles (dengue, I 
malaria, tuberculosis, infección de 
transmisión sexual y VIH Sida) . 

LIMITACIONES , 
'. 

Lim1: Inadecuada alimentación y nutrición . 
en niñas y niños menores de 5 años 
procedentes de las zonas rurales y 
focalizada de los Quintiles I y 11. (1) 
Lim2: Limitada operación y mantenimiento 
de los sistemas de agua potable y 
alcantarillado. (10) 
Lim3: Deficiente cultura de pago de 
servicios básicos en zonas rurales (4,9 y 10) 

Pt3: Existencia del Programa de Acciones 
Integrales en ejecución para mejorar la 
Nutrición Infantil (PAIMNI) . Pb (1) 

Pt4: Existencia de la metodología para la I 
planificación y programación del presupuesto 
por Resultados en el Programa Articulado ' 
Nutricional, Programas no transmisibles y I 
transmisibles, y Salud Materno Neonatal. Pb 
(1,2,3,4, 16) 

Pt5: Convenio USAID y GRSM financiando 03 ' 
planes de intervención en el marco del 
PAIMNI. Pb (1, 2,3, 4 y 9) 

Pt6: Piloto de articulación para disminuir la 
desnutrición infantil con el Gobierno Nacional. I 

~b(~). 

OPORTUNIDADES 

Op2: Políticas nacionales en sa lud, educación 
y saneamiento definidas en el marco del 
desarrollo social y humano que contribuye al 
cierre de brechas e in equidades en la 
población pobre y extremadamente pobre. 
(4,9,10,11) 
Op4: Existencia del plan de incentivo 
municipal en el marco de presupuesto por 
resultados (4, 9, 10) 
Op5: Sostenibilidad de los programas 
presupuestales en el marco de Presupuestos 
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por resultados (1,2,3,4,9 y 18) 
Op9: Existencia de programas sociales 
(comedores populares, vaso de leche y 
comedores estudiant il es, beca 18, pensión 65, 
etc.) (1,9,22) 
OpIO: Trabajo intersectorial e 
intergubernamental a favor de accio nes 
integra les para mejorar la nutrición infa ntil 
mediante la firma de convenios . (1,2,3,4) . 

MACROPROBLEMA: Bajo rendimiento en el aprendizaje de la educación básica, 
regular y superior 

PROBLEMAS 

Pb8: Bajo Rendimiento educativo en logros 
de aprendizaje en la educación básica 
regular. 
Pb9: Limitado acceso a servicios 
educativos . 
Pb12: Débil identidad cultural de la 
población San Martinense. 
Pb18: Escaso Énfasis a la Educación ¡ 
Inclusiva . 
Pb26: Altos índices de analfabetismo en la 
región. 

LIMITACIONES 

, 

Lim5: Escasa asignación presupuestal ; 
designado para el mejoramiento e 
implementación de Inst ituciones 
Educativas (lE). (8 Y 9) 
Lim6: Limitado involucramiento de los 
profesionales en el desarrollo de los 
diferentes programas y proyectos · 
educat ivos en zonas rurales (8 y 9) 
Lim15: Inexistencia de una Propuesta : 
Pedagógica de Educación Intercultural ; 
Bilingüe (EIB) (12) 

Fuente: Elabora do por Equipo Técnico Regional-2013 

POTENCIALIDADES 

PtlO: Infraestructura educativa, adecuada, e 
implementada (8,9) 
Ptll: Recursos humanos con competencias en 
la planificación y programación de programas ! 
presupuesta les Educativos en el marco de los ! 
Logros del Aprendizaje (PELA) (8, 9) 

OPORTUNIDADES 

Op2: Políticas nacionales en sa lud, educación 
y saneamiento definidas en el marco del 
desarrollo socia l y humano que contribuye al : 
cierre de brechas e inequidades en la : 
población pobre y extremadamente pobre. · 
(4,9,10,11) 
Op4: Existencia del plan de incentivo munic ipal , 
en el marco de presupuesto por resultados (4, ¡ 
9,10) ! 

Op5: Sosten ibilidad de los programas : 
presupuesta les en el marco de Presupuestos ! 
por resultados (1,2,3,4,9 y 18) 
Op6: Existencia de cooperación y ONGs en 
acciones de desarrollo humano (13, 14 Y 15) 
Op9: Existencia de programas sociales 
(comedores populares, vaso de leche y 
comedores estudiantil es, beca 18, pensión 65, 
etc.) (1,9,22) 
Op16: Interés del sector educación (Dirección ! 
Regional de Educación, institutos de educación 
superior, Universidad Nacional de San Martín y 
ONGs) para superar el ana lfabetismo además , 
promoviendo la implementación de "Escuelas ' 
Limpia.s y Salud~ bles". (2!')_ 
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11.2.2. DINÁMICA AMBIENTAL 

11.2.2.1. Recursos naturales y Ambiente 

Según la Macro ZEE 2005, El departamento de San Martín presenta once categoría s o 
unidades de uso actual. El sistema de clasificación adoptado esta basado en la 
Capacidad de Uso Mayor, establecido en el Reglamento de Clasificación de Tierras 

según D.S .NQ 0062/75-AG del 22/01/1975 y su ampliación establecida por la ONERN . 

El conocimiento de la situación actual de las tierras de la región nos permitirá conocer 
la distribución y orientac ión de las princ ipales actividades desarrolladas por la 
población, así mismo identificar los espacios de protección y el potencia l que 

presentan. 

En este contexto tenemos, que a nivel de áreas protegidas el departamento de San 
Martín cuenta con tres áreas protegidas nacionales, un área de Conservación Regional, 
52 áreas de Conservación Municipal, Concesiones de Conservación, terr ito rios de las 
comunidades petitorios mineros. 

Mediante RM W 0549-2002-AG del año . 2002 se inicia el proceso de concesiones 
forestales en el Región San Martín. El área total de los Bosques de Producción 
Permanente (BPP) en el Departamento de San Martín asciende a 1'501,291 hectáreas, 
de las cuales 750,336 hectáreas son clasificadas como unidades de aprovecham iento, 
divididas en 120 lotes. En los concursos de concesión fueron adjudicados 75 lotes, con 

una extensión total de 472,184 hectáreas. 

La superficie tota l del territorio del departamento de San Martín es de 5'179,642 ha . 
De las cuales 1'070,749 o sea el 20.67% del total de la superficie actualmente se 
encuentra co n conflictos de uso. Los estudios temáticos de la ZEE, nos permitieron 
identificar los diferentes conflictos de uso de las tierras, los mismos que se dan en 
Tierras de Protección con uso agropecuario, con una superficie de 400,308 ha (7 .73%); 
Tierras de vocación forestal con uso agropecua rio, con una superficie de 6,388 ha 
(0 .12%); Tierras de Protección asociados con tierras forestales con uso agropecuario, 
con una superficie de 328,092 ha (6.33%); Tierras forestales asociados con tierras para 
cu ltivos permanentes con uso agropecuario, con una superficie de 308,870 ha (5 .96%); 
Áreas Naturales Protegidas con uso agropecuar io, con una superficie de 27,092 ha 
(0.52%). 

A. HIDROGRAFíA 

El eje hidrográfico del departamento lo constituye el curso medio del río Huallaga 
que con sus afluentes forma un sistema hidrográfico que drena todo el territorio 
sanmartinense , en su recorrido por el departamento, el Huallaga es navegable en 
pequ eñas embarcaciones que movilizan carga y pasajeros. El "Pongo de Aguirre" es 
un importante cañón que forma el Huallaga al atravesar los contrafuertes andinos, 

también está conformado por lagunas, las cua les se caracterizan por su poca 
profundidad, altas temperaturas y su forma semicircular. 
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CUADRO N" 14: CUENCAS HIDROGRÁFICAS DEL DEPARTAMENTO SAN MARTí N 

PRIMER SEGUNDO ORDEN TERCER ORDEN 

ORDEN Cuenca . Área (Ha) % Cuenca Área (haí 
'~.~ 

% 

5'179,642 1.00 

Rio Tocache 137,324 2.66 

Rio Mishollo 76,591 1.48 

Rio Huayabamba 121,3229 
, 

23.49 Rio 5imacache 65,357 5.39 

Rio 5hemacachi 34,393 2.83 

L Rio Pach icil la 82,165 6.77 

Rio Verde 137,097 11.30 

Rio Huabayacu 96,634 7.97 

Rio Condorcillo 101,196 8.34 

Rio Jelache 182,043 15.00 

1 Rio Abiseo 303,441 25.01 

1 Otros 210,903 17.38 

Rio 5aposoa 199,456 3.86 Rio 5acanche 19,234 9.64 

Otros .... ; 180,222 90.36 

Rio 5isa I 207,944 4.03 Rio Alao 23,860 11.47 

Otros 184,084 8853 

Rio Mayo 902,085 17.47 Rio Huasta 26,799 2.97 

Rio Avisado 33,144 3.67 

... J. Rio Huascayacu .. J 90,265 10.01 

. .1 
Rio Cu mbaza 58,718 6.51 - _._._---

RIO Rio Naranjos 42,640 4.73 
HUAlLAGA 

¡ .... Rio Naranj illo 29,532 3.27 

••••• •• H. _ • ..1 ". 
Rio Yuracyacu 26,614 2.95 

Rio Negro 34,171 3.79 
,J '~H , 

. .1 ... Rio Tonchima 47,798 5.30 

Rio Indoche 58,219 6.45 

.1 Otros 454,185 50.35 

Rio Ca inarachi l .. 172 , 9~3 3.35 Rio Yabayac,: 54,315 31.40 

Otros ¡ 118,678 68.60 
,j .- ¡ .. 

Rio 5hanusi 112,742 I 2.18 

Rio Panarapura 39,119 0.76 

Rio Biabo I ~ _ 698,244 J 13.5 Rio Chupicho~ 1 96,968 13.89 

J- I Rio Plata nillo . _60,525 8.67 

J I Rio Piq uiyacu 80,071 11.47 .. .. _ ...J ..• __ 

J ... Rio Yuracyacu 30,440 4.36 
¡ Rio Ponacillo 50,733 7.27 ! . 
I Rio Bombonaji llo 34,428 4.93 

J .. L Otros 345,079 49.42 

Rio Ponasa I 7 7,763 1.51 

Rio Chipu rana 170,619 3.30 

Otros 1'156,749 22.4 

TOTAL 5'179,642 ", 100 --.... Fuente: Info rm e Final Diagnóstico Te rri toria I del Depa rtam ento de Sa n Martín - 2010. 
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B. ÁREAS PROTEGIDAS 

En la región son tres las principa les unidades de conservación que se encuent ran 
comprendidas dentro del Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas po r el 
Estado (SINANPE): Bosque de Protección Alto Mayo (BPAM .), Parque Naciona l del 
Río Abiseo (PNRA) y Parque Nacional Cordillera Azul (PNCA), aunque sólo el 39 % 

de esta área se encu entra en la región . 

CUADRO Nº 15: ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS - DEPARTAMENTO DE SAN 
MARTíN 

NOMBRE 

Parque Nacional del Rio Abiseo 

Bosque Nacional Mariscal Cáceres 

Bosque Nacional Cordillera Azul 

i! Bosque de Protección del Alto 
Mayo 

de Protección Cordillera 

del Morro de 

Juninguillo-Ia 

Reservada delos Baños 

Sulfurosos 

Área Reservada Subcuenca del 
Gera y Sisa 

Área Reservada el shapumbal 

Bosque de Protección Asociación 
Hídrica "E l Aguajal-
Renacal del Alto Mayo 

UBIcAciÓN: 
PROVINCIA 

NIVEL NACIONAL 

MARISCAL CACEREs 

MARISCAL CACERES 

BELLAVISTA 

RIOJA-MOYOBAM BA 

NIVEL REGIONAL: 

SAN MARTIN-LAMAS 

RIOJA-MOYOBAMBA 

MOYOBAMBA 

MOYOBAMBA 

MOYOBAMBA -EL 
OORAOO-

BELLAVISTA 

RIOJA-MOYOBAM BA 

Fuente: Dirección Regional Agraria- San Mart ín.2010 

ÁREA 
(Ha) 

274,520 

231,000 

450,000 

182,000 

100,190 

762 

6,925 

13 

87,681 

400 

5,160 

~J . 

J ... 

BASE LEGAL 

0 .5. 064-83 - AG 

R.5. 442 - 63 AG 

R.s. 442-63- AG 

R.s.293-87-AG-OG 

RO.187-92-
COROESAM 

R.O. 0155 - 87 - AG 

R.0.001-90-AG­
CDR-MjUAO-

R.O. 0017 - 88 - AG 

R.O. 0125 - 88 -AG 

R.O. 0232 - 87 - AG 

R.O. 175-97-CTAR­
SM-RsMjDRA 

A continuación se muestra las áreas de conservación Regiona l Privadas (ARA-2012). 

CUADRO Nº 16: ÁREAS DE CONSERVACiÓN PRIVADAS 

NOMBRE HA PERIMETRO 

Alto Huayabamba 143,928.094 288.69 J 
Yurilamas 7,168.631 42 .57 J 

Ojos de Agua ... _2(3.5.1..608 53 .85 

3,220.802 25 .99 

El Breo 113,826.131 166.76 

Martín Sagrado 108,817.726 213.67 

Pucacwicsa 818.306 21.03 

Fuente: ARA-2012 
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CUADRO Nº 17: CONCESIONES PARA CONSERVACiÓN EN LA REGiÓN SAN 

MARTíN 

DATOS DE LA CONCESiÓN 

CONCESiÓN ÁREA RES. QUE APRUEBA 
N° 

PROPUESTA TÉCN'CA OTORGADA PROV 
(ha) 

El Para iso de 
6 ,966.40 LAMAS RJ N° 080-2005-INRENA 

Yurilamas 

Concesión para 
MARISCAL RI N" 0405-2006-INRENA-IFFS 2 Conservación Alto 143,928.09 CÁCERES 

Huayabamba 

Bosques del Futuro 
PICOTA RO N° 001 -2010-DRASAM-3 Ojos de Agua - 2,413.13 DRNYAAA 

ABOFOA 

113,826.13 
MARISCAL RO N° 034-201 O-DRASAM-4 EL BREO CÁCERES DRNYAAA 

Territorio Ancestral 
Kichwa Nuevo 

3 ,220 .80 EL DORADO ROE N"018-5 
Barranquita - I 2012/GRSM/ARA/DEACRN 
Ishichiwi 1. 

108,818.00 HUALLAGA ROE N"144-
2012/GRSM/ARAlDEACRN 

817 .62 RIOJA ROE N" 217-
2012/GRSM/ARA/D.E:A.C:;J~N. 

2,537.81 
SAN ROE N" 523-

MARTIN 2012/GRSM/ARAlDEACRN 

MARISCAL ROE N° 534-
El Gran Simacache 51,269.52 CACERES - 2012/GRSM/ARA/DEACRN HUALLAGA -

1,591 .53 
MARISCAL ROE N° 535-
CACERES 2012/GRSM/ARA/DEACRN 

7,174.00 HUALLAGA ROE N° 536-
2012/GRSM/ARA/DEACRN 

4 ,176.54 
MARISCAL ROE N" 537-
CACERES 2012/GRSM/ARAlDEACRN 

12,308.98 ¡ BELLAVISTA ROE N" 538-
.1 2012/GRSM/ARAJDEACRN 

Picota 
ROE N° 085-

773.72 
2012/GRSM/ARAlOEACRN 

ROE N" 084-
2,470 .00 Picota 2012/GRSM/ARAlOEACR 

N 

Fuente : ARA-2013 
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Como parte de una estrat egia de gestión del t erritorio, actua lmente en el t erritorio 
de la región co ntamos con 14 zonas de conservación y recuperación de ecosist emas 
- ZOCRE, inmatricu ladas a favor del estado co n fines de conservación y 

recuperación ecológica, además contamos con 43 áreas propuestas pendientes de 
inmatriculación . 

CUADRO Nº 18: ZONAS DE CONSERVACiÓN Y RECUPERACiÓN DE ECOSISTEMAS 

(ZoCRE) 

N° NOMBRE UBICACiÓN SUPERFICIE (HA) 

COCHA PAICHU, ATUNCOCHA, 
Prov. San Martin (Dist. El 

1 
PAPACOCHA,CUENCAYURAC 

Porvenir, Papa playa, 81,169.14 
Chipurana y Huimbayoc) 

GOBERNADOR Prov. M oyobamba 209.76 

3 HUASTA - CACHIYACU Prov. Moyobamba 4,372.07 

HUMEDAL DEL ALTO MAYO Prov. Moyobamba y Rioja 5,845.31 

Prov. Moyobamba y 
21,057.92 

Lamas 

Prov. Moyobamba 80.92 

MORRO DE CALZADA 
Prov. Moyobamba (Dist. 

1,247.60 
_ ya ntalo y Cal~ada) 

"' .. ~._ ... , ... 

Prov. Moyobamba 2,430.42 

Prov. Rioja (Dist. Rioj a, 
5,597.14 

yor()ngos y Soritor) 

Prov. Moyobamba (Dist. 
3,804.45 

Soritor) 

Prov. Moyobamba, El 

Dorado, Lamas (Dist. 

GERA - SISA - ORGANERO Jepelacio, Alonso de 54,977.16 
Alvarado, San Martín de 

... AI~?.J .. 

PAZ Y ESPERANZA Prov. Moyobamba 3,070.74 

Prov. Tocache y Marisca l 

13 
BOSQUES DE SHUNTÉ Y Cáceres (Dist. Shunté, 

221,703.69 
MISHOLLO Pólvora, Tocache,Uchiza, 

Campanilla y Huicungo) 

14 
NACIENTE DE LAS QUEBRADAS Prov. Rioja (Distr . Pardo 

22,639.59 
AGUAS CLARAS - AMANGA Y Miguel, Awaju.n) 

Área Total 428,205.91 

Fuente : ARA 2013 
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Así mismo es importante indicar qu e contamos con 30 comunidades nativas con 
sus respect ivos territorios, distribuidos en los territorios de las provincias Rioja, 
Moyob amba, El Dorado, Lamas y San Martín . 

CUADRO Nº 19: COMUN IDADES NATIVAS DE LA REGiÓN SAN MARTíN 

..... 
ÁREA POBLACiÓN 

COMUNIDADES NATIVAS 

Ha. Población Fami l ias 

Provincia de Rioja (Margen derecha del rio Mayo) 

1) Bajo Naranjilla 6,642 682 200 

2) Alto Naranjill a 3,555 .8 159 35 

3) Shampuyacu 4,913 .9 397 45 

4) Alto Mayo 11,077.29 234 50 

Provincia de Moyobamba (Margen izquierda del rio Mayo) 

5) El Dorado 4,933.7 109 20 

6) Huascayacu 11,250.64 116 21 

7) Shimpiyacu 8,756.2 113 20 -
8) Morroyacu 13,400.8 234 43 

9) San Rafae l 1,200.86 117 21 

¡ 1~ ) Cachiyacu 30,800 45 8 

i . 11) Yarao . .1 13,840.1 64 ! 11 
.... ! ... _. 

12) Nueva Jerusa lén I 8,395.6 30 6 

13) kusu 40 8 -....i __ 

i 14) Tiwiyacu I 

Provincia El Dorado 

15) CopalSacha 5,909 187 

16) Chirick Sacha 3,755 49 

J 

I 
J 
I 
1 
1 
1 

y ) Kawuana Sisa I 1,202.66 37 . ..l J. 

18) Nuevo Arica de Cachiyacu 1,474.9 27 I ... ---"-_ ... ---,, .; .. 

Provincia Lamas 

19) Alto Shamboyacu I 2,046.5 54 . I ... 

20) Yu rilamas 31,018.75 18 .J 
~1 ) Charap illo 4,165.87 26 .. 1 
22) Chumbaq uihui 1,082.75 46 I .... 

23) Pampa Sacha 1,520 38 1 
24) Avi ación 1 2,992 46 I 
25) Chirikyacu I 5,492.5 26 1 
26) Chumchiwi J 5,699 30 J 
27) Kachipampa 3,063.2 24 J ..• .. ~"'''''' 

¡ 

28) Alto vista Alegre d ~. Sfi.!.a!iyacu 1,052.48 10 j 
.". 

Provincia de San Martín 

29) MushuckLlacta de Chipaota 5,852.6 

30) Santa Rosa ..l 
TOTAL ~~ 200,087.7 2,340 1,132 

Elaboració n: Sub Gerencia de Planeamie nto Estratégico y Estadistica Regiona l 
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C. DEFORESTACiÓN 

La pérdida de cobertura vegeta l asociada al cambio de uso de suelo afecta el 
intercambio de energía entre la superficie terrestre y la atmósfera, lo que tiene 
efectos microclimáticos y sobre la capacidad de retención de carbono, ade más 
conlleva pérdidas de biodiversidad, degradación del suelo, deterioro e incl uso 
pérdida de los servicios ambienta les, pérdida de resi liencia y un incremento en la 
vulnerabilidad de las sociedades ante disturbios naturales y eventos climáti cos 

extremos. 

El proceso de la deforestación en la amazonia y específicamente en el 
departamento de San Martín ha venido en aumento debido a diferentes causas 

entre ellas tenemos; la apertura de la Carretera Fernando Belaunde Terry, La 
colon ización, avance de la frontera agríco la, incentivo financiero a la agricu ltura, 
éxodo del Narcotráfico, terrorismo, migración, los efectos del cambio climático y 

desastres natur ales en su conjunto. 

El Departamento de San Martín durante el periodo 2000 - 2005 tuvo 114,990 ha 

deforestadas, número que fue incrementándose a 117,727 ha en el periodo 2005 -
2010. Siendo las Provincias de Be llavista, Marisca l Cáceres, Moyobamba, Picota y 

Lamas las más deforestadas. 

CUADRO N" 20: TASA DE DEFORESTACiÓN EN LA REG iÓN - PERIODO 2000-2005-

2010 

2000-2005 2005-2010 

(%) (ha) (%) 

(ha) (%) J (ha) (%) 

11,232 0.829 15,209 1.277 26,442 

22,319 0.670 24,391 0.773 __ J .. 46,710 

El Dorado 5,353 1.814 4,314 1.788 9,668 

7,584 0.840 L 9,883 1.171 17,467 

10,835 0 .665 9,719 0.655 20,554 

Mariscal 
20,070 0 .375 l. 19,894 0.391 39,964 

Cáceres 

14,064 2.406 10,321 2.037 24,385 

7,768 1.002 6,179 1.066 13,947 

San Martín 6,909 0.301 9,884 0.448 16,793 

Tocache 8,856 0.473 I 7,933 0.489 16,790 
•. 1 .. 

Nota: Siendo la tasa de Defores tación a nual23 mi l hectá reas aproxima da mente en e l 2010 

Fuente : Mesa REDD-2011 San Martín 
Autoridad Regiona l Ambienta l 
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D. FENÓMENOS NATURALES 

La región San Martín, todos los años es afectada por fenómenos naturales (llu v ias 

intensas, inundación, vientos fuertes, desl izamiento s, sismo ) V/o antróp icos, los 

mismos que por ser reiterativos, permite contar con estad íst icas hi stórica s, las 

mismas que son de mucha uti lidad para el análisis V/o diseño de planes de 

Prevención o Contingencia en el ámbito de la región. Los enfoques más recientes 

nos d icen que las personas no podemos evitar el riesgo que significa vivir en una 

zona de alta pel igrosidad, pero lo que sí podemos hacer es intentar reducir el riesgo 

de desastre administrando nuestra vulnerabilidad ante la ocurrencia del fenómeno . 

A continuación se muestra el número de viviendas afectadas V destruidas p or 

ocurrenc ias de desast res e n la región San Martín durante los años del 2009 a12011: 

CUADRO N" 21: SUPERFICIE DE TIERRA DE CULTIVO Y NÚMERO DE VIV IENDAS 

AFECTADAS Y DESTRUIDAS POR OCURRE NCIA DE DESASTRES - (2009-2011 ) 

Superficie de Tierra de 
Cultivo afectadas 

Nacional 

6,375.00 .,J 65.00 

31.289.00 400.00 

69,499.00 745.00 

FUENTE: Instituto Nacional de Defensa Civi l. 2011 

11.2.2.2. Síntesis de Diagnóstico Estratégico 

Número de Viviendas 
afectadas y destruidas 

San Martín 

Afectadas 

9,217 1,000 

9,926 649 

3,834 515 

A. PROBLEMAS, POTENCIALIDADES, OPORTUNIDADES Y LIMITACIONES 

CUADRO Nº 22: IDENTIFICACiÓN DEL CONTEXTO INTERNO Y EXTERNO­

DIMENSiÓN AMBIENTAL 

.. J 
I 
J 

MACROPROBlEMA: Deforestación y Degradación de los recursos naturales 

PROBLEMAS 

Pb4: Contaminación V degradación de 5uelos. 
Pb5: Alto índice de deforestación . 
Pb6: Asentamiento de Centros Poblados en 
zonas de protección y cabeceras de cuenca . 
Pb7: Aprovechamiento inadecuado de las 
zonas vulnerables del territorio. 
Pbll: Débil institucionalidad con cultura o 

POTENCIALIDADES 

Pt1: Presencia de diversidad de Recursos I 

Naturales, características de selva alta y baja. ' 
Pb (1,5,6,11,12) 
Pt2: Existencia de Zonas de Conservación y l' 

Recuperación Ecológica - ZOCRE, . 
inmatriculadas, ANP, Concesiones para : 
Conservación . Pb (1,5,11,12) 

enfoque territorial. Pt3: Cuencas proveedores de servicios 
Pb12: Limitado aprovechamiento sostenible : ambientales. Pb (1,2,5,12,14) 
de los RR.NN. . Pt4: Tierras con aptitud Forestal, asociada a 
Pb13: Débil sistema penal - Ambiental con ! cultivos permanentes. Pb (7 Y 17) 

I sa nciones efect ivas. Pt5: Abundancia de bosques de nebl i na y 

Pb17: Pérdida de servicios ecosistémicos y ¡ bosques montañosos primarios. Pb (11,12) I 
biodiversidad. Pt6: Bosques de Protección, Bosques de 
Pb18: Emisión de gases de GEl. Producción Permanente, ANP, sin 

Intervención. Pb (5, 11,12,15, 17) 
Pt9: Existencia de inst rum entos de gestión · 
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am bienta l (Pl an regional forestal, divers ¡dad 
biológica, entre otros). Pb (11,10,16) 

J PtlO: Existencia de la Autoridad Regi <mal 
Ambiental (ARA) . Pb (S, 6,10,11,19) : 

LIMITACIONES 

Ptl1: Existencia de la Autoridad Local del ! 
Agua (ALA) ' Pb (11) ¡ 

OPORTUNIDADES 

lim2 : Insuficiente mecanismo para el Op1: Interés de organismos de Cooperación 
cumplim iento de políticas para hacer frente a I Internaciona l y nacional (Técnica y Financiera) 
la cont aminación ambiental, depredación de con fines de investigación para Conservaci ón y 
los recursos naturales y uso inadecuado del I protección de los recursos naturales y 
territorio. Pb (2,3,4,6,7,9,11) ¡ Ambiente. Pb (1,5, 12, 17) : 
Lim4: Limitado monitoreo en la extracción de I Op2: Demanda de países emisores de GE l por 

I RR.NN Renovables y No Renovables. Pb (5, 12) mitigar y/o cubrir su reducción de GEl. Pb I 
Lim7 : Débil Implementación de las políticas de I (3,5,12) I 

desa rrollo sost en ible de la Amazonía peruana , Op8: Existencia de INDECI, MINAM y de I 
I Pb (7,10) ' Políticas Internacionales, nacionales y 

lim12: Débil organización de agricultores para i regionales, que promueven la dism inución de ; 
promover práct icas sostenibles. Pb (S, 7, 17 y ! la contaminación ambiental y la deforestación , 
18) I Pb (2,3,4,5,11) I 

i Op10: Incremento presupuestal para 

I proyectos en GdR y ambienta l. Pb (14) I 
I 

Opll: Incentivos de mercado de carbono . Pb 
(18) i I Op17: Política Nacional de Educación i 

..J. A_~bien.!~ I.!, bJ195) _______ .1 

MACROPROBLEMA: Deterioro de la calidad ambiental. 

PROBLEMAS 

Pb2: Cont aminación de los cuerpos de aguas. 
Pb3: Contaminación atmosférica. 
Pb4: Contaminación y degradación de Suelos. 
Pb8: Limitado conocimiento de la 
normatividad lega l y ambiental, para toma de ; 
decisión. . 

I Pb9: Limitada implementación de tecnologías i 
limpias para el desarrollo de las actividades . 
económicas. 
Pb10: Débil empoderamiento del proceso de ; 
gestión ambiental público y privado, con 
visión productiva sostenible. 
Pb12: Limitado aprovechamiento sostenible i 
de los RR.NN . 
Pb13 : Débil sistema penal - Ambiental con : 
sanciones efect ivas. 
Pb14: Dependencia del Nivel Nacional, en la i 
Administración de RRNN y as ignación de ' 
recursos para ejecución de proyectos 
ambientales. 
Pb16: Contaminación acústica. 
Pb18: Emis ión de gases de GEL 

POTENCIALIDADES 

Pt2: Existencia de Zonas de Conservación y I 
Recuperación Ecológica - ZOCRE, I 
inmatriculadas, ANP, Concesiones para 
Conservación . Pb (1,5,11,12) 
Pt3: Cuencas proveedores de serv icios I 
ambientales. Pb (1,2,5,12, 14) 
Pt7: Ríos con topografía adecuada para la I 
generación de energía hidroeléctrica 
mediante el funcionam iento de Centrales ' 
Hidroeléctricas. Pb (9,14) 
Pt8: Existencia de oficina de medio ambiente 
Pb (8,9, 10,11) 
Pt9: Existencia de instrumentos de gestión 
ambiental (Plan regio nal forestal , divers idad ¡ 
biológica, entre otros). Pb (11,10,16) I 
PtlO: Existencia de la Autoridad Regional : 
Ambiental (ARA). Pb (S, 6,10,11,19) 

I 

Ptl6: Municipalidades provinciales y I 

distritales con certificación ambient al (gestión I 

ambiental local sostenible) del M inisterio del I 

Ambi ente - MINAM. Pb I 
(2,3,4,8,9,10,12,13,14,16,18) 
Ptl7 : Municipalidades Distritales, cuenta con 
oficina de med io ambiente, que rea lizan 
trabajos de fortalecimient o de capacidades a I 
la población para la conservación y protección 
del ambiente. Pb (8, 11,12,13) 
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LIMITACIONES OPORTUNIDADES 

Lim2: Insuficiente mecanismo para el Op2: Demanda de países emisores de G El por ' 
cumplimiento de políticas para hacer frente a . mitigar y/o cubrir su reducción de GEl. Pb i 
la contaminación ambienta l, depredación de (3,5,12) 
los recursos naturales y uso inadecuado del ; Op3: Demanda Creciente de prod uctos 
territorio. Pb (2,3,4,6,7,9,11) orgánicos certificados (Mercado Naciona l e I 

Lim3: Uso de tecnologías inapropiadas u · internacional) . Pb (9) 
obsoletas en actividades económicas . Pb (9) Op4: Interés de cooperación internacional en 
Lim4: Limitado monitoreo en la extracción de reducir la contaminación producida por 
RR.NN Renovables y No Renovable. Pb (5,12) residuos Sólidos (JAPON) . Pb (2, 3, 4) 
Lims: Débil implementación de instrumentos 
de gestión ambiental. Pb (5,8,10,13) 
Lim7: Débil Implementación de las políticas de 
desarrollo sostenible de la Amazonía peruana. 
Pb (7,10) 
Lim9: Limitada capacidad operativa de la 
institucionalidad ambiental. Pb (10,11) 
Lim12: Débil organización de agricultores para 
promover prácticas sosten ibles. Pb (5, 7, 17 Y : 
18) 

OpS : Creciente demanda de energía eléctrica 
en la Región y a nivel nacional. Pb (9,12) 
Op6: Aplicación de la Estrategia naciona I con , 
enfoque ambienta l (coeficiencia) para el I 
desarrol lo sostenible. Pb (9,11) ! 
Op8: Existencia de INDECI, MINAM y de I 
Políticas Internacionales, nacionales y 
regionales, que promueven la disminución de : 
la contaminación ambienta l y la , 
deforestación. Pb (2,3,4,5,11) 
OplO: Incremento presupuestal para I 
proyectos en GdR y ambiental. Pb (14) 
Opll : Incentivos de mercado de ca rbono . Pb I 
(18) 
Op12: Existencia de tecnologías limpias y I 
medios de comunicación masivos. Pb (2, 3, 4, I 

_9!....~~J~) J 

MACROPROBLEMA: limitada investigación Científica y Educación Ambiental para la 
gestión Sostenible de los Recursos Naturales 

PROBLEMAS 

Pbl : Débil investigación científica y 
tecnológica en ecosistemas naturales. 
Pbll : Débil instituciona lidad con cultura o 
enfoque territorial. 
Pb12: Limitado aprovechamiento 
de los RR.NN. 

sostenible . 

POTENCIALIDADES 

Pt8 : Existencia de oficina de medio ambiente. I 
Pb (8,9,10,11) 

PtlO: Existencia de la Autoridad Regional I 

Ambiental (ARA). Pb (S, 6,10,11,19) I 
Ptll: Existencia de la Autoridad Local del I 

PblS: Inadecuado diseño curricular, no Agua (ALA) . Pb (11) 

consecuente con la realidad regional. 
Pb17: Pérdida de servicios ecosistémicos y 
biodiversidad. 

I 
Ptl2: Población interesada en la protección 
del ambiente. Pb (5,8,10,17) 

Ptl4: Capacidades humanas fortalecidas en I 
temas ambientales en el sector público y i 
privado. Pb (8,17) I 

PtlS: Com unidades Nativas con saberes ! 
interculturales y conservación de Diversidad I 
Biológica. Pb (12 Y 17) I 

! 
Ptl7: Municipalidades Distritales, cuenta con ' 
oficina de medio ambiente, que real izan ! 
trabajos de fortalecimiento de capacidades a . 
la población para la conservación y protección I 

del ambiente. Pb (8,11,12,13) I 

Ptl9 : Existencia de diferentes organizaciones , 
que promueven la investigación y 
conservación de los RRNN y de capacidades 
de las instituciones y población. Pb 
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LIMITACIONES 

Lim8: Limitada asignación presupuestal para la 
investigación por parte del Estado. Pb (1,9,14) 
Lim12: Débil organización de agricultores para 
promover prácticas sostenibles. Pb (5, 7, 17 Y 
18) 

(1,11,12,20) 

OPORTUNIDADES 

Op1: Interés de organ ismos de Cooperación 
Internacional y nacional (Técn ica y Fi nanc iera ) . 
con fines de investigación para Conservación ' 
y protección de los recursos naturales y 
Ambiente. Pb (1,5, 12, 17) 
Op7: Incorporación de una Propuesta 
curr icu lar que aborda el eje ambienta l en 
todos los niveles educativos. Pb (10 Y 15) 
Op9: Población con cu ltura ambiental. Pb (8, 
12,15) 
Op17: Política Nacional de Educación : 
Ambiental. Pb (11,15) I 
Op18: Existencia delIlAP, INIA y la Agenda de 
Investigación Ambiental. Pb (1) I 

MACROPROBLEMA: Deficiente protección de los recursos naturales 

PROBLEMAS POTENCIALIDADES 

Pb5: Alto índice de deforestación . Pt2: Exist encia de Zonas de Conservación y , 
Pb6: Asentamiento de Centros Poblados en I Recuperación Ecológica ZOCRE, i 
zonas de protección y cabeceras de cuenca. ¡ inmatriculadas, ANP, Concesiones para 
Pb7: Aprovechamiento inadecuado de las ' Conservación. Pb (1,5,11,12) 

servi cios 1 I zonas vulnerables del t erritorio. I Pt3: Cuencas proveedores de 
Pb20: Débil promoción de áreas de : ambientales . Pb (1,2,5,12,14) I 
conservación. 
Pb2l : Insuficientes estudios de 

, Integral de Cuencas. 

LIMITACIONES 

Pt5: Abundancia de bosques de neb li na y 

Manejo ; bosques montañosos primarios. Pb (11,12) 
I Pt6: Bosques de Protección, Bosques de ¡ 

Producción Permanente, ANP, sin I 
Int ervención. Pb (5, 11,12,15, 17) 
Pt8: Existencia de oficina de medio ambie nte . . 
Pb (8,9,10,11) I 

, Pt9 : Existencia de instrumentos de gestión 
ambiental (Plan regional forestal, diversidad 
biológica, entre otros). Pb (11,10,16) 
PtlO: Existencia de la Autoridad Regional 
Ambiental (ARA) . Pb (5, 6,10,11,19) 
Ptll : Existencia de la Autoridad Loca l del i 
Agua (ALA). Pb (11) I 

Ptl8: Existencia de Sistema de prevención, 
control y sanciones de incendios fo resta les I 
regional. Pb (5,6,7,20,21,18) 
Ptl9 : Ex istencia de diferentes organizaciones I 

que prom ueven la invest igación y 

conservación de los RRNN y de capacidades I 
de las inst ituciones y población. Pb I 

..i L1,:~F~P-º) . 
OPORTUNIDADES J 

Lim6: Incumplimiento de los mecanismos de 
regulación de propiedad del estado en fajas . 
marginales y zonas de amortiguamiento de i 

Zonas de Protección y Conservación Ecológica. ' 
Pb (5,6,7,17) 

Op1: Interés de organismos de Cooperación 
Internaciona l y nacional (Técnica y Financiera) 
con fines de investigación para Conservación y 
prot ección de los recursos naturales y 

Ambiente . Pb (1,5, 12, 17) 
Lim10: Limitada articulación interinstitucional Op11: Incentivos de mercado de ca rbono. Pb I 

para protección y conservación del medio (18) 
ambiente y los recursos naturales. Pb . Op13: Plan Nacional de Acción Ambiental. Pb 
(5,10,11) (1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,12,16,17,18) 
Lim13: Defic iente sist ema de control para la Op14: Lineamientos de Política Ambiental. Pb 
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comercialización de flora y fauna silvestre. Pb (1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,12,16,17,18,21) 
(8,13,17,20,21) Op19: Ley de Áreas naturales prot egidas. Pb 

(5,6,20) 

MACROPROBLEMA: Alto índice de vulnerabilidad frente al Cambio climático 

PROBLEMAS POTENCIALI DADES 

Pb19: Insuficiente adopción de medidas Pt9: Existencia de instrumentos de gestión 
frente al desequilibrio ecosistémico am biental (Plan regional forestal , diversidad . 
provocado por las Alteraciones climát icas. biológica, entre otros). Pb (11,10,16) 
Pb22 : Débil socia li zación y sensibilización de PtlO: Existencia de la Autoridad Regi ona l 
los impactos del cambio climático en la ' Ambiental (ARA ). Pb (5, 6,10,11,19) 
población. I Ptll : Existencia de la Autoridad Local del I 
Pb23: Débil implementación de l Pl an de Agua (ALA) . Pb (11) 

i contingencia frente al cambio climático. Pt20: Presencia de proyectos con enfoque a la 
adaptación frente al cambio climático. Pb 
(9,12,22) 

I ¡ .... 
LIMITACIONES 

Pt2l: M esa Técnica Regional del ca.m. bio 1 
climático. Pb (19,22,23 ) 

OPORTUNIDADES I I Liml: Inadecuada aplicación de la gestión de ! Opll: Incentivos de mercado de ca rbono . Pb I 
riesgos para afrontar el Ca mbio climático I (18) 
(fenómenos naturales y alteraciones Op15 : Plan de Acción de adaptación y ' 
climáticas) que afectan la sa lud y el desarrollo I mitigación f rente al cambio climático. Pb 
productivo, comercia l y Turístico. Pb (5, (19,22,23) 
6,7,18,19,22,23) I Op16: Estrategia Nacional frente al cambio 
Limll : Limitado manejo de la información I climático. Pb (19,22,23) 
meteorológica, para 
hidrológico. Pb (19,22,23) 

modelamlento J 

Fuente: Elaborado por Equipo Técnico Regional-2013 
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11.2.3. DINÁMICA ECONÓMICA 

11.2 .3 .1. Niveles de producción y productividad por sectores 

San Martín presenta una zonificación por espec ial ización productiva, tomando en cuenta los espacios regionales que se han definido. Así, se aprecia que 

en el espacio de Alto Mayo (representado por las provincias de Moyobamba y Rioja), se concentra la principal producción agrícola, pecuaria, industrial, 

turística, minero y pesquera, mientras que en las zonas de Bajo Mayo/Bajo Huallaga y Huallaga Central/Alto Huallaga no registra producción minera. 

1) Evaluación del VAB a través de Principales Actividades 

CUADRO NQ 23: VALOR AGREGADO BRUTO POR ACTIVIDAD DE LA REGiÓN SAN MARTíN 

(Miles de soles de 1994) 

'" AÑos· ·4 .••. ''''' Z001 ;;} 2002 l· . 2003 Z004 )OOS Z006 200? 

VALOR AGREGADO 
' .< .... 

" ? , 
k BRUTO %> 1'368,041'</ ;., :'41;~,563;7 1'464,116 g 

,.,.. 
' ~;lL.It>:~~~ " 1'819,008 1'983,231 

;+ ' . .,.; ... ; oo· 't i '+; " Vt,-,~;, g\: 

'''f\gricultura; Cazá~ { 373,847 381,113 393,257 449,338 511,586 534,474 553,611 
Silvicultura Me 

Pesca . A 659 400 395 365 552 300 235 

Minería 35 38 40 43 46 49 57 

Manufactura 180,820 192,193 190,288 218,099 238,248 246,764 284,594 

Electricidad y Agua 12,887 14 ,084 14,519 15,694 16,571 16,690 18,172 

Construcción 89 ,236 88,192 88,253 88,344 90,572 93,788 136,956 

Co.mercio 193,482 200, 074 203,897 210,011 221,355 237,030 254,788 

Transporte y 
85,647 89,690 93,419 99,531 109,029 113,225 124,897 

Comunicaciones 

Restaurantes y 
71,033 72 ,448 75,044 79,297 84,099 88,286 95,885 

Hoteles 

Servicios 
145,061 155,291 175,716 186,063 205,770 221,874 227,802 

Gubernamentales "" 

Otros: S!,rvicios ,. 215,334 222,040 229,288 239,753 251,149 266,528 286,234 

Par el año2011 es una cifra preli rri nar calculada para la región en base a promedios móviles y al da1D real del PSI Nacional reportado por ellNEI y SeRP. 
Fuente : INEJ; Elaboradón: JMEM-2012 
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619,278 669,750 698,710 

494 368 641 

61 64 74 

307,005 298,056 334,846 

20,150 20,339 21,979 

164,738 149,584 178,944 

272,795 276,977 300,493 

135,738 135,531 148,257 

106,365 108,889 120,645 

243,067 272,178 285,729 

308,486 329,073 351,121 

2011 201Z 

2'571;951 2'756,097 

740,530 752,227 

800 1282 

77 78 

362,991 366,715 

14,840 16,231 

153,161 238,221 

326,375 350,823 

157,213 165,487 

129,026 138,478 

309,037 320,232 

377,901 406,323 
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2) Evolución del Valor agregado Bruto (VAB -PBI) 

La economía de la región San Martín es una economía agrícola por ser este sector 
el más importante en su proceso de generación de valor anual, por ende en la 
siguiente tabla y gráfica puede apreciarse el crecimiento del sector desde el año 
2001 al 2015. 

GRÁFICO N" 08: SAN MARTíN CRECIMIENTO VAB - SECTOR AGRICULTURA, CAZA 
y SllVICUTURA 

1,200,000 

1,000,000 L-

800,000 

600,000 

400,000 ;. 

~
,'i 

r···· .-
O 

200,000 

·· 16,1%-· ·················T 18.0% 

16.0% 

14.0% 

12.0% 

10.0% 

8.0% 

6.0% 

4.0% 

2.0% 

0.0% 

-2.0% 

-4.0% 

IIIIIII'IIIII VAS - Sector Agricultura, Caza y Si lvicutura ...... TASA DE CRECIMIENTO (%) 

2011*: Par el año 2011 es una cifra preliminar calculada para la región en base a promedios móviles y al dato real 
del PBI Nacional reportado por ellNEI y BCRP. 
2012-2015··: Proyecciones 
Fuente: INEI; Elaboración: JMEM-ZOIZ 

3) Evolución de Producción, Rendimiento y Exportación de Principales Productos 

A continuación se muestra un cuadro con la producción histórica de los principales 
productos de la región San Martín y la participación de cada uno de ellos en el total 
agrícola de la región para el periodo 2001-2011 

La producción agrícola en el 2011 con mayor relevancia es el arroz cáscara con una 
producción de 521,837 TM, seguido de la producción de plátano con 388,819 TM, Y 
como tercer orden la caña de azúcar con 305,496 TM . Siendo menor la producción 
de piña con 14,638 TM . 

En el Departamento de San Martín durante el 2011, fue el primer productor 
nacional de arroz, plátano, así mismo como tercer productor en café, y como 
cuarto productor en maíz amarillo duro. 

Gobierno Regional de San Martín 
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CUADRO W 24: PRODUCCiÓN AGRíCOLA DE LOS PRINCIPALES PRODUCTOS (2001-2011) - TM 

AÑOS 2001 2002 2003 2004 2005 
1! 

2006 r 2007 F 2008 2009 2010 2011 - - -, ... ..:::. 

TOTAL 
1'173,024 1'203,923 1'233,741 1'474,524 1'569,911 1' 626,477 1'598,414 1' 903,130 1'969,895 1'964,633 1'996,683 100% 

AGRICOLA 

Arroz cáscara 306,996 310,910 263,151 420,000 528,676 475,528 409,802 506,694 562,213 500,284 521,838 26,08% 

Plátano 231,313 249,720 280,147 289,639 296,278 301,819 320,009 324,886 323,041 403,335 450,429 26,60 

Caña de 
113,249 128,137 140,112 149,597 143,769 194,312 203,198 239,933 219,461 266,224 305,496 23.34 

azúcar -- - ~ ~ --~~-- .- -~~ -----.....,...,.,------ -- --
Palma 

177,367 154,542 157,941 178,912 169,146 
aceitera 

199,043 197,419 194,092 307,776 231,053 257,549 9.77 

Maíz amarillo 115,796 101,203 131,462 143,842 
, 

146,012 127,138 127,468 132,924 134,165 101,861 101,920 -1.68 
."n_ ~_,~~_~pn_.__ ~ __ .. ._ ... _____ .--l _._._. __ .~ ____ 

43,922 42,730 39,465 61,274 59,888 70,760 63,131 62,330 70,941 81,764 99,928 6.80 

26,098 29,105 30,641 30,203 34,758 39,334 39,596 44,473 48,644 52,915 63,757 4.57 
~-_ ..... -

14,135 16,076 16,813 17,818 15,942 20,529 21,567 24,377 23,410 24,520 27,371 1.61 

1,814 2,298 2,494 2,704 2,975 5,992 8,407 10,643 12,440 21,000 25,817 2.91 
,------- -- -- ._--. - ----_. 

--~ 

Piña 7,325 7,992 9,131 10,338 11,437 12,482 13,934 14,649 18,914 15,277 15,374 0.98 

Fuente: IN EI, MINAG, BCRP; Elaboración:JMEM-2012 
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4) Sector Turismo 

El sector turismo en el departamento de San Martín es aún pequeño en 
comparación con otras zonas del país más promocionadas o con más historia 
turística. Sin embargo en los últimos años, la Región San Martín viene supera ndo 
en arribos a las regiones de Loreto, Ucayali, M adre de Dios y Am azonas. 

De acuerdo con informac ión de MINCETUR, Oficina de Estadística e Informática, 

indicaron que en el 2013 se registraron 904,939 arribos de turistas y 1, 175,082 
pernoctaciones, notándose una variación del crecimiento del 10.44% en arribos y 
18.01% en pernoctaciones, con respecto al año 2012. A continuación en el 

siguiente cuadro se muestra los arribos y pernoctaciones de la Región San Ma rt ín 
(205 - 2013). 

VI 

~ 
Jg 
'E 

GRÁFICO W 09 : ARRIBOS Y PERNOCTACION ES 2005 - 2013 (Número de 
personas) 

1400 

1200 

1000 

800 

600 

400 

200 

O 

.- .. -.--.--.---.--.... -----.. --.------.. -------------.. ---- ... --;¡¡¡:::Jf.-

·········· .. ····· .. · .. ·· .. ··-·· .. ·' · .. 904 
,. 819 

,. 752 , _._ ...... _ .............................. -
,. 664 

~52-7 566 578 
459 

408 

~ ~ ~ 00 m o M N M o o o o o M M M M 
o o o o o o o o o 
N N N N N N N N N 

Arribos 

,. 
1,175 

~ ~ ~ 00 m o M N M o o o o o M M M M 
o o o o o o o o o 
N N N N N N N N N 
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Fuente: MI NCETUR/Oficina de Estad istica e Informá t ica . 

San M artín, por encontrarse ubicada en la región de ceja de se lva y selva alta, 
cuenta con innumerables atractivos turísticos, los que tienen que ver con la 
majestuosidad del paisaje, arqueo logía prehispánica; así como lugares 
paradisíacos para desarrollar el turismo de aventura: cataratas de Ahuashiyacu; la 
Laguna de Sauce; los baños termales de agua sulfurosa en la ciudad de 
Moyobamba; cuevas; miradores; costumbres; artesanía; etc . 

11.2.3.2. Evo lución del Mercado Min ero 

Los principales recursos minera les exp lotados en la Región San Martín son: Yeso, 
Carbón, lignito, domo, domo salino, areniscas , calizas y oro . En la región San Martín la 

producción de caliza en la minería en el año 2009 es de 260,500.00 TM, decreciendo la 
producción en el 2010 con 191,900.00 TM . La arci ll a es la segund a mayor producción 
minera, en el 2009 su producción fue mayor que los años anter iores con 190,044.30 TM, 
decreciendo en el año 2010 con 16,913.40 TM. La producción de Yeso y Arena en la 
minera es menor, en el año 2010 su producc ión fue de 9, 125.60 TM Y 1, 237 .30 TM 
respectivamente. 
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CUADRO NQ 25: POTENCIAL DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS EN LA REGiÓN SAN MARTíN 

2 

3 
Distrito Tabalosos", Provincia 

Lamas 

11 Distrito ~~ co,;?' Provin~¡a -Picota , f 

12 

Yeso 
Yanayacu 

Yeso 

Yeso, 
Cañaral 

Carbón 
Lignito 

Carbón 

Lignito 

Domo 

Cachiyacu I 

Cachiyacu II 

Domo Salino 

Tiraco 

Domo 

Salino 

.. Callanaya~y o. 

Domo 

Salino 
Pilluana 

Domo Salino 
Pilluana 

Prospecto 

. ~!:~P!,~-~--

Estratos encima del 
cuerpo de sal de roca. 

Manto calcáreo: 

Manto calcáreo 

12 Km. de longitud 

3.0 Km. x 4.0 Km 

Afloramiento 

superficial 

Ancho máximo 500 m. 

Ancho máximo 500 rn. 

Superficialmente 
form a circular. 
1880 Has 

Superficialmente 
fo rma oval, 40 Km2 

Tiene forma oval 9 
Km. x 4 Km. 

180 millones TM 

60milTM 

No estimado 

No estimado 

221810 TM 

450 mil TM 

16500 millones TM 

Totalizado con 

Cachiyacu I 

No estimado 

No esti mado 

No estimado 

Manto superficial, mineral alabastro, 

tonalidades blanco a marrón 
amarillento 

Manto superficial 

Manto, asociado a falla miento 

Afloramiento de manto de formación 

calcárea, cubierta de densa 

.... y.~~~taci.9.n : ... 

Afloramientos de mantos con 

intercalaciones de arenisca y arcillas. 

Estratos carbonosos, subhorizontales, 

su perficiales con tonal idades de 

marrón oscuro a lignito negro 

. parduzco. 

Estratos lenticulares, con sal gema o 

de roca. Superficialmente no se 

observa los minera les. Fluyen 

salmueras. 

Capas lenticula res con afectación 
! tectónica y erosiva. Sal gema o de 

roca. ~ ___ o_~~ 
Estructura "columnar" con planos 

Lim itado 

Carretera FBT I 
Moyobamba~ 

. Tarapoto 

Carretera FBT, 
Moyobamba~ 

Tarapoto 

Carretera FBT, 
Moyobamba ~ 
Jepelacio 

Carretera FBT, 
Moyobamba­
Marona-Tarapoto 

Accesible para la 

explotación. 

Acceso li mitado 

Acceso limitado 

verticales y subverticales. Tonalidad Acceso limitado 
gris y rojizo. 

Contiene sal y yeso en capas 

deformadas blancas, grises y rojizas, Sin acceso 

corta9?porRr()~ualla~a : 

Afloramiento de manto, contiene 

niveles de sal y limo de diversos 

colores. Intrusión sin fallamiento. Eje 

longitudinal Este~Oeste 

Con acceso por 

carretera F.B.T. 

. M ineral probable . 
Afloramiento de 35381 TM Contiene sal blanca (90% CINa), Acceso carretera 
manto diapirico, Mineral intercalada ~on sal rosada, roja y gris; FBT, Tarapoto ~ 

mantos 2.0 m. . 6 O crestas puntiagudas Picota . , ....... _n_._._ .. __ , Jrosp<:c!!..~~.~~.~~~ ... ~~'~"~'_.~,~~.~~~.~ __ ~~h~~.~ __ .--" ___ ••• ~_._ 
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Uso: ad itivo en la fabricación de cemento. 

Ubicado al Este de la ciudad de Moyobamba. 
Req uiere mayor exploración . 

Ubicado en margen de Río Yanayacu, cerca de 
la localidad de Tabalosos. 

Ubicado al SO de la localidad de Jepelacio, a 
orillas del Río Gera . 

Explotado por Cemento Rioja SAl se requiere 

incremento de mercado del mineral. 

Ubicado al SE del Caserío Primavera, margen 
izquierda del Río Mayo Uso: producción de 

gas y combustible 

Ubicada zona alta. Se le puede dar uso 

agrícola, industrial y doméstico. 

Exposición de minerales en superficie. Se debe 

dar uso industrial. 

Ubicado al Este de la ciudad de Tarapoto. 

Ubicado al Este de Tarapoto, tiene forma oval 
con eje N E-SO . 

Ubicado al Sur de Tarapoto, al Norte de 

Pill uana. Denominación de prospectos: Limón, 

López y El Caño. 

Ubicado al Sur del prospecto Limón, principal 

lugar extracción de sal. 
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--

CPM Pacayzapa, Distrito. Alense Domo Salino 
13 

Alvarado, Provincia Lamas. Mayo. 

14 
-_ .. -_. '''-'' - ', ---_ .. - - -,. ~ -_ ..• Materiales de 

. " ~- -_._-: .. 

Paraje 3 de Mayo, Ñaranjos:- Arenisca 

15 Distrito. Pardo. Miguel, Previncia Materiales de 
Rieja Construcción 

16 
Segunda Jerusa lén Distrit o. Elías 

Calizas 
Seplin Vargas - Rieja 

Ríos :Tocache, Mishollo, 
17 Chentayacu, Huaynabe,Alte Ore 

Uchiza, distrito, Provincia Tocache 

Quebrada Aguas Claras, Paraje 

18 San Carlos, Distlito Pardo Miguel, Oro 

Provincia Rioja. o . .;,;:;~ - >:,I<t~!>< 1!IIfo!~=jjt.~_~; 

Rlo : Ablseó y Huayabamba; 

19 distrito Huicungo, Provincia Oro 

Mariscal Cáceres 

Fuente: OTM - DREM-SM-2012 

Afloramiento 
superficial de forma 

regular 

Depesite 
sedimentario, fo rma 
de colina de arenisca, 
estratos masivos e 
incenselidade 

Depósito de arenisca, 
casi puro 

Afleramiente de 

mantos 

Oro aluvial 

Diseminaciones, 
placeres y cauce de 

ríos. En masivos 

receses. Ti~_o Cel.uv.I~.I.: 

Ore Aluvial 

TM M ineral 

potencial 7776000 

TM 

No estimado 

100 millenes m 3 

80 millenes m3 

6 millones TM 

probad e-probable 

No. estimado 

No estimado 

No estimado 

Alejado. en el núcleo. del Anticlinal 

Moyobamba, cubre densa vegetación 

98.57 % cuarzo (Si02) 

Composición más de 9S % de cuarzo 

(Si02) 

Calizas de origen marino, gris oscuro, 
estrates de 2.0 a5.0 m. cen venillas de 

ca lci tas duras. 

Teneres de Au 0.185 - 3.001 gr/m3 
Muestree geequímico 210 - 240 

mg/m 3 

Stock andesitico. Muestreo 

geoquímico de sedimento aluvial Au -

0.53 gr/t. 

Playa y cauces de ríos 

Gobierno Regional de San Martín 

No tiene acceso 

Accesible per 
carretera FBT. 

Accesible por 
carretera FBT. 

Acceso carretera 

FBT 

Trocha carrozable 

y vía f luvi al 

Trocha carrozable 

Vía fluvial 

Limitada información mineralógica. Ubicado al 

SSE de la lecalidad de Meyebamba. 

Óptimo para explotación, remoción con palas 

mecán icas. Dar el uso para la fabricación de 
vidries. Ubicado. a 500 m. del Caserío. San Juan, 

margen del Río Pacuyacu. 

Darle uso para vidrios, f il tros y refractarios 

Insumo pa ra fabricación de Cemento Selva SAo 

Necesario más actividades de exploración 

Fueron maestreadas sedimentos de ríos Aguas 

Claras y Naranjille per INGEMMET. 

Playas apropiadas entre BeJlavista y Juanjui 
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GRÁFICO N° 10: PRODUCCiÓN MINERA (2004-2010)-TM 
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11.2.3.3 . Ejes, corredores económicos 

Un primer análisis nos ha llevado a determinar los ejes que permiten la articulación y 
complementación económica y territorial del departamento, es decir, las ciudades o 
centros de producción que juegan entre sí ro les complementarios; es decir, aquel las 
que cumplen una función de nodos de desarrollo. 

Este análisis se ha formulado a partir del aná lisis de los flujos de los principales 
productos del departamento hacia sus mercados de destino y de los f lujos mercanti les 
provenientes de los mercados extra departamentales hacia los mercados del 
departamento. 

El sigui ente Cuadro nos muestra el comportamiento de las diversas zonas en función a 
su dinamismo y a la actividad económica que se realiza. 

CUADRO Nº 26: ÁREAS DE INFLUENCIA POR SU DINAMISMO 

ZONAS EJES 
QUIENESLO ESPECIALIZACiÓN 

ÁREAS DE INFLUENCIA 
INTEGRAN PRODUCTIVA 

Tarapoto 
Tarapoto, 

Se extiende a la zona del Alto 
Moyobamba 

Moyobamba, Arroz, 
Mayo, alcanza su influencia sobre 

Rioja, Café, 
Rioja 

Nueva Plátano, 
algunas provincias de los Opto. de 

Nueva Caja marca 
Caja marca, Cacao, 

Amazonas, Lambayeque y 
Naranjos 

Naranjos, 
Cajamarca 

DINÁMICA 
Moyobamba 
Calzada 
Soritor Moyobamba Café 

Alto Mayo y Bajo Mayo 
San Marcos Soritor Arroz 
Selva Alegre 
Nueva Galilea 

Gobierno Regional de San Martín 



Plan de Desarrollo Regiona l Concertado San Martín a l 2021 

ESTANCADA 

Tarapoto 
Pongo de 
Caynarachi 
Lim ite 
Loreto(Yuri maguas) 
/Pongo de 
Caynarachi 
Barranquita 
Papa playa 

Tarapoto 
Shapaja 
Chazuta 

Moyobamba 
Jepelacio 
San Martin 
Sa n José de Sisa 

Tocache 
Nuevo Progreso 
Limite Huánuco 
(Tingo María) 

Bellavista 
Nu evo Lima 
Cusco 

Juanjui 
Pólvora 
Tocache 
Uchiza/ 
Tocache 
Tambo de Paja 
Metal 

Picota 
Tingo de Ponaza 
Shamboyacu 
Simón Bolívar 
Chambira 
Vista Alegre/ 
Picota 
Nuevo Lima 

Tarapoto 
Cuñumbuque 
San José de Sisa 
Bellavista 

Juanjui 
Sacanche 
El Eslabón 
Saposoa 
Pasarraya 

Tarapoto 
Lamas 
Pamashto 

Fuente: Elaborado por SGPEyER-2012 

Tarapoto 
Metropolitano 
Pongo de 
Cayna rachi 
Limite 
Loreto(Yurimagu 
as ) 

Tarapoto 

Juan Guerra 
Shapaja 

Moyobamba 
Rioja 

Tocache 
N uevo Progreso 
Limite Huánuco 
(Tingo M aría 

Bellav ista 
Nuevo Lima 
Cusco 

Juanjui 
Tocache 
Uchiza 

; - ----_ ..... 
Picota 
Tingo de Ponaza 
Shamboyac u 
Si món Bolívar 
Chambira 
Vista Alegre 

Tarapoto 
Cuñumbuque 
San José de Sisa 
Bellavista 

Juanjui 
Sacanche 
El Eslabón 
Saposoa 

Tarapoto 
Lamas 
Pamashto 

Palma Aceitera, 
Palmito, 
Arroz, 
Café, 
Cacao, 
Maíz amarillo duro, 
Algodón, 
Madera, 
Pequeña industria 
del Tabaco 

Arroz 
Maíz amarillo duro 
Tabaco 
Algodón 

Café 
Plátano 
Arroz 

Café 
Cacao 

Arroz 
Maíz amarillo 

Café 
Cacao 
Arroz 

Café 
Cacao 
Madera 

Arroz 
Maíz amarillo 
Plátanos 
Pasto 

Café 
Cacao 

Café 
Cacao 
Plátano 
Piña 

El eje de integración está servido 
por la Carretera Fernando 
Be launde Terry y la ruta 
departamental Pelejo-
Barranquita-Pongo de Caynarachi. 
Es parte integrante de la cadena 
Logística Tarapoto-Yuri maguas 

El eje de integración está servido 
un tramo (hasta Juan Guerra), 
luego por la Ruta departamental 
Emp. PE-SN(Pte Colombia)­
Shapaja-Chazuta 

Eje de integrac ión Emp.PE-SN 
(Moyobamba )-Baños Termales­
Shuchuyaco-Jepelacio-
Barranquita-Nvo. San Miguel-
Dv.Roque-lnca ico-NvoPucacaca­
San Martin-Shatoja 

Su eje de integración est a en 
relación con la Ciudad de Tingo 
María de la región Huánuco y 
otras regiones (Lima, Cerro de 
Pasco y Junín) 

Eje de integración se articu la al 
mercado de la Costa, a Tarapoto y 
a la zona dinámica del A lto Mayo, 
por medio de la carrete ra 
Fernando Belaunde Terry. 

Eje de integración acceso a la 
Provincia de Marisca l Cáceres al 
mercado de Tarapoto y a la Costa, 
es a través de la Carretera 
Fernando Belaunde Terry . 

Eje e integración es a t ravés del 
camino departamenta l SM-I07 
(Emp.PE-SN (Picota)-Tingo de 
Ponasa-shamboyacu) 

Llega a Shatoja y San M artin de 
Alao 

Llega hasta el Distrito de 
Pasa rraya 

Abarca a Pamashto y Sha nao 
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CUADRO N!! 27: PRINCIPALES ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 2012 

ACTIVIDADES PRODUCTIVAS (Agrícola). Canto (Tn) 

PROVINCIAS 
Maíz Palma 

Arroz Plátano Yuca Café 
amarillo Aceitera 

San Martín 4,201 36,540 14,159 

lamas 65,691 8,181 7,982 

El Dora do 37,877 10,380 

Bellavista 115,237 26,267 

M ariscal 
13,315 34,154 

Cáceres 

Huallaga 10,057 15,133 

Picota 40,853 20,166 30,207 

Tocache 29,448 89,685 225,904 

Moyobamba 101,221 34J74 15,401 

Rioja 143,304 , 56,360 9,410 

TOTAL 457,636 390,380 14,159 225,904 

Fuente: Plan Vial Departamental 2012 - Elaborado por SGPEyER 

La producción agrícola de las zonas de Alto Mayo, Bajo Mayo/Bajo Huallaga y Alto 
Hua llaga, mayormente, se orienta al mercado nacional y los saldos para el consumo 
loca l; y mientras que la produ cción agrícola de la zona de Huallaga Central, a 
excepción del arroz, café, maíz amarillo, se orienta básicamente al consumo local. 

A nivel de provincias la principal actividad es la agrícola, destacando en casi todas las 
provincias, la producción de arroz, dest in ado para el consumo local como para el 
mercado nacional. 

11.2.3.4. Sistemas financi eros 

Al cierre del 2013 - I semestre, el sa ldo de depós itos del sistema financiero en San 
Martín fue de 5/. 374.59 millones, siendo mayor en comparación con el año ante rior 
con 5/. 373.57 millones, representando un crecimiento de 0.27%. 

Así mismo, el saldo de los créditos del sistema financiero registrados en el primer 
semestre del año 2013, fue de S/, 1,810.119 millones, cifra mayor con S/, 75 millones 
en comparación con el año 2012 que obtuvo un sa Ido de S/, 1, 735.12 millones, 
impo rte que representa un crecimiento de 4.14%. 

En estos últimos años, el sist ema financiero en San Martín operó con 18 inst itu ciones 
financi eras: siete empresas bancarias, cuatro cajas municipales, t res cajas rurales y 
cuatro empresas fin ancieras; y con cincuenta oficinas en total , de las cuales el mayor 
número se concentró en los distr itos de Tarapoto (23 oficinas) y Moyobamba (12 
oficinas) . 
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GRÁFICO N' 11: EVOLUCiÓN DEL SECTOR FINANCIERO 
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Fuente: BCRP, Agosto del 2013. 

11.2.3.5. Acceso a Empleo 

1810 .119 

1,427.02 

2010 2011 2012 2013 - 1 

Id Credito del Sistema Financiero 

Según Información del INEI (ENAHO- 2011), la Población Ocupada Adecuadamente 
Empleada ha ido en aumento en estos últimos años, llegando a el año 2010 a 36 .1%. 
Por otra parte la Población Económicamente Activa Desempleada en el año 2010, fue 

disminuyendo a 7,744 personas a comparacion del año 2009. 

CUADRO Nº 28 : PORCENTAJE DE LA POBLACiÓN OCUPADA ADECUADAMENTE 

EMPLEADA Y POBLACiÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA DESEMPLEADA (PERSONAS), 

2001- 2010. 

. Opto, Indicador Unidad 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 ---------_. ------
% de población 
ocupada 

% 13.23 13.75 15.5 25.4 29.06 30.21 36.1 
adecuadamente 

San empleada L Martrn .J 

Población 
económicamente % 9,00 B,64 9,39 10,57 9,35 15,14 7,74 
activa desempleada 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática (I NEI ) - Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO). 2011 
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En el 2011, en cuanto al nivel educativo de la PEA ocupada en primer orden el 38 .6% 
ti ene ed ucac ión secu ndaria, seguido co n 37.7% que t ienen edu cac ión primaria, co mo 
t erce r ord en el 14.8% con educación superior no Universitari a y 8.9%, ti en en 
educac ión su perior un iversita ri a. 

Si ana li zamos a la Población Económica mente Activa Ocupada por ra mas de activid ad, 
en base a los resu ltados de la Encuest a Nacio nal de Hoga res, Condiciones de Vid a y 
Pobreza 2011, encontramos que el sector que mayor empleo absorb e es la Agricultura, 
Pesca, Minería co n un 47.85% de la PEA encontró ocupación en est e sector ; seguido en 
importa ncia por el sect or Comercio con el 15.06%, otros servicios con 6. 29%, 
t ransportes y com unicaciones co n 5.27%, co nstrucción 5 .12 y por últ imo la actividad 

man ufacturera con 4 .14%. 

11.2.3.6. Competitividad Regional - Pilar Económico y Laboral 

a) Pilar Entorno Económ ico. 

CUADRO NQ 29: íNDICE DE COMPETITIVIDAD REGIONAL, PILAR 

ENTORNO ECONÓMICO - INCORE 2012 

INDICADOR 

ENTORNO ECONÓMICO 

1. Producto Bruto Interno ,. 

2. Gastos por hogar 

3. Presupuesto Público Per cápita 

4,- Stock de c¡¡pital 

S. Disponibilidad de ' Serví'cios 
Financieros 

6. Acceso a Crédito 

Fuente: Inst ituto Peruano de Econ om ía. INCORE 

b) Pilar Laboral 

PUESTO (de 24) 

17 

PUNTAJE (de 03 10) 

16 ---1 __ 
14 

19 

21 

13 

16 

I 
.J 

3.54 

1.16 

0.57 

2.44 

3.18 

CUADRO NQ 30: íNDICE DE COMPETITIVIDAD REGIONAL, PILAR 
LABORAL - INCORE 2012 

INDICADOR PUESTO (de 24) PUNTAJE (de O a 10) 

LABORAL 18 3.98 

1. Tasa de ocupación 3 7.87 

2. Nivel de ingresos por trabajo 8 3.30 

3. Participación laboral femenina 23 2.10 

4. Empleo Adecuado 14 3.92 

5. Educación de la Fuerza laboral 17 2.70 

Fu ente: Inst ituto Peruano de Econo m ía. JNCORE 
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11.2.3.7. Síntesis del Diagnóstico Estratégico 

A. PROBLEMAS, POTENCIALIDADES, OPORTUNIDADES Y LIMITACIONES 

CUADRO NQ 31 : IDENTIFICACiÓN DEL CONTEXTO INTERNO Y EXTERNO­

DIMENSiÓN ECONÓMICA 

MACROPROBLEMA: Débil promoción de la inversión pública y privada. 

PROBLEMAS POTENCIALIDADES 

Pb7: Insuficiente acceso y capacidad de Pt12: Existencia del Plan Regional de 
generación de energía para cubrir la demanda Competitividad. Pb (1,5,7,8,10,21,23,24) 
industrial. Pt16: Exist encia de proyectos que gene ran 
Pb21: Insuficiente infraestru ctura bá sica para ; desarrollo. Pb (1,7,15,20, 21) 
la generación de la inversión y el turismo. Pt17: Existencia de Políticas prioritarias de 
Pb22: Débil implementación de políticas que intervención. Pb (21,22,23,24) 
propician un clima apropiado de inversiones. 
Pb23 : Limitado vinculo comercial con la 
inversión nacional y extranjera . I 

Pb24: Bajo nivel tecnológico de la región para I 
generar inversign: 

LIMITACIONES 

Lim2: Variación del tiempo y clima afectan el . 
estado de las carreteras y caminos vecinales, I 

dificultando la transitabi lidad. Pb (21) 
Lim3: Ausencia de cartera de proyectos de , 
impacto regional que permitan captar ' 

, recursos financieros orientados al desarrollo. ; 
Pb (1,7,15,20, 21) 
Lim19: Conflictos sociales y narcotráfico que 
aleja inversión y el turismo. Pb (5,21,22,23,24) 

Pt1S: Autoridades promueven la invers ión 
público-privada. Pb (21,22,23,24) 
Pt19: Condiciones geográficas favorables para ' 
la inversión. Pb (21,22,23,24) , 

OPORTUNIDADES 

Op8: Priorización de la infraestructura via 1. Pb ' 

(4,21) I 
Op9: Participación del sector privado para 
financiar proyectos de modernización d e la 
comunicación rural en todo el país (FITEL). Pb 
(7). 

Op23: Existencia de Polít icas de Inversiones 
en el Perú. Pb (21,22,23,24) 

MACROPROBLEMA: Débil ~sist_ema in~egral de gestión de las empresas. 

PROBLEMAS 

Pb8: Poco involucramiento del sector PYME. 
I Pb9 : Desconocimiento de la población del 11 
! uso de paquetes t ecnológicos. 

PblO: Dificultad para acceder a créd itos. I 
Pbll : Débil implementación de políticas para I 

generar clústers. I 
Pb12: Alto índice de informalidad de las ' 
empresas y PYMES. 
Pb13: Incumplimiento de las norm as de ! 
construcción y labora les de la empresas. ¡l' 

Pb14: Explotación Yac imientos Mineros 
metá licos y no metálicos en zonas de : 
protección. 
Pb16: Débil socia lización de la información 

sobre concesiones mineras existentes en la 1, 

Región. 
Pb17: Explotación ilega l de yacimientos ; 
mineros. 

I Pb18: Escasa institucionalidad y asociat ividad 
de las PYME. 
Pb19: Escases de t écni cos (profesionales), con , 

I especialización en el desarrol lo empresa rial ' 

POTENCIALIDADES 

Pt1: Existencia de áreas y productos I 
certificados. Pb (1, 2,3,4,6,13,15,20) I 
Pt6: Ex istencia de Yacimi entos mineros 
metálicos Y no metálicos. Pb (8,9,13,14,16,18) 
Pt12: Existencia del Plan Regional de 
Competitividad. Pb (1,5,7,8,10,21,23,24) 
Pt20: Alta autoestima Y em prendedorismo del I 
poblador. Pb (5,8,9,15,19) i 
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en la región. 

LIMITACIONES OPORTUNIDADES 

LimS: Desconocimiento de cultura financiera. Op10: Oferta de actividad fina nciera ' 
Pb (10) disponible . Pb (10) 

1 Lim8: Desconocimiento de la cultura ' Op1S : Programas sociales de capacitación 
empresarial. Pb (8,12,18) para Generación de emprendedores (CO FIDE) . 
Lim10: Escasa oferta de productos f inancieros . Pb (6,8,11,13,18,19) 
e incentivos para los productores I Op16: Existencia de la Ley MYPE. Pb (8,12,18) 

f agropecuarios. Pb (10) I Op18: Presencia de Entidades Financieras. Pb 
Limll : Escasa información sobre el potencial ' (10) 
minero metálico y no met álico. Pb (14,16,17) Op19: Política nacional de formali zación de 
Lim12: COREMYPE desact ivado. Pb (8,12,18) I empresas. Pb (8,12,18,19) 
Lim13 : Ausencia de proyectos de invers ión I Op20: Escuelas de negocios. Pb (4,8,12,15,23) 
pública para el fortalecimiento de las 

¡ capacidades de la PYME5 y grupos I 
vulnerables. Pb (8,12,18) I 
Lim1S : Informalidad de las empresas y I 
microem presas. Pb (5, 21) 
Lim17: Acceso limitado de los operadores 
sectoriales a mecanismos financieros de la 
banca y/o cooperación. Pb (10) 
Lim18: Empresas 
comercia lizadoras de 

intermediarias 
productos 
con los agroexportables no cumplen 

estándares de calidad. Pb (9,12,13) 

MACROPROBLEMA: Limitada Competitividad del Sector Turismo 

PROBLEMAS 

PbS: Escasa información, conservación, 
valoración y promoción del patrimonio 

I cu ltu ra l y turístico. 
Pb21: Insuficiente infraestructura básica para 
la generación de la inversión y el turismo. 

LIMITACIONES 

Lim2: Variación del tiempo y clim a afectan el 
estado de las carreteras y caminos vecina les, 
dificultando la transitabilidad. Pb (21) 
Lim3: Ausencia de cartera de proyectos de 

, impacto regional que permitan captar 
recursos financieros orientados al desarrollo. 
Pb (1,7,15,20,21) 

POTENCIALIDADES 

Pt4: Existencia de gran biodiversidad en áreas ¡ 
naturales protegidas, productos : 
agroindustriales, cu lturas vivas, tradiciones y . 
patrimonio cultura l para el desarrollo del ¡ 
turismo. Pb (5, 21) , 

PtlO: Existencia de circuitos turísticos 1I 

certificados Pb (6,14) 
Ptl2: Existencia del Plan Regional de I 
Competitividad. Pb (1,5,7,8,10,21,23,24) 
Pt13: Patrimonios históricos culturales, I 
an cestrales. Pb (5,2 1) 
Pt21: Plan de Desarrollo Turístico Regional . 
(PERTUR). Pb (5,21) I 

, Pt22: Plan Vial Departam ental Participativo I 
'. ~02},_ e n ej ecución. Pb (4,21) : 

. .i 

OPORTU NIDADES I 
Op4: Posicionamiento de la Marca PERU, I 
exportables y turísticos . Pb (5,21,23) li 
OpS: Turistas especializados, observación de 
aves, ecoturismo, agro tu rismo, etc. (5,21) 
Op6: Reconocimiento del Alto Mayo como I 
Maravilla Natural del Perú . (5,21) I 

Op8: Priorización de la infraestructura vial. Pb I 

(4,21) I 
Op17: Posicionamiento de la Gastronomía 
Regional y Nacional. Pb (5,21) 
Op21: Creciente demanda de ecoturismo y 
turismo vivencial nacional e internacional . 
(Turistas especia lizados). Pb (5,21) 
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MACRO PROBLEMA: Débil articulación del sector productivo Regional al Mercado 

Regional, Naciona l e Internaciona l J 
PROBLEMAS POTENCIALIDADES 

Pb4: Escasa articu lación de los Centros de Pt12: Existencia del Plan Regiona l de 
invest igación e innovación t ecnológica con los ' Competitividad. Pb (1,5,7,8,10,21,23,24) 
diferentes niveles de Gobierno y productores PU4: Presencia de zonas para el desarrollo 
para los estudios de adaptación al ca mbio de la actividad acuícola. Pb (4,6) 
cl imáti co de sistemas productivos . PUS: Existencia de productores organi za dos 
Pb15 : Escasa asociatividad de los productores por cultivos (cacao, café, palma, sacha inchi, 
agropecuarios para la art iculación de las palmito, palma aceitera, etc). Pb (4,15) 
cadenas de valor de los productos. 
Pb23: Limitado vinculo comercia l con la 
inversión nacional y extranjera. 

LIMITACIONES OPORTUNIDADES 

Op1: Existencia de TLCs, (Estados Unidos, 
Lim2: Variación del tiempo y clim a afectan el ' Brasi l, Chi le, Canadá, Singapur, China y Corea 
estado de las carreteras y ca minos vecinales" del Sur) . Pb (15, 23 ) 
dificultando la transitabilidad. Pb (21 ) . Op2: E xistencia de Ferias internacionales y . 
Lim9: Escasa participación en las mesas nacionales. Pb (1,3, 6) 
t écnicas de las cadenas productivas de ' Op7: Crecim iento de la demanda de i 

I export ación. Pb (1,3,4,9,11,15,20) productos orgánicos y biocombustibles. Pb ' 
Lim14: Limitada cobertura territorial de , (15,23) , 
proyectos productivos . Pb (1,2,3,15) Op8: Priorización de la infraestructu ra vial. ! 

Lim18: Empresas intermediarias : Pb (4,2 1) 
comercializadoras de productos ' Op12: Amplia demanda loca l de productos ' 
agroexportables no cumplen con los lácteos, cárnicos y pescados . Pb (1,3,4,11,15) 
estándares de ca lidad. Pb (9,12,13) Op13 : Creciente demanda de los mercados ' 

nacionales y extranjeros. Pb (4,15,23) 
Op22: La prese ncia de entidades 
productivas organizadas para impulsar la 
organización de las cadenas y corredores 
productivos .. Pb (1,3,4,15) 

MACROPROBLEMA: Bajos niveles de productividad de los principales productos 

regional~s . 

PROBLEMAS 

Pb1: Débil desarrollo de cadenas de valor de 
los productos agropecuarios. 
Pb2: Débil utilización del territor io en el 
desarrollo de las activid ades económicas. 
Pb3: Escaso valor agregado de los productos. 
Pb4: Escasa articulación de los Centros de 
investigación e innovación tecnológica co n los 
diferentes niveles de Gobierno y productores 
para los estudios de adaptación al cam bio 

POTENCIALIDADES 

Pt1: Exist encia de áreas y productos : 
certificados . Pb (1,2,3,4,6,13,15,20) 
Pt3 : Existencia de instituciones y centros de , 
investigación. Pb (1,2,4) . 
Pt5 : Existencia de la ZEE para el desa rrollo de 
las actividades económicas. Pb (2,5,11,14) 
Pt7 : Disponibilidad de infraestructura de 
riego. Pb (1,9) 

climático de sistemas productivos. I Pt8: Existencia de las cadenas de valor del 
Pb6: Insuficiente inversión en la actividad café, cacao, sacha inchi y otros productos . Pb 

, agropecuaria. (1,2,3,4,15) 
Pb7 : Insuficiente acceso y capacidad de ' Pt9 : Política territorial Regional vigente. P b 
generación de energía para cubrir la demanda (25, 11,14) . 
industrial. PUl : Existencia de tecnología o paquetes : 
Pb9: Desconocimiento de la población del uso t ecnológicos de implementación de la 
de paquetes t ecnológicos. actividad acuícola. Pb (6) 
Pb1S: Escasa asociativid ad de los productores PU2: Existencia del Plan Regional de 
agropecuarios para la articu lación de las Competitividad. Pb (1,5,7,8,10,21,23,24) 
cadenas de valor de los productos. Pt14: Presencia de zonas para el desarrollo 
Pb20: Insufi ciente oferta de paquetes de la actividad acuícola. Pb (4,6 ) 
t ecnológicos para dar mayor valor agregado a Pt1S : Existencia de productores organizados 
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sus productos. 

LIMITACIONES 

Liml : Incremento de plagas, enfermedades y 
malas prácticas de manejo. Pb (4,9) 
Lim4: Funcionamiento de empresas con 
tecnología obsoleta . Pb (2,9,24) 
Lim6: Débil aprovechamiento de zonas 
identificadas con potencial acuícola para la 
producción de especias nativas. Pb (2) 
Lim7: Limitada implementación de plantas de 
procesamiento agroindustrial que 

por cultivos (cacao, café, palma, sacha in chi, 
palmito, palma aceitera, etc ). Pb (4,15) 

OPORTUNIDADES 

Op3: Existencia de Cooperación Internacional 
, y ONG (USAID, GIZ, JICA, FIP, KFW, ETC), para 

proyectos y programas integrales de 
desarrollo, con tecnologías innovadora s y ' 
servic ios ecosistémicos . Pb (4,5,7,9) 
Op7: Crecimiento de la demanda de 
productos orgánicos y biocombustibles. Pb 
(15,23) 
Op11: Promoción para la Implementación de 

incrementen el valor agregado de los , cultivos en limpio para la producción agrícola. 
, productos. Pb (9,24) 

LimlO: Escasa oferta de productos financieros 
e incentivos para los productores 
agropecuarios. Pb (10) 

Pb (2,9,24) 
Op12: Amplia demanda local de productos 
lácteos, cárnicos y pescados. Pb (1,3,4,11,15) 
Op13: Crecien te demanda de los mercados 
nacionales y extranjeros. Pb (4,15,23) Lim14: Limitada cobertura territorial de 

proyectos productivos. Pb (1,2,3,15) I Op14: Existencia de cooperación 

•• oh .. ) 

Fuente: Elaborado por Equipo Té cnico Regional - 2013 

internaciona l para investigación y mitigación 
de los efectos del cambio climático. Pb (4 ) 
Op22: La presencia de entidades productivas 
organizadas para impulsar la organización de 
las cadenas y corredores productivos. Pb 

(1,:¡,4!1.S ) 
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11.2.4. DINÁMICA DE INFRAESTRUCTURA 

La Infraest ructura es muy importante en el entorno de un país, ya qu e es sinónimo de 
desarrollo soc ial y humano, además grac ias a su desarrollo inco rpora a la com petitividad, el 

crecimiento econó mico y las oportunidades de bienestar dependiendo en gran medida de la 

so lidez y modernidad de su inf raestructu ra. 

11.2.4 .1. A nivel socia l 

Las inversiones en infraestructura de vivi enda, saneam iento y energía mejora n la 
cal idad de vida de la población y ayu dan a red ucir la pobreza. Así como ta mbién, las 
Invers iones en infraestructura de sa lud y educación que mejoran la prestación de 
servi cios, amp liando el alcance y los avances sociales y cu lturales. 

A. INFRAESTRUCTURA FíSICA DE VIVIENDAS PARTICULARES 

Es necesar io que los hogares cuent en con viviendas construidas de mate r ial 
resistente y con los medios, servicios e instalaciones necesarias para una buena 
ca lidad de vid a. 

En el Departam ento de San Martín en el año 2012 el 40.0% de hogares en 
vivi endas particu lares se encuentran construidas con material de ladril lo o bloque 
de cemento en las pared es exterio res, el 51.0% con piso de cemento y el 12 .0% 

con techo d e concreto armado . 

B. ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 

CUADRO N" 32 : INFRAESTRUCTURA DEL SECTOR SALUD, SEGÚN TIPO DE 

ESTABLECIMIENTO, 2001-2011 

(Número de EE.SS registrados por año) 

TIPO DE ESTABLECIMIENTO 
r I 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 

375 386 386 429 431 ¡ 430 431 435 440 
••••••••• y" , ................ r [' 

Hospital 1/ 21 21 19 19 19 I 19 18 19 19 11 

Centro de salud 63 74 74 91 91 91 92 89 88 93 

-r - roo ¡-
Puesto de salud 291 291 293 319 321 I 320 32 1 327 333 344 

Camas Hospita larias 412 361 397 416 486 486 486 487 487 

l/Comprende Hosp itales del Ministerio de Salud, de ESSAlUD, de ras Fuerzas A rmad'~s y Polie'lales y Clinicas Particulares que tienen más de 10 'camas 
hospitala rias. 
En el 2004 el Mi niste rio de Salud reclasificó los establecimientos de salud en fu nción d el nú mero de camas hospitalarias : de esta reclas ificación se 
determinó como hospitales aquellos esta blecimientos con mas de 10 camas hospitala rias y como centros de salud aquellos que tienen menos de 10 
camas hos pitalarias. 
Fuente: Direcd6n Regional d e Salud San Martin . Oficina de Intelige ncia Sanitaria, Institu to Nacional de Estadística e Informática (IN El) Principales 
Indicadores Departamen tales 2007· 2011 

Gobierno Regional de San Martín 

2011 

13 

98 

334 



Plan de Desarrollo Regional Concertado San Martín al2021 

C. ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 

CUADRO N' 33: CENTROS EDUCATIVOS ESCOLARIZADOS, 2002 - 2011 

(Número de Centros Educativos registrados por año) 

" CENTROS 
2002 1 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 

2013. 
EDUCATIVOS ah 

:.:1~ 

Nacional 63457 64455 65964 67721 69444 71872 71809 73867 75368 966U 

San Martín 2036 2067 2095 2132 2165 2244 2240 2314 2405 2864 

Nota : El Ministerio de Educación en su nueva estructura de la actua! ley de Educación 111. capitulo 11, articulo 36 de la Educación Básica Regu lar de 
primaria no contempla la forma Escolarizada y No Escolarizada. La educación de adultos entro en proceso de conversión Hacia los Centros de 
Educación Básica Alternativa, por lo que las estadística en el 2011 no aparece en la estructura la educación de adultos (primaria V/o serundaria). La 
ed ucación Básica Alternativa (CEBA) no contempla la forma Esco larizada y No Escolarizada . 
al Incluye Escolarizado y No Escolarizado. 
Fuente: Ministerio de Educación (MINEDU) - Censo Escolar 2002 - 2011, Unidad de Estadística Educativa 

En la Región San Martín al 2012 tiene un tota l de 2,950 instituciones educat iv as, 
comprendidas en instituciones bás icas regulares, básicas alternativas, bás i cas 
espec iales, técnico productivo y superior no universitaria . Como vemos en la 
siguiente tab la la concentración de instituciones están en las zonas rura les con 

1,852 lE frente a 1,098 lE ubicadas en zonas urbanas. 

CUADRO NQ 34: INSTITUCIONES EDUCATIVAS POR TIPO DE GESTIÓN Y ÁREA 
GEOGRÁFICA - 2012 

Etapa, Modalidad y nivel 
educativo 

TOTAL 

Básica ,Regular 

Superior ~o Universitar~ 

Pedagógica 

Tecnológi~a ] 

(Número de Instituciones) 

2,~50 

2,857 

1,221 .1 
1,287 

349 I ___ <._. __ • ..J_ 

32 

13 J 
21 

27 

6 

21 ........ J 

2,774 

2,720 

Gestión 

Privada 

176 

137 

1,172 J... 49 

1,235 

3!.~ _.J ___ 
18 

13 

10 

13 

6 

7 .... 1 .... 

52 

14 

O 

11 

14 

O 

14 

Fuente: Min isterio de Educacjón~Unidad de Estadística Educ ativa. 2012 

Área 

Urbana 

1,098 

1,006 

489 

314 

32 

13 

21 

26 

6 

20 

, 
~i.:AA'~~,~ 

Rur al 

1,852 

1,851 

732 

973 

o 
O 

O 

1 

O 

1 

En el 2011 el número de instituciones públ icas fue de 2,676, mientras que en el 
2012 el número fue de 2,774 Instituciones públicas. Así mismo, el número de 
instituciones privadas disminuyó, ya que en el 2011 el número fue de 188 
reduciendo en el año 2012 a 176 instituciones educativas privadas. 
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11.2.4.2. A nivel económico 

El desarro llo de la infraestructura tiene un impacto posit ivo sobre el crecimiento 

económico y la distribuc ión de l ingreso. 

A. RIEGO Y DEFENSA RIBEREÑA 

Existen 14 proyectos de Inversión desde el 2007 al 2012 en Infraestructura a ni v el 

de Riego y Defensa Ribereña, realizados en las diferentes provincias del 

departamento de San Martín. 

B. INFRAESTRUCTURA TURíSTICA 

Cabe señalar que entre el soporte de la infraestructura de la llamada hoy prima ria 

como la energía, los transportes y las te lecomunicaciones, así como las obras de la 

red de transporte de energía (oleoductos y gasoductos, líneas eléctricas), vital 

(acueductos), drenaje (alcantarillas) son esenciales para la creación de un producto 

turístico . 

En el siguiente cuadro se muestra el aumento entre los años 2009 al 2011 el 

número de establecimiento de hospedajes colectivos. Con respecto al año 2011 el 

número de establecimientos fue de 423. 

CUADRO NQ 35: CAPACIDAD INSTALADA DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE 

HOSPEDAJE COlECTIVO, SEGÚN DEPARTAMENTO, 2009 - 2011 

N-· 
N" Habitaciones 

'N· de Plazas o 
Establecimientos Camas " •. :1 

339 5378 8575 

374 5860 L 9220 
_.~-,-~ .~ -

423 6389 10135 

Fuente: Ministe rio de Comerc io Exter ior y Turismo (MIN CETUR) - Encuesta M ensual de Establecimientos d e 

Hospedaje. 

11.2.4.3. A nivel de transportes y Comunicaciones 

El desarrollo de la infraestructura es un requ isito imprescindible ya que fomenta la 

comunicación entre regiones al reducir los costos y tiempos de transporte para facilitar 

el acceso a mercados distantes y así impulsar la generación de empleos. 

En el siguiente cuadro se muestra las vías asfaltadas, afirmadas y caminos vecinales, 

según información recogida por el PEAM, PEHCBM, GRI Y DRTC. 
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CUADRO NQ 36: VIAS ASFALTADAS, AFIRMADAS Y CAMINOS VECINALES 

INDICADOR 

Longitud de Vías Trocha 

Longitud de vías Asfaltados 

Longitud de vías Afirmados 

Longitud de vías Sin Afirmar 

% de disminución de los costos de mantenimiento 
en las vías mejoradas y rehabilitadas en la Región 
San Martín. 

Longitud de vías Departamentales mantenidas 

% de disminución de los costos del traslado del 
transporte en las vías mejoradas y rehabilitadas en la 
Región San Martín. 

Tiempos de traslado del transporte en las vías 
mejoradas y rehabilitadas en la Región San Martin. 

Longitud de vías Intervenidas Mejoramiento 

Longitud de vías IntervenidasConstrucción 
Fuentes: PEAM, PEHCBM, GRI, DRTC·2011 

11.2.4.4. Competitividad Regional - Pilar Infraestructura 

LINEA BASE 

1,968.22 km. 

512.17 km. 

2,568.65 km. 

361.07 km. 

100 

430 km. 

100% 

25 km/h 

239.24 Km. 

34 Km. 

AÑO 

2011 

2011 

2011 

2011 

2010 

2011 

2010 

2010 

2010 

2010 

A nivel Infraestructura, la Región San Martín se encuentra en el ranking 20 con un 

puntaje de Evaluación del Instituto Peruano de Economía de 2.92, siendo el indicador 

"Cobertura de Internet" con un ICR de 1.51 ubicándonos en el puesto 14 a nivel 

nacional, además a nivel de "Precio de Electricidad" nos encontramos en el puesto 23. 

En este pilar es donde más se debe trabajar para garantizar la competitividad regional 

y su desa rrollo . 

CUADRO NQ 37: íNDICE DE COMPETITIVIDAD REGIONAL, PILAR INFRAESTRUCTURA 

- INCORE 2012 

INDICADOR 

INFRAESTRUCTURA 

1. Cobertura Eléctrica 

2. Precio de Electricidad 

3. Cobertura de agu'! 

4. Cobertura de Desagüe 

5. Cobertura de Internet 

6. Cobertura de telefonía móvil 

Fuente: Instit uto Peruano de Economía. IN CORE 

19 

23 

18 

19 

14 

16 

2.92 

3.65 

2.01 

4.48 

1.88 

1.51 

4.00 
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11.2.4.5. Síntesis del Diagnóstico Estratégico 

A. PROBLEMAS, POTENCIALIDADES, OPORTUNIDADES Y LIMITACIONES 

CUADRO N!! 38: IDENTIFICACiÓN DEL CONTEXTO INTERNO Y EXTERNO­

DIMENSiÓN INFRAESTRUCTURA 

MACROPROBLEMA: Deficiente infraestructura vial de soporte para la región. 

PROBLEMAS 

Pb1: Desgaste de las vías asfa ltadas, afirmadas 
y caminos vecinales. 
Pb2: Inexistencia de Estandarización de costos ' 
por kilómetro en obras de rehabilitación y 
mejoramiento de vías terrestres. 
Pb10: Deficiente infraestructura aéreo 
portuaria y puertos fluviales. 
Pb13 : Deficiente infraestructura para acceso a 
zonas turísticas. 
Pb14: Deficiente mantenimiento y , 
equipam iento de maquinaria pesada. 
Pb15: Inexistencia de desarrollo de , 
capacidades en temas viales . 

POTENCIALIDADES 

Pt3 : Existencia del corredor vial nacional 
(corredor logístico) que articula las regiones 
y/o departamentos y provincias. Pb (1,2,10) 
Pt8: Existencia del Plan vial Regiona l 2012 -
2016. Pb (1,2) 

LIMITACIONES OPORTUNIDADES 

Lim1: Limitado apoyo financiero para la ' Op1: Apoyo de la cooperación internacional , 
construcción y/o rehabilitación de vías de para financiamiento de proyectos. Pb 
acceso a los distritos de la provincia. Pb (1, (1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15) 
2,10). Op2: Programa de mejoramiento del nive l de 
Lim3: Lentitud en la gestión pública para la I transitabilidad de la red vial nacional y , 
rehabilitación y reconstrucción oportuna de desarrollo de carreteras. Pb (1, 2,10) 
tramos afectados de carreteras afirmadas y 
trochas carrozable. Pb (1,2) 
Lim4: Deficiente sostenibilidad de los 

.\ proyectos. Pb . 

. (1,2,3,4,5,6, 7,8,9,10,11,12,13,14~15) , ............. . 

MACROPROBLEMA: limitada infraestructura para el desarrollo de actividades 
económicas 

PROBLEMAS POTENCIALIDADES 

Pb3: Deficiente in fraestructu ra para la I Pt2: Existencia de Recursos hídricos I 

distribución de agua para riego de cultivos sufi cientes para promover proyectos de 
agrícolas. energías. Pb (8) 
Pb2 : Inexistencia de Estandarización de costos Pt3 : Existencia del corredor vial naciona l ; 
por kilómetro en obras de rehabilitación y (corredor logístico) que articula las I 

mejoramiento de vías terrestres. regiones y/o departamentos y provincias. ' 
Pb9: Inexistencia de defensas ribereñas en 'l' Pb (1,2,10) 
zonas con alta probabilidad de inundación. Pt5 : Infraestructura de red de canales de 

I Pb8: Capacidad insta lada para generación de I riego existentes en zonas aptas para ' 
energía eléctrica es insuficiente para sat isfacer I cultivos en limpio. Pb (3) 
la demanda regional. Pt6: Existencia de proyectos 
Pb10: Deficiente infraestructura aéreo portuaria I hidroenergéticos en zonas con potencia l 
y puertos fluviales. hídrico. Pb (8) 
Pb12: Insuficiente infraestructura de ' Pt8: Existencia del Plan vial Regional 2012 -
telecomunicaciones en zonas rurales . 2016. Pb (1, 2) 
Pb13: Deficiente infraestructura para acceso a 
zonas turísticas. 

Gobierno Regional de San Martín 



Plan de Desarrollo Regional Concertado San Martín al2021 

Pb14: Deficiente mantenimiento y 
e.quipamiento de maquinaria.. pesada. 

LIMITACIONES OPORTUNIDADES 

Liml: Limitado apoyo financiero para la Opl: Apoyo de 
construcción y/o rehabilitación de vías de I internacional para 

la cooperación : 
financiamiento de 

acceso a los distritos de la provincia. Pb (1, proyectos. Pb , 
2,10). I (1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15) 
Lim2: Limitada asignación presupuestal para I 

proyectos de infraestructura. Pb ! 
(1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15 ) 
Lim4: Deficiente sostenibilidad de los proyectos. I 
Pb (1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15) 

Op2: Programa de mejoramiento del nivel i 
de transitabilidad de la red vial nacion al y , 
desarrollo de carreteras. Pb (1,2,10) 
Op4: Programa de desarrollo de 
infraestructura de riego. Pb (3) 
Op7: Interconectado Eléctrico Nacional . Pb 

I (8) 
Op9 : Guías y directivas que facilita n la 
priorización de infraestructura económ ica y • 
social. Pb (1,2,4,5,6,7,8,9,11,12,13,14,15) 

¡ 

l· MACROPROBLEMA: Deficiente infraestructura de servicios básicos 

I PROBLEMAS_ ....•• 

I Pb4: Inadecuadas infraestructuras educativas ; 
y de 5alud. 
Pb5: Inadecuada infraestructura para el . 
tratamiento de aguas residuales y evacuación , 
de aguas pluviales. 
Pb6: Deficiente infraestructura para brindar 
un buen servicio de agua y desagüe y letrinas 
sanitarias. 
Pb7: Deficiente infraestructura deportiva 
para las diferentes disciplinas. 
Pb8: Capacidad instalada para generación de 
energía eléctrica es insuficiente para 
satisfacer la demanda regional. 
Pbll : Incumplimiento de las normas (A 120) 
de accesibilidad en las diferentes estudios y 
construcciones para las personas con 
discapacidad. 
Pb12: Insuficiente infraestructura de . 

¡ telecomunicaciones en zonas rurales. 

l' LIMITACIONES 

l" Lim2: Limitada asignación p;~~~p-~~~'tal para ¡ 

I 
proyectos de infraestructura. Pb 
(1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15 ) 

1,

l

j

.: ~ir~:~cto~eficiente sostenibilidad de I~~ 
(1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15 ) 
Lim5: Inadecuado seguimiento y monitoreo ' 
de la evaluación ex post de los proyectos de , 
saneamiento. Pb (5,6) 

Fuente: Elaborado por Equ ipo Té cnica Regional- 2013 

POTENCIALIDADES 

Pt1: Infraestructura moderna en construcción 
del Hospital 11 en la ciudad de Moyobam ba y 
Tarapoto. Pb (5) 
Pt2: Existencia de Recursos 
suficientes para promover proyectos 
energías. Pb (8) 
Pt4: Existencia de Instituciones Educativas con 
infraestructura acorde a las exigencias de la 
educación actual. Pb (5) 
Pt6: Existencia de proyectos hidroenergét icos 
en zonas con potencial hídrico. Pb (8) 
Pt7: Existencia de expedientes técn icos 
viables "Mejoramiento y Ampliación del 
sistema de agua potable y alcantarillado". Pb 
(6) 

; 
..... i 

OPORTUNIDADES 

Opl: Apoyo de la cooperación internacional 
para financiamiento de proyectos. Pb 
(1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15 ) 
Op3: Mejoramiento de la Infraestructura 
Educativa, vía Programa Estratégico de Logros 
de Aprendizaje. Pb (4) 
Op5 : Política: Revertir las condiciones de 
exclusión y escaso acceso a los servicios 
básicos de la población rural. Pb (4,5,6,8) 
Op6: Fondos Concursables (AGROEMPRENDE, ; 
FONIPREL, PROCOMPITE). Pb 
(1,2,3,4,5,6,7,8,14,15 ) 
Op7: Interconectado Eléctrico Nacional. Pb (8) 
Op8: Programa de reforma y mejoramiento de 
la infraestructura del sector salud. Pb (4) 
Op9 : Guías y directivas que facilitan la 
priorización de infraestructura económica y 
social. Pb (1,2,4,5,6,7,8,9,~1,12,13,14,15) 
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11.2.5. DINÁMICA INSTITUCIONAL 

11.2.5.1. Rediseño, transpare ncia y eficacia de la administración pública y regiona I 

Mediante Ordenanza N° 035-2007-GRSM/CR publicada el 23 de octubre del 2007, se 
declaró en proceso de modernización la gestión del GRSM, con el objeto de 
incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio a la ciudadanía y optimiza r el 
uso de sus recursos. Bajo dicho contexto, a fines del año 2009 el GRSM decidió 
impulsar un proceso de rediseño institucional orientado a implementar un esquema 
organizacional con enfoque territorial, que articu le a los órganos sectoriales regionales 
y que favorezca una gestión por resultados. 

El proceso de rediseño planteado suponía reformular la estructura orgánica del GRSM 
que mantenía por un lado, una estructura inercial heredada de los CTAR, es decir, 
conformada por diversas Oficinas Zonales desarticuladas, limitadas a espacios 
territoriales concretos y con sus propias estructuras organizativas; y, por otro lado, el 
esquema de organización sectorial definido desde el nivel nacional y continuado en el 
ámbito regional a través de las Direcciones Regionales Sectoriales pero sin una vis ión 
integral de desarro 110 regional. 

Para reformular la estructura orgánica y lograr efectivamente el tránsito de un modelo 
de gestión sectorial a un modelo de gestión terr itorial, el GRSM decidió utilizar una 
estrategia progresiva que mitigue los efectos de resistencia que suelen tener los 
procesos de cambio sobre las organizaciones. Así, se estableció una estrategia de 
implementación del rediseño en tres etapas: 

• Etapa 1: Comprende el rediseño de las funciones de los órganos directivos, 
consultivos, de apoyo, asesoramiento y línea del Gobierno Regional (niveles 
superiores de la organización), y adecuaciones a la estructura de la organización 
que de ello se deriven. 

• Etapa 11: Comprende el rediseño de las funciones de los órganos especializados 
del Gobierno Regional (Gerencias y Direcciones Regionales y sus unidades 
orgánicas o funcionales constitutivas), y adecuaciones a la estructura de la 
organización que de ello se deriven. 

• Etapa 111: Comprende el rediseño de las funciones a nivel de los órganos 
responsables de la operación y entrega a la población de los bienes y servicios 
públicos de responsabilidad regional que se ubican a nivel desconcentrado en el 
ámbito de las Sub Regiones, y adecuaciones a la estructura de la organización que 
de ello se deriven . 

La primera etapa del proceso se dio inicio en el año 2009 y culminó con la aprobación 
del ROF aprobado mediante Ordenanza Regional N" 037-2010-GRSM/CR, de fecha 14 
de diciembre de12010. 

La segunda etapa del proceso cu lminó con la aprobación del ROF vigente, aprobado 
mediante Ordenanza Regional N" 003-2013-GRSM/CR, de fecha 04 de marzo del 2013. 
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11.2.5 .2 . Gobernanza y Competitividad Regiona l 

El índi ce de Gobernabilidad es una herramienta de análi sis qu e permite conocer el 
estado de ánimo colectivo en torno a la gestión de gobierno y diferenciar los distin tos 
aspecto s que inciden sobre su representatividad. 

A. PERCEPCiÓN DE CORRUPCIÓN 

GRÁFICO N° 12: REG IONES CON MENOR PERCEPCiÓN DE CORRUPCiÓN 2012 

SANMARTIN 

LAMBAVEQUE 54 
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CALLAO 

APURIMAC ~ 1 
MADRE DE DIOS O 

O 20 40 

Fuente : Ciudadanos al d ía ~CAO . Corrupción de Gobiernos Reg iona les 2013 

Nota: Ranking CAD 2013 

B. AVANCE EN LA EJECUCiÓN DE PRESUPUESTO 

60 

76 

80 

Según información del Instituto Peruano de Economía, la Región San Martín se 
encuentra en el quinto puesto a nive l nacional con un puntaje de 6.79 en el Avance 
de la Ejecución de Presupuesto, mostrando que somos uno de las 5 primeras 
regiones que sí cumple con el presupuesto acordado . 
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GRÁFICO N" 13: íNDICE DE COMPETITIVIDAD REGIONAL-EJECUCIÓN DE 

PRESUPUESTO 2012 
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Fuente: Instituto Peruano de Economía. 
Elaboración: GRSM. Subgerencia de Planeamiento Estratégico y Estadística Regional 

c. USO ADECUADO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS 

En el uso adecuado de los recursos públicos, la región San Martín se encuentra en 
el segundo puesto con un puntaje de 8.82 (en una escala de O a 10), resultado que 
demuestra que los gobiernos locales y gobierno regional cumplen con el buen uso 
de los recursos públicos asignados, solo siendo superado por el Gobierno Regional 
de Lambayeque. 

D. TRANSPARENCIA 

Según Reporte Anual 2012 de la Supervisión de los Portales de Transparencia 
Estándar, la Región San Martín se encuentra en el segundo puesto de 
Transparencia de Información con un 95%, superado por la región lea con un 98%. 
Dichos resultado demuestra la transparencia a nivel nacional de los gobiernos 
locales y gobierno regional en la gestión pública, poniendo a disposición de toda la 
ciudadanía con la convicción de que todas las personas puedan acceder libremente 
a la información pública. 
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E. COMPETITIVIDAD REGIONAL 

Es importante indicar que el Gobierno Regional viene encam inando el 
planeam iento estratégico hacia la compet itividad e innovación interregiona l, de 
esta manera poder insertarse con facilidad en el nuevo escenario global ex igiendo 
una retroalimentación constante en los procesos de producción, una integración 
estructural y orgán ica de las reg iones, no por delimitación territorial, sino más b ien 
por sus condiciones geográficas, soc iales y económicas, que conformarían un 
bloque rea l que part icipe en el dinamismo comercia l mundial. 

Por mencionar los índices de Compet it ividad Regional de l año 2012, el Instituto 
Peruano de Economía realizó un aná lisis, en donde San Martín obtuvo los 
siguientes resultados : 

Dentro de la metodología utilizada por el Instituto Peruano de Economía-INCO RE, 
la evaluación de las regiones se basó en 39 indicadores de los cua les han sido 
agrupados en seis grandes pi lares: Instituciones, Infraestructu ra, Entorno 
Económico, Salud, Educación y Labora l, así mismo ut il izaron la metodología que 
otorga valores entre O y 10 a las regiones segú n su desempeño en cada indicador. 
De acuerdo a esta publicación del Instituto Peruano de Economía la Región San 
Martín se ubica en el puesto 15 de 24 Regiones en lo relativo a Competitividad 
General, con un puntaje de 4.48 . 

al Pilar competitividad 

CUADRO NQ 39: RESULTADO DEL íNDICE DE COMPETITIVIDAD REGIONAL A 

NIVEL DE PILARES - INCORE 2012 

Salud 

Educación 

I 
Laboral 

índice Total 

PU ~SI~ (de 24) 

1 

20 

17 

13 

16 

18 

15 
Fuente : Instituto Peruan o de Eco nomía.INCORE 

PUNTAJE (de O a 10) 

7.24 

2.92 

1.84 

6.35 

4.42 

3.98 

4.48 

.•..... .1 

San M artín Se encuentra en primer puesto en el pil ar Institucio nes con un 
puntaje de ICR de 7.24, el cual indica que los indicadores a nivel de corrupción, 
costos burocráticos, ejecució n de presupuestos de inversión, uso adecuado de 
los recursos públicos, conflictos sociales, crim inalidad, segurid ad y resolución de 
expedient es judiciales tiene buenos resultado s a comparación de las demás 
regio nes. 

Así mismo el pilar más débil de la región es Infraestructu ra con un ICR de 2.92 
(puesto 20) y el pilar Laboral con un ICR de 3.98 (puesto 18), puntajes que 
indican que es ahí donde debemos proponer más estrategias. 
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bl Pila r Compet itividad -Pi lar Instituciones 

CUADRO Nº 40: íNDICE DE COMPETITIVIDAD REGIONAL, PILAR 
INSTITUCION ES - 2012 

ro, 
PUESTO (de 24) PUNTAJE (d~ O a ! p) 

INSTITUCIONES 1 7.24 

1. Corrupción 2 8.70 

2. Costos Burocráticos 16 7.10 

3. Ejecución de Presupuestos de I 
Inversión , I 5 6.79 

2 8.82 
4. Uso adecuado de los recursos 

públicos 

5. Conflictos Sociales 8 8.90 

6. Criminalidad 6 8.29 

7 . ~~.g.lJri<!ad 2 6.84 

17 2.44 
8. Resolución de Expedientes 

Judiciales 

Fuente: Inst itu to Pe ruano de Eco nomía. INCORE 

A nivel Institucional la Región San Martín se encuentra en el primer puesto con 
un ICR de 7.24, de igual manera nos ubicamos en el segundo puesto de las 
reg iones con menor percepción de corrupción. A nivel de l "Uso adecuado de los 
recursos públicos" y "segu ri dad" nos encontramos en el puesto 2, sin emba rgo 

a nivel de "Reso lu ción de Expedientes" nos encontramos en el puesto 17. 

11 .2.5.3. Descentralización 

Las limitaciones del sistema po líti co representat ivo para el f orta lecim iento de la 
descentralización están vincu ladas a dos t emas claves: 

A. LIMITACIONES DEL SISTEMA POLíTICO REPRESENTATIVO 

al Ausencia de mecanismos de organización entre el congreso y Gobiernos 
Regionales. 

La ausencia de mecanismos inst ituciona les de coordinación po lítica entre los 
gobiernos regionales y el Congreso de la República ha derivado en diversos 
congresistas presenten proyectos de ley que no necesariamente aportan a la 
construcción de gestión descentra li zada . 

bl Rev ocatoria de Autoridades 

En el año 2012 el mecanismo de participación política que más impactó en la 
agenda de la gobernab ilid ad y la descentralización ha sido la revocatoria de 
autoridades regionales y locales. La Consulta Popular de Revocatoria (CPR) en la 

región San Martín fue convocada contra el alcalde provincial de Mariscal 
Cáceres y nueve de sus regidores, pero también contra 14 alca ldes y 49 
regidores distritales. En los distritos de Pósic, Alberto Leveau, Cacatachi y 
Shapaja el proceso revocator io se desarro lló por cuarta vez, mientras que en 
Yorongos y Papaplaya por segunda vez, en los ocho distritos restantes (Shatoja, 
Tingo de Saposoa, San Roque de Cumbaza, Tingo de Ponasa, San Fernando, 
Chipurana, San Antonio y Sauce) restantes fue la primera experiencia. 
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La totalidad de los electores de la provincia de Mariscal Cáceres, incluidos sus 
cinco distritos, participaron de la consulta popular so lo para decidir la 
permanencia o no del alca ld e y nueve regidores en sus cargos. En los resultados 
del proceso de CPR en 14 distritos y 1 provincia, confirman la revocatoria d e 4 
alca ld es y 22 regidores pertenecientes a los municipios distritales, mientras que 
no resultaron revocados el alcalde y los regidores del municipio provincial' de 
Mariscal Cáceres. 

B. ESTADO DE LAS TRANSFERENCIA A LOS GOBIERNOS REGIONALES Y LOCALES 

Según la Secretaría de Descentralización de la PCM al 31 de octubre de 2012 se 
habían transferido el 92.6% (4,452 funciones de un total de 4,810 funciones 
previstas en la LOGR) a los 25 gobiernos regionales y a la Municipalidad 
Metropolitana de Lim a; quedando pendiente la transferencia del 7.4% funciones 
(358 funciones). Sin embargo, subsiste la debilidad en la transferencia de recursos 

que están directamente vinculados con la prestación de los servicios. Esta debilidad 
se evidencia tanto en la evolución del porcentaje del presupuesto público que se 
asigna a los gobiernos regionales y locales desde el año 2010 hasta el año 2012, 
como en la distribución de los recursos destinados a gasto corriente . 

A pesar que se ha verificado más del 90% de la transferencia de funciones del 
Gobierno Nacional a los gobiernos regionales, aquel concentró el 60% del gasto 
corriente del presupuesto del año 2010 y el 55% del gasto corriente del 
presupuesto del año 2012. 

En el caso de los gobiernos locales la transferencia de responsabi lidades desde el 
Gobierno Nacional ha estado signada por el traspaso de los programas sociales o 
servicios de protección socia l; en particular, los que estuvieron a cargo del antiguo 
Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social-MIMD ES. En sus inicios, en el año 2008, 
tuvo que ser un proceso pausado debido a la identificación de una serie de 
debilidades tanto por los gobiernos locales, como por el MIMDEs. Sin embargo, 
desde entonces se ha visto acelerado y a diciembre de 2011 se había efectivizado la 
mayoría de las transferenci as de los progra mas sociales a las municipalidades 
provinciales. 

C. ESTRUCTURA DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO 

La estructura de financiamiento de los gobiernos descentralizados sigue estando 
constituida principalmente por las transferencias presupuestales desde el Gobierno 
Nacional, provenientes de las fuentes de recursos ordinarios, recursos 
determinados y donaciones; y en menor medida por los recursos directamente 
recaudados y los provenientes de operaciones of iciales de créd ito. 
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CUADRO Nº 41: EVOLUCiÓN DEL PRESUPUESTO PÚBLICO ASIGNADO POR NIVEL 

DE GOBIERNO {mi llones de nuevos soles)-2012 

Fuente de 
Financiamiento 

Recursos 
ordinarios 

Recursos 
directamente 
recaudados 

Recursos por 
operaciones 
ofic iales de 
crédito 

Donaciones y 
transferencias 

Recursos 
determinados 

TOTAL 

GR 

709 ,551 ,987 

16,155,197 

64 ,973 ,693 

28 ,716 ,342 

53 ,830 ,647 

873,227,866 

Fuente : Transferencia Económica - MEF 

PIM 

GL 

259,495,934 

38,064,748 

23 ,366 ,133 

35 ,066 ,118 

344,220,157 

700,213,090 

% del Ejecutado 
Total Total 

GR GL 

969,047,921 61 .59 679,326,257 161 ,130 ,690 

54,219,945 3.45 14,854 ,845 26 ,820 ,252 

88,339,826 5.61 59,407,531 18,732 ,689 

63,782,460 4 .05 26 ,030 ,753 23 ,363,717 

398,050,804 25 .30 53,751,470 267,721 ,908 

1,573,440,956 100.00 833,370,856 497,769,256 

En la Región San Martín, para el gobi erno regional y Gobiernos Loca les, los recursos 
ordinarios continúan siendo la principa l fuente de financiamiento, al representar el 
61.59% de su presupuesto durante el año 2012 . Estos recursos están destinados 
pr incipa lmente a cubrir gastos corrientes; sin embargo, resultan insuficientes para 
sostener una adecuada estructura organizacional y de infraestructura que permita 
ejecutar con eficiencia las nuevas funciones que a la fecha han recibido. 

Los gobiernos regionales y locales muestran su capacidad de gasto, así, durante el 
año 2012 se ha observado una tendencia positiva en la ejecución del gasto; 
incluyendo la ejecución de recursos desembolsados por el Gobierno Nacional a lo 
largo del año que inicialmente no estaban previstos. 

11.2.5.4. Mancomunidad Re gional 

La Ley N" 29768 - Ley de Mancomun idad Regional, tiene el objeto de estab lece r el 
marco legal de la mancomunidad regional. 

La Mancomunidad Regional Amazonas, Cajamarca, La Libertad, San Martin, se 
constituye en una organización cuyo propósito es la gestión conjunta de los intereses 
compartidos por las poblac iones de los departamentos que la conforman. Su 
institucionalidad, se soporta en el fortalec imiento de dinámicas económ icas capaces 
de generar complementariedad product iva. El primer gran acuerdo de la 
Mancomunidad Regional, está relacionado a la identificación de intereses vinculantes 
en potencial productivo con alto valor económico y propuestas para el equipamiento 
físico del territorio mancomunado. La aprobación de la Agenda Común, es clara 
muestra de esta intencionalidad, en ella, se inc luye dinámicas económicas (Café, Cacao 
y Turismo), proyectos de infraestructura (Vial, Energética) y de gestión ambienta l, 
entre otros. 
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CUADRO Nº 42: VISiÓN, OBJETIVOS Y ESTRATEG IAS DE LA MANCOMUNIDAD 

REGIONAL 

Visión Objetivos. Estrategias. 

Al 2021 la E.l . La mejora de la inversión pública y 
Mancomunidad privada. 
Regional del 
Qhapaq Ñan 
Noramazónico, 
cuenta con zonas 
de desarrollo 
turístico 
competitivas 
sostenibles, 
integradas 

O.E.l : Zonas de desarrollo turíst ico 
priorizadas, 
posicionadas 
Internacional. 

altamente competitivas y 

en el mercado nacional e 

E.2. La Mejora de la Infraest:ructura de 
soporte. 

E.3. La diversificación de la oferta t urística. 

E.4. La estandarización él niveles 
internacionales de los servicios tur ísticos 

y 
O.E. 2: Gobiernos reg ionales mancomunados 
junto a actores privados y sociales de cada 

socioeconómica y ' departamento, gestionan los temas 

¡ ambientalmente; 
¡ con instituciones 

interregionales 
I sólidas que han 

mejorado la calidad 
de vida de su 
población. 

ambientales de manera concertada e 
integrada y con enfoque territorial. 

O.E. 3: Población asentada en las zonas de 
desarrollo turístico priorizadas, alcanzan un 
nivel de calidad de vida compatible con la 
media nacional del desarrollo humano. 

O.E. 4: Instituciones públicas y privadas de los 
cuatro departamentos, han logrado solidez en 

! su organización y gestionan con alto 

.. ·.1 componente de efici encia, el potencial 
1 turístico del territorio mancomunado . 

.. 
Fuente: Actas de Reun iones de Trabajo de Equipo Técnico de Mancomunidad 

11,2.5.5, Participación ciudadana 

E.5. La gestión integrada de Aéreas Naturales 
sin límites regu lares. 

E.6. El aprovechamiento rac ional y sostenible 
de los RR.NN. 

E.7. La conservación de la Biod iversidad. 

E.B. La Integración social. 

E.9. El acceso a servicios bás icos de calidad. 

E.10. El fortalecimiento de la instit ucionalidad 
interdepartamenta l. 

E.H. La rectoría de la actividad tu r ística. 

La presencia de los ciudadanos en los asuntos públicos es una condición necesaria para 
alcanzar la gobernabilidad democrática . A medida que el ejercic io del poder est á más 
legitimado en la voluntad obten ida a través de un consenso social, mayores son la 
posibilidades de visibili zar las aspiraciones de los diferentes sector es socia les. 

CUADRO Nº 43: EVOLUCiÓN DE LA PARTICIPACiÓN EN LOS PRESUPUESTOS 

PARTICIPATIVOS REGIONALES, 2009- 2012 

N° DE AGENTES PARTICIPANTES EN LOS PROCESOS DEL 
GOBIERNOS 
REGIONALES 

San Martín 

Amazonas 

2009 

100 

304 

80 

477 

2010 

90 

146 

45 

327 

Fuente: Portal de Presupuesto Pa rticipat ivo - M EF 

11 .2.5.6. Seguridad Ciudadana 

PP 

2011 2012 

... .1 __ . __ 4~ 42 

116 178 

i 18 37 
L ..... 

390 500 

La seguridad ciudadana con la colaboración de la ciud adanía y de otras organizaciones 
de bien público, destinan en asegurar la convivencia pacífica , la errad icación de la 
vio lencia, la uti lizac ión pacífica y ordenada de vías y de espacios públ icos en general, 
evitar la com isión de delitos y faltas contra las personas y sus biene s. 
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A. INCIDENCIAS DE DELITOS Y VIOLENCIA CALLEJERA 

En la región San Martín durante los últimos años (2000 - 2011) existió un 
incremento en el número tota l de delitos registrados por la Policia Nacional, en el 
año 2000 la región presentó 1,708 casos de delitos registrados, existiendo un valor 
mayor en el 2011 con 3,353 casos de de litos registrado s. 

Dentro de los tipos de delitos con mayor número de casos registrados en el 2011, 
está en contra el patrimonio con 1,970 casos, seguido del delito en contra de la 
seguridad pública con 568 casos, asi mismo se presentó 355 casos en contra la vida 
el cuerpo y la salud, 263 casos en contra la libertad, 27 casos en contra la fam il ia, 
18 casos en contra la administración pú blica, 13 casos contra la tranqu ilidad púb I ica 
y 3 casos contra el pandillaje . 

B. PERSONAL POLICIAL 

La DIRTEPOL - San Martín en el 2013, tiene asignados 1,313 efect ivos PNP, 
distribuidos en las Com isarías, Unidades Especializadas y Unidades Administrat ivas 
PNP, dentro de ello contamos con 60 oficiales, 4 oficia les de servicios, 1,239 Sub 
Oficiales, 8 especialistas y 3 empleados civiles . 

Si tomamos en cuenta las recomendac iones de estándares internacionales que 

estipu la, que por cada 370 habitantes debe existir 1 policía, es lógico manifestar 
que en las actua les circunstancias tenemos déficit de efect ivos policías, para 
atender la demanda en esta Dirección Territorial Policial San Martín . 

Actualmente la pob lac ión de la Región San Martín es de 810,000 habitantes, lo que 
significa que hay 01 efectivo po licial por cada 590 personas; para llegar al estándar 
internacional (01 efect ivo po licial por cada 370 habitantes) se requiere de 2,189 
efectivos po licia les, es decir que hay un déficit de 876 efectivos policia les . 

C. JUNTAS VECINALES 

Se formaron con el propósito principal de que estos sean facilitadores de acc iones 
preventivas en las zonas urbanas. 

CUADRO Nº 44: JUNTAS VECINALES PROMOVIDAS POR LA DIRTEPOl SAN 

MARTíN - 2012 

COMISARfA 
INTEGRANTES N° DE JUNTAS ; 

N° TOTAL 
VARONES MUJERES VECINALES 

1 DIVPOL T ARAPOTO 2,540 1,435 3,411 150 

2 DIVPOL JUANJUI 1,019 358 1,377 47 

3 DIVPOL YURIMAGUAS 247 83 330 20 

4 DEPOSED MOYOBAMBA 513 62 575 29 

TOTAL 4,319 1,938 5,693 246 

FUENTE: IV DIRTEPOL SAN MARTíN - 2012 
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D. RONDAS CAMPESINAS 

Las Rondas campesinas est an conform adas principalmente por agricu ltores y 
campesinos, se orga nizan en bases ronderiles y sectoriales, tienen como objetivo 
principal de promover la seguridad ciudadana en la zona rura l, es dec ir en aque l los 
sectores dond e los demás invo lucrados como la PNP y comités de seguridad 
ciudadana les es dificultoso acudir . 

Según Información adq uirida por la Secretaría de Seguridad Ciudadan a, el número 
total de Rondas Campesinas en las comunidades de la región San Martín en el año 
2013 es de 334, con un total de 26,293 integrantes, la gran concentración de 
ronderos están en la provincia de Picota con 74 rondas campesinas conformado 

por 3,806 miembros, seguida por la provincia de Marisca l Cáceres con 66 rondas 
campesin as conformado por 5496 miembros. Las provincias donde me nos 
incidencia de concentración de rondas campesinas son Lamas y Tocache 
conformadas por 3 y 5 rondas ca mpesinas respectivament e. 

11.2.5.7. Tráfico Ilícito de Drogas 

La Dirección Antidrogas de la Policía Nacional (DIRANDRO PNP) en la lucha contra el 
tráfico ilíc ito, consumo y micro com ercializac ión de drogas, a nivel nacional durante el 
año 2011 ha efectuado 12,252 intervenc iones, disminuyendo en 351 casos a los 
registrados durante el año anterior que acum uló 12,603, representando un 
decrecimiento del orden del 2.78% . Del total de intervenciones, el 31.01% fueron 
cont ra el tráfico ilícito de drogas; el 48.82% por consumo y el 20.17% por m icro 
comercialización. 

CUADRO Nº 45: INTERVENCIONES Y DROGA DECOMIZADA, POR LA 

DIRANDRO PNP-2011 

INTERVENCIONES Y DECOMIZACIÓN SAN MARTíN 

INTERVENCIONES (cantidad) 306 

Tráfico 196 

Micro Comercialización 30 

Consumo 80 

DROGA DECOMISADA (Kilogramo) 220.27 

P.B.C 208.627 J 
0.109 

"!Iarihuana 11.533 .... J 
látex de amapola 0.00 

Moljina 0.00 

Heroína 0.00 

Fuente: DIRANDRO PNP 
Elaboración : GRSM. Sub Gerencia de Planeamiento Estratégico y Estadística Reg ional 

En la región San Martín el número de intervenciones registradas en el año 2011, fue de 
306, cuya intervención mayor fue por Tráfico Ilícito de Drogas con un número de 196 
intervenciones, seguido por las intervenciones por consumo (80) y micro 
comercialización (30). Por parte la Pasta Básica de Cocaína, fue la droga más 
decomisada en la región , con 208 .627 Ki logramos, como segun do orden de droga 
decomisa da fue la M arih uana con 11.533 ki logramos. 
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GRÁFICO N' 14: EVOLUCiÓN DE LOS CULTIVOS DE COCA (2000-2010) Ha. 

4500 

4000 

3500 

3000 

2500 

2000 

1500 

1000 

500 

O 

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 

I!I SAN MARTIN 

Fuente: IDEI, UNODC-2011 

Del análisis del gráfico presentado anteriormente se deriva, que a partir del año 2000 
se presenta un decrecimiento lento, pero sostenido, del ámb ito coca lero a nivel 
regional. Sin embargo, este nuevo boom de la coca y de la cocaína, después de más de 
10 años de haber comenzado, no está afectando ni regresando a la Región San Mart ín, 
como lo hizo en la décad a de los '80 y parte de los '90 . 

II .2.S.8 . Terrorismo y Lucha Antiterror ista 

En el Perú, la violencia terrorista fue iniciada por las bandas armadas de Sendero 
Luminoso (SL) y el Movimiento Revolucionario Túpac Amaru (MRTA) en el primer 
lustro de la década de 1980. 

CUADRO NQ 46: ACCIONES TERRORISTAS REGISTRADOS POR LA DIRCOTE PNP, 

PERIODO 2005-2011 

Fuente: DIRCOTE PNP 

SAN MARTíN 

19 . j 

11 __ ,_ J 
7 

._. __ 3 _, __ L 
5 1 
8 

6 I 
: .. 

~NAqONAL 

128 

175 

72 

77 

109 

136 

74 

Elaboración: GRSM. Subgerencia de Planea miento Estratégico y Estadística Regional 
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CUADRO Nº 47: ACCIONES TERRORISTAS REGISTRADAS Y DETENIDOS POR LA 

DIRCOTE PNP, SEGÚN ORGANIZACiÓN - 2011 

ACCIONES TERRORISTAS 
DETENIDOS POR ORGANIZACiÓN TERRORISTA 

REGISTRADOS 
OPTO. 

OT-SL OT-MRTA OT- OT-
TOTAL 

SL MRTA Masculino Femenino Masculino Femenino 

San Martín O 6 O O 

Total 
74 74 188 24 

Nacional 

Fuente : DI RCOTE - PNP 
Elaboración : GRSM. Subgerencia de Planeamiento Estratégico y Esta dística Regio na l 

En el 2011, las Acciones Terroristas Registradas por la DIRCOTE - PNP, en la región San 

Martín fue un total de 6 acciones pertenecientes a la Organización Terrorista Send ero 

Luminoso. Los detenidos por organización terrorista fueron un total de 4 

pertenecientes también a la organización terrorista Sendero Lum inoso. 

11.2.5.9. Gestión del territorio (ZEE y OT) 

En el Perú, el departamento de San Martín es una de las regiones que muestra una alta 

tasa de crecimiento poblacional que deviene en la ocupación y el uso inadecuado del 

territorio . 

El territorio del Departamento San Martín cuenta con estudios de ZEE a nivel macro, 

donde logramos identif icar cinco grandes zonas: 

CUADRO Nº 48: ZONIFICACiÓN ECOLÓGICA ECONÓMICA DE LA REGiÓN SAN 

MARTíN 

ZONAS ECOLÓGICAS Y ECONÓMICAS 
SUPERFICIE 

Hectáreas % 

A Zonas Productivas 7701224 14.87 

B 
Zonas de Protección y Cónservación 

3'346,287 64.60 
Ecológica 

C Zonas de Tratamiento Especial J 
O Zonas de Recuperación 1'055,579 20.38 

E Zonas de Vocación Urbano e Industrial 7,531 j 0.15 
-~ --

TOTAL 5'179,642 100.00 

Fuente: ZEE San Ma rtín -200S 

Gobierno Regional de Son Martín 

TOTAL 

4 

218 
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11.2.5.10. Síntesis del Diagnóstico Estratégico 

A. PROBLEMAS, POTENCIALIDADES, OPORTUNIDADES Y LIMITACIONES 

CUADRO Nº 49: IDENTIFICACiÓN DEL CONTEXTO INTERNO Y EXTERNO­
DIMENSiÓN INSTITUCIONAL 

MACRO PROBLEMA: Débil implementación de los instrumentos de gestión del 
territorio. 

PROBLEMAS POTENCIALIDADES 

Pb2: Instrumentos de planificación ¡ Ptl: Institucionalización del proceso de lEE 
desactualizados y desarticulados. ' y OT con aprobación de los diferentes I 
Pb14: Defi ciente organización y demarcación i niveles de gobierno, e incluidos del nuev o I 
territorial. organigrama fu ncional. Pb (2,14,15, 19) I 

Pb15: Débil articulación intersectorial en ' Ptlo: Gobierno y Consejo Regional sólido, 
act ividades de gestión territorial. Pb (1,5,10,15) 
Pb19: Débil promoción de la planificación , Pt9: Gobierno Regional cuenta con 
urbana y rural con enfoque territorial. ' instrumentos de gestión y estrategias de I 

desarrollo que promueven la inversión, Pb 

(2) 1 
Ptl2: Terr itorio con Estudio de Zonificación 
Ecológica Económica y Ordenamiento 
Territorial y Políticas Territoriales I 
Regionales con enfoque sostenible, Pb I 
(2,14,15,18,19) 

¡ Ptl3 : Existencia de oficinas de I 
Ordenamiento terr itoria l en Institucion es I 

I públicas, Pb (14,15,19) 

LIMITACIONES 

Lim2: Débil institucionali zación del proceso 
de gestión territorial. Pb (2,14,15,19) 
Lim7: Incumplimiento de la legislación 
existente, Pb (14,15,19) 
Lim8: Débil implementación de los 
instrumentos de gestión existentes en las 
instituciones públicas, Pb (2,4) I 

Lim13: Limitado conocimiento y I 

cumplimiento de las autoridades locales de 
políticas Regionales y Nacionales ZEE y OT, : 
Pb (14,15, 19) 
Lim14: Conflictos territoriales que no son 
abordadas por las inst ituciones, Pb 
(14,15,19) 

! 

Ptl4: Política Territorial Regional con 
enfoque sostenible, Pb (14, 15,19) 

OPORTUNIDADES 

Opl: Acuerdo de gobernabilidad, Pl an ¡ 

Estratégico de Desarrollo Nacional. Pb (1,4) 
Op9: Gobierno central priori za políticas y I 
acciones de gestión t erritorial a través de la , 
ZEE y OT, Pb (14, 15) I 
OplO: Aplicación de normat ividad regional I 
para el cumplimiento de la Zonificación I 

Económica y Ecológica, Pb (14,15,19) 

MACRO PROBLEMA: Débil Articulación Intersectorial e Intergubernamental 

PROBLEMAS 

Pbl : Débil articulación intersectorial y 
coordi nación entre las diferentes inst ancias 
de gobierno, 
Pb2: Instrumentos de planificación 
desactualizados y desarticulados, 
Pb3: Restringida coordinación y 
comunicación entre organizaciones sociales 

POTENCIALIDADES 

Pt2 : Iniciativas de coordinación 
int erinst itucional entre los sectores de ! 
líneas (DRE, GRSM, DIRCETUR, etc.), Pb ¡ 

(1,3,5) ¡ 

Pt3: Existencia de convenio de cooperación 
inter instituciona l entre los Proyectos , 
Especiales y las Municipalidades I 

Gobierno Regional de San Martín 
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o de productores y autoridades locales. 
Pb4: Deficiente organización funcional de 
inst ituciones para rea li zar acciones por 
resultados. 
Pb5: Débil organización de las asociaciones y 
Comisiones representativas de la región. 
Pb16: Débil Gestión conjunta de gobiernos 
regionales y locales. 

LIMITACIONES 

Lim6: Escasa asignación de recursos para el 
desarrollo de capacidades y cumplimiento 
de las funciones transferidas. Pb (1,4) 
Limll : Esca sa articulación con la sociedad 
civil. Pb (3,6) 

Provinciales y distrita les. Pb (1,3,5) 
Ptlo: Gobierno y Consejo Regiona l sólido. 
Pb (1,5,10,15) 

OPORTUNIDADES 

Op1: Acuerdo de gobernabilidad, Plan 
Estratégico de Desarrollo Nacional. Pb (1,4) 
Op3: La conformación de una 
mancomunidad Regional. Pb (16) 
Op7: Iniciativas de creación d e 
mancomunidades por micro cuencas en la 
región. Pb (16) 

MACROPROBLEMA: Deficiente gestión de los recursos para la prestación de los 
servicios públicos 

PROBLEMAS 

Pbl: Débil articulación intersectorial y i 
coordinación entre las diferentes instanci as I 
de gobierno. I 
Pb7: Débil práctica de ética y valores en la 
toma de decisiones. I 
Pb10: Débil compromiso e identificación con I 
la institución. I 
Pbll: Débil sistem a de monitoreo en I 
proyectos ejecutados. i 
Pb12: Débil integración del Personal I 
nombrado ante la presencia de un cambio. . 

LIMITACIONES 

Lim4: Deficiente sist ema de simplificación : 
administrativa. Pb (9,12) 

POTENCIALIDADES 

Pt2 : Iniciativas de coordinación ' 
interinstitucional entre los sectores d e i 
líneas (DRE, GRSM, DIRCETUR, etc.) . Pb I 

(1, 3,5) 
Pt9 : Gobierno Regional cuenta con I 
instrumentos de gestión y estrategias d e 
desarrollo que promueven la inversión. Pb I 
(2) 

PtlO: Gobierno y Consejo Regional sólid o. 
Pb (1,5,10,15) 

OPORTUNIDADES 

Op1: Acuerdo de gobernabilidad, Plan I 

Estratégico de Desarrollo Nacional. Pb (1,4) 
Op2: Existencia de cooperación que I 

apoyan la gobernabilidad y gobernanza. Pb : 
(3,7, ~1 ) 

MACRO PROBLEMA: Débil implementación de mecanismos para el acceso de la 
información pública y participación ciudadana. 

PROBLEMAS 

Pb6: Escasa afluencia de la población en 
procesos participativos. 
Pb8: Débil sistema de Contro l Interno y I 

atención a denuncias. 
Pbll : Débil sistema de monitoreo en 
proyectos ejecutados. 
Pb17: Deficiente difusión de los procesos 
de desar rollo regional. 

POTENCIALIDADES 

Pt5: Existencia de medios de difusión radial y I 

televisiva . Pb (3,8,17) I 
Pt7 : Existencia e espacios de concertación , 
(por t emáticas). Pb (3,4,17) 
Pt8 : Sociedad civil y sectores públicos con 
participación activa y organizada asentadas 
en el ámbito regiona l. Pb (3,6) 

Gobierno Regional de San Martín 
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LIMITACIONES 

LimlO: Intereses políticos y personales 
dentro de la gestión y desarrollo de 
procesos concertados. Pb (6,7) 
Limll : Escasa art iculación con la sociedad 
civil. Pb (3,6) 

OPORTUNIDADES 

Op4: Acceso a la información de 
administración pública. Pb (3,6,18) 
Op5: Disposición de diferentes medios de 
com unicac ión para promocionar y difundir 
con facilidad los programas y proyectos que 
se vienen desarrollando . Pb (3,17) 
Op6: Procesos participativos 

I instituci onaliza dos en gobiernos loca les. Pb 
(6) 

MACROPROBLEMAS: Inexistencia de políticas regionales en seguridad 

ciudadana. 

PROBLEMAS 

Pb13: Deficiente coordinación de los 
comités de seguridad ciudadana. 

POTENCIALIDADES 

Pt4: Existencia de bases militares . Pb 
(13,20,21) 
Pt6: Existencia de organ izaciones de bases . Pb20: Débil fortalecimiento de programas 

de desarrollo alternativo. I ronderiles . Pb (13,20,21) 
Pt11: PIPs en el marco de la Segurid ad I 
Ciudadana Regiona l. Pb (13,20,21) 

Pb21: Deficiente promoción de actividades 
recreativas y cultu ra les para prevención de 
la inseguridad ciudadana. 

LIMITACIONES 

Lim5: Débil apoyo a las organizaciones y 11 

bases de ronda, en aspectos económicos y 
seguro médico por parte del estado. Pb 
(13,20,21) 
Lim9: Insuficiente articulación del sist ema 
de seguridad ciudadana. Pb (1,13,20,21) I 
Lim12: Escasa asignación presupuestal 
para la implementación de unidades de 
seguridad ciudadana . Pb (13,201.21) . 

OPORTUNIDADES 

Op8: Continuidad y extensión del programa I 
de seguridad ciudadana. Pb (13,20,21) 
Opll: Existencia de un plan nacional de 
seguridad ciudadana. Pb (13,20,21) 

MACROPROBLEMAS: limitada institucionalización de la gestión de riesgo en la 

gestión . pública. 

PROBLEMAS 

Pb18: Altos índices de vulnerabilidad 
frente a riesgos y desastres. 
Pb22: Débil implementación de planes de 
contingencia intergubernamental y 
multisectorial. 
Pb23: Inexistencia de un sistema de alerta 
en ocurrencia de desastres. 
Pb24: Limitada sensibilización y ¡ 

socia li zación a la poblaci ón en riesgos y ! 
desastres. 

LIMITACIONES 

Liml: Débil participación de las ' 
instituciones educativas para reducir los · 
niveles de riesgos y desastres. Pb (18,22 ) 
Lim3: Desinterés por la operatividad de 
equipos meteorológicos. Pb (18,23) 

Fuente: El aborado por Equi po Técnico Regiona 1-2013 

POTENCIALIDADES 

Pt15 : Análisis de riesgos y desast res en I 
gobiernos loca les . Pb (18) I 

Pt1: Insti tuciona lización del proceso de ZEE y I 
OT con aprobación de los diferentes niveles 
de gobierno, e incluidos del nuevo ! 
organigrama funciona l. Pb (2,14, 15,19) I 
Pt12: Territorio con Estudio de Zonificación I 
Ecológica Económica y Ordenamiento I 

Territorial y Políticas Territor iales Regionales ¡ 
co~ e~foque sostenible. Pb ( 2,14, 1 5, 18,~~! . 1 

OPORTUNIDADES 

Op12: Instituto Nacional de Defensa Civil- ' 
INDECI. Pb (18,22,23 ) 
Op13: LEY Nº 29664 - Ley que crea el Sist ema I 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SI NAGERD). Pb (18,22,23,24) i 
Op14: Planes sectoriales de gestión de . 
riesgos y adaptación al cam bio climático. Pb · 
(181. 22,23,24) 

Gobierno Regional de San Martín 
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11.2:6. Zonas de Desarrollo 

En la Región San Mart ín se ha id entificado 12 Zonas de Desarroll o agrup adas po ... la 

art icu lac ión del eje vial , donde en cada zona se pudo identificar la vocación del territorio 
ent re ellas sus recursos naturales, recursos culturales, sus actividades económicas, recursos 
tecnológicos, etc . Las Zonas de Desarrollo ident if icados son: 

1) Eje Tarapata - Mayabamba - Rioja - Nueva Caja marca - Naranjos : 

CUADRO NQ 50: IDENTIFICACiÓN DE VOCACiÓN DEL TERRITORIO - EJE TARAPOTO ­

MOYOBAMBA - RIOJA - NUEVA CAJAMARCA - NARANJOS 

VOCACiÓN DEL TERRITORIO 

DESCRIPCiÓN 
RECURSOS NATURALES 

Recurso hídrico: 

RECURSOS 
CULTURALES 

Cuenca del rio Mayo y Museo: 

ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS 

PREDOMINANTES 

Zona 
Desarrollo 
une 
provincias 
Moyobamba 
Rioja. 
Comprende 
áreas de 
Cuenca del 

de tributarios Tonchima; Universidad 

Indoche; Yuracyacu; Nac iona l de San Agropecuaria que 
las 
de 

y 

Naranjillo; 
Naranjo; 
Tioyacu; 
Soritor 

Tubara; Martín, Museo del 
I. N.e. 

las Flora: orquídeas, ojé, 
la cético, chimicua, 

Río uvilla, tornil lo, pa lo 

Mayo y un seco, 
huamansamana, 

conjunto de amas isa, quini lla, Complejo 
centros poblados marupa, tortilla, arqueológico: 
articu ladas por la 
carretera chontaq uiro, zapote, Petrogli fo de 
asfa ltada ach iote caspi, copa l, Polish, Cavern a el 

Fernando yacushapana, diamante, Caverna Agroindustrial 
ucshaquiro, moena, los vientos, 

Eje Tarapoto · Belaunde Terry. orq uídeas y Caverna aguas 

Moyobamba - Presenta helechos. Fauna : claras, Cueva de la 
Rioja - Nueva importa ntes Mono choro de cola velas, Cementerio 
Cajamarca - áreas agrícolas amarilla, el oso de de los incas, 
Naranjos dedicadas al anteojos, el ga llito de 

cultivo de arroz, las rocas, la lechucita 
café, plátano y bigotona, los 

Agroindustrial es 
otros. 

cacao. Así como guácharos, entre 
actividades 

(molinos de 
Gastronomía : 
Avispajuane, 

arroz, Se encuentra el juane de chonta, 
procesadores de Bosq ue de Protección ju ane de yuca, Turismo 
productos Alto Mayo (BPAM) j uane de arroz, 
lácteos, industria tacacho con 

OTROS 
RECURSOS (RELEVANTES 

TECNOLÓGICOS PARA EL 

Universidad 
Nacional 

Universidades 
Privadas 

Institutos 
Tecnológicos 

n« ... ., .... ', n' 

Carrete r a 
asfa ltad a 
Fernando 
Belaund e 
Terry 

Dinamismos 
entre 
ciudades 
ge nera 
nodos de 
desarrollo 
en Naranjos 
y Nueva 
Jerusalén 

del cemento) . En 
ser-__________ ~--_+~cec~in~a,i~n~ch~i~cu~c~h~o~.+_----------_+----------~--________ ~ 

Paísajes Turísticos: 
su ámbito 
encue nt ran 
importantes 
paisajes 
naturales 
turísticos . 

Laguna Venecia, 
Aguajal Renacal Alto 

y Mayo Tingana, 
Naciente del Tioyacu, 
Naciente del rio 
negro, Cueva de los 
huacharos 

Elaboración: Sub GerencIa de Planeamlento Estrateglco y Es tadistica Regional 

Comercio, 
Artesanía 

Gobierno Regional de San Martín 
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MAPA N" 03 : EJE TARAPOTO - MOYOBAMBA - RIOJA - NUEVA CAJAMARCA - NARANJOS 
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MAPA DE UBICACION DE ZONAS DE DESARROLLO DE LA REGiÓN SAN MARTíN 
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MAPA DE ZONAS DE DESARROLLO DE LA REGiÓN SAN MARTíN 
Eje 1: Tarapoto - Moyobamba - Rioja - Nueva Cajamarca - Naranjos 

Elaboración e interpretación te mática: 

Gobierno Ragional San Mart in 
Sub Gerencia de Planeamiento Estrateglco 

y Estadistica Regional 

300000 
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ir~ ARROLLO ' 

Eje 

Moyobamba 
- Calzada -
Soritor - San 

M arcos -
Selva Alegre 

- Nueva 

Galilea 

2) Eje Moyobamba - Calzada - Soritor - San Marcos - Selva Alegre - Nueva Galilea : 

CUADRO NQ 51: IDENTIFICACiÓN DE VOCACiÓN DEL TERRITORIO - EJE 

MOYOBAMBA - CALZADA - SORITOR - SAN MARCOS - SELVA ALEGRE - NUEVA 

GALILEA 

VOCACiÓN DEL TERRITORIO 

ACTIVIDADES 
OTROS 

DESCRI PCIÓN 
RECURSOS NATURALES 

RECURSOS 
ECONÓMICAS 

RECURSOS (RELEVANTES 
CULTURALES 

PREDOMINANTES 
TECNOLÓGICOS PARA EL 

DESARRO UO) 

Carretera 

Recurso Hídrico : Cuenca Museo: Museo 
Universidad 

asfaltada 

del rio Mayo, Tonchima, del I.N .C. Dorin Agropecuaria 
Nacional 

Fern ando 

Indoche, Sapoyacu Pavel Belaund e 

Terry 

Flora : Orquídeas, ojé, 
cético, chim icua, uvilla, 

Eje de tornillo, palo seco, 
Desarrollo huamansamana, 
perteneciente amasisa, quinilla, 
a la provincia marupa, to rtilla, 
de chontaquiro, zapote, 

Los nodos de 

Moyobamba. pijuayo, achiote caspi, 
desarrollo de 

Comprende las copal, yacushapana, 
Moyobamba 

áreas de la ucshaquiro, 
Universidades y Soritor 

moena y 
Privadas constituyen Cuenca del Río helechos. 

M ayo. Fauna: Mono choro de 
un desarrollo 

Presenta co la amarilla, el oso de 
productivo 

importantes anteojos, el ga llito de las 
ag rario . 

áreas agrícolas rocas, la lechucita 
dedicadas al bigotona, los guácharos, 
cultivo de café añuje, huangana, majaz, 
y arroz. armadillo, carachupa, 

entre otros. 

Se encuentra el Bosque 
Institutos 

de Protecc ión Alto Mayo 
Tecnológicos 

(BPAM) 

Paisajes naturales: 

Morro de Calzada 

Elaboración : Sub Gerencia de Planeamlento Estrateglco y Estadistica Regional 

Gobierno Regional de San Martín 
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I I ': ZONADE 

riSARROLlO 

Eje 
Moyobamba -
Jepelacio - Sa n 
Martín - San 
José de Sisa 

3) Eje Moyobamba - lepe/ocio - San Martín - San losé de Sisa: 

CUADRO N!! 52: IDENTIFICACIÓN DE VOCACIÓN DEL TERRITORIO - EJE 

MOYOBAMBA - JEPELACIO - SAN MARTíN - SAN JOSÉ DE SISA 

VOCACiÓN DEL TERRITORIO 

ACTIVIDADES 
OTROS 

DESCRI PCIÓN RECURSOS RECURSOS (RELEVANTES 
RECURSOS NATURALES 

CULTURALES 
ECONÓM ICAS 

TECNOLÓGICOS PARA EL 
PREDOM INANTES 

DESARROLLO) 

Eje de Desarrono Carretera 

que une las Baños Termales 
provincias de Shuscshuy aco 

Moyobamba y El 
Museo: 

Jepelacio -
Dorado. Recurso Hídrico: 

del Universidad 
Barranqu ita -

Comprende las Cuenca del ri o 
Museo 

Agropecuaria Nvo. San Mig uel 
I.N .C. Dorin Nacional 

áreas de la Cuenca Mayo. 
Pavel 

Dv. Roq u e -
del Río Mayo y un Inca ico - Nvo 
conjunto de Pucacaca - San 
centros poblados Martin 
articu ladas por la Shatoja. 
carretera Baños Flora: Orquídeas, 
Termales bromélias, helechos, 
Shuscshuyaco heliconias. 

Zona 
moena, 

arqueológica: Área dinámica 
Jepelacio Fa una: Mono choro 

Cerro constituyendo 
Barranquita - Nvo. de cola amari lla, el 

Aucapata, Institutos nodos de 
San Miguel - Dv. oso de anteojos, el 
Roque - Incaico ga llito de las rocas, 

Cerro Tecnológicos desarrollo 

Nvo Pucacaca la lechucita 
ventana, Jepelac io y San 

Sa n Martín bigotona, los 
Cerro sicua- José de Sisa . 
huasi 

Shatoja. Su base guácharos, entre 
económica se otros. 
sustenta en la 
agricultu ra Paisajes Turísticos : 
(principalment e Cataratas de Paccha, 
café, plátano y cata ratas de 
arroz) y Lejiyacu, cataratas 
actividades de Lahuarpía, 
pecuarias cascadas de huaja, 
(principa lmente lagunas de fapinalli 
aves). . . 

Elaboración: Sub Gerencia de Planea mlento Estrateglco y Estadistica Regional 

Gobierno Regional de San Martín 
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MAPA N° 05: EJE MOYOBAMBA - JEPELACIO - SAN MARTíN - SAN JOSÉ DE SISA 
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4) Eje Tarapoto - Lamas - Pamashto: 

CUADRO Nº 53: IDENTIFICACiÓN DE VOCACiÓN DEL TERRITORIO - EJE TARAPOTO ­

LAMAS - PAMASHTO 

DESCRIPCiÓN 
RECURSOS NATURALES 

Flora : Bromelias, 
orquídeas, 
heliconias, pona, 
tornillo, copa l, 

RECURSOS 
CULTURALES 

shimbillo, moena, Museo: 
renaco. Fauna : Oso 

Universidad 
de anteojos, mono Naciona l de 
choro comú n, San Martín, 
jaguar, puma, Museo étnico 

ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS 

PREDOMINANTES 

tucancito 
venado co lorado; 

semi de Lamas, Agropecuaria 
el Centro de amarillo, 

hormiguerito 
garganticeniza, 
lechucita bigotona, 

Eje de Desarrollo guacamayo verde, 
que une la pato cabeza castaña, 
provincia de San ga llito de las rocas; 
M artín y Lamas. las ranas de co lores, 

artes 
Waskawaska, 
Museo de 
Lamas. 

RECURSOS 
TECNOLÓGICOS 

Universidad 
Nac ional 

OTROS 
(RELEVANTES 

PARA EL 

Carretera 
Tarapoto 
Lamas 

Comprende las ~e~n~t~re~o~tr~o~s'~ ____ -+ __________ -+ ____________ 4-____________ ~ ____ ~ __ ~ 
áreas de la Cuenca Potencial 

del Río Mayo. Folklore: turístico de 
Eje Tarapoto - Cuenta con una Danza, Lamas puede 

Lamas carretera música, trajes generar un 
Pamashto asfa ltada Tarapoto típicos de la gran 

- Lamas. Su base Bosques nubosos comunidad Turismo Institutos dinamismo en 
económica se nativa Tecnológicos las 
sustenta en la quechua actividades 
agricultura (Barrio comerciales y 
(principalmente Waycu) de serv icios 
café, cacao, de los centros 
plátanos y piña). dos . 

Comprende el Área 
de Conservación 
Reg ional Cordill era 
Esca lera. 

Paisajes Turísticos: 
Cataratas de 
Chapawanqui, 
Cascadas 
Toroyacu, 
Rumi 

de 
Cueva 

Elaboración: Sub Gerencia de Planea miento Est ratégico y Estadistica Regional 

Gobierno Regional de San Martín 
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5) Eje Tarapoto - Pongo de Caynarachi - Límite Loreto (Yurimaguas)/Pongo de 

Caynarachi - Barranquita - Papaplaya: 

CUADRO N!! 54 : IDENTIFICACiÓN DE VOCACiÓN DEL TERRITORIO - EJE TARAPOTO­

PONGO DE CAYNARACHI-LÍMITE LORETO (YURIMAGUASl/ PONGO DE 

CAYNARACHI- BARRANQUITA - PAPAPLAYA 

DESCRIPCiÓN 

Ej e de desa rrollo 
que une las 

RECURSOS 
NATURALES 

Recursos Hídricos: 
Cuenca del Rio 
Huallaga 

VOCACiÓN DEL TERRITORIO 

RECURSOS 
CULTURALES 

ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS 

PREDOMINANTES 

Agroindustrial 

RECURSOS 
TECNOLÓGICOS 

Univers idad 
Nacional 

OTROS 
(RElEVANTES PA RA 

El DESARROLLO) 

Carretera 
asfaltada 
Fern ando 
Be lau nde Terry./ 
Ca rretera Pongo 
de Caynarac h i -
Pelejo - Papap laya 

provincias de San I-------+-----+------t------t-EI-e-va-d-,-o-----l 

Martín y Lamas. dinamismo de 
Comprende las actividades 
áreas de la Cuenca co mercia les y de 
del Río Huallaga Bosques se rvicios e n los 
con un conjunto esponjosos 

Eje Tarapoto - de centros ' centros pob la dos 
P d bosques e nanos, de Pongo de 
c~~~~rachi ~ poblados, bosques nubosos Caynarachi y la 
Límite Loreto articu ladas por la Ciud ad de 
(Yurimaguas )/ carrete ra Yurimaguas 
Pongo de asfaltada Tarapoto 1-_ _____ + ___ __ + ______ t-_____ p:(L:.:0.:cre:.;t:.:0r.). ___ -( 
Caynarachi _ - Yurimaguas y la 
Barranquita _ ca rretera pongo 
Papa playa de Caynarachi -

papa playa. 
Presenta 

Paisajes 
Turísticos: 
Cataratas del 
Ahuashiyacu 

importantes áreas Co mp re nde un 
agrícolas porcentaje de l 
dedicadas al 39% del Parque 
cultivo de café, Nacional 
arroz, cacao y Cordi llera Azul 
pal ma ace itera. (PNCA). Además 

comprende e l 
Área 
Conservación 
Regional 
Cordi ll e ra 
Escalera. 

de 

Elaboración: Sub Gerencia de Planeamlento Estrateglco y Estadistica Regional 

Gobierno Regional de San Martín 
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6) Eje rarapoto - Shapaja - Chazuta: 

CUADRO Nº 55 : IDENTIFICACiÓN DE VOCACiÓN DEL TERRITORIO - EJE TARAPOTO ­

SHAPAJA - CHAZUTA 

DESCRIPCiÓN 

Eje de Desarrollo 
perteneciente a la 
provincia de San 
Martín. 
Comprende las 
áreas de la Cuenca 
del Bajo Mayo y 
Hu all aga central, 
con un 
de 

conjunto 
centros 

RECURSOS NATURALES 

Recurso 
Cuenca 
Hua llaga 
centra l), 

hídrico: 
del rio 

(parte 

RECURSOS 
CULTURALES 

Complejo 
Arqueológico: 
Urnas 
Funerarias, 
Petroglifos de 
Ca llanayacu, 
Uritohuasi, 
Petroglifos 
Bello 
Horizonte, 

poblados, Petroglifo Alto 

ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS 

PREDOMINANTES 

Agropecuaria 

RECURSOS 
TECNOlÓGICOS 

Univers idad 
Nacional 

OTROS 
(RElEVANT ES 

PARA EL 
DESARRO 

Ca rretera 
asfa ltada 
Fern ando 
Belaunde 
Terry y 
Carretera 
Shapaja 
Chazuta 

artic ul adas por la Polish 
ca rretera asfa ltada I---Fa- u- n-a-:--o- s-o--d-e+-----+ ------¡-------t--------I 

Fernando anteojos, paujil, 
Be launde Terry, mono choro, Museo: 

Eje Tara poto - además está huangana, Flora: Univers id ad 
Shapaja - servido por la Caoba, cedro, Nac ional de 
Chazuta carretera Shapaja - ishpingo, tornillo, San Martín, Turismo 

Chazuta. Presenta palo rojo, 

Área con gran 
dinamismo de 
actividades 
comercia les y 
de servicios y 
nodos de 
desarro llo en 
Chazu ta y 
Juan Guerra 

importantes áreas orquídeas, Cent ro 
ag rícolas brome li as, helechos, Huasichay 
ded icadas musgos, hepáticas, 
principalmente al otros. 
cu lt ivo de arroz, f-::'=-:-- ----;--t----- --t-------r--------- -t------

maiz amarillo 
duro, tabaco y 
algodó n; 

Artesanía 

productos amé rica 
artesa nales para el I----"'--------¡------+------r-------t--------I 

turismo y Comprende parte de Folklore: 
actividades la Cord ill era Escalera Danza, 
pecuarias (ga nado y la Cord illera Azu l vestimentas 

típicas vacu 
Elaboración: Sub Gerencia de Planeamiento Estratégico y Estadística Regional 

Gobierno Regional de San Martín 
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7) Eje Tarapoto - Cuñumbuque - San José de Sisa - Bellavista: 

CUADRO Nº 56: IDENTIFICACiÓN DE VOCACiÓN DEL TERRITORIO - EJE TARAPOTO ­

CUÑUMBUQUE - SAN JOSÉ DE SISA - BELLAVISTA 

VOCACiÓN DEL TERRITORIO 

ACTIVIDADES 
OTROS 

DESCRIPCiÓN RECURSOS RECURSOS 
ECONÓM ICAS 

RECURSOS (RElEVANTES 
NATURALES CULTURALES 

PREDOM INANTES 
TECNOLÓGICOS PARA EL 

DESARROLLO) 

Eje de Desarrollo Carretera 
que une las asfa ltada 
provincias de San Recurso Complejo Fernando 
Martín, El Dorado y Hídricos: Cuenca Arqueológico : 

Agropecuaria 
Universidad Belaunde T erry 

Bellavista. del Rio Mayo Petrogl ifos de Nacional y Carretera 
Compre nde las (parte baja) Incaico Cuñumbuqu e -
áreas de la Cuenca San José de Sisa 
del Bajo Mayo y - Bellavista . 
Huallaga central, su 
acceso cuenta con 

la carretera 
asfaltada Fernando 
Belaunde Terry, 
carrete ra Paisajes 
Cuñumbuque - Sa n naturales: 

Mayor 

José de Sisa Cascadas de Agroindustria 
Institutos dinamismo en -

Bellavista. Produce Huaja, Laguna de 
Tecnológicos San José de Sisa 

principalmente Fapinalli 
y Bellavista 

arroz¡ maiz 
amarillo, plátanos y 
pasto; además son 
procesadores de 
prod uctos lácteos. 

ElaboraCión: Sub Gerencia de Plane amlento Estrategl co y Estadist ica Re giona l 

Gobierno Regional de San Martín 
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8) Ej e Picota - Tingo de Ponaza - Shamboyacu - Simón Bolívar - Chambira - Vista 

Alegre/ Picota - Nueva Lima: 

CUADRO Nº 57: IDENTIFICACiÓN DE VOCACiÓN DEL TERRITORIO - EJE PICOTA -

TINGO DE PONAZA - SHAMBOYACU - SIMON BOLlVAR - CHAMBIRA - VISTA 

ALEGRE / PICOTA - NUEVA LIMA 

VOCACiÓN DEL TERRITORIO 

DESCRIPCiÓN RECURSOS RECURSOS 
ACTIVIDADES 

RECURSOS 
OTROS 

ECONÓMICAS (RELEVANTES PA RA 
NATURALES CULTURALES 

PREDOMINANTES 
TECNOLÓGICOS 

EL DESARROLLO) 

Ej e de Desarrollo 
Carretera Picota -

Tingo de Ponaza -
perten ec iente a la 

Shamboyacu 
provincia de Recurso Hídrico: Museo: 

Institutos Simón Bolívar 
Picota . Cuenca del rio Museo Etno- Agropecuaria 

Tecnológicos Chambira - Vista 
Comprende las Huallaga Hist órico 

Alegre./ Carret era 
áreas de la Cuenca 

Picota - N u evo 
del Río Huallaga 

Lima. 
parte centra ), con 

Buena ubicación, 
un conjunto de 

condiciones 
poblados, centros 

Forma parte del edáficas ópti mas 
articuladas por la Zona 

Parque Nacional y recu rsos 
carretera Picota -

Cordillera Azul 
arqueológica: 

forestales 
Tingo de Ponaza - Ushpapanga l 

(PNCA) constituyen a 
Shamboyacu 

Picota en un nodo 
Simón Bolívar -

de desarrollo 
Chambira Vista 

Alegre. Su 
Paisajes 

principal 
naturales : 

producc ión está 
Cascada de 

constituida 
Chambira, Minas 

por 
de Sa l de Pilluana, 

madera, cacao y 

café. 
Playa de 

Pumahuasi 

Elaboración : Sub Gerencia de Planea miento Estrateglco V Estadistica Regional 

Gobierno Regional de San Mar tín 
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ONADE 
ARROUO 

Eje Bellavista -
Nuevo Lima -
Cusco 

9) Eje Bel/avista - Nueva Lima - Cusca: 

CUADRO NQ 58: IDENTIFICACiÓN DE VOCACiÓN DEL TERRITORIO - EJE BELLAVISTA ­

NUEVO LIMA - cusca 
VOCACIÓN DEL TERRITORIO 

ACTIVIDADES 
OTROS 

DESCRIPCiÓN 
RECURSOS NATURALES 

RECURSOS 
ECONÓMICAS 

RECURSOS (RELEVANTES 
CULTURALES 

PREDOMINANTES 
TECNOLÓGICOS PARA E l 

DESARROLLO) 

Complejo 

Eje de Desarrollo Recurso Hídrico: 
arqueo lógico: Carretera 

perteneciente a la 
Cuenca del Rio 

Petroglifos de 
Agropecuaria 

Institutos Bellavista 

provincia de Huallaga 
Mishquiyacu- Tecnológicos Nuevo Lima -

Bellavista. Nipon- Cusco. 

Comprende las Cata hua 

áreas de la Cuenca Bellavista 
del Río Huallaga 

Forma del 
constituye un 

parte central, con 
parte 

nodo de 
Parque Nacional 

un conjunto de 
Cordi llera Azul 

desarrollo por 
cent ros poblados, 

(PNCA) 
su adecu ado 

articuladas por la recurso 
ca rretera edáfico 
Bellavista - Nuevo Paisajes naturales: 
Lima Cusco. Cascada Boca del 
Presenta Sapo, Cerro 
importantes áreas Sa ngapi lla, Las 
agríco las Lagunas de San 
dedicadas arrozl Pablo, Mirador 
maíz y la madera. Natural de Buenos 

Aire 
" Elaboraclon : Sub Gerencia de Planeamlento Estrateglco y Estadistica Regional 

Gobierno Regional de San Martín 
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10) Eje Juanjui - Sacanche - El Eslabón - Saposoa - Pasarraya: 

CUADRO Nº 59 : IDENTIFICACiÓN DE VOCACiÓN DEL TERRITORIO - EJE JUANJU . -

5ACANCHE - EL ESLABÓN - SAPOSOA - PASARRAYA 

DESCRIPCiÓN 
RECURSOS NATURALES 

Recurso Hídrico: 
Cuenca de l Rio 
Huallaga, ri o 
saposoa 

Flora : Helechos, 
provincias de orquíd eas, 
M ari sca l Cáceres y bromelias, cañas, 
El Huallaga. musgos y ot ras 

RECURSOS 
CULTURALES 

Museo: 
Museo Gran 
Pajatén, 
Museo 
histórico de 
Pachiza, 
Museo 
Huicungo 

Comprende las plantas prop ias de la Complejo 
áreas de la Cuenca se lva alta. Fauna : 
del Río Huallaga Mono choro de co la arqueo lógico: 

Cuevas de 
Juancillo, 

ITORIO 

ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS 

PREDOMINANTES 

Agropecuaria 

parte central. amarill a, picuro de 
Cuenta con una montaña, taruca, el 

Eje Juanjui - Ca rretera Saposoa oso de anteojos, el 
Sacanche El Eslabón - jaguar, maquisapa 

Petrog lifos de Artesa nía 
Cunchuhuillo, 
Cueva 

Eslabón - Sacanche de montaña, pa ujil 
Pasa rraya, en la de vientre blanco, el Panguana, 
parte de Juanjui se cóndor de la se lva , Cueva de la 

Saposoa 
Pasa rraya 

conecta con la el loro de cabeza 
ca rretera 
Fernando 
Belaunde Terry. Su 
producción es 

amarilla, sachavaca, 
pu ma, armadillo, el 
pato de cabeza 
castaña. 

mula 

RECURSOS 
TECNOLÓGICOS 

Universidad 
Nac ional 

Instit utos 
Tecnológ icos 

OTROS 
(RELEVAN TES 

PARA E L 
DESARRD LLO) 

Carrete ra. 
Fernando 
Belaunde 
Terry y 
carretera 
Sacanche 
Es labón 
Saposoa 
Pasa rraya 

Nodos de 
desa rroll o 
Juanjui y 
Saposoa 

principalmente de r----------¡------ -¡-------r--------t------1 
consumo loca l 
produce 
principalmente 
café y cacao. 

y Paisajes naturales: 
Cataratas del Breo, 
cascada ve lo de 
novia, Cascada de 
Shima, Cascada de 
Paima, Cascadas 
Lagunas Gemelas 

Com prende el 
Parque Nacional del 
Río Abiseo (PNRA) 

Elaboración: Sub Gerencia de Pla neamiento Estratégico y Estadistica Reg iona l 

Gobierno Regional de San Martín 
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11) Eje Juanj ui - Pó lvora - Tocache - Uchiza/Tacache - Tambo de Paja - Metal: 

CUADRO NQ 60: IDENTIFICACiÓN DE VOCACiÓN DEL TERRITORIO - EJE JUANJUI 

PÓLVORA - TOCACHE - UCHIZA/ TOCACHE - TAMBO DE PAJA - METAL 

DESCRIPCiÓN 

Eje de Desarrollo 
que une las 
provincias de 
Marisca l Cáceres y 
Tocache. 

RECURSOS NATURALES 
RECURSOS 

CULTURALES 

Recurso 
Cuenca 
Huallaga 

Complejo 
arqueológico: 
El Gran 
Pajat én, 

Hídrico: Petrogli fo de 
del rio Montecristo, 

(parte Petrog li fos de 
Cunchihuillo, 
Petrog li fos de 
Shunté, 

centra), rio abiseo, 
rio huayabamba. 

Petrogli fos de 
panguana, 
Petrog lifos 
Santa Isa bel 

Comprende las Flora : Helechos, Gastronomía : 
áreas de la Cuenca orquídeas, Juane, 

del Río Huallaga bromelias, cañas, inchicapi, 

parte central y musgos y otras pataras hca, 
Ej e Juanjui parte alta, con un plantas propias de la tacacho con 

T
PoÓclVaOCrhae conjunto de se lva alta. Fauna : cec ina o 

- centros poblados, Mono choro de co la 
Uchiza/Tocach articuladas por la amarill a, pi curo de chori zo, 
e - Tambo de 
Paja - Metal 

timbuchi, 
carretera montaña, taru ca, el pescado 
Fern ando oso de anteojos, el 
Belaunde Terry y . . pango, 

Jaguar, maqulsapa beb idas 
alrededores. Su d t - ·· 1 
economía resa lta d: v:~~r: ~~~ n ~~,u~ 1 típicas (chicha 

en la producción cóndor de la se lva, de maíz, 
de café, ca ca o, el loro de ca beza masato) y 

naranja y 
orientada 

arroz amarilla, sachavaca, tragos típicos 

al puma, armadil lo, el (coct el de 
mercado regional pato de ca beza cacao y el 
e interregional. castaña. ventisho). 

Bosques de neblina 

Paisajes natura les: 
Cataratas del Breo, 
cascada ve lo de 
novia, 

Comprende el 
Parque Nacional del 
Río Abiseo 

Elaboración : Sub Gerencia de Planeamiento Estratégico y Estadística Regional 

ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS 

PREDOMINANTES 

Agropecuar ia 

Artesanía 

RECURSOS 
TECNOLÓGICOS 

Univers idad 
Nac ional 

Institutos 
Tecnológ icos 

OTROS 
(RElEVANlTES 

PARA E L 
DESARRO 

Carretera 
Fernando 
Belaunde 
Terry . 
Ca rretera 
Tocache 
Tambo de 
Paja - Meta l 

Juanjui y 
Tocache 
nodos de 
desarrollo de 
alta 
importanc ia 
dinamiza n el 
desarrol lo 
económico 

Gobierno Regional de San Martín 
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MAPA N" 13: EJE JUANJUI - PÓLVORA - TOCACHE - UCHIZA/TOCAHE - TAMBO DE PAJA - METAL 
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12) Eje Tocache - Nuevo Progreso - Límite Huánuco: 

CUADRO NQ 61: IDENTIFICACiÓN DE VOCACiÓN DEL TERRITORIO - EJE TOCACHE ­

NUEVO PROGRESO - LíM ITE HUÁNUCO 

DESCRIPCiÓN 

Eje de Desarrol lo 

VOCACiÓN DEL TERRITORIO 

RECURSOS NATURALES 
RECURSOS 

CULTURALES 

Complejo 
Recurso Hídrico: arqueológico: 

ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS 

PREDOMINANTES 

Cuenca del rio Petroglifo de Agricultura 
Huallaga (parte Montecristo, 
alta). ri o tocache, Petroglifos de 

Shunté 

RECURSOS 
TECNOLÓGICOS 

Universidad 
Nacional 

OTROS 
(RELEVANTES 

PARA EL 
DESARROLLO) 

Carretera 
Fernando 
Belaunde 
Terry y 
Carretera 
Central. 

la 

pertenec iente a la f--------+------+--------f-------I-------1 
provincia de 
Tocache. 
Comprende las 
áreas de la Cuenca 
del Río Huallaga 
parte alta, con un 
conjunto de 
centros poblados, 
articu ladas por la 

importantes áreas 
agrícolas 
dedicadas 

Fauna: 
anteojos, 
mono 
huangana, 
Caoba, 
ishpingo, 
palo 

050 de 
paujil, 
choro, 
Flora: 

cedro, 
tornill o, 

rojo, 

Gastronomía: 
Caldo de 
gall ina, juane, 
el ninaju ane, 
juane de yuca, 
pescado a la 
hoja, ceci na o 
chorizo con 
tacaco, 

maíz, 
aguajina, y 
tragos típicos 

principalmente al como el licor 

Institutos 
Tecnológicos 

Tocache 
importante 
nodo 
articulado r. 

cu ltivo de café, f-_______ -¡-:d..=e....:c..=a..=c=.a0:.c. __ -I-_____ --f ______ -+ _____ -1 
cacao, plátano. 

Paisajes naturales: 
Cascadas de Santa 
Cru z, laguna bell a, 
cata ratas velo de 
plata. 

Elaboración: Sub Gerencia de Planeamlento Estrateglco y Estadistica Regional 

Gobierno Regional de San Martín 
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111. CAPíTULO 111.- PERSPECTIVA DEL DESARROLLO. 

///.1. Ejes de Desarrollo 

Teniendo en cuenta la Id ent ificación y aná lisis de la situació n actua l de la región y los puntos de 
intervenc ión, se cons ideró 5 Ejes Estratégicos de Desarrollo Regiona l: 

~ Eje Estratégico 1: "DESARROLLO SOCIAL" 

~ Eje Estratégico //: "DESARROLLO AMBIENTAL" 

~ Eje Estratégico 11/: "DESARROLLO ECONÓMICO" 

~ Eje Estratégico IV: "DESARROLLO EN INFRAESTRUCTURA" 

~ Eje Estratégico V: "DESARROLLO INSTITUCIONAL" 

11/.2. Visión de Desarrollo a/2021 y Escenarios de Desarrollo 

CUADRO Nº 62: VISiÓN DE DESARROLLO AL 2021 Y ESCENARIOS DE DESARROLLO 

VISION 

Al 2021 somos el 
modelo del país en 
bienestar socia l y 
competitividad, 
mirando al mundo 
global en un 
ambiente de 
valoración económica 
de nuestros recursos 
naturales, 

Desarrollo 
Social 

Desarrollo 
Ambiental 

Desa rro llo 
Económico 

Al 2021 se reducen los casos reportados de discriminación y/o 
exclusión de poblaciones vulnerables y se ha iniciado la 
implementación de políticaspara su protección, 

Al 2021 se viene reduciendo las brechas de género entre mujeres y ¡ 

varone s, las políticas públi cas han permitido un mayor acceso a 
servicios y toma de decisión a la población femenina , 

Al 2021 la Región San Martin mejora el acceso a ed ucac ión de cal idad, 
equitativa e i nclu siv~,'p~ ra la2 29b ~cio!!es vu lnerables, 

Al 2021 la invers ión pública ha permitido superar el 65% d e la 
cobertu ra de agua y desagüe de San Martín y las acciones de 
conservación del recurso y mantenimiento de la infraestructura han 

, permi~ido un s ~rvi~io ~o_nt i_nu~ __ , ___ _ 

Al 2021 se continúa ampliando la cobertura de servicio eléctrico, El I 
coeficiente de electrificación en la región de San Martín es de cerca del J 

J 90%, 

Al 2021 el 87 % de la población de San Martín tiene acceso a un seguro 

de sa lud d,~ ,~_al~~ ,~d y_~.t~nciónde pers?nal ca lificado y espec~~ li zad,<:> : , 

Al 2021 en la región San Martín solo 3 de cada 100 niños/as sufre de 
desnutric ión crónica; continua el trabajo articulado para su total 
erradicación, 

I 
I 

La tasa de deforestación ha sido reducida a 15,000 ha anuales y se I 
inviert~ fuerte.mente ~_prog!amas de_reforestación ___ ,___ __J 
Las diferentes organizaciones promueven ta lleres de educación y , 
sens ibilización ambiental en las instituciones educativas incentivando 

1_ los hábitos adecua~_?sy J_a producció~nmpi a" ,_M, __ 1 

, El 50% del territorio se encuentra protegido bajo alguna modalidad de 1 

I conservación, que permite la defensa de los recursos y se han creado I 
las condiciones para captar cooperación internacional para su 

I conservación, J 

En el año 2021, en Sa n Martín la econom ia mantiene un crecimiento I 
moderado cercano al 5% anual, lo que se refleja en el crec imiento del 
VAB y VAB Per cápit_a de aproximadamente 50%, 

La apertura de nuevos mercados y los incentivos del gobierno, ha ¡ 

propiciado la asociatividad de los productores con fines de exportac ión, 

, Aproximadamente 50,000 turistas extranjeros visitan San Martin cada 
año lo que genera ~~_di ná~ica económica con tendencia crecien_te , 

Desarrollo en La red via l departamental y provincial se encuentra revestida en un 
Infraestructura ' 70% Y el restante está contemplado a nivel de la reinve rsión e 

inversión, 

Desarro llo Al 2021 se logró frenar el avance de la delincuencia e incidencia de I 
Institucional I delitos, ce rca d ~~ 40% ,de la poblaCión es víctima de algún crimen" , ¡ 

Gobierno Regional de San Martín 
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Sa n M artín se ubica entre las 10 regiones más competi tivas del p aís, 

superando los 55 puntos en el ín dice de compet it ividad regiona.l de 

CENTRUM- Cató lica 

San M artín con eficiente Sistema de simplifi cación ad minist rativ a al 

servicio de t odos y todas. 

Las actividades e inve rsión se ej ecutan a t ravés de una perspec t iva 

territorial pero existen dif icult ades en el proceso de concent ració n de I 

núcleos poblacionales 

111.3. Resultado Final, Objetivos, Metas, Políticas y Programas 012021 

111.3.1. Eje Estratégico 1: DESARROLLO SOCIAL 

111.3.1.1. Resultado Final Regional, Indicadores, Línea base y Metas 

CUADRO NQ 63: RESULTADO FINAL REGIONAL, INDICADORES, LíNEA BASE Y METAS 

LíNEA BASE METAS 

RESULTADO FINAL INDICADORES UNIDAD 
VALOR AÑO 2016 2021 

índice de pobreza % 26.2S 2012 20.05 14.31 

índice de desarrollo humano % 59.02 2007 59.53 59.81 

RF.1. M ejora de la 
M ejora de los conoc imientos 

25% de la 50% de la 

ca lidad de vida de la 
de la población en derechos % S.I. 5. 1. 

población población 
humanos. 

poblaCión de la 

región. 
Tasa de in migración. % 1.26 2007 1.29 1.30 
Tasa de crecimiento de los 

casos de violencia fa mil ia r % 17.53 2011 32.68 60 .93 
registrados. 

RF .2. Mejora en el Proporción de hombres y 
acceso, cobertura y mujeres que acceden a los Und. 5.1. 5.1. 0.7 1.0 
cal idad de los servicios. 

se rvicios, con 
Grado de satisfacc ión de la 

igualdad de 

oportun idades 
pob lación por acceso a los % S.I. S.I. 50% 70% 

e 
servicios bás icos . 

inclusión soc ial. 
.. 

Nota : Los Indicadores cuyo valo r de linea ba se se mue stran Sin Informaclon (5.1.), seran abordados poste riormente en el 
PERDES, con el fin de generar la información pa ra su procesa miento yeva luación . 

1.3.1.2. Objetivo Regional, Resultado Intermedio e Indicadores 

CUADRO NQ 64: OBJETIVO REGIONAL, RESULTADO INTERMEDIO E INDICADORES 

OBJETIVO REGIONAL 

OR.1. M ejorar los nive les de 

igualdad y oportunidad en el 

acceso al empleo, ingresos y 
servicios bás icos de calidad . 

RESULTADO INTERMEDIO REGIONAL 

R1.1a. Increme nto de la cobertura de 

servicios de identificación para los 
menores de edad. 

con discapacidad con 

serv icios básicos 

INDICADORES 

Re lación entre la población con algú n 

medio de identificación y la pob lación 

tota l 

cción de la pob lación 

acceso a servi cios 

Evo lución de la incidencia de t rabajo 

infant il 

Evo lución 

número de 

índice de Tolerancia Social de las 

personas en relación a la vi olencia 

familiar 
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Rl.lh . Mejora de servicio de salud 
Proporción de la población enfe rma 

que fueron curados 

Rl.li . Reducción de la preva lencia de 
Prevalencia de desnutrición cró nica 
infanti l (menores de S años) - Pa trón 

la desnut rición crónica infantil 
OMS 

Rl.lj . Incremento del acceso a Logros de aprendizaje superiores en 

estim ulación t emprana de Niños y nivel inicia l de niños y niñas que 
niñas menores de 36 meses rec ibieron estimu lación temprana 

Porcentaje de estudiantes de 2· 

grado de primaria de instituc iones 

educativas púb licas que se 

Rl.lk. Incremento en el acceso de la encuentran en el nivel suf iciente en 

población de 3 a 16 años a los comprensión lectora 

servicios ed ucativos púb licos de la Porcentaje de estudiantes de 2· 

Educación Básica Regu lar grad o de primaria de inst ituciones 

ed ucativas públi cas, que se 
encuentran en el nive l suficiente en 

matemáti ca 

111.3.1.3. Objetivos Específicos Regionales, Productos, línea base y Metas 

OBJETIVOS 

ESPEcíFICOS 

REGIONALES 

OE.l.l. Fortalecer e 

implementar políticas 

para garantizar la 

protecc ión de 

poblaciones 

vu lnerables y el 

contro l de la 

~"'''''" 

VI 

OE.1 .2. Reduci r la 

viol encia familiar 

OE.1.3. Garantizar la 

igualdad entre 

hombres y mujeres 

en el acceso a los 

servicios, empleo y 
toma de decisiones 

con énfasis en 

poblaciones 

vulnerables . 

OE.l.4. Mejorar el 

acceso y cobertura 

de servicios de agua, 

CUADRO Nº 65: OBJETIVOS ESPECíFICOS REGIONALES, PRODUCTOS, LíNEA BASE Y 

METAS 

LINEA BASE METAS 
PRODUCTOS INDICADORES UNIDAD 

AÑO VALOR 2016 2021 

Porcentaje de la 

pob lación identificada % 78.48 2010 84.14% 89 .16 
con ONI 

PD.la. Pob lación con Porcentaje de menores 

conoc imientos y ejercicio de edad identificados % 13.00 2010 27.81 52.41 

de sus derechos con el ONI 

Porcentaje de 

cobertura de registro 
% 98.51 2007 100.00 100.00 

de nacimientos en 

oficinas regist rales 

PO.lb. Personas 
Porcentaje de personas 

insertadas en la 
discapac id ad co n que 

promoción de la sa lud y 
acceden servi cios 

% 5. 1. 5.1. 50% 70% 
a 

atención integra l de la 
básicos 

discapac idad . 

PO. Le. Niños/as y 
ado lescentes libres de Incidencia de trabajo 

t rabajo, salud infantil 
% 5. 1. 5.1. 5% 2% 

con y 
desarrollo ed ucativo 

PO.ld. Pob laciones Pob lación inmigrante personas 208,935 2007 196,370 189,719 

migrantes controladas 
Población c " "5' a ,.cc personas 172,646 2007 185,364 ~829 

PO. le. Personas asistidas Nº de casos 

en hechos de vio lencia denunciados de 
1,448.00 2011 1,103.68 841.24 

familiar con cambio en vio lencia familiar en la 
personas 

sus patrones culturales Región San M art in 

PO.l.f. Hombres 
Evolución de la PEA mi les de 

272.20 2012 288.31 309.79 y 
ocupada masculina 

mujeres acceden con 
personas 

igualdad de 

oportunidades a los 

servicios, empleo y toma Evolución de la PEA miles de 
143.70 2012 157.29 176.10 de decisiones ocupada femenina personas 

PO.1g. Pob lación con Porcentaje de 

acceso y uso oportuno y poblac ió n co n al menos % 40.00 2012 33.73 27.25 

opt imo a los servicios una necesidad bás ica 

Gobierno Regional de San Martín 
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sa neamiento, básicos de ca lidad insa tisfecha 

e lect ri cidad y 

telecomunicaciones Continuidad en la 
Horas/dí 

20 2Ll 

prestación de los 5.1. 5.1. Horas/dí Hora s/dí 
a 

se rvicios a a 

Población con acceso 
% 67.30 2012 80.25 lOO .OO 

a un segu ro de salud 

DE. loS. Mejorar el PD.lh. Población con Re lación entre el 
acceso y cobertura acceso al servicio de sa lud número de atendidos y 
de sa lud con ca lidad de ca lidad el número de Relación 0.86 2010 0.93 1.00 

pobladores con alguna 

enfermedad 

la Población 
Prevalencia de Anemia 

OE.l.6. Mejorar PD.l.i. con 
en mujeres de 15 a 49 % 13.1% 2012 8.85% 5.42% 

situación nutriciona l conocimientos para el 
años 

de niños y niñas cuidado infantil, lactancia 
Ta sa de desnutrición 

menores de 5 años y materna exc lusiva y 
crónica niños/as % 16.80 2012 10.64 6. 1.5 

gestantes. adecuada al imentación 
en 

menores de 5 años 

PD.lj. Familias acceden a 
Porcentaje de niños y 

acompañamiento en 

cuidado y aprendizaje de 
niñas menores de 36 

% 5.1. 5.1. 4%'/ 8%'/ 

sus niños y niñas menores 
meses que acceden al 

de 36 meses. 
programa cu na mas 

Tasa neta de matrícula 
% 94.70 2012 95.28 96.01 

escolar 6-11 años 
OE.l.7. Mejorar el Tasa neta de matrícula 

cobertu ra 
PD.lk-l. Estudiantes de % 78.20 2012 82.51 88. 24 acceso, y escolar 12-16 años 

calidad educativa en educación básica regu lar, 

los diferentes niveles técnica y superior Porcentaje de logros de 

modalidades con 
cuentan con condiciones aprendizaje en % 17.90 2012 24.35 35.77 

Y 
enfoque intercultura l adecuadas para su COMUNICACiÓN 

aprendizaje 
Porcentaje de logros de 

aprendizaje EN % 7.10 2012 12.63 25.96 

MATEMATICA 

PD.lk-2. Docentes y 
Número de 

personal técnico formado 
capacitaciones Und . 5. 1. 5.1. 10 20 

Y ca pacitado para brindar 
promedio por docente 

servicios educativos .. 
Nota: Los indicadores cuyo valor de Imea base se muestran Sin mformaclon (5.1. ), se ran abordados posteriormente en el 
PERO ES, con el fin de generar la información pa ra su procesa miento ye valuación. 
1/ Equ iva len al incremento p orcentua l con respecto a la línea base del indicador, en el periodo de t iempo en referencia 

111.3.1.4. Estrategias, Políticas y Programas Regionales 

CUADRO N!! 66: ESTRATEGIAS, POLíTICAS Y PROGRAMAS REGIONALES 

OBJETIVOS 

ESPECíFICOS 

REG IONALES 

ESTRATEGIAS REGIONALES 

E.l .l.l. Promover Programas de Difusión 

y sensib ili zación que impulsan el respeto y 
ejercicio de los derechos humanos con 

cultura de paz 

OE.l.l. Fortalecer e E.l.l.2. Fomentar el respeto de los 

impleme ntar derechos lingüís ticos y culturales de los 

políticas para pueblos en el sistema educativo y sal ud 

la 

POLíTICAS REGIONALES 
PROGRAMAS 

REGIONALES 

PR.l.l.l. Programa 

de promoción del 

respeto y ejercicio de 

los derechos 
Pl-OEl.l . Promover el humanos y diversidad 
respeto y ej erci cio de los cu ltural garantiza r 

protección 

poblaciones 

derechos humanos de las 
de E.l.l.3. Promover la identificación y pobl aCiones vulnerables 

el regi stro de nacimientos ga rantizando la mejora de 
vulnerables y 

control de 
migración 

la E.l.l.4. Garan t iza r el acceso a educación, su calidad de vida. f-P-R.-l -.l-.-2-. - P-r-o-g-ra-m- a-l 

salud, servicios bás icos, empleo digno y 
participación política de las poblaCiones 

vu lnerables (Pueb los ind ígenas, personas 

con discapaCidad, víctimas de vio lencia, 

niños/as, ado lescentes, ancianos, 

homosexuales, población en pobreza, 

de atenc ión, 
asistencia e 

involucramiento de 

poblaciones 

vulnerables en las 

acciones del Estado . 

Gobierno Regional de San Martín 
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etc.) 

E.LLS. Promover un programa de 
atención integra l para el adu lto mayor. 

E.LL6. Erradicar el trabajo infantil 
PR.LL3. Programa 

y 
de erradicación del 

adolescente que ponga en riesgo su salud 
trabajo infanti l 

y desarrollo educativo. 
y 

trabajo forzoso 

E.l.l .7 . Promover e implementar políticas 
PR.Ll .4. Programa 
de lucha contra la 

para prevenir la trata de personas . 
trata de personas 

E.l.L8. Generar balance en flujo de P2-0El.l. Contro l de la PR 1.1.5. Programa 
emigración e inmigración. migración y los de prevención de 

E.LL9. Implementar y difund ir políticas 
asentamiento en zonas asentamiento 
intangibles y de alto pob laciones en zonas 

que prevengan el asentamiento de 
ri esgo vulnerables. 

poblaciones en zonas de protección. 

E.L2.1. Prevenir el consumo de drogas y 
alcohol en niños/as, jóvenes y 
adolescentes. 

E.l.2.2. Promover e implementar políticas 
para preveni r la violencia escolar y el Pl-OEl.2. Promoción de 

OE.l .2. Reducir la pandillaje programas integrales que 
PR.l .2.L Programa 
lucha contra la 

violencia familiar E.l.2.3. Promover programas integrales permita la reducción de la 
violencia familiar 

que permitan fortalecer familias estables violencia familiar 
como medio de reducción de la vio lencia . 

E.L2.4. Incrementar y fortalecer recursos 
humanos en centros de atención a 
víctimas de violencia familiar. 

E.L3.1. Promover políticas púb licas que 

~ 
OE.L3. Garantizar la garanticen la igualdad de oportunidades 

~o~ igualdad entre para el acceso a servicios básicos y 

~~~?~ hombres y mujeres empleo digno . 

)~n el acceso a los E.l.3.2. Generar y promover Pl-OEl.3. Promover PR.l.3.L Programa 

~IJ ;M. ~r~ servicios, empleo y oportunidades de empleo para la mujer programas que reduzca de Igualdad de 

~¿) toma de decisiones rural. los bajos niveles de Oportunidades entre 

con énfasis en E.l.3.3. Reducir las tasas de 
igualdad de género. hombres y mujeres 

-,- poblaciones analfabetismo con énfasis en la mujer. 
vulnerables. E.L3.4. Desarrollar capacidades de 

liderazgo en la mujer. 

E.L4.1 . Ampliar y facilitar el acceso a. 
agua, saneamiento, electricidad y 
te lecomu nicaciones PR.l.4.1. Programa 

0E.l .4. Mejorar el E.l.4.2. Promover la inversión de Pl-OEl.4. Priorización en regional de 
acceso y cobertura proyectos que garantice la ampliación de zonas de pobreza el mejoramiento de la 
de servicios de agua, la cobertura de servicios básicos acceso y cobertu ra de los ca lidad del servicio 
saneamiento, 

E.l.4.3. Monitoreo permanente de la 
servicios de agua, de saneamiento 

electricidad y 
calidad del agua para consumo humano. 

saneamiento, electricidad básico, electrificación 
telecomunicaciones y telecomunicaciones. y 

E.l.4.4. Fomentar el uso de tecnologías telecomunicaciones. 
alternativas de saneamiento básico en 
zonas rurales 

E.l.S.l. Ampliar y mejorar el acceso a los 
se rvi cios de sa lud 

E.LS.2. Ampliar y Mejorar las 
capacidades del recurso humano en los 
estab lecimientos de salud 

OE.LS. Mejorar el 
Pl-OELS. Garantizar la PR.LS.L Programa 

E.l.S.3. Fortalecer la atención integral de mejora de los servicios de de mejoramiento de 
acceso y cobertura salud con enfoque preventivo salud integral de calidad los 
de sa lud con ca lidad 

servicios de 
promocional en enfermedades en la región . sa lud. 

E.LS.4. As ignar recursos humanos y 
logísticos para la atención materna y 
neonatal en los establecimientos 
periféricos. 

Gobierno Regional de San Martín 
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E.l .S.S. Rescata r y revalorar el 
conocimiento ancest ral de la medicina 
tradicional amazónica 

E.l.S.6. Incluir en los ce ntros de atención 
el uso de recursos Fito terapéuticos y 
medicina tradicional en la pob lación 

E.l.6.l. Desarrollar Programas 
Estratégicos de seguridad alimentari a, 
asegurando su sosten ibi lidad 

E.l.6.2. Promover practicas sa ludables de 
alimentación y nutrición de la madre y el 

OE.l.6. Mejorar la niño/a Pl.OE1.6. Desarrollar PR.l .6.l. 

situación nutricional E.l.6.3. Promover practicas sa ludables en programas estratégicos de 
Programa 

accie>nes 
que aseguren la ca lidad 

de niños y niñas higiene y consumo de agua segura de la alimentaria de los niños y 

menores de 5 años y I-m_a_d_r_e_y_e_'_n_iñ_o_/_a ________ ---,.-I niñas menores de 5 años 

integrales p ara 
mejorar la nutrición 
infantil - PAIMNI. gestantes. E.l .6.4. Contar con mecanismos de y madres gestantes. 

monitoreo y eva luación de las 

OE.l.7. Mejorar el 
acceso, cobertu ra y 

intervenciones de los programas de 
asis tencia alimentaria nutriciona l 

E.l .6.S. Forta lecer la atención integral de 
sa lud de la madre y el niño/a 

E.l.7.l . Garantizar el acceso universa l de 
la educación temprana en la región 

E.l.7.2. Ampliar el acceso educativo de 
ca lidad en los diferentes niveles de 
educación básica y superior 

E.l .7.3. Promover el uso de tecnologías 
innovadoras e investigación para mejorar 
la ca lidad educativa en los diferentes 
niveles de educación bás ica y superior 

E.l.7.4. Promover el desa rrollo del arte, 
la cu ltura, la recreación y el deporte con 
enfoque intercultural. 

ca lidad educativa en E.l .7.S. Eva luar de forma permanente el 
los diferentes aprendizaje de los estudiantes en todos 

y los niveles de educación básica y superi or 

PR.l .7.1. Programa 
de Mejoramiento de 
las condicio nes 
básicas del serv icio 
educativo 

PR.1.7.2. Programa 
de Desa rrollo de las 
Expresiones 
artísticas, cultura les, 
recreativas y 
deportivas 

PR.1.7.3. Programa 

Pl.-OE1.7. Garantizar la Regional de 
mejora de la ca lidad Mejoramiento del 
ed ucativa en todos los aprendizaje y 

niveles 
modalidades 
enfoque 
intercultural 

niveles y modalidades de promoción del arte y 
con 1-_______________ -1 enseña nza I-"a_c,-,u_'t",u_r",a_. _ ___ -1 

Nota : El 

E.l . 7 .6. Capacitación y actua li zación 
permanente a docentes con la finalidad 
de mejorar la pedagogía en los diferentes 
niveles educa tivos 

E.l.7.7. Incorporar una eva luac ión 
continua en la fo rmación integral del 
docente para su superación constante 
como facilitador del desarro llo humano y 
logro de aprendizajes de los estudiantes 

E.l.7.8. Proveer de equipamiento y 
recursos educativos en todos los niveles 
de educación básica y supe rior 

E.l.7.9. Implementar modelos de gestión 
de ca lidad en la administración de las 
instituciones educativas 

PR.l.7.4.Programa 
de capacitac ión 
docente cont inua 

PR.1.7.S. Programa 
regiona l de 
mejoramiento de las 
bib liotecas púb licas 

Presupuesto de los Programas Regiona les se efectuará en la Fase de Gestión del Plr- .... 
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111.3.2. Eje Estratégico 11 : DESARROLLO AMBIENTAL 

111.3.2.1. Resultado Fina I Regional, Indicadores, Línea base y Metas 

CUADRO N!! 67 : RESULTADO FINAL REGIONAL, INDICADORES, LíNEA BASE Y METAS 

LíNEA BASE METAS 
¡¡ 

RESULTADO FINAL ~ 
REGIONAL 

INDICADORES UNIDAD 
VALOR AÑO 2016 20~:1 

Ubicarnos Ubica rnos 

índ ice de desempeño 
dent ro de dentro de 

índ ice 0.4887% 2008 las las 
ambiental primeros 5 primer o s 3 

regiones reg io n es 

RF.3 . Mejora del Sistema de 

Gestión Ambiental Regional Grado de res puesta de las 
instituc iones y 

% 5.1. 5.1. 50% 65% 
organiza ciones f rente al 
cambio cli mático 

.. 
Nota : los indicadores cuyo va lo r de Imea base se muestran Sin Informa clon (5.1.), se ran abordados pos terio rme nte en el 
PE RDES, con el f in de generar la info rmación para su procesa mien to y eval uación. 

111.3.2.2. Objetivo Regional, Resultado Intermedio Regional e Ind icadores 

CUADRO N!! 68: OBJETIVO REGIONAL, RESULTADO INTERMEDIO REG IONAL E 

INDICADORES 

OBJETIVO REGIONAL RESULTADO INTERMEDIO REGIONAL 
INDICADOR DE RESULTADO ;; 

INTERMEDIO '::> 
::,; 

Hectáreas de ecos ist e m as 
conse rva dos y/ o aprovechados 
sosteniblemente 

R1.2a . Gestión Sostenible de los Recursos Número de organizaciones que 
Naturales y la Diversidad Biológica ut i li za n la inform ación p ara 

pa rticipar activamente en la 
conservac ión y/o aprovechamie nto 
de los RR NN y la DB. 

~ 8.~'- .~~ R1.2b. Mejora de los estándares de índ ice de Calidad Ambiental 

\~ ... 1IdSi» ~J ca lidad ambiental 
ín dice de Gestión Ambiental 

~~ Porcentaje de los residuos só lidos no 
R1.2c . Dismin ución de la cantid ad y reuti lizables son tratados y r- OR.2. Promover la adecuada peligrosidad de res id uos sól idos y dispuestos adecuadamente. 

gestión sostenible de los recursos líq uidos no controlados dispuestos en el 

nat ura les y medio ambiente, ambiente Número de empresas con manejo 

emplea ndo la educación científica adecuado de aguas res iduales 

y la adaptac ión al cam bio climático 
R1.2d . Desarrollo de la investigación Numero de investigaciones q ue 
científi ca en las diferentes actividades orientan al desarrollo de bu enas 
económicas prácticas de desarro llo sosten ible 

R1.2e . Desa rro llo de una cu ltura Cambios en los hábitos de consumo 
ambiental en la pob lac ión (Ca racteri zac ión de res iduos só lidos) 

R1.2f. Mejora en la conservac ión de la 
Número de proyectos fi nanciados en 

diversidad bio lógica y aprovechamiento 
sostenible de los recursos naturales 

su tota lidad por incentivos . 

R1.2g. Pob lac ión y sus med ios de vida en 
Porcentaje de la poblac ión en bajo 

bajo grado de vulnerabili dad ante 
grado de vulnerabi lidad 

pe ligros natu rales 

Gobierno Regional de San Martín 
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111.3.2.3. Objetivos Específicos Regionales, Prod uctos, Indicadore s, Línea base y Metas 

OBJETIVO 
ESPEciFICO 
REGIONAL 

OE.2.1. Fortalecer la 
gestión sosten ible de 
los recursos 
naturales y el uso de 
tecnologías limpias 
en el desarrollo de 
las actividades 
económicas, 
asegurando la 
cal idad ambienta l en 
función al mandato 
nacional 

OE.2.2. Pr omover la 
Investigación 
científica para la 
gestión sostenib le de 
los recursos 
naturales 
OE.2.3. Pr omover la 
cu lt ura ambiental y 

~ abe res ancestrales 

t;a el desarrollo 
stenible 

'1 

OE.2.4. Promover y 
generar mecanismos 
de protección de los 
recursos naturales 
bajo las diferentes 
modalidades de 
conservación con 
participación de la 
población 

OE.2.S. Implementar 
mecanismos de 
adaptación y 
mitigación frente al 
cambio climático 

CUADRO Nº 69: OBJETIVOS ESPECíFICOS REGIONALES, PRODUCTOS, INDICADORES, 

lÍNEA BASE Y METAS 

INDICADORES DE Linea Base Metas Ji 
PRODUCTOS 

PRODUCTOS 
Unidad 

Valor Año 2016 2021 

Numero de Instrumentos 
PD.2a. Población e Técnico-Operativos 

Instituciones públicas generados e 
N'de 

- privadas, implementados para la 
Inst rumentos 

176 2010 227 278 

capacitadas y con Gestión Integral 

mecanismos de Ambiental de la Región 

conservación y San Martin 
aprovechami ento Superfi cie reforestada 
sosten ible de los anualmente (has) 

Has. 500 2010 1,000 2,000 

recursos naturales. Superficie de bosq ue 
deforestada anua lmente 

Has./Año 23,545 2010 7,753 4,335 

PD.2b. 
Organizaciones Número de gobiernos 
ejercen po líticas de locales que cuentan con 

N' de GL 23 2010 35 60 
desarrollo sostenible Sistema Loca l de Gestión 
alineadas a las Ambiental (SLGA) 
políticas nacionales 

PD.2c. Población y 
entidades públicas -

Número de plantas de 
privadas con 

tratamiento de residuos N' de Plantas 9 2013 13 18 
eficiente manejo de 

só lidos y líquidos 
los Res iduos só lidos y 
líquido 

PD.2d. 
Investigaciones y Número de entidades 
publicaciones realizan 

N'de 
7 2013 10 13 en que 

Entidades 
materia ambiental de investigación científica 
uso públiCO 

PD.2e. Pob lación y 
autoridades cuentan Porcentaje de población 

20% de la 35% de la 
con una sólida que posee o practica la % 5. 1. 5.1. 

población población 
educación y cultura cultura ambienta l 
ambiental 

Número de proyectos 
ejecu tados a favor de la 
conservación y 

N' de 
aprovechamiento 

Proyectos 
11 2013 18 42 

sosten ible de los 
recu rsos naturales en 

PD.2f. Áreas 
ANP 

protegidas 
Total de Incentivos 

con 
monetarios recibidos 

planes de control y 
anualmente por la 

vigilancia Soles 20,000 2012 200,000 320,000 
realizac ión de buenas 
prácticas de 
conservación 
Porcentaje del Territori o 
Regional, proteg ido bajo 

% 38.39% 2012 43.17% 50.00% 
modalidades de 
conservac ión 

PD.2g. Sistemas de Porcentaje de Distritos 
cont ingencia y bajo un sistemas de 

% 
15 %de 50% de 

atenc ión de contingencias y/o 5.1. 5.1. los los 
emergencias emergencias Distritos Distritos 
implementadas implementados 

.. 
Nota: los ind icadores cuyo valor de Imea base se mue st ra n s in Inform aclon IS.I. ), se ran aborda dos pos teriormente e n e l 

PE ROES, con el fin de generar la informaci ón para su procesa mien to y eva luación. 

11 Equivalen al incremento porcentual con res pecto a la lí nea base del indica dor, en el periodo de tiempo en re ferencia 
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111.3.2.4. Estrategias, Políticas y Programas Regionales 

CUADRO NQ 70: ESTRATEGIAS, POLíTICAS Y PROGRAMAS REGIONALES. 

OBJETIVO ESPECíFICO 
ESTRATEGIAS REGIONALES POLíTICAS REGIONALES 

PROGRAMAts 
REGIONAL '" REGIONAL';'f 

E.2.1.1. Promover la recuperación de 
áreas deforestadas y degradadas. 

E.2.1.2. Impulsar el uso de Tecnologías 
limpias en las actividades 
socioeconómicas. No transgénicos 

0E.2.1. Forta lecer la E.2.1.3. Impl ementar y Velar por el 
gestión sostenib le de los cumplimiento de los ECA y LMP en las P1-0E2.1. Perfeccionar 
recursos natura les y el actividades económicas mecanismos lega les y 
uso de tecno logías E.2.1.4. Implementar medidas de administ rativos que PR.2.1.1. Prog .. ama 
limpias en el desa rrollo monitoreo y control para prevenir la aseguren el cumplimiento Regional de Gest ión 
de las actividades con taminación ambiental. de las normas para la sost en ible de los 
económicas/ asegurand o gestión sostenib le de los recursos natura l es 
la ca lidad ambiental en E.2.1.5. Promover la Gestión integral recursos naturales y 
función al mandato de los res id uos sól idos y líquidos y medio ambiente 
nacional contro l de los residuos hospita larios y 

emis iones contaminantes 

E.2.1.6. Implementar el Sistema de 
Gestión Ambienta l Regiona l (SIGAR ) y 
el Sistema de Inform ación Ambiental 
Regional (SIAR) 

E.2.2.1. Forta lec imiento de las 
insti tuciones públicas y privadas 

la 
OE.2.2. Promover la ded icadas a la invest igac ión científica y 

P1-0E.2.2. Foment ar PR.2.2.1. Programa 

Investigación científica tecnológica sobre el med io ambiente y 
investigación científica Regiona l de 

para la gestión sosten ible la biodiversidad regional. 
como base para la gestión desarrol lo de la 

de los recursos naturales E.2.2.2. Gestionar Recursos públicos y 
sostenible de los recursos Investigación 
naturales científica 

privados para la investigación y 
desarrol lo tecnológico. 

E.2.3.1. Forta lec imiento de 
capacidades orientados a agricultores, 
comunidades nativas y población de la 
zonas rurales en temas de PR.2.3.1. Programas 
conse rvación y protección ambie ntal de capac itación, 

OE.2.3. la 
E.2.3.2. Implementar en la cu rrícu la P1-0E2.3. Fomentar el formación y 

Promover 
ed ucativa de las instituciones públicas desarrollo de capac idades sensibi lización, a la 

cultura ambiental y 
y privadas la Ed ucación Ambienta l e sensibilización pob lac ión 

saberes ancestrales 
y e 

para 
intercultural ambiental de las inst ituciones 

el desarrollo sosten ible 
E.5.3.3. Sensibili zac ión y buenas autoridades y población. púb licas - privadas 
prácticas ambienta les . en temas 

E.2.3.4. Sensibilización ambienta les 

in te rinstituciona l y ciudadana respecto 
al cumplimiento de la normatividad 
ambienta l. 

E.2.4.1. Promover la creac ión de áreas 
de conservación 

E.2.4.2. Canaliza r cooperac ión e 

OE.2.4. Promover y incentivos que ga ranticen la 

generar mecanismos de protección de áreas de conservac ión 

protección de los con participación de poblaciones PR.2.4.1. Programa 
natura les bajo loca les. P1-0E2.4. Fomentar la 

Regional de recursos 
valoración económica 

las diferentes E.2.4.3. Realizar la va lorizac ión sosten ible de los recursos 
Valo ración 

modalidades de económica en áreas de conservación. naturales. 
Ecosistémica de los 

conservación con 
E.2.4.4. Fomentar estudios de Manejo 

recursos naturales. 
participación de la 
pob lación 

In tegral de Cuencas 

E.2.4.5. Forta lecer la Vigilancia, 
contro l y sanción de la tala 
indiscriminada y ve nta ilegal de flora y 
fauna silvestre 

OE.2.5. Implementa r E.2.5.1. Sensibi li zar y socializa r los P1-0E2.5. Promover la PR.2.5.1. Programa 
mecanismos de impactos de l cambio climático a la gestión integra l de Regiona l de gestión 
adaptación y mitigación pob lación medidas de mitigación y y medidas de 
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frente al cambio climático E.Z .S.Z. Identificar y adoptar medidas adaptación frente al adaptación al 

de protección para prevenir los cambio climático con cambio climático 

impactos nocivos del cambio climático participac ión 

sobre la biod iversidad. intergubernamental y 

E.Z.S.3. Realizar un plan de sociedad civil 

contingencia al cambio cli mático en 
todos los sectores productivos de la 
región 
E.Z.S.4. Fortalecer la mesa Técnica 
Regional de cambio climático .. 

Nota : El Presupuesto de los Programas Regiona les se efectuara en la Fase de Gestlon del Plan . 

111.3.3. Eje Estratégico 111 : DESARROLLO ECONÓMICO 

111.3.3 .1. Resultado Fina l Regional, Indicadores, Línea base y Metas 

CUADRO NQ 71: RESULTADO FINAL REGIONAL, INDICADORES, lÍNEA BASE Y METAS 

RESULTADO 
INDICADORES UNIDAD 

LíNEA BASE METAS :ilil' 
FINAL VALOR AÑO 2016 2021 

Millones de 
PBI Regional nuevos 2,756,097 2012 3,511,684 4,753,808 

soles 

índice de Competitividad 
% 21,06 2011 32.00 48.61 

Regional (Pilar Economía) 

Desarrollo 
Tasa de Variación de la 

% 61.86 2012 *107.16 *212.96 RF.4. 
Inversión Pública 

económico con 
Porcentaje de Participac ión de 

Crecimiento 
las MYPES en el PBI Regional % 13.31 2012 13.39 13.49 

competitivo y 
(Manufactura) 

Sostenib le de la 
Porcentaje de Participación de 

economía 
regional 

las actividades turísticas en el % S.02 2012 S.14 5.28 
PBI Regional 
Crecimiento de las Millones de 

144.46 2012 *413.26 *1,537.47 
exportaciones (Valor FOB) dólares 
Porcentaje de participación del 
sector agrario en el PBI % 27.29 2012 27.35 27.42 
Regional 

-• la Meta calculada es la tasa de creCimiento tota l del penodo, contado desde el ano iniCial (linea base). 

111.3.3.2. Objetivo Regional, Resultado Intermedio Regional e Indicadores 

CUADRO NQ 72: OBJETIVO REGIONAL, RESULTADO INTERMEDIO REGIONAL E 
INDICADORES 

OBJETIVO REGIONAL RESULTADO INTERMEDIO REGIONAL 
INDICADOR DE RESULTADO 

INTERMEDIO 

R1.3a. Crecimiento económico sostenib le Tasa de Crecimiento del PBI 

Incremento de la productividad de las 
empresas medido como el valor de 

R1.3b. Incremento en el desarrollo productivo 
producción entre el consumo 
intermedio 

Consolidar la 
de la empresa 

Porcentaje de MYPES en la Región San OR.3. 
competitividad de la región, Martín que permanecen en el mercado 

forta leciendo las entre los años 2010-2013 

actividades productivas y de R1.3c. Dinamización de la economía local en N úmero de arri bos 
servicios, promoviendo la torno a las actividades turísticas Número de pernoctaciones 
inversión pública - privada, 

Grado de Incremento económico por 
las exportaciones, la R1.3d. Incremento de las exportaciones de 
industria lización, productos con valor agregado 

ingresos de exportac iones de valor 
agregado 

innovación y empleo. 
Grado de ingresos por utilización de 
riego tecnificado y por vocación del 

RI. 3e. Mejora de la eficiencia del suelo 
aprovechamiento de los recursos naturales Porcentaje de Productores agrari os que 

siembran de acuerdo a la vocación de 
los suelos 
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111.3.3.3. Objetivos Específicos Regionales, Productos, Indicadore s, línea base y Metas 

CUADRO N!! 73: OBJETIVOS ESPECíFICOS REGIONALES, PRODUCTOS, INDICADORES, 

LíNEA BASES Y METAS 

OBJETIVOS LíNEA BASE METAS 
ESPEcfFICOS PRODUCTOS INDICADORES UNIDAD 
REGIONALES VALOR AÑO 2016 2021 

Millones 

OE.3.1. Promover la Inversión púb li ca ejecutada en de 
846.81 2012 1,875.36 5,066.50 PO.3a . Invers ión el departamento Nuevos inversión pública y 

privada para el 
pública y so les 

crecim iento 
privada 

Nuevos 
económico 

ori entada según 
Ingreso per cáp ita so les por 3,418.00 2012 3,807.84 4,358.24 

prioridades de 
sostenible y la 

desarrollo 
persona 

generación de 
regional 

empleo Miles de 
PEA ocupada 

Personas 
415.88 2012 444.55 483.18 

índice de Competitividad 
% 28.39% 2011 41.47% 60.59% OE.3.2. Forta lecer los 

PO.3b. Regiona l (Pilar Empresas) 
sistemas integrados 

Empresas 
de gestión de las Tasa de Crec imiento del 

fortalecidas % 24.22% 2012 54.08% 147.65% 
empresas para 

para mejorar su 
Sector financiero (Créd itos) 

incrementar su 
productividad 

productividad y 
y Porcentaje de Empresas y 45 % de 80% de 

competitividad % 
competitividad MYPES, registradas en las 5.1. 5. 1. las los 

cámaras de comercio Empresas Emp r esas 

el 
Nº Agencias de Viajes y 

Unidad 50 2012 82 154 OE.3.3. Promover 
Turismo 

desarrollo PO.3c. Ofertar 
competitivo y un turismo Porcentaje de 

35 % de 70%de 
recursos 

% los los sostenible del diversificado turísticos reconocidos a nivel 5. 1. 5. 1. 
tu rismo nacional e internacional 

Recursos Recursos 
Turísticos Turíst icos 

PO. 3d . 
Productores y Número de empresas 

Unidad 16 2012 24 39 
empresas, exportadoras 

OE.3.4. Promover la organizadas, y 
producción con valor capacitados en 
agregado para buenas 
apertura y expans ión prácticas en la Porcentaje de exportaciones 
de mercados gestión y calidad no tradicionales 

% 21.64 2012 32.67 54.65 

de sus 
productos y 
servic ios 

PO. 3e . 
OE.3.S. Incrementa r 

Productores 
la productividad de 

agrarios 
Número de productores 

los principales 
capacitados 

capacitados y fortalecidos por 
Unidad 5. 1. 5.1. 3%'/ 5%1/ 

productos regionales 
en 

la intervención de programas 
técnicas de 

en base a la 
manejo de los 

y proyectos productivos 
innovación. 

cultivos 

.. Nota: los indicadores cuyo valor de linea base se muestran Sin IOformaclon (5.1.), seran abordados posteriormente en el 

PERO ES, con el fin de generar la información pa ra su procesa miento yevaluación. 
11 Equivalen al incremento porcentual con respecto a la línea base del indicador, en el periodo de tiempo en referencia . 

111.3.3.4. Estrategias, Políticas y Programas Regionales 

CUADRO N!! 74: ESTRATEGIAS, POLíTICAS Y PROGRAMAS REGIONALES 

OBJETIVO 
ESTRATEGIAS REGIONALES pOlíTICAS REGIONALES 

PROGRAMAS 
ESPECíFICO REGIONALES 

OE.3.1. Promover la 
E.3.1.1. Generar condiciones la PI-OE3.1. Garant izar PR3.1.1. Pr ograma de 

inversión púb lica 
para un 

y 
invers ión púb lica privada las ambiente favorab le para las Promoción de la 

privada el 
y en 

para 
actividades económicas, acorde a las inversiones público inversión pública 

crecimiento 
- y 

económico sostenible 
po líticas territoriales y ZEE privadas privada . 
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y la generación de 
empleo 

E.3.1.2. Implementar mecanismos para 
la promoción de una imagen regional 
estable y segura como destino de 
invers ión. 

E.3.1.3. Propiciar un entorno favorab le 
para la formalización y creación del 
empleo 

E.3.2.1. Promover y faci litar la 
formalización, Productividad y 
competitividad de las MYPES PR3.2.1. Progra m a de 
1---------------1 PI-OE3.2. Fortalecer el creación y/o 

E.3.2.2. Incentivar en las empresas el sistema de formación, forta lecimiento de 
uso de las TIC (Tecnología de Investigación e innovación centros de innova c ión, 
Información y Comunicación) y de los sistemas económico- gestión empresarial y 

I-t.:.;e:.:c::..nc::o",lo:.;g",í a::.:s:..J:.p:..;ro:.:d:.:u:.:c",t ;":,iv.=a,,,s .=a.::d.=e",cu=-a",d",a:.:s_--l p rod uctivos. fo rmac ió n 
E.3.2.3. Desarrollar y potenciar tecnológica. 

OE.3.2. Fortalecer los capac idad es en la industriali zac ión de 
sistemas integrados ¡-:.:lo:.::s-'p:.:,r.=o::,d::,u::,ct:..:o:.::s __________ t-__________ + ________ --1 
de gestión de las E.3.2.4. Promover el emprendimiento 
empresas para empresaria l responsable 

su E.3.2.5. Promover el crecimiento del 

y mercado interno para los productos 

incrementar 
productividad 
competitivi dad reg ionales. P2-0E3.2. Desa rrollar PR.3.2.2. Program a de 

herramientas de Fomento de la 
E.3.2.6. Establecer mecanismos para la certifi cación de productos y asociat ividad 
formalización de las actividades servic ios de empresas de la empresarial (micro y 
mineras legales . región pequeñas empresas ). 

E.3.2.7. Promover un mayor grado de 
asoc iatividad de las micro y pequeñas 
empresas mediante la promoción 
clúster y consorcios 

E.3.3.1. Promover el sector turismo a 

OE.3.3. Promover el 
desarrollo 

través de un turismo al ternat ivo ¡.c:.:==:=====:....::==:.:.:.::.::cc:---:--1 PI-OE3.3. Garantizar una 
E.3.3.2. Promover la diversificación de oferta turística competitiva 
la oferta turística (arqueológica, y sostenible. 
paisajística, etc.), e incentivar la 

com petitivo y I-i",nc:.v::,e:..:rs:cio::.:· nC..!:p.:.:ric:.v::,ad=-a=-_______ --l 

PR.3.3.1. Programa de 
puesta en va lor de los 
recursos turísticos de 

sostenib le del E.3.3.3. Fortalecer las capacidades de 

~
~O\lte~ turismo los actores turísticos y productores P2-0E3.3. 

la la Región San Martín 
Articu lar 

~. L -"Q.~ La::.:r:.:t=-es::.:a::n:.:a:.:,le=-s=--_________ --1 Región a circu itos turísticos 
'& S~j¡..:d··C·"e ~ r 

~
'1ii;:, .F E.3.3.4. Promover alianzas publicas nacionales e internacionales 

\ ~1!t.Isb , privadas para el desarrollo del turismo 
, ~ ~~~~l~------+-~----------+---------+----------1 

". y:\~ E.3.4.1. Promover el acceso a 
mercados a través de la generación de "7 -,' ,,' nexos comercia les de los principa les 

prod uctos de la región 

E.3.4.2. Promover la participación de 
OE.3.4. Promover la los productos regionales en el mercado 
producción con valor nacional e internacional PI-OE3.4. Fortalecer 

PR.3.4.1. Programa de 
las Fortalec imiento de las 

cadenas de valor de los Cadenas Productivas y agregado para 
apertura y expansión 
de mercados 

E.3.4.3. Promover la certificación de productos de la región , promoción a nuevos 
los productores regionales. mercados. 

E.3.4.4. Diseñar y difundir sistemas de 
información de mercado 

E.3.4.5. Promover el desarrollo de 
biocomercio en la Región San Martín. 

E.3.5.1. Promover la investigación e 

OE.3.5. Incrementa r l-in_n_o_v_a_ci_ó_n_e_n_la_ re--'g'-i_ó_n _____ ---1 PR.3.5.1. Programa de 

la productividad de E.3.5 .2. Orientar el desarrollo de la PI-OE3.5. Garantizar la 
los principa les actividad productiva en base a las productividad con alto valor 
productos regionales Po líticas territori ales y ZEE agregado de los principales 

Incentivos para la 
generación de 
innovaciones técnicas, 
productivas y 
ambientalmente 
limpias. 

en base a la prod uctos regiona les 
innovación. E.3.5.3. Diversificación a la oferta 

agroexportable 

Nota: El Presupuesto de los Programas Regionales se efectuara en la Fase de Gestión del Plan . 
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111.3 .4. Eje Estratégico IV: DESARROLLO EN INFRAESTRUCTURA 

111. 3.4.1. Resultado Fina 1, Indicador, línea Base y Metas 

CUADRO Nº 75: RESULTADO FINAL REGIONAL, INDICADORES, lÍNEA BASE Y METAS 

LfNEA BASE METAS 
RESULTADO FINAL INDICADORES UNIDAD 

VALOR AÑO 2016 202:.1 

RF.5. Desarro" o y mej ora de 
Grado de satisf acción 

la ca lidad de vid a de la 
la inf raest ructura % S. I S.I 8%'/ 15%'/ 

pob lación 
con 

con 
constru ida 

inf raestructura adecuada. .. 
Not a: Los indIca dores cuyo va lor de linea base se muestra n Sin In fOrmaClon (5.1. ), sera n abordados poste riormente en el 
PEROES, con el fi n de genera r la información para su procesamie nto y eva luació n. 

11 Equiva le n al incremento porcentual con respecto a la linea base del indicador, en el periodo de t iem po en referencia. 

111.3.4.2. Objetivo Regional, Resultado Intermedio e Indicadores 

CUADRO Nº 76: OBJETIVO REGIONAL, RESULTADO INTERMEDIO REGIONAL E 

INDICADORES 

OBJETIVO REGIONAL RESULTADO INTERMEDIO REGIONAL INDICADOR DE RESULTADO INTERMEDIO 

OR.4. Desarro " ar 

Tiempo promedio de v iaj e en el 

R1.4a . Red ucción del cost o, t iem po y transporte de pasajeros y ca rga, en los 

mejo ra de la seguridad vi al en el f-L'-pr...:.in...:.c,-iLpa:c;l..:.es,--,-co:...r...:.rec:.-d...:.o...:.r..:.es,--vi..:.a...:le..:.s_. ---- --1 
desplazamiento de personas y mercancías Costo de operación vehicular prom e dio, 

un en el sist ema de transporte terrestre en el transporte de ca rga y pasaj eros, en 

t erritorio arti culado y 1--______________ --+...:.I0.:cs'-"-pr...:.in...:.c:c.i"-pa:c.l.:ces'-c.:c0'-r...:.re:..:d:.;o...:.r..:.es,-v...:.i..:.a...:le..:.s...:.. ___ -j 

competitivo, a través de R1.4b . Sostenibilidad de los centros porcentaje de reducción de costos de 
infraestru ctura estrat égica e produ ct ivos producción 
inversión pública - privada, I-Rtcl~. 4:':::C:':::. ~P::'o:":b::':l a'-c-ió-n-c-o-n-c-o-b-e-r-tu-r-a-d-e-s-e-rv-i-ci-o+'G::r':::a':::d':::o:':d:::e:':e':"fi-c-ie-n-c i-a-t-ot-a-I O-al-c-an-z-a-d-a-p-o-r-e-l-1 
que perm it a asegurar el eléctrico suministro de energía eléctrica 
acceso a los se rv icios y 1--"==-=----,--,-- -,...,.-,----,--- -(=====...:....:.==-=-==-----1 
dinamiza r las áct ivi dades R1.4d . Acceso de la poblac ión urbana y Grado de eficiencia t ot alO alca nza da por la 

económicas. 
rural a se rvicios de agua y sanea miento de cobertura de agua y sa neamiento 
ca lidad y sost enible 

R1.4e . Población con acceso a los servicios Relación del ti empo mínimo y máx i mo 
de sa lud y educación que se tarda en acceder al se rvicio de 

sal ud y educación 

• En ingresos económicos, industrial ización, producción, educación, etc. 

111.3.4.3. Objetivos Específicos Regionales, Prod uctos, Indicadore s, Línea base y Metas 

CUADRO Nº 77: OBJETIVOS ESPECíFICOS REGIONALES, PRODUCTOS, INDICADORES, 

líNEA BASE Y METAS 

LfNEA BASE METAS 
OBJETIVO ESPEciFICO PRODUCTOS INDICADORES UNID 

VALOR AÑO 2016 

PD.4a . Vías 

departamenta les y 
Kilóm etros de vías con 

vec inales con KM 430 2011 530' / 630' / 

mantenimiento 
m antenim iento 

OE.4.1. Desa rrollar, 

ampliar y mantene r permanente 

Infraestructura de 
PD.4b. Infraestru ctura 

Kilómetro de 
KM 585 .903 2011 610' / 700' / soporte que genere 

de soporte 
infraes t ructura de ri ego 

dinámica en las 
para 

Porcentaje de centros 
activi dades económicas 

diferentes activid ades 
(Riego, Defensas 

pob lados con riesgo de 
% S.1. S. 1. 35% 80% 

económicas inundación que cuentan 
ribereñas, 

con defensas ribereñas 
t elecomunicaciones ) 

Acceso a 
inst aladas 

t elecomuni cac iones 
% 33.45 2007 40 % 60 % 

PD.4c. Vivi endas con 

OE.4.2. Desarro ll ar, insta laciones eléctri cas 
Acceso inst alaciones a 

am pliar y mantener Y pobladores 
eléctricas 

% 84.40% 2012 85.29% 86.42% 

infraestructura de capacitados pa ra el uso 

servicios básicos al eficiente 

alcance de la población PD.4d . Viviendas Cobertura de agua 
% 71.00% 201 2 73.24% 73.14% 

urbanas y ru rales con potable 
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conexiones de agua 
de 

potable y saneamiento 
Cobertura 

% 40.80% 2011 42.32% 44. .30% 
básico; pobladores 

alcantarillado 

capac itados en Porcentaje de 
educación san itaria poblaCión capacitada en % S.I . S. I. 25% 60% 

educación sanita ria 

Número de 
Instituciones educativas 

I.E 2,950 2012 3,473 4 , 258 
ubica das 

PD.4e. Adecuada 
estratég icamente 

Infraest ructura 
Número de 

Educativa y Salud. 
establecimientos de 
sa lud ubicados 

EE.SS 445 2011 472 SOl 

estratég icamente 
" Nota : los rnd lcadores cuyo va lor de linea base se muestran Sin tnformaclon (5.1. ), seran abordados posteriormente en el 

PERDES, con el fin de generar la información para su procesa miento y eva luación. 

11 Equ ivalen al incremento con respecto a la linea base del indicador, en el periodo de tiempo en referencia. 

11 1.3.4.4. Estrategias, Po líticas y Programas Regionales 

CUADRO Nº 78: ESTRATEGIAS, POLíT ICAS Y PROGRAMAS REGIONALES 

OBJETIVO ESPEcfFICO ESTRATEGIAS 

E.4.1.1. Promover el desarrollo de 
infraestructura vial (ca rreteras y 
puentes), portuaria, aeroportuaria y 
Telecomunicaciones como servicios 

POLíTICAS 
PROGRAMAS 
REGIONALES 

PR.4.1.1. Construcción, 
rehabilitación, 
mejoramiento y 
mantenimiento de vías, 

OE.4.1. Desarrollar, ¡-:.b.:.,ás:..,i.:..CO.:..S:..,. ___________ --i P1-0E.4.1. Promover y 
ampliar y mantener E.4.1.2. Fomentar e implementar Generar condiciones portuaria, ae roportua ria 

y telecomunicaciones . 
Infraestructura de planes de seguridad vial adecuadas para la 1-_ ________ --1 

que genere E.4.1.3. Desarrollar y mantener articu lación, 
en las accesibilidad 

iferentes actividades infraestructura de irrigación y defensas competitividad 
y PR.4.1.2. Construcción, 

conómicas ribereñas. mercados. 
de los rehabilitación, 

mejoramiento y 

OE.4.2.Desarro llar, 

E.4.1.4. Fomenta r programas de 
infraestructura orientado a la 
investigación, desarrollo y tecnología 
de la Región. 

E.4.2.1. Promover la inversión en 
infraestructu ra en ampliación de redes 
eléctricas 

ampliar y mantener E.4.2.2. Promover la inversión en 
infraestructura de infraestructura de saneamiento yagua 
servicios básicos al 
alcance de la población 

E.4.2.3. Desarrollar infraestructura 
que perm ita el acceso a servic ios de 
educación y salud. 

mantenimiento de 
infraestructura de ri ego 
y defensas ribereñas. 

PR.4.2.1. Programa de 
Insta lación, 
rehabilitac ión, 
mejoramiento y 
mantenimiento de la 
electri ficación urbana y 
rural. 

PR.4.2.2. Programa de 
P1-0E.4.2. Generar e Insta lación, 
implementar rehabi litación, 
Infraestructura que mejoramiento y 
permita mejorar el mantenimiento de 
acceso integral de los infraestructura de agua 
servicios básicos en la y saneamiento básico 
población urbana y rural. 

PR.4.2.3. Programa de 
Construcción, 
rehabilitación, 
mejoramiento y 
equipamiento de 
instituciones educativas 
y establecimientos de 
sal ud . 

Nota : El Presupuesto de los Programas Regiona les se efectuará en la Fase de Gestión del Plan. 
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111.3.5. Eje Estratégico V: DESARROLLO INSTITUCIONAL 

111.3.5.1. Resu ltado Fina 1, Indicador, Línea Base y Metas 

CUADRO Nº 79: RESULTADO FINAL REGIONAL, INDICADORES, LíNEA BASE Y METAS 

LíNEA BASE METAS 
RESULTADO FINAL INDICADORES UNID 

VALOR AÑO 2016 2021 

índice de competitividad 
% 38.35 2011 41.12 44.0 9 

regional - Pilar Gobierno 
RF.6. Eficiente 

Grado de satisfacción de la 
gestión de los 

pob lación en la atención e 
recursos públicos 

intervención de las 
% 5.1 5.1 5%'/ 15% '/ 

para la mejora en la 
Instituciones públicas 

prestación de 
15 % de 60 % de 

servicios de acuerdo Grado de implementación 
los los 

a las potencialidades de planes de seguridad % 5. 1 5.1 
Gobiernos Gobiernos 

y limitaciones del ciudadana. 
Loca les Loca les 

territorio. 
Porcentaje de población 

% 5.1 5.1 
30% de la 50% d e la 

sensibi li zada en riesgos poblac ión población 
.. 

Nota: Los mdlcadores cuyo va lor de Itnea base se muestran Sin Infarmaclon (5.1.), seran abordados posteriormente en el 
PERDES, con el fin de generar la información para su procesamiento V evaluación . 
1/ Equivalen a l incremento porcentual con respecto a la lí nea base de l ind icador, en el periodo de tiempo en referencia . 

111.3.5.2. Objetivo Regional, Resultado Intermedio e Indicadores 

CUADRO Nº 80: OBJETIVO REGIONAL, RESULTADO INTERMEDIO REGIONAL E 

INDICADORES 

OBJETIVO REGIONAL RESULTADO INTERMEDIO REG IONAL INDICADOR DE RESULTADO INTERMEDIO 

RI.5a. Modernizar de la gestión pública Número de instituciones públicas articu ladas, 
OR.S. Modernizar y y mejora de atención al usuario con gestión pública moderna. 
descentralizar la gestión 1-- ----- --------11------------- - ---1 
pública con enfoque territorial Porcentaje de la población que ha sido 
que garantice la seguridad RI.S.b. Reducción de los delitos y faltas víctima de algún evento que atentó contra su 
ciudadana y la prestación de que afectan la seguridad ciudadªna seguridad en los últimos doce meses (Tasa de 

servicios de ca lidad con 1-____________ --1f-v_ic_t_i m_i_za_c_i 0_· n-'p-'o_r...:.p_e_rs_o_n_as...:.) ______ -l 
transparencia, democracia y 

concertación RI.Sc. Reducción de poblaciones Porcentaje de población afectada por 
afectadas por desastres naturales desastres naturales 

111.3.5.3. Objetivos Específicos Regionales, Productos, Indicadore s, Línea base y Metas 

CUADRO Nº 81: OBJETIVOS ESPECíFICOS REGIONALES, PRODUCTOS, INDICADORES, 

LíNEA BASE Y METAS 

OBJETIVO ESPECíFICO 
PRODUCTOS INDICADORES UNIDAD 

LíNEA BASE METAS 

REGIONAL VALOR AÑO 2016 2021 

OE.S.l. Impulsar los 
procesos de planificación 

Número de gobiernos 
a largo, mediano y corto 

locales con planes 
plazo en los distintos 

concertados 
Unidad 66 2012 69 73 

subnive les, sobre la base 
y 

de la política territo rial 
estratégicos aprobados 

PD.Sa. 
regional 

Instituciones 
DEoS.2. Forta lecer la públicas alineadas Numero de gobiernos 
coordinación y la a las políticas loca les alineados y 

5 10 
articulación nacionales articu lados al sistema Unidad 5.1. 5.1. 

Provincias Provincias 
intersectorial e de planificación 
intergubernamenta l. regional 

DE.S.3. Lograr la Gra do de eficiencia en 
eficiente gestión de los la gest ión de los % 85.10% 2012 91.43% 100.00% 
recursos públicos con recu rsos públ icos 
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enfoque territorial. Numero de 
instituciones públi cas 10 % de las 60% de 

que ap lican la Inst ituc iones Instituciones 

metodología de 
Unidad. 5. 1. 5. 1. 

Publicas Public as 
simplificación 
admin istrativa 

OE.S.4. Fortalecer la 
transparencia en el 
acceso a la información 
púb lica y la participación fnd ice de Transparenc ia % 90.00% 2012 93.47% 98.00% 
ciudadana de los 
diferentes niveles de 
gobierno. 

OE.S.S. Reduci r la PO.Sb. Fuerzas 
Tasa de delitos (incluye 

inseguridad ciudadana y armadas, policia les 
lesiones y faltas ) por 

% 40.30% 2012 24.47% 13.12% 
cada 100 mil 

el narcoterrorismo y sociedad civil 
habitantes) 

promoviendo una organizada a favor 
Tasa de faltas 

cu ltura de paz y respeto de la seguridad 
registradas (por cada % 25.70% 2012 26.43% 27.37% 

a los derechos humanos. ciudadana 
10 mi l habitantes) 

OE.S.6. Reducir los PO.Sc. Gobiernos 
Número de 

niveles de Riesgos y loca les con planes 
dam nificados Unidad 3359 2010 _10%1/ _20%'/ por 

emergencias frente a de prevención de 
ocurrenc ia de desastres 

todo tipo de desastres. riesgos aprobados 

.. 
Nota: Los indicadores cuyo valor de linea base se muestran Sin mformaclon (s.I.). seran abordados posteriormente en el 
PERDES, con el f in de generar la información pa ra su procesa miento y evaluación . 
11 Equivale a la reducción porcentua I con respecto a la línea base del indicador, en el periodo de t iempo en referencia. 

111. 3.5.4. Estrategias, Po líticas y Programas Regionales 

CUADRO Nº 82: ESTRATEG IAS, POLíTICAS Y PROGRAMAS REGIONALES 

OBJETIVO ESPECfFICO 
ESTRATEGIAS REGIONALES 

POLfTICAS PROGRAMAS 
REGIONAL REGIONALES REGIONALES 

E.S.l.l. Fortalecer la gestión por 
resultado y articulación de políticas 
nacionales, regionales y locales. 

PR.S.l.l. Programa de 
Implementación del 

E.S.l.2. Fomentar la ejecución, Sist ema regiona l de 
implementación y monitoreo de estudios P la nificación en base a 

~-
OE.S.l. Impulsar los e instrumentos que permita la resultados 

~o~~ procesos de planificación y organ izac ión del Pl -OES.l. Fortalecer 1 ...... ,..·~~ planificac ión a largo, territorio. el Sistema de 
media no y corto plazo Plan ificación regional 
en los distintos E.S.l .3. Promover la planificación urbana sobre la base de la 

~~ subniveles, sobre la y rural con enfoque territori al sostenib le. Polít ica Territoria l 
base de la política Regional 

PR.S.l.2. Programa de ro-- territorial reg ional E.S.l.4. Promover la cultura de 
planificación estratégica en la gestión uso y Ocupación 

púb lica. 
sostenible del territori o 

E.S.l.S. Fortalecer los procesos 
concertados de los Gobiernos regional y 
locales . 

E.S.2.l. Fortalecer el trabaj o coordinado Pl-OES.2. Fortalecer 

y articu lado de las ent idades de y moderniza r los PR.S.2.1. Programa de 

OE.S.2. Fortalecer la administración publica canales de forta lecimiento de 

coordin ación la 
comunicación, capacidades para el 

y E.S.2.2. Fortalecer los procesos de articu lación mejoramiento de cana les 
articulación mancomunidad regional y local 

y 
concertación de comunicación. 

intersectori al e 
intersectoria l articulación 

intergubernamental. E.S.2.3. Fortalecer el desarro llo de e y 

capacidades para mejora de la gestión intergubern amental concertac ión 

públi ca con enfoque intersectorial. 
te rritoria l. 

OE.S.3. Lograr la E.S.3.l. Impulsar una adecuada gestión 
Pl-OES.3. Fomentar PR.S.3.1. Programa de 
la adecuada gestión fo rtalecim iento de 

eficiente gestión de los de los servicios pú blicos con enfoq ue 
de los capacidades de recursos 

públicos te rritorial basada en la práctica de la 
recu rsos 

recursos con 
públicos en base al humanos la 

enfoq ue terri to rial. ética garantizando la transparencia 
para 

cumplimiento de adecuada gesti ón de los 
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normativa nacional y recursos púb licos en el 

regional. territo rio. 

E.S.3.2. Implementa r metodologías de P2-0ES.3. 

simplificación admin ist rativa Modernizar la 

1--------- --------1 gestión institucional 
E.S.3.3. Desarrolla r el potencia l de l para mejorar la 

recurso humano en administración prestación de 

f-'-p_úb_l_ic_a_. ____________ ---1 servicios con 

E.S.3.4. Promover e l diseño y eficiencia, eficac ia y 
modernización de programas t ransparencia que 

informáticos que permitan mejorar la responda al proceso 

gestión pública reg iona l al servicio de la de descentralización. 
ciudadanía. 

E.S.4.l. Implementar políticas que 

ga rant icen la t ranspa rencia en rend ición 

de cuentas y el acceso a la información 

pública. 

PR.S.4.1. 

Fortalecimiento de los 

po rta les de t ransparenc ia 

y mecanismos de 

rendición de cuentas en 

el gobierno regio n al y 
OE.S.4. Forta lecer la Pl-OES.4. Garantizar gobiernos locales. 
transparencia en el 1------------------1 la part icipación f-"'===:....;.:-==----j 
acceso a la información ciudadana en la PR.S.4.2. Programa de 

púb li ca y la E.S.4.2. Promover I~e d~:~~:~i~:sCi~: vigila ncia y incentivo de la 
participación ciudadana ciudadana en la t oma fisca lización de las part icipación ciudadana 
de los diferentes desarro llo regiona l. decis iones en la toma de decis i ones 

niveles de gobierno. 1--------------- - --1 regionales. 

E.S.4.3. Promover la pa rt icipación 

ciudadana en la vigi lancia y fiscalización 

de l gasto púb lico de los gobiernos. 

E.S.S.l. Forta lecer programas de 

prevención que garanti cen la seguridad 
ciudadana permitiendo la reducción de 

actividades de li ctivas. 

de desarrollo regional. 

PR.S.4.3. Programa de 

fo rtalecimiento de 

capacidades a la 

ciudadanía en la 

vigilancia y cont ro l de l 

gasto público. 

PR.S.S.l. Programa de 

mejoramiento de l 
E.S.S.2. Fortalecimie nto de las juntas Pl-OES.S. Garantizar servic io de segu ridad 

OE.S.S. Reduci r la vecina les loca les, rondas urbanas, rondas la seguridad ciudadana 
inseguridad ciudadana campes inas, mecenazgo municipa l, ciudadana con una 

y el narcoterrorismo articu lando sus actividades dentro de l cultu ra de paz y 
promoviendo una sistema de seguridad ciudadana y orden respeto a los 

cultura de paz y l-in"'tec:..r"'n-'o'-____________ -1 Derechos humanos 1--_________ -1 
respeto a los derechos 
humanos. 

OE.S.6. Reducir los 

nive les de Riesgos y 

emergencias frente a 

todo tipo de desastres. 

con orden interno en 
E.S.S.3. Impulsar el desa rrollo al deporte la región. 
y cu ltura como método pa ra preveni r la 

delincuencia 

E.5.S.4. Promover Programas de 

desarro llo alte rnativo que permita la 

reducción del narcotráf ico. 

E.S.6.1. Forta lecer los planes de 

contingencia intergubernamenta l y 

f-m_u_lt:-is.,.e_ct_o_r_ia....,I _____ --, ___ -:-l Pl-OES.6. 

E.5.6.2. Implementa r un sistema de Desarro llar en la 

alerta tem prana que permita la gestión púb li ca el 

reducción de riesgos. sistema de alerta 

E.S.6.3. Inserta r y Forta lecer la gestión t emprana y la 

de riesgo f rente a todo tipo de desastre sens ibilización en la 

en empresas públicas y privadas población como 
medios para reducir 

E.S.6.4. Capacita r y sens ibilizar a la los niveles de riesgo. 
pob lación sobre los riesgos y desastres 

naturales y antropogén icos. 

PR 5.5.3. Programa de 

promoción de 

actividades alternativas 

PR.S.6.l. Programa de 

gestión de riesgo e 

implementac ión de 

medidas de prevención 

de desastres 

Nota : El Presupuesto de los Programas Regionales se efectuara en la Fase de Gestión del Plan . 
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IV. CAPíTULO VI.- ANEXOS. 

IV.1. Anexo 1.- Escenarios de Desarrollo Regional 
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DESARRO LLO SOCIAL 

MATRIZ DE ESCENARIOS DE DESARROLLO REG IONA L 

derechos fundamentales y se desarrollan con eficie ncia la imp lementación de 
públicas en atención a poblaciones vu lnerables . 

¡interculturalldad, pero los esfuerzos de los gobiernos locales y regionaqlocal, dan mayor importancia y practican la inl erculturalldad. 
Al 2021 todos los sectores públicos V privados aplican la intercult ura lidad 

la perdida de la identidad cultural 

viene reduciendo las brechas de genero entre mujeres V varones, las ~~""~~JI I I . I . Id d . d i" 
han permitido un mayor acceso a servicios V toma de decisión a la población A 20~1 . os var

l 
ones

l 
y mUjeres a canzan 19ua a de oportunlda es en a pollt lca 

economlca, cu tura I etc. 

"a" la articulación . entre la DRTPE, Gobiernos locales y SUNAT, cO,n ""IAI2021 por la formalizac ión de las MYPES existen cond ic iones de empleo adecuado 
l acompañamiento de [as cama ras de comerdo facilitan [os procesos de formalizadon de d I Yt d I bl" . . . I d d ' I . I d 

MYPES en [a región de San Martín, [o que se refleja en el empleo adecuado para cerca mabs e 80
0

05 )/e a po aC lon economlcamente actIva, ogran o re ucrr os nrve es e 
po reza a un '}o. 

70 % de la población 

educativa,e l 400A. de los estudiantes han obt enido 

satisfactorios en el Nivel 2 de la ECE. 

2021 San Martín presenta un Incremento significativo en el rendimiento educativo, alAI 2021 la po litica educat iva se ha genera lizado con rendimiento exitoso, el 100% de la 
' e ::'Ullduv::,[ .~.(. .. ~~ de la ECE, e150% de resultados superan el Nivel 2 (satisfactorio). población estudiantil responde satisfactoriamente el Nive l 2 de la ECE. 

Al 2021 la población estudiantil de San Martín recibe educación de 

calidad y mas en la población vulnerable. 

desnutrición crónica. 

para las poblaciones vulnerables . 

la inversión publica ha permitido superar el 65% de la cobertura de agua 

de San Martín y las acciones de conservación del recurso y mantenimiento de 

I infraestructura han permitido un servicio continuo 

Al 2021 se continua ampliado la cobertura de servicio elect rico. 

electrificación en la región de San Martín es de cerca del 90%. 

Al 2021 el 87 % de la población de San Martín tiene acceso a un seguro de salud 

cal idad y atención de personal calificado y especializado_ 

Al 2021 en la región San Martín 3 de cada 100 niños/as sufre de desnutrición 

el trabajo articu lado para su total erradicación. 

2021 se ha alcanzado altos niveles de ca lidad educativa con equ idad e inclusión. 

2021 en la región San Martín se pone en funcionamiento nuevos sistemas 

generación de energia y plantas de generación de biomasa, logrando curb ir el 

hasta obtener un coeficiente electrificación de 100% 

2021 elIDO % de la población de San Martín accede a un seguro de salud. 

2021 en San Martin se ha erradicado la desnutrición crónica, 



DESARROLLO ECONOMICe 

MATRIZ DE ESCENARIOS DE DESARROLLO REGIONAL 

organizaciones de investigacion publicas y privadas, de forma . 
implementan tecnicas y mecanismos para ell Las or~anizaciones .de .j ~vest¡gacion trabajan de forma articulada para el 

frente al cambio climático. 

tecnologico e investlgaclon agropecuaria, agroindustrial, etc. investigación agropecuaria, mejoramiento genetico, etc. Con la fina lidad de 
de forma eficiente y sostenible tos recursos. 

fuertementelLa tasa de deforestación en San Martín se redujo a menos de 8,000 ha por año, 

expansión de frontera agrícola es planificada y bajo sistemas agroforestales 

cerca de 800 ha las que se reforestan en San Martín, logrando la participación de la l En San Martín se reforestan 1,000 ha cada año bajo estrictos procedimientos 
monitoreo constante, habiendose logrado la recuperación de la cobertura boscosa y 

servicios ambienta les 

b" liLas diferentes organizaciones promueven talleres de educación y sensibilización 
am lenta es, ~mh ¡"'nt:ll en las instituciones educativas incentivando los hábitos adecuados y la 

del territorio se encuentra protegido bajo alguna modalidad que permite lal~as b~sques se convirtieron en .. e~pacios . de 
de los recursos y se han creado las condiciones para captar cooperación mternaclonalmente, atrayendo cooperaclon mternaclonal y bonos; las 

........... ~ .... ~ I " " l " conservación son territorios de aprovechamiento sostenib le de recursos 
mternaclona para su conservaclon. 

1 bTd dl'-' número de damnificados por ocurrencia de desastres en la región San Martin es delEn San Martín se registran 5,000 damnificados cada año, por ocurrencia de desastres. 
vu nera 11 a o nnn en promedio anual Existe un sistema de alerta temprana y un plan de acciones inmediatas . 

Martín se encuentra entre los 5 primeros lugares en e l pilar de economía y empresas 

San Martín se encuentra en el puesto 15 del Pilar Economía y fmpresas lsan Martin se encuentra entre las 10 primeros puestas en el Pilar Economía y Empresasldel ICRP - CENTRUM Católica. Las actividades economicas tienen un alto nive l de 

deIICRP- CENTRUM Católica deIICRP- CENTRUM Católica. tecnificacion, la materia prima y produccion agricola pasa por un proceso industrializado, 

incrementando su valor 

2021 en San Martín, La dinamización y diversificadon 

producción, sumada a un mayor valor agregado de los productos, 

permitido que el VAS del departamento crelca cerca del 45%. 

En el año 2021, en San Martín la economía mantiene un crecimiento moderada 

al 5% anual, lo que se refleja en el crecimiento del VAS y VAS Per capita 

la asociattvidad entre poductores Va en crecimiento, logrando acceder a lla apertura de nuevos mercados y los incentivos del gobierno, 

promedio del 
de los principales productos agropecuarios. 

asociatividad de los productores con fines de exportación. 

Se ha incrementado en 8% del volumen de producción de los principales 
con tendencia a mejorar con las nuevas investigaciones 

el 2021 continua el crec imento económico de l departamento de San Martín mayor 
anual, donde el VAS creció mas del 66% 

asociaciones de productores con un alto nivel de especia lización 
cosecha y post cosecha, incrementando e l rend imiento y la ca" 

las tecnicas productivas y el material genetico han 

crecimiento promedio de l 10% en los volumenes de producción de 
productos de la región. 

de productos sin transformací6'n (materia prima) 1 Las exportaciones de productos sin transformación (materia prima) crecio cerca del 30%. jLas exportaciones de productos sin transformación (materia prima) crecio cerca del 50%. 

'IAproximadamente 50,000 turistas extranjeros visitan San Martín cada año lo que generajSe ha logrado que 60,000 turistas extranjeros visiten la región, motivados por la 

una dinámica económica con tendencia creciente. diversificada de productos y servicios turísticos. 



DESARROLLO EN 
INFRAESTRUCTURA 

DESARROllO 
INSTITUCIONAL 

Se ha ampliado y mejorado la infraestructura de produccion 

abastecimiento de energía eléctrica, llegando a coberturar al 80"A. de 

demanda. 

El 60% de las Instituciones educativas, cuentan con infraestructuralEI Instituciones Educat ivas cuentan con infraestructura 

baratorio, instrumentos, materiales etc) . 

culminaron los hospitales estratégicos y se tiene un avance del 

refacción y mantenimiento de los centros'y puestos de salud 

Region con un estado moderno y eficiente al servicio de la ciudadania 

encuentra implementada para dar un servicio de calidad , 

Los hospitales estratégicos se encuentran culminados y operativos, en 

manten imiento se ha alcanzado el 50%, 

la infraestructura de agua y saneamiento se encuent ra instalada en un 85 % en 
núcleos funcionales de la Reg ión, 

Cobertura de infraestructura para actividades economicas al 60% 
moderna, permitiendo dinamizar la economía. 

Mante~.er oper~tivas las 92 estaciones de,TV de baja potencia,c,oberturar .~~ ~~ IW ~~ :wlCoberturar e l 100% de la población urbana con internet de banda ancha y 
poblacl0n, con mternet de banda ancha e Instalar en las 10 provmcias TV con '" .. ,. ...... 1 ........ ." 

digital 

Coberturar en 50% en infraestructura en redes de seguridad. 

2021 se logró frenar el avance de la delincuencia e incidencia de delitos, cerca del 40% de 

se ubica entre las 10 regiones mas competitivas del país, superando los 55 puntos 
de competitividad regional de CENTRUM· Católica 

ICoberturar en 100% en infraestructura en redes de seguridad. 

En San martín existe poca articulación de las organizaciones con los gobiernos l Existe 
locales 

y organizaciones de San Martin con tecnología obsoleta que 
desarrollo . 

no cuenta un sistema de monitoreo y fiscalización de la de 
gobíerno regional V gobiernos locales 

actividades en el terntorio en el proceso de concentración de núcleos poblacionales 
"""[compatibilidad de uso, recuperacion e impacto ambiental y consulta 

núcleos poblacionales 
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IV.2. Anexo 2.- Matrices Resumen de la Cadena Estratégica 

Gobierno Regional de San Martín __ 



limitada implementación 

políticas de protección 
poblaciones vulnerables 

índices de violencia 

RF.1. Mejora de 
calidad de vida de 
población de la región 

rndice de pobreza 

Mejora de 

conocimientos 
la población 

derechos humanos 

Tasa de 
inmigración 

Tasa 
crecimiento de I 

casos de ¡ 

familiar registrados 

Proporción 
hombres V 
que acceden a I 
servicios 

de 
servicios 

entre hombres 

Mejora en el acceso y 

empleo, ingresos 
basicos de calidad. 

OE.1.1. Fortalecer e i 
Grado de satisfacción de la políticas para garantizar la 
poblac ión discapacitada en de poblaciones vulnerables y el 
acceso a servicios 

Evolución de la incidencia 
trabajo infantil 

Evolución de la relación entre 
el numero de inmigrantes 
emigrantes 

índice de Tolerancia Social de 
las personas en relación a 
violencia familiar 

Relación entre el salario 

hombres y el de mujeres 

Densidad de reclamos 

Porcentaje del 
coberturado por servicios. 

de la migración 

Reducir la violencia familiar 

Garantizar l. igualdad 
y mujeres en el acceso 
empleo y toma de 

de agua, 

% 78.48% 

PD.1a. población 
conocimientos V ejercicio de 
derechos 

% 13.00% 

% 98.51% 
oficinas registra les 

2010 84.14% 

2010 27.81% 

2007 100% 

52.41% 

100% 

educativo V salud 

respeto V ejercicio de los 
humanos V diversidad cultural 

1----------+--------1----+---+---+---+---+------ ----------1 ejercicio de los derechos hu'n'"o'~-----------___1 
de las poblaciones 

PD.1e. 

salud 

Personas asistidas 
de violencia familiar 

'u, 

Incidencia de trabajo infantil 

Población inmigrante 

Población emigrante 

NI! de casos denunciados 
violencia familiar 
Región San Martín 

masculina 

femenina 

.1 menos un. 

Continuidad en la 
de los servicios 

Población con acceso 
a un seguro de salud 

% 

% 

Personas 

Personas 

PERSONAS 

MilES DE 
PERSONAS 

MILEsDE 

PERSONAS 

% 

horas/día 

% 

5.1. 5.1. 50% 

5.1. 5.1. 5% 

208,935 2007 196,370 

172,646 2007 185,364 

1,448.00 2011 1,103.68 

272.20 2012 288.31 

143.70 2012 157.29 

40.00% 2012 33.73% 

S.!. 5.1. 

67.30% 2012 80.25% 

70% 

2% 

189,719 

192,829 

841.24 

309.79 

176.10 

27.25% 

24 horas/día 

100.00% 

E.1.1.4. Garantizar el acceso a educación, salud, garantizando la 
básicos, empleo digno y participación calidad de vida. 

de las poblaciones vulnerables 
personas con discapacidad, v!ctimas de 

niños/as, adolescentes, ancianos, 
Ihmno,e,u"le,. población en pobreza, etc.) 

e implementar políticas para 

P2-0E1.l. Control de la migración 

que 
de poblaciones en zonas 

e implementar políticas para 
escolar y el pandillaje 

lo, asentamiento eh 
intangibles y de alto riesgo 

Involucra miento de poblaciones 
en las acciones del Estado. 

PR.!.l.3. Programa de erradicación 
trabajo infantil V trabajo forzoso 

Programa de 

1------ -----------1 ~n~~~~~;:~ :~:::~~~:~aP:::~:~:~ PR.1.2.2. Programa lucha contra la violencia 

niveles 
PR.1.3.1. Programa de Igualdad 

entre hombres V mujeres 

Programa regional 
el acceso ycobertura de la calidad del servicio 

de agua, .básico, electrificación 
y telecomunicaciones. 



RF.2. Mejora enel 
acceso, cobertura 

calidad de los 
igualdad 

oportunidades 

inclusión social 

Nota: Se hace 

índice de 
desarrollo 

humano 

Grado 
satisfacción 
población 

servicios basicos 

R1.1h . 
salud 

RI.1i. Reducción 
prevalencia de la 
crónica infantil 

R1.1k. Incremento en el 
la población de 3 a 16 

crónica infantil (menores de 
años) - Patrón OMS 

logros de 
superiores en 

estimulación temprana 

instituciones 
públicas que ,. 

se encuentran 
suficiente en 

victimas de violencia, niños, adolescentes, 

Mejorar ia situación nutricional 
V niñas menores de 5 años 

PD.U. Población 
conocimientos para ,1 

infantil, lactancia 
exclusiva 
alimentación 

PD.1j. Familias 

menores de 36 meses. 

Estudiantes 
educación básica regular, 

superior cuentan 
condiciones adecuadas para 
aprendizaje 

PD.lk-2. Docentes y 

pobladores 
enfermedad 

Prevalencia d, Anemia 
mujeres de 15 a 49 años 

Porcentaje de logros de 
aprendizaje en 

COMUN ICACIÓN 

Porcentaje de logros 
aprendizaje 
MATEMATICA 

j ¡ 
técnico formado V 
para brindar servicios educat ivos promedio por docente 

0.86 2010 0.93 

% 13.10% 2012 8.85% 

% 16.50% 2012 10.64% 

% S.l. S.l. 

% 94.70% 2012 95.28% 

% 78.20% 2012 82.51% 

% 17.90% 2012 24.35% 

% 7.10% 2012 12.63% 

Unidad S.l. S.1. 10 

1.00 

20 

universal de la 

V el deporte con enfoque intercultural. 
P1.-0El.7. Garantizar la mejora 

PR.1.G.1. Programa de Acciones I 
para Mejorar la Nutrición Infantil - PAIMNI 

PR.1.7 .1. Programa de Mejoramiento de 
básicas del servicio educativo 

PR.S.G.2. Programa de Desarrollo de 
Expresiones artísticas, culturales, 

V deportivas 
1----------------Ila calidad educativa en todos 10'1 ____________ -1 

Evaluar de forma permanente el aprendizaje niveles modalidades 

I estudiantes en todos los niveles de educación enseñanza 

Capacitación V actualización permanente a 
con la finalidad de mejorar la pedagogía en 

una evaluación continua en la 

Programa Regional de 

PR.1.7.4. Programa regional de 
Im,'lm"ml,>nto de las bibliotecas públicas 



de la 

RF.3. Mejora del Sistema 
',,,,,tI,,,,,,;,,,;.,,,o, Ambiental Regiona l Umitada 

Cientifica 
Ambiental para 

Naturales 

protección de 
naturales 

índice de vuh"",blll<l,d 1 

al Cambio climatico 

{ndice de desempeño 
ambiental 

OR.2. Promover la 
gestión sostenible 

educación cientifica y 
adaptación al 
climatico 

ambiental 

en el ambil!"nte 

R!. 2d. Desarrollo 
investigación 

RUe. Desarrollo de una 
ambiental en la población 

índice de Gestión Ambiental 

Porcentaje de los residuos 
reutilizables son tratados y 
adecuadamente. 

Numero de empresas con manejo 
de aguas residuales 

Numero de investigaciones que orientan 
desarrollo de buenas practicas de 
sostenible 

Cambios en los habitas de 
(Caracterización de residuos sólidos) 

en función al mandato nacional 

cientifica 
sostenible 
naturales 

OL2.3. Promover la 
ambiental y saberes 
para el desarrollo sostenible 

OE.2.4. Promover y 

mecanismos de conservación 
aprovechamiento sostenible de 
recursos naturales. 

Organizaciones 

Superficie de 
anualmente 

de desarrollo I cuentan con Sistema local de 
alineadas a las politicas nacionales Ambiental (SlGA) 

residuos solidos y líquidos 

PD.2d. Investigaciones y Numero de entidades que 
en materia ambiental de uso publico investigación científica 

Población y 
cuentan con una solida educación 
cultura ambiental 

Porcentaje de población que posee 
practica la cultura ambiental 

Numero de proyectos ejecutados 
favor de la conservación 
aprovechamiento sostenible 
recursos naturales en AfIP 

de proyectos financiados en recursos naturales bajo PO.2f. Áreas protegidas con planes 
por incentivas. diferentes modalidades control y vigilancia Total de Incentivos 

de la población en bajo grado 
p.II",o'l vu!I,,,,,,II'd,d 

conservación COn . , "tldo",o,d.1 recibidos anualmente 
la población realización de 

conservación 

OL2.S.lm"' •• "",,,,,,,,,,',,noJ PO.2g. Sistemas de 
de adaptación y i atención de 
frente al cambio climático implementadas 

Porcentaje del Territorio 
protegido bajo 
conservación 

Porcentaje de Distritos, bajo 
sistemas de contingencias 
emergencias implementados 

176 

500 

23,545 

23 

de Plantas 

de Entidades 

S.1. 

11 

S.!. 

38.39% 

S.1. 

2010 227 27. 

Promover 
" 

recuperación 
2010 1,000 2,000 degradadas. 

2010 7,753 4,335 

Impulsar el uso de Tecnologias limpias en Pl-0E2.1. Perfeccionar 
actividades sodoeconómicas. No transgénicos legales y administrativos 

Regional 
aseguren .1 cumplimiento de 1 

Programa 
sostenible d. lo, 

2010 35 60 

ambiente 

2013 13 ,. 

Pl-OL2.2. Fomentar la Programa 
2013 10 13 ","o,!1 d"",ollo de la 

Pl-OE2.3 Fomentar el desarrollo PR.2.3.1. Programas de 
capacidades ¡ i 

1-------------1 ambiental de las autoridades 
S.1. 

privadas en temas ambientales 

2013 ,. 42 

Pl-0E2.4. Fomentar ,. PR.2.4.l. Programa Regiona l 
económica sostenible dI!" 105 I Ecosistémica d. I 
naturales. recursos naturales. 

S.1. 200,000 320,000 

2012 43.17% 50.00% 

S.1. 
% d. 



Débil sistema integral 
de las empresas. 

Umitada Competitividad del 

Débil articulación del 
productivo Regional 
Mercado Regional, Naciona l 
Internacional 

Bajos niveles de pro,duCltividladl 

de los principales 
regionales 

competitivo 
de la 

PBI Regional 

,las 
innovación 

de Competitividad 
I (Pilar Economia) 

RUa. 

RUb. Incremento en 
desarrollo productivo de 
empresa 

RUc. Oinamización de 
economía local en torno 
las actividades turisticas 

como el valor 
el 

de MYPES en la Región San 

de Incremento económico 
de exportaciones de 

de ingresos por utilización 

crecimiento 
sostenible yla 
empleo 

integrados de 
empresas para 
productividad y 

OE.3 .3. Promover el 
competitivo y sostenible 
turismo 

OE.3.4. Promover 
producción con valor 
para apertura y expansión 
mercados 

Incrementar 
I----------------jproductivida d de 

de acuerdo a la vocación 
105 suelos 

regionales 
innovación. 

base a 

Empresas 

11 
I PO.3c. Ofertar un tu rismo 

diversificado 

PO. 3d. Productores y 

sus productos 
servicios 

I PO. 3e. Productores 
capacitados en tecnicas 
manejo de los cultivos 

Millones de 
846.81 

Nuevos soles 

Nuevos soles 
3,418.CO 

por persona 

PEA ocupada 
Miles de 
Personas 

415.88 

fndice de Competitividad 
% 28.39% 

(Pilar Empresas) 

de Crecimiento del Sector 
% 24.22% 

2012 1,875.36 

2012 3,807.84 

2012 444.55 

2011 41.47% 

2012 54.08% 

Investigación 
de los 

P2-0E3.2. Desa rrollar i 

PR3.2.1. Programa de i 
vIo forta leci miento de centros 
innovación, gestión empresarial 
formación tecnológica . 

I-------- --+--- -+---+--+---+---+----------- ----------j de certificación de productos de la asociatividad 

servicios de empresas de la región (micro y peq ueñas empresas). 

Porcentaje de Empresas y 
45 %de las 

MYPE5, registradas en las % 5.1. 5.1. 
Empresas 

cámaras de comercio 

N9 Agencias de Viajes y Turismo Unidad SO 2012 82 15. 
F=="-- -------- - - --- Pl-OE3.3. Garantizar una 

PR.3.3.!. Programa de puesta 

1-----------4- --- +----+-- +---+--- +------------------+-------____ valor de los recu rsos turisticos 
la Región San Martín 

Porcenjatede recursos turísticos 
reconocidos a nivel nacional e 
internacional 

Número de 
exportadoras 

Porcentaje de exportaciones no 
trad¡cionales 

intervención deprogramas 
proyectos productivos 

% 

Unidad 

% 

Unidad 

5. 1. 5.1. 

16 2012 

21.64 2012 

S.1. S.L 

35 % de los 
Recursos 
Tu rísticos 

2' 

32.67 

3% de 
acuerdo a la 
linea base 

3. 

P2-0E3.3. Articular 
1---------------- - - circuitos turísticos 

internacionales 

de tos 

Diversificación a la oferta agroexportable 

PI-OE3.4. Fortalecer las cadenas 
valor de los productos de la región. 

productividad 
agregado de los 
productos regionales 

PR.3.4.1. Programa 
Fortalecimiento de las 
Productivas y promoción 
nuevos mercados. 



limitada infraestructura 

para el desarrollo de 

actividades económicas 

personas y mercancías en 

sistema de transporte terrestre 

de 

PD.4e. Adecuada 

Educativa y Salud. 

• En ingresos económicos, industrialización, producción, educación, etc. 

Infraestructura estratégicamente 

Número de establecimientos 

ubicados estratégicamente 

% 71.00% 

445 

2012 73.24% 

2011 472 501 

Promover la inversión 

I inlraest",ctura de saneamiento y agua 

i el acceso a servicios de 

P¡-OE.4.2. Generar e im" len,entarl 
Infraestructura que 

PR.4.2.3. Programa de Lor,,,,,,ccoon,1 

rehabilitación, 

equipamiento de 

educativas y 

salud. 



Débil implementación 
los instrumentos 

del territorio. 

Débil 
Intersedorial 
Intergubernamental 

Deficiente gestión de I 
recursos públicos I 
prestación de los 
sociales 

mecanismos 
acceso de la i 
publica y 

Ine)(istencia de 
regionales 
ciudadana. 

Limitada 
institucionallzaclÓn de I 

de riesgo en I 
publica. 

RF.6. 

la prestación de servicios de 
a las potencialidades V I 
del territorio. 

de 
regional - Pilar Gobierno 

Modernizar de la de 
V mejora de atención 

publica moderna. 

Porcentaje de la población 
sido víctima de algun 

segu"dadlque atentó contra su 

los delitos 
la 

los últimos doce meses 
victimización por personas) 

de 
po< 

intersectorial 

públicos con enfoque territorial. 

DE.S.4. Fortalecer la transparencia en 
acceso a la información pública y I 
participación ciudadana de los 
niveles de gobierno. 

PD.5a. 

DE.S.S. Reducir la inseguridad ciudadana 
y el narcoterrorismo promoviendo una PD.5b. Fuerzas armadas, 

humanos. 
cultura de paz y respeto a los 

la seguridad ciudadana 

DESG. Reducir los niveles de Riesgos PD.Sc. 
emergencias frente a todo tipo 
desastres. 

planes cencertados y 
aprobados 

Numero de gobiernos 
alineados V articulados al 
de planificación regional 

Unidad 

'" 

•• 

5.1. 

85.10% 

2012 .9 

5.1. S provincias 

2012 91.43% 

73 

de polfticas nacionales, regionales y locales. 

E.S.1.2. Fomentar la ejecuciÓn, implementación 
monitoreo de estudios e instrumentos que permita la 
planificación V organizacIón del territorio. 

E.5.1.3. Promover la planificación urbana y rural con 
enfoque territorial sostenible. 

E.S.1.4. Promover la cultura de planificación estratégica 
en la gestión publica. 

E.S.1.5. Forta lecer los procesos concertados de los 
Gobiernos regional V locales. 

E.S.2.1. Fortalecer el trabajo coordinado y articulado de 
las entidades de administración publica 

E.S.2.2. Fortalecer los procesos de 
10 provincias regional y local 

100.00% 

E.S.2.3. Fortalecer el desarrollo de capacidades 
mejora de la gestión pública 

E.5.3.1. Impulsar una adecuada gestión de los ,eo,I,lo"lp1-0"5.3 

. Fortalecer el Sistema de PI .. , lflcadó,n~-----------1 

PR.S.1.2. Programa de uso 
Ocupación sostenible del territorio 

Programa 
fortalecimiento de capacidades 
el mejoramiento de canales 
comunicación, articulación 
concertación intersectorial. 

1----------+---1---+---+----+- ---+----------------1-----------------1PR.5.3.1.p rograma de 

administrativa 

[ndice de Transparencia 

de faltas registradas (par cada 
10 mil habitantes) 

Und. 

% 

% 

Unidad 

5.1. S.1. 

90.00% 2012 

40.30% 2012 

2S.70"h 2012 

3359 2010 

10"h de 
Instituciones 
Publicas 

93.47% 

24.47% 

26.43% 

-10% 

98.00% 

13.12% 

27.37% 

-20% 

Garantizar la participación ciudadana en I 
"n"le",;I'm,', V fis~a1ización de las decisiones regionales. 

me<,enaz,01Ip1-'OES.5. Garantizar la seguridad ciudadana con 

de paz V respeto a los Derechos humanos 

desastres naturales y antropogénicos. 

fortalecimiento de capaCidades de 
recursos humanos para la adecuada 
gestión de los recursos publicas en 

PR.S.4.l. Fortalecimiento de 
portales de 

gasto publico. 

PR.S.S.l. Programa de 
mejoramiento del servicio de 
seguridad ciudadana 

PR 5.5.3 Programa de promoción de 
actividades alternativas 
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IV.3. Anexo 3.- Participantes en los talleres. 

NQ LUGAR DEL 
FECHA TEMA NºD~ll 

EVENTO PARTICIPA TES 

1 MOYOBAMBA (Marzo 2012) SUSTENTACION DE INICIO DEL PROCESO A CCR 30 

2 TARAPOTO (Marzo 2012) SUSTENTACION DE INICIO DEL PROCESO A CR 10 

A LAS 10 (20 de Marzo al 
TALLERES DESCENTRALIZADOS DE SOCIALIZACiÓN 

3 PARA EL INICIO DEL PROCESO Y CONVOCATORIA A 184 
PROVINCIAS 19 de Abril 2012) 

CONFORMAR EL ETR 

4 MOYOBAMBA (Mayo 2012) 
VALIDACiÓN DE LA RUTA METODOLÓGICA, PLAN DE 

85 
TRABAJO Y JURAMENTACIÓN DEL ETR 

5 
TINGO DE 

(Mayo 2012) 
CAPACITACiÓN Y TRANSFERENCIA METODOLÓGICA 

63 
SAPOSOA PARTE 01- FASE DE DIAGNOSTICO PARTICIPATIVO 

MOYOBAMBA (Junio 2012) CAPACITACiÓN Y TRANSFERENCIA METODOLÓGICA 11 
6 

(Julio 2012) 
PARTE 02 - FASE DSP - LEVANTAMIENTO DE 

10 TARAPOTO 
INFORMACiÓN. 

RECOPILACiÓN Y CONSOLIDACiÓN DE DATOS E 

A LAS 10 (Junio, Julio y 
INFORMACiÓN, ANÁLISIS DE METAS LOGRADAS 

7 PCDD, EVALUACiÓN DE GRADO DE ALINEAMIENTO DE 38 
PROVINCIAS Agosto2012) . 

PLANES PROVINCIALES, INDICADORES, 
DOCUMENTOS, ETc.) 

A LAS 10 (Junio, Julio y 
CONSTRUCCiÓN DE MATRICES E IDENTIFICACiÓN DE 

8 PROBLEMAS, POTENCIALIDADES, OPORTUNIDADES Y 38 
PROVINCIAS Agosto2012). 

LIMITACIONES; POR EJE DE DESARROLLO 

TRUJILLO (Julio 2012) 
CAPACITACiÓN Y TRANSFERENCIA METODOLÓGICA 

70 
9 (Setiembre 

MOYOBAMBA 
2012) 

PARTE 03 - PASO DE CALCULO DE METAS 32 

CAPACITACiÓN Y TRANSFERENCIA METODOLÓGICA 
10 MOYOBAMBA (Junio 2012) PARTE 03 - FASE FORMULACiÓN - PROSPECTIVA 12 

PARA EL DESARROLLO REGIONAL 

(Diciembre 
CAPACITACiÓN y TRANSFERENCIA METODOLÓGICA 

11 MOYOBAMBA PARTE 03 - FASE FORMULACiÓN - IMPLEMENTACiÓN 18 
2012) 

DEL MÓDULO SINPLE DEL SINAPLAN 

MOYOBAMBA 
(Noviembre 

36 
2012) 

~, 12 SAPOSOA 
(Noviembre TALLERES DESCENTRALIZADOS DE SOCIALIZACiÓN 

63 
2012) DEL DIAGNOSTICO SITUACIONAL PARTICIPATIVO 

~~ (". --! & TARAPOTO 
(Marzo 2013 

53 
)(Abril 2013) 

. 111gb 

#13 
CAPACITACiÓN Y TRANSFERENCIA METODOLÓGICA \m ~. A~ TARAPOTO (Abril 2013) 
PARTE 03 - FASE FORMULACiÓN - PLANEAMIENTO 

66 
ESTRATÉGICO E IDENTIFICACiÓN DE INDICADORES DE 

~ ... ,. 
RESULTADO PARA EL DESARROLLO PRODUCTIVO, 

14 MOYOBAMBA (Mayo 2013) 
CONSTRUCCiÓN DE MATRICES Y FORMULACiÓN DE 

10 
LA VISiÓN Y ESCENARIOS DE DESARROLLO REGIONAl. 

(Julio, Agosto Y CONSTRUCCiÓN DE MATRICES Y FORMULACIÓN DE 
15 MOYOBAMBA Setiembre de OBJETIVOS, ESTRATEGIAS, INDICADORES, POLÍTICAS Y 10 

2013). PROGRAMAS REGIONALES. 

TALLER DESCENTRALIZADO DE ACTUALIZACiÓN DE LA 
16 JUANJUI (Junio 2013) VISiÓN Y CONSTRUCCiÓN DE ESCENARIOS DE 91 

DESARROLLO REGIONAL 

17 
TODA EL (Jul io Y Agosto CONSULTA PÚBLICA A EXPERTOS SOBRE ESCENARIOS, 

24 
DEPARTAMENTO de 2013) . TENDENCIALES, POSIBLES Y DESEABLES. 

(Octubre de 
TALLER DESCENTRALIZADO DE FORMULACiÓN DE 

18 TARAPOTO OBJETIVOS, ESTRATEGIAS, POLíTICAS Y PROGRAMAS 74 
2013) . 

REGIONALES 

50 TODO EL 
1 Año y 9 meses CUATRO DE SEIS FASES 1028 

EVENTOS DEPARTAMENTO 

Gobierno Regional de Son Martín 
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IV.4. Anexo 4. - Panel Fotográfico. 

Presentación al Consejo de Coordinación Regional 

Reuniones de Coordinación in situ con las Municipalidades Provinciales 

Tocache Mariscal Cáceres 

Bellavista Huallaga 

Gobierno Regional de San Martín 
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Picota Tarapoto 

Lamas El Dorado 

Rioja Moyobamba 

Gobierno Regional de San Martín 
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Juramentación del Equipo Técnico Regional 

Transferencia Metodológica 1- Diagnóstico 

Evaluación del Grado de Alineamiento de los Planes Concertados Provinciales 

Gobierno Regional de San Martín 
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Ta ller Cálculo de Metas 

Trujillo Moyobamba 

Transferencia Metodológica 1/ - Prospectiva para el Desarrollo Regional 

Tall er "Socialización y Validación del Diagnóstico Situacional Participativo" 

Gobierno Regional de San Martín 



Plan de Desarrollo Regional Concer tado San Martín al 2 0 21 

Taller "Planeamiento Estratégico e Identificación de Indicadores de Resultado para el Desarro l lo 
Productiva" 

Taller "Actualización de la Visión y construcción de Escenarios de Desarrollo Regional" 

Taller "Formulación de Objetivos, Estrategias y Políticas Regionales" 

Gobierno Regional de San Martín 
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IV.5. Anexo 5.- Documentos Normativos 

Gobierno Regional de San Martín 
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ORDENANZA REGIONAL N° 004-2012-GRSM/CR 

Moyobamba, 
o 9 ABR. 2012 

POR CUANTO: 

El Consejo Regional del Gobierno Regional de San Martín, de conformidad con 
lo previsto en los Artículos 191 0 y 1920 de la Constitución Político del Estado, modificado por lo Ley 
de Reformo Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización - Ley N° 27680; la 
Ley de Boses de lo Descentralización - Ley W 27783; la Ley Orgánico de Gobiernos Regionales -
Ley N° 27867, sus modificatorias - Ley N° 27902; Ley W 28013; Ley N° 28926; Ley N° 28961; Ley t'>J O 

28968 Y Ley N° 29053, Y demás normas complementarias. 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo Cons ti tución Política del Estado, Ley W27680 - Ley 
de Reformo Conslilucional del Capílulo XIV del Tílulo IV sobre Descentralización; Ley N° 27867 -
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, se les reconoce a los Gobiernos 
Regionales, aulonomía político, económica y administrativa en los asuntos de su compelencia; 

Que la Ley N° 27783, Ley de Bases de Descentralización, establece que los 
Gobiernos Regionales tienen la facultad de adoptar y concordar las polílicas, planes y normas en 
los asunlos de sus competencios; 

Que, el numeral 71.1, artículo 71° de la Ley N° 28411. Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, serlala que las entidades , para lo elaboración de sus Planes Operativos 
Institucionales y Presupuestos Institucionales, deben tomar en cuento su Plan Estratégico 
institucional (PEI). el cual debe ser concordante con el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional 
(PEDNJ y los Planes Estratégicos Sectoriales Multianuales (PESEM), los Planes de Desarrollo Regional 
Concertados (PDRC) y los Planes de Desarrollo Local Concertados, según sea el caso; 

Que, el Plan Estratégico Sectorial Multianual (PESEM) constituye un instrumento 
/' orientador de la gestión sectorial que sirve de marco para priorizar objetivos y Clcciones así como 

hacer explicito y de conocimiento público los lineamiento de político que vinculan lo económico 
o lo social y que permiten mejorar lo calidad del gastos de los organismo integrantes de! Sector, 
los mismos que deben ser concordantes con sus respectivos Planes Estratégicos y Operativos; 

Que, el Acuerdo Nacional, suscrito el 22 de julio del 2002, es el conjunto de 
políticas de Estado elaborados y aprobados sobre lo base del d iálogo y del consenso o nivel 
nacional. que tiene por finalidad definir un rumbo para el desarrollo sostenible del poís y a firmar 
su gobernabilidad democrático hacia el año 2021; 

Que, el artículo 1° de lo Ley N° 28522, Ley del Sistema Nocional de Planeo miento 
Estratégico y del Centro Nocional de Planeamienlo Estratégico (CEPLAN), señalo, lo creación del 
Sistema Nacional de Ploneamiento Estratégico y el Centro Nocional de Planeamienio Estratégico 
(CEPLAN), destinado o conducir y desarrollar la planificación concertado como instrumento 
técnico de gobierno y de gestión público, orientador y ordenador de acciones necesarios poro 
lograr el Objetivo estratégico de desarrollo integrado del país. Norma la finalidad. naturaleza , 
ámbi to, relaciones, organización y las funciones de los órganos que lo conforman en el morco de 
lo Constitución Político del Perú y la ley; 

Que con Decreto Legislativo N° 1088, se creo y regulo lo organización y 
funcionamiento del Sis tema Nocional de Planeamienio Estra tégico y del Centro Nocional de 
Planeamienio Estratégico - CEPLAN, orientados 0 1 desarrollo de lo planificación estratégico como 

....................... _._-_ ........ _---_._-- .... - ------
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instrumento técnico de gobierno y gestión para el desarrollo armónico y sostenido del país y el 
fortalecimiento de la gobernabilidad democrática en el marco del Estado constitucior1al de 
derecho; 

Que, con Decreto Supremo W 054-20 11 -PCM se aprobó el Plan Estratégi co de 
Desarrollo Nacional (PEDN) denominado Plan Bicentenario: El Perú hacia el 2021. presentado por 
el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico (CEPLAN), el cual ha sido realizado en un 
proceso eminentemente participativo, en el que han intervenido, entre otros, representan tes de 
entidades del gobierno nacional. gobiernos reg ionales, organismos cons ti tuciona l mente 
au tónomos y entidades privadas, así como de organismos no gubernamentales, entidades 
cooperantes, colegios profesionales, instituciones académicas y de entidades gremiales; 

Que con Decreto Supremo N° 089-20 11 -PCM, se autoriza a l CEPLAN, iniciar el 
proceso de aclualización del Plan Estratégico de Desorrollo Nacional, indicando que el plazo de 
actualización no debe de exceder 150 días calendarios, siendo este proceso de naturaleza 
concertada con los poderes del Estado, los gobiernos Constitucionales autónomos, los gobiernos 
regionales y locales, en el morco de los ajustes de los objetivos es tra tégicos, metas, indicadores; 

Que, la Ley Orgánica de Gobierno Regionales y sus modificatorias señala que los 
Gobiernos Regionales organizan su gestión en torno a los planes y proyectos de desarrol lo 
regional concertados, al cumplimiento de objetivos y metas explícitos y de conocimiento pÚblico; 

Que, articulo 4°, de la norma antes descrita, establece que los Gobiernos 
Regionales tienen por finalidad esencial garantizar el ejerc icio pleno de los derechos y la 
igualdad de oportunidades de sus habitantes, de acuerdo con los piones y programas 
nacionales, regionales y locales de desarrollo; y, en su artículo 9°, establece que tiene 
Competencias Constitucionales para promover el desarrollo socioeconómico regional y ejecutar 
los planes y progromas correspondientes en armonía con el Plan de Desarrollo Nacional. Además, 
en su artículo 38°, establece que las Ordenanzos Regionales norman asuntos de carácter general. 
la organización y la administración del Gobierno Regional y reglamentan materias de su 
competencia; 

Que, el Plan Concertado de Desarrollo Departamental 2008-2015 de San Mortín, 
aprobado con Ordenanza Regional N° 004-2008-GRSM/CR el 21 de febrero del 2008, define los 
Objetivos estratégicos, así como objetivos específicos, pOlíticas y metas a ser cumplidas en dicho 
período, que se consideran necesarias para viabilizor el logro de la visión de largo plazo, el cual 
recoge las demandas y propuestas de desarrollo de cada uno de los ámbitos de la Región; 

Que, el 08 de septiembre del 20 11, el Presidente Regional de San Martín, Sr. 
César Villanueva Arévalo, ratifica los Acuerdos de Gobernabilidad por el Desarrollo Inclusivo y 
Sostenible de San Martin 2011 - 2014, que recoge las políticas concertadas en tre los grupos 
promotores y los candidatos de las agrupaciones políticas que postularon a l Gobierno Regional 
de San Martín, consensuando polít icas claves como solución a los pr'oblemas regionales: 
Fortalecer y mejorar el proceso d e modernización y descentralización a nivel regional y local; 
Promover y forta lecer el trabajo interseclorial e intergubernamental en el desarrollo de la región; 
Promover políticas para una mayor asignación de recursos paro los sectores estratégicos; e 
Implementar un sis tema de monitoreo de la eficiencia del gasto. 

Que, el Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional de San 
Martín, aprobado mediante Ordenanza Regional N°037-2010-GRSM/CR, señala en su Artículo 22°, 
que es íunción de la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto: 1) Establecer y 
comprometer los órganos del Gobierno Regional en lo misión, la visión y los objetivos y estrategias 
de largo, mediano y corto plazo y las políticas aprobadas por lo Alta Dirección; así como evaluar 
el impacto de las mismas en el ámbito regional. 2) Conducir la formulación, dirección y 
supervisión de los planes estratégicos y operativos en las materios de competencia de su 
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departamento; 3) Dirigir la elaboración del Programa Multianual de Inversión Pública de la región, 
asegurando que se enmarque en las competencias regionales y el Plan de Desarroilo 
Concertado Departamental. 
Además, el Artículo 30°, señala que su Sub Gerencia de P!aneamiento Estratégico y Estadística 
Regional tiene como funciones: Formular, evaluar, controlar y retroalimentar políticas y planes 
estratégicos del Gobierno Regiona l (Plan Concertado de Desarrollo Departamental y Plan 
Estratégico Institucional), sus herramientas de seguimiento y monitoreo en coordinación con los 
órganos correspondientes, así como proponer y coordinar los objetivos, estrategias y programas 
de mediano y largo plazo regional , en concertación con los gobiernos locales y otros actor es del 
terri torio, tomando en cuento consideraciones paro lo reversión de los saldos migratorios 
negativos provinciales y uno mejoro en lo redistribución espacial de lo pOblación; 

Que, con Nota Informativa N° 112-20 12-GRSM/GRPyP, de fecha 15 de marzo del 
presente año, la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto, comunico o lo Gerencia 
General Regional sobre el in icio del proceso de actualización y/o formulac ión del Plan 
Estratégico Regional Concertado Son Martín hacia el 2021. ajuntando el informe técnico así 
como lo propuesto de Ordenanza Regional. solicitando la opinión legal de la Oficina Regional de 
Asesoría Legal del Gobierno Regional de San Martín; 

Que, la propuesta del inic io del proceso de actualización y/o formulación del 
Plan Estratégico de Desarrollo Regional Concertado San Martín hacia el 2021, tiene por objeto, 
realizar el proceso de actualización y/o formulación del Plan Es tratégico de Desarrollo Regional 
Concertado San Martín hacia el 202 1, el cual recoge: diagnóstico si tuacional del Departamento, 
escenarios tendencia les, a lternativos y concertados, visión regional integradora, objetivos y líneas 
estratégicas de intervención poro lo gestión de desarrollo, programación de inversiones 
prioritarias y el marco institucional y financiero paro la gestión; 

Que, mediante Informe Legal N° 590-20 12-GRSM/ORAL, de fecha 20 de marzo del 
presente año, Director Regional de la Oficina de Asesoría Jurídica, opina por la aprobación del 
inicio al Proceso de Actualización y/o Formulación del Plan Estratégico de Desarrollo Regional 
Concertado San Martín I,acia el 2021, elaborado en el marco del Plan Bicentenario: El Perú al 
2012, razón por la cual considera pertinente que lo actuado sea remitido al Consejo Regional de 
San Martín para su respectiva aprobación; 

. Que, el literal o) del artículo 21° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, establece que es atribución del Presidente Regional promulgar Ordenanzas 
Regionales o hacer uso de su derecho o observarlas en el plazo de quince i 15) días hábiles y 
ejecutar los acuerdos del Consejo Regional; 

Que, el artículo 38° de lo Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 
establece que los Ordenanzas Regionales narman asuntos de carácter general. la organización y 
la administración del Gobierno Regional y reglamentan materias de su competencia; 

Que, el Consejo Regional del Gobierno Regional de Son Martín, en Sesión 
Extraordinaria desarrollo da en el Auditorio del Gobierno Regional de San Martín, llevado a cabo 
el dio viernes 23 de Marzo del 2012, aprobó por unanimidad lo siguiente: 

ORDENANZA REGIONAL: 

ARTíCULO PRIMERO: APROBAR El inicio del Proceso de Actualización y/o 
Formulación del Plan Estratégico de Desarrollo Regional Concertado San Martín hocia el 2021, 
elaborado en el marc o del Plan Bicentenario: El Perú hacia el 202 1. 
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ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR el cumplimiento de la presente Orde nanza 
Regional a la Presidencia Regional, Gerencia General Regional yola Gerencia Regional de 
Planificación y Presupuesto, quienes deberón emitir las resoluciones y directivas correspondientes , 

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR que la Gerencia General Regiona l del Gobierno 
Regional de San Martín realice los trómites respectivos para la publicación de la presente 
Ordenan;za Regional. en el diario de mayor circulación de la Región San Martín y en el Diario 
Ofiqjol '''El Peruano", previa promulgación del Presidente Regional del Gobierno Regional de San 

,~Mórtín , 
~ ARTíCULO CUARTO: DISPENSAR la presente Ordenanza Regional del trámile de 

lectura y aprobación del Acta, para proceder a su implementación correspondiente, 

Comuníquese a l Señor Presidente del Gobierno Regional de San Martín para su promulgación 

Ü 9 ABR. 2012 

Dado en la Sede Central del Gobierno Regional de San Martín o los .. .. .. .... .. ... .... ... ... ...... .. ... .. 

POR TANTO: 
Mando se publique y se cumpla 
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Moyobamba, O 6 JUlo Z012 

VISTO: 

El Expediente N° 333627 que contienen la Nota 
Informativa N° 279-2012-GRSMlGRPyP; y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de confonnidad con la Constitución Política del 
Estado, Ley W 27680 Ley de Reforma Constitucional del Capitulo XIV del Título IV sobre 
Descentralización, Ley 27867 - Ley Orgánica de Gobierno Regionales, y sus modificaciones 
Leyes N° 27902 Y 28013, se les reconoce a los Gobiernos Regionales, autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia. 

Que, la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional 
de Presupuesto, en su Artículo N° 71, inciso 71.1 señala que las entidades, para la elaboración 
de sus Planes Operativos Institucionales y Presupuestos Institucionales, deben tomar en cuenta 
su Plan Estratégico Institucional (PE!), el cual debe ser concordante con el Plan Estratégico de 
Desarrollo Nacional (PEDN) y los Planes Estratégicos Sectoriales Multianuales (PESEM), los 
Planes de Desarrollo Regional Concertados (pDRC) y los Planes de Desarrollo Local 
Concertados, según sea el caso. 

Que, el Acuerdo Nacional, suscrito el 22 de julio de! 
2002, es e! conjunto de políticas de Estado elaboradas y aprobadas sobre la base del diálogo y 
del consenso a nivel nacional, que tiene por finalidad definir un rumbo para el desarrollo 
sostenible del país y afirmar su gobernabilidad democrática hacia el año 2021, a su vez estas 
políticas han sido consideradas en el PEI 2011 - 2014. 

Que, la Ley N° 28522, Ley del Sistema Nacional de 
Planeamiento Estratégico y del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico (CEPLAN), 
señala: "Artículo l . - Alcance de la Ley, La presente Ley crea el Sistema Nacional de 
Planeamiento Estratégico y el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico (CEPLAN) 
destinado a conducir y desarrollar planificación concertada como instrumento técnico de 
gobierno y de gestión pública, orientador y ordenador de acciones necesarias para lograr el 
objetivo estratégico de desarrollo integrado del país. Norma la finalidad, naturaleza, ámbito, 
relaciones, organización y las funciones de los órganos que lo conforman en el marco de la 
Constitución Política del Perú y la ley". 

Que, con Decreto Supremo N° 054-20ll-PCM se aprobó 
el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional (pEDN) denominado Plan Bicentenario: El Perú 
hacia el 2021, presentado por el Centro Nacional de Planearniento Estratégico (CEPLAN), el 
cual ha sido realizado en un proceso eminentemente participativo, en el que han intervenido, 
entre otros, representantes de entidades del gobierno nacional, gobiernos regionales, organismos 
constitucionalmente autónomos y entidades privadas, así como de organismos no 
gubernamentales, entidades cooperantes, colegios profesionales, instituciones académicas y de 
entidades gremiales. 
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Que, con Ordenanza Regional N° 004-2012-GRSMlGR, 
de fecha 09 de abril del 2012, aprueba el inicio del Proceso de Actualización y/o Formulación 
del Plan Estratégico de Desarrollo Regional Concertado - San Martín hacia el 2021 . 

Que, el Gobierno Regional San Martín ha previsto la 
formación de los. documentos de gestión antes indicados; siendo pertinente conformar el Equipo 
Técnico Regional con la participación de organizaciones e instituciones a través de sus 
respectivos profesionales idóneo, según la propuesta planteada. 

Que, por las razones expuestas, en uso de las facultades y 
atribuciones conferidas, de conformidad con la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales y sus modificatorias Leyes N° 27902 Y 28013, Y el Reglamento de Organización y 
Funciones aprobada mediante Ordenanza Regional W 037-2010-GRSM/CR, y con las 
visaciones de la Oficina Regional de Asesoría Legal, Gerencia Regional de P1anearniento y 
Presupuesto y Gerencia General Regional del Gobierno Regional de San Martín. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFORMAR el Equipo 
Técnico Regional que brindará apoyo al Proceso de Actualización y Formulación del Plan 
Estratégico de Desarrollo Regional Concertado - PEDRC, San Martín hacia el 2021 del 
Gobierno Regional San Martín, de Acuerdo al siguiente detalle: 

1. POR EL CONSEJO REGIONAL 
• Sra. Flor de Belén Angulo Tuesta. 

Consejera por la Provincia de San Martín. 
• Sr. Augusto Christian Nolasco Aguirrc. 

Consejero por la Provincia de Bellavista. 

2. POR EL CONSEJO DE COORDINACION REGIONAL 
• Sr. Luís Santiago Castañeda Sanguinetti. 

Representante de Cámara de Comercio. 

3. POR LAS GERENCIAS REGIONALES 

a) Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto. 

1. Sra. Norma Isabel Rojas Pizarro. 
Gerente Regional de Planearniento y Presupuesto. 

2. Sr. Leonel Grande Arista. 
Sub Gerente de Planearniento Estratégico y Esta.g.ística Regional. . 
• Sr. César Luciano Reátegui Fachín. ¡ GOBIERNO REGIONAL ~ MAR: .. 

Representante; SGPEER. '\ El presente documenl~ e. cop .fie l 
d.el original que he l"nido a la a. 

• Sr. Bernán Pinedo Flores. I 
Representante, SGPEER. IItTth .. ¡ ! 

• Sra. Julissa Esther Zegarra Collazos. 
Representante, SGPEER. "F~~'J;¡;'~"" ~ 

YEUATAlUO A1..TERNO 
R.E.R. N' l7II.:l<)I'l.{;f~SM!PGR 
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• Sr. Dino Hurtado Cruz. 
Representante, SGPEER. 

• Sr. Joan Tony Del Águila Ocmín. 
Representante, SGPEER. 

• Sr. Pedro Antonio Carrasco Guerra. 
Representante, S GPEER. 

3. Sra. Silvia Torres Gatica. 
Sub Gerente de Programación e Inversiones. 
• Sr. José Luis Gomales Ruiz. 

Planificador de la Sub Gerencia de Programación e Inversiones. 
4. Srta. Patricia Rengifo Vásquez. 

Representante de la Sub Gerencia de Racionalización. 

b) Gerencia Regional de Desarrollo Económico 

• Sra. yzia Justa Mercedes Encomenderos Bancallán. 
Gerente Regional de Desarrollo Económico. 

• Sr. Roberto Chávez MarÍn. 
Especialista en Políticas Públicas. 

• Sra. Susy Inés Pastor Gonzales. 
Especialista en Desarrollo Económico. 

c) Gerencia Regional de Desarrollo Social 

• Sra. Aurora De Jesús Torrejón Riva De Chincha. 
Gerente Regional de Desarrollo Social. 

• Sra. Militza Huivín Grández de Mori. 
Especialista Coordinador del Área Funcional I Salud. 

• Sra. Mariela Vela Tipa. 
Especialista Coordinadora del Área Funcional 1 Educación. 

• Sra. Nancy Rengifo Ruiz. 
Coordinadora del MIMDES . 

d) Gerencia Regional de Infraestructura 

• Sr. Marcos Díaz Espinoza. 
Gerente Regional de Infraestructura. 

• Srta. Liliana Altamirano Requejo. 
Coordip,¡idora de Planta. 

e) Autoridad Regional Ambiental- A.R.A. 

• Sra. Sylvia Reátegui García. 
Gerente Regional Autoridad Regional Ambiental -

• Sr. Carlos Humberto Miranda Otero. 
Planificador A.R.A 

GOBl.ERNO UGIONAL SAN MART 
El prelente documento ." copLa .,;' \ 
del ongtnal que h~ ~njdo a 1.. ta. \ 
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• Sr. William Velásquez Carranza. 
Director Ejecutivo de Gestión Estratégico Ambiental. 

• Sr. Roger RaInÍrez Salcedo. 
Supervisor A.R.A. 

• Sr. Jorge Barbero Morales. 
Especialista. 

4. POR LAS DIRECCIONES REGIONALES 

• Sra. Paota Panduro López. 
Responsable del Área de Inversión Sectorial. 

• Sr. Adalberto VilIalobos Ruíz. 
Director OPP. 

Representantes de la Dirección Regional de Agricultura. 

• Sra. Erika Paredes Lozano. 
Jefe de la Unidad de Proyectos de Inversión. 

• Sra. Melisa Karen Arévalo Muñoz. 
Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto. 
Representantes de la Dirección Regional de Producción. 

• Sr. Víctor Marina Flores. 
Representante de la Dirección Regional de Transporte y Comunicaciones. 

• Sra. Ana Gonzales Saavedra. 
Representantes de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo. 

• Sr. Jorge Augusto Ríos Pérez. 
Director de la Dirección Regional de Defensa Nacional y Defensa Civil. 

• Sr. Raúl Vásquez Bocanegra. 
Representante de la Dirección Regional de Energía y Minas San Martín. 

• Sr. Jorge L. Acosta Farroñán. 
Representante de la Dirección Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

• Sr. Pedro Casique Armas. 
Representante de la Dirección Regional de Educación. 

• Sra. Liz Alvarado Muñoz. 
• Sra. Juana Del Águila Meléndez. 
• Sra. Ana Melva Acate Coronel. 

Representantes de la Dirección Regional de Comercio Ext 
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• Sr. Armando Sifuentes Paima. 
• Sr. Robbin Mark León Gtlnzales. 

Representantes del Archivo Regional de San Martín. 

• Sr. Víctor Antonio Cachique Yshuiza. 
Representante de la Oficina Regional de Desarrollo de los Pueblos Indígenas de la 
Región San Martín. 

• Sr. Gerardo Mendoza Pinedo. 
Director de la Oficina Regional de Atención a las Personas con Discapacidad -
OREDIS. 

5. POR LOS PROYECTOS ESPECIALES 

i. Representantes del Proyecto Especial Alto Mayo. 
• Sr. Miguel Ángel Ocampo Guerra. 

Gerente General del PEAM. 
• Sr. Jorge Héctor Chávez Flores. 

Jefe de la OPPEyOT. 
• Sr. Carlos Alberto Torres Panduro. 

Especialista en Ordenamiento TerritoriaL 
• Sr. Hans Cristhian Vela Navarro. 

Coordinador del Proyecto Ordenamiento Territorial Moyobamba y Rioja . 
• Sr. Luis Carlos Gómez Díaz. 

Profesional del Proyecto Ordenamiento Territorial Moyobamba. 
• Sr. Hugo Torres Pinedo. 

Profesional del Proyecto Ordenamiento Territorial Moyobamba. 
• Sr. Carlos Ernesto Gárate Moreno. 

Planificador. 

ii. Representantes del Proyecto Especial Buallaga Central Bajo Mayo. 
• Sr. Wiler Javier Hidalgo Lecea. 

Gerente General del PEHCBM. 
• Sr. Cesar Torre Reyes. 

Asesor de la Mancomunidad Regional de Amazonas, Cajamarca, San Martín y La 
Libertad. 

• Sr. Maxbell Navarro Flores. 
Planificador PEHCBM. 

• Sr. Carlos GarCÍa Salazar. 
Planificador PEHCBM. 

• Sr. Cesar Augusto Coral Rengifo. 
Planificador PEHCBM. 

• Sr. Luís Fidel Paredes Pinedo. 
Profesional del Proyecto Ordenamiento Territorial. 
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iü. Representante del Programa de Desarrollo Agroambiental en la Ceja de Sel-va­
PRO CEJA. 

• Sr. Marco Antonio Arce Ramírez. 
Coordinador - PRO CEJA. 

6. ALIADOS ESTRATEGICOS 

• Sr. Jorge Luís MeSÍa Ludeña. 
Asesor Técnico de G.I.Z. 

• Sr. Wagner Silva Rios. 
Asesor Técnico de G.I.Z. 

• Sra. Eugenia Sabina Aquino Yaringaño. 
USAID - PERU ProDescentralizaci6n. 

• Sr. Walter Álexander Domínguez Aldana. 
Coordinador del Centro de Servicios de Atención al Usuario, Conexión y Acceso 
Directo, CONECT AMEF - Moyobamba, del Ministerio de EconoItÚa Y Finanzas. 

• Sr. Pablo Guerra Montoya. 
Director de la Oficina Departamental del Instituto Nacional de Estadistica e 
Informática - ODEI. 

• Sra. María Esther Lachi Hesús. 
Asistente Espec. Económico y Social 1 - ODEI. 

7. POR LAS MUNICIPALIDADES PROVINCIALES 

a) Municipalidad Provincial de El Huallaga 
• Sr. Fernando Grandez Veintemilla. 

Alcalde Provincial de El Huallaga. 
• Sr. Abe) Sandoval Saldaña. 

Gerente de la Municipalidad Provincial de El Huallaga. 

b) Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres 
• Sr. Henry Rivera Valles. (Titular) 

Gerente Oficina de Planificación y Presupuesto. 
• Sr. Víctor RamÍrez Perdomo. 

Regidor de la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres. 
• Paulo S. Pinchi Tafur. 

Regidor de la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres. 
• Sra. Joysi Dávila Flores. 

Gerente de Servicios Programa Social. 
• Sr. Wilson Pérez Iglesias. 

Gerente Turismo. 
• Sr. David Córdova Lima. 

Gerente Medio Ambiente. 
• Sr. David Mera Alvarado. 

Gerente de Servicios Ambientales y Comunales. 
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• Sr. Melvin George Pinedo Amacifuen. 
Planificador. 

c) Municipalidad Provincial de Rioja 
• Sra. Flor de María Cabrera Fuentes. (Titular) 

Planificadora de la Municipalidad Provincial de Rioja . 
• Sr. Joselito Sánchez Ramos. 

Gerente del Instituto Vial Provincial de Rioja. 
• Sr. Juan E. López Pardo. 

Planificador de la Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca. 

d) Municipalidad Provincial de Bellavista 

e) 

• Sr. Jardiel Paredes del Águila. (Titular) 
Gerente de la Municipalidad Provincial de Bella 

• Sra. Gladis Vela de Caballero. 
Regidora de la Municipalidad Provincia de Bella 

Municipalidad Provincial de San Martín 
• Sra. Daysi Ventura García. (Titular). 

Jefe de Presupuesto. 
• Sr. Víctor Manuel López ViIlacorta. 

Gerente de Seguridad Ciudadana y Fiscalización. 
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1) Municipalidad Provincial de Moyobamba 
• Sr. Walter Jesús Dioses Cabrera. (Titular) 

Planificador de la Municipalidad Provincial de Moyobamba. 
• Sr. Wilson Villegas Viena. 

Planificador de la Municipalidad Provincial de Moyobamba. 
• Sr. Javier Vargas Rojas. 

Gerente Del Instituto Víal Provincial de Moyobamba. 

g) Municipalidad Provincial de El Dorado 
• Sr. Aníbal Tuesta Sánchez. 

Jefe OPI de La Municipalidad Provincial de El Dorado . 

h) Municipalidad Provincial de Lamas 
• Sr. Henry Arévalo Lozano. 

Gerente de Desarrollo Social de La Municipalidad Provincial de Lamas. 

8. POR LA SOCIEDAD CIVll... 
• Sr. Alex Mark Reátegui Reátegui. 

Representante Del Centro de ConserVación, Investigación y Manejo de Áreas 
Naturales - CIMA. 

• Sr. César Augusto Paz Fernández. 
Coordinador Regional de La Mesa de Concertación de Lucha Contra La 
Pobreza. 
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• Sra. Martha Del Castillo Morey. 
Coordinadora Del Centro Desarrollo Investigación de Selva Alta - CEDISA. 

• Sra. Rosa Karin8 Pinaseo Vela. 
Representante de La Asociación Amazónicos por La Amazonía - AMP A. 

• Sra. Juana Rosa Moreno Arana. 
Coordinadora Red Nacional de Promoción de La Mujer. 

• Sr. Luis Javier Angulo Talabera. 
Jefe de Proyecto Soluciones Prácticas - ITDG. 

• Sra. Katty RamÍrez Reátegui 
Asistente técnico de La Gerencia Del Instituto de Investigaciones de la 
Amazonía Peruana :- IIAP. 

• Sr. Jorge Arbuccó Gallardo. 
Director Regional de Paz y Esperanza de San Martín. 

• Sr. Carlos Daniel Veeeo Giove. 
Director de URKU Estúdios Amazónicos. 

• Sr. Juan P. Rojas Chasnamote. 
Representante Del Consejo Regional de La Juventud - COREm. 

• Sr. Salomón Huamán Abad. 
Promotor de Promociones Inka S.A. y Red de Voluntariado Inclusivo. 

• Sr'. Lauriano Stlldaña Ikam. 
Presidente de La Federación Regional Awajun Alto Mayo - FERIAM. 

• Sr. Juan de Dios Sangama Salas. 
Presidente de La Federación de Pueblos Indígenas Kechwas de La Región San 
Martín - FEPIKRESAM. 

• Sr. Segundo M. Tuanama Tapullima. 
Presidente de La Federación Kechwa Indígena Shawi - FEKlliD. 

• Sr. Walter Lineon Rojas SaIazar. 
Presidente de La Mesa.de. Diálogo de Pueblos Indígenas San Martín. 

ARTÍCULO SEGUNDO: APROBAR las funciones 
del Equipo Técnico Regional para el Proceso de Actualización y/o Fonnulación del Plan 
Estratégico de Desarrollo Regional Concertado - PEDRC, San Martín hacia el 2021 : 

a) Brindar Apoyo para la organización y desarrollo del proceso. 
b) Facilitar información para el desarrollo de los talleres de trabajo . 
c) Facilitar con La recopilación de información para la elaboración del diagnóstico 

situacional del Departamento. 
d) Apoyar y participar activamente en todo el proceso de actualización y formulación de 

La visión, construcción de escenarios, obj etivos, políticas, estratégias, programas y 
proyectos. 

e) Apoyar y acompañar en la presentación de la version final del proceso de actualización 
y formulación del Plan Estratégico de Desarrollo R . ..$.a¡¡. Martin hacia 
el 2021. ' GOBIERNO REGIONAL SAN wJ\T1h 

f) Sistematización de la información y elaboración feifg~~m~eQ~~!!~ el éx.ito 
del proceso. T-' 
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ARTÍCULO TERCERO: APROBAR el Plan de 
Trabajo del Plan Estratégico de Desarrollo Regional Concertado - PEDRC, San Martín hacia el 
2021, así como se indica en el Anexo 01 adjunto a la presente Resolución. 

ARTÍCULO CUARTO: REMITffi una copia ele la 
presente Resolución a cada uno de los miembros del referido comité, para su conocimiento y 
fines correspondientes. 

Regístrese, Comuníquese y Arclúvese. 
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